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INTRODUCCION

Publicadas con anterioridad las relaciones histórico-geográfico-esta- 
dístieas mandadas hacer por Felipe II, correspondientes a las provincias 
de Guadalajara (1 ), Cuenca (2 ), Madrid (3 ), Toledo (4 ) y Ciudad 
Real (5) y las de Villena {Alicante) (6 ) , sólo quedan idéditas las de 
algunos pueblos de diversas provincias y las conservadas de parte de 
la provincia de Jaén, si bien de éstas se ha publicado un breve resu
men (7 ) que en modo alguno refleja el rico contenido de las mistnas.

En este año de 1975 se cumple lo que podríamos denominar el 
Cuarto Centenario de las Relaciones de los pueblos de España ordenadas 
por Felipe II, ya que el primer Cuestionario o Interrogatorio data de 
1575, elaborándose otro, algo más breve, tres años después. Esta feliz 
ocasión conmemorativa nos ha decidido <a finalizar definitivamente, 
un trabajo que hace años iniciamos, y  creemos que constituye la más 
justa celebración de dicho Centenario la publicación de estas relaciones 
inéditas.

La importancia de las Relaciones como fuente documental para 
la Historia económica y social, la geografía y aún otras disciplinas 
como la Etnografía o la Historia del Arte, ha sido destacada en dis
tintas ocasiones y  por diversos autores, y  no vamos a insistir en ello (8 ). 
Basta señalxtr como estudio más recieiUe el magistral trabajo de Noel 
Salomon sobre Castilla la Nueva (9 ). Pero precisamente por ello era más 
de lamentar que aún permanecieran sin publicar totalmente las corres
pondientes a 18 poblaciones de la provincia de Jaén, que han llegado 
hasta nosotros.



Uno de nosotros, Luis Rafael Villegas, prepara un estudio socio
económico basado fundamentalmente en los datos proporcionados por 
las Realciones.

Las Relaciones se hallan manuscritas en la Biblioteca de El Escorial 
y las correspondientes a Jaén están en el tomo III signatura, / ,  1-14 (10). 
La edición que presentamos es transcripción literal del original escu- 
rialense, para lo ciud hemos utilizado un microfilm del mismo. Se con
serva la ortografía sin más modificaciones que la resolución de abrevia
turas, regulorización en el uso de las mayúsculas, sustitución de V por 
U cuando lleva valor de vocal y viceversa de U por V cuando tiene 
valor consonante y  acentuación y puntuación para hacer más compren
sible el texto.

Publicamos a continuación de esta Introducción el texto del In
terrogatorio de 1575 que consta de 17 preguntas, tomándolo de Viñas 
Mey, y  el abreviado de 1578 con 45 cuestiones. A ambos respondieron 
los pueblos de la provincia de Jaén que conocemos, el segundo Interro
gatorio figura al comienzo de la relación de Jódar, por lo que lo hemos 
sacado de ese lugar para publicarlo al comienzo, según dejamos dicho.

En nuestra edición seguiremos un orden alfabético de los pueblos, 
con indicación topográfica del tomo y folio.

Hemos excluido varias relaciones incluidas dentro de las de Jaén, 
por pertenecer a localidades que actualmente no forman parte de la 
provincia. Para facilitar la consulta de las Relaciones giennenses in
cluimos sendos índices onomástico y  geográfico.



NOTAS

(1) Juan Catalina y Manuel Pérez Villamil, Relaciones Topográficas 
de España, «Memorial Histórico Español», t. 41, 42, 43, 45, 46 y 47, Ma
drid 1899-1903, pero utilizan la copia imperfecta que se guarda en la 
Real Academia de la Historia.

(2) Eusebio Julián Zarco Bacas y Cuevas, Relaciones de pueblos 
del OMspado de Cuenca liechas por orden de Felipe II, 2 vol. Cuenca 1927.

(3) Carmelo Viñas Mey y Ramón Paz, Relaciones de los pueblos de 
España, ordenadas por Felipe II. (Provincia de Madrid), Instituto Balmes, 
C.S.I.C. Madrid, 1949.

(4) Carmelo Viñas Mey y Ramón Paz, Relaciones de los pueblos de 
España ordenadas por Felipe II. Reino de Toledo, Instituto Balmes, 
C.S.I.C. 2 vols. Madrid, 1951 y 1963.

(5) Carmelo Viñas Mey y Ramón Paz, Relaciones de los pueblos de 
España ordenadas por Felipe II. Ciudad Real. Instituto Balmes. C.S.I.C. 
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(6) La Relación d<B Villena de 1575. Edición, comentario y apéndice 
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(7) Jenaro Navarro López, Pueblos de Jaén en las Relaciones to
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Historia de Madrid y de los pueblos de su provincia, 2 vols. Madrid 1921.

(8) Gabriel García Badell, Felipe II y los estudios geográficos y es
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al Diccionario Geográfico de España, en Diccionario Geográfico de Es
paña, cd. Prensa Gráfica, t. I. Madrid 1956, pág. XI-LXIII; Angel Cabo 
Alonso, Fuentes para la Geografía Agraria de España, «Estudios Geo
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de El Escorial. I; Relaciones Históricas, Madrid 1917; P. Miguelez, Re
laciones Histórico-geográficas de los pueblos de España hechas por or
den de Felipe II, Madrid 1915.





INTERROGATORIO DEL AÑO 1575

Memoria de las cosas que se han de hacer y  enviar las Relaciones.

1 ° Primeramente, se declare y diga el nambre del pueblo cuya rela
ción se hiciese; cómo se llama al presente, y por qué se llama 
así. Y  si se ha llamado de otra manera antes que ahora; y tam
bién por qué se llamó así, si se supiese.

2 .° Si el dicho pueblo es antiguo o nuevo, y desde qué tiempo acá 
está fundado, y quién fue el fundador, y cuándo se ganó de 
los moros, o lo que de ello se supiese.

3.° Si es ciudad, viUa o aldea; y si fuese ciudad o villa, desde qué 
tiempo acá lo es, y el título que tiene; y si fuese aldea, en qué 
jurisdicción de ciudad o villa cae.

4.° El reino en que comúnmente se cuenta el dicho pueblo, como 
es decir si cae en el reino de Castilla, o de León, Galicia, Toledo, 
Granada, Murcia, Aragón, Valencia, Cataluña, o Navarra, y en 
qué provincia o comarca de ellos, como sería decir en tierra de 
Campos, Rioja, Alcarria, la Mancha, etc.

5.° Y  si es pueblo que está en frontera de algún reino extraño, qué 
tan lejos está de la raya, y si es entrada o paso para él. [En lelra 
del tiempo se añade: o puerto, o aduana do se cobran algunos 
derechos.]

fi.° El escudo de armas que el dicho pueblo tuviese, si tuviese al
gunas, y por qué causa o razón las ha tomado, si se supiese algo.

7.® El señor o dueño del pueblo, si es del Rey, o de algiín Señor par
ticular, o de alguna de las Ordenes de Santiago, Calatrava, A l
cántara, o San Juan, o si es behetería, y por qué causa, y cuándo 
se enagenó de la corona real y vino a ser cuyo fuese, si de ello 
se tuviese noticia.



8  ° Si el pueblo de quien se hiciese relación fuese ciudad o villa, se 
declare si tiene voto en Cortes; y si no, qué ciudad o villa habla 
por él, o a dónde acude para las juntas o concejos o repartimien
tos que se hiciesen.

9 “ La cliancillería en eiiyo distrito cae el tal pueblo, y a dónde van 
los pleitos en grado de apelación, y las leguas que hay desde el 
dicho pueblo hasta donde reside la dicha chancillería.

10. La gobernación, corregimiento, alcaldía, merindad o adelantamien
to en que está el dicho pueblo; y si fuere aldea, cuántas leguas 
hasta la ciudad o villa de cuya jurisdicción fuese.

11. Item, el Arzobispado, o Obispado, o Abadía y Arciprestazgo en 
que cae el dicho pueblo, cuya relación se hiciese, y las leguas que 
hay hasta el pueblo donde reside la catedral, o que es cabecera 
de su partido.

1 2 . Y  si fuere de alguna de las Ordenes de Santiago, Calatrava, Al
cántara o San Juan, se diga el Priorato y partido de ellas, en 
que cayese el dicho pueblo.

13. Assi mesmo se diga el nombre del primer pueblo que hubiese, 
yendo de] lugar donde s>e hiciere la dicha relación, hacia donde 
el sol sale, y las leguas que hasta él hubiese, declarando poco 
más o menos si el dicho pueblo está directamente hacia donde 
el sol sale, o desviado algo al parecer, y a qué mano; y si las 
leguas son ordinarias, grandes o pequeñas, y por camino dere
cho o por algún rodeo.

14. Item, se diga el nombre del primer pueblo que hubiese, yendo de 
donde se hiciese la relación hacia el medio día, y el número de 
las leguas que hubiese, y si son grandes o pequeñas, o por ca
mino derecho o torcido, y si el tal pueblo está derecho al medio 
día, o al parecer algo desviado, y a qué parte.

15. Y  assi mesmo, se declare el nombre del primer pueblo que hubiese 
caminando para el poniente desde el dicho pueblo, con el núme
ro de las leguas que hay hasta él, y si son grandes o pequeñas, 
y por camino derecho o no; y si está derecho al poniente o no; 
como queda dicho en los capítulos anteriores de este.



16. Y  otro tanto se dirá del primer pueblo que hubiese a la parte del 
norte o cierzo, diciendo e*l nombre de él, y las leguas que hay 
hasta el pueblo donde se hace la relación; y si son grandes o 
peqtieñas, y por camino derecho, y si el pueblo está derecho al 
norte o no; todo como queda dicho en los capítuos precedentes.

17. La calidad de la tierra en que está el dicho pueblo, si es tierra 
caliente o fría, tierra llana o serranía, rasa o montosa y áspera, 
tierra sana o enferma.

18 . Si es tierra abundosa, o falla de leña, y d« dónde se proveen; y si 
montañosa, de qué monle y arboleda, y qué animales, cazas y 
salvaginas .se crían y hallan en ella.

19. Si estuviese en serranía el pueblo, cómo se llaman las sierras en 
que esté, o que estuvieren cerca de él y euáuto está apartado de 
ellas, y a qué parte le caen, y de dónde vienen corriendo las 
dichas sierras, y a dónde van a parar.

20. Los nombres de los ríos que pasaren por el dicho pueblo, o cerca 
de él, y qué tan lejos, y a qué parte de él pasan, y cuán grandes 
y caudalosos son.

21. Las riberas, huertas, regadíos y las frutas, y otras cosas que en 
ellas se cogen, y los pescados y pesquerías que en los dichos ríos 
hubiere, y los dueños y señores de ellos, -y lo que les suele va
ler y rentar.

22. Los molinos y aceñas, y los barcos y puentes señalados que en 
los dichos ríos y términos del dicho lugar hubiese, y los apro
vechamientos de ellos, y cuyos son.

23. Si es abundoso o falto de aguas, y las fuentes o lagunas señala
das que en el dicho pueblo y sus términos hubiese; y si no hay 
ríos ni fuentes, de dónde beben y a dónde van a moler.

24. Los pastos y dehesas señaladas que en términos del sobredicho 
pueblo hubiese, con los bosques y cotos de caza y pesca que asi
mismo hubiese, y cuyos son y lo que veden.

25. Las casas de encomiendas, cortijos y otras haciendas señaladas 
que hubiese en tierra del dicho pueblo, públicas o de particu
lares.



26. Y si es tierra de labranza, las cosas que en ella más se cogen y 
dan y los ganados que se crían y hay, y lo que comiinmente 
suele cogerse de los diezmos, y lo que valen, y las cosas de que 
tienen más falla, y de dónde se proveen de ellas.

2 7 . S i h a y  m in a s  d e  o r o ,  p la ta , h ie r r o ,  c o b r e ,  p lo m o ,  a z o g u e , y  o tros  
m e ta le s  y m in e r a le s  d e  tin tu ra s  y c o lo r e s .

28. Las salinas que en tierra de dicho pueblo hay, y las canteras 
de jaspes, mármol y otras piedras estimadas que se hallaren 
en ella.

^  pueblo fuese marítimo, qué tan lejos o cerca está de la
mar, y la suerte de la costa que alcanza, si es costa brava o baja, 
y los pescados que es pescan en ella.

30. Los puertos, bayas y desembarcaderos que hubiese en la costa 
de la dicha tierra, con las medidas del ancho y largo de ellas, 
y relación de las entradas, y fondo, y seguridad que tienen, y la 
provisión de agua y leña que alcanzan.

31. La defensa de fortalezas que hubiese en los dichos puertos para 
seguridad de ellos, y los muelles y atarazanas que hubiese.

32. El sitio y asiento donde el dicho pueblo está poblado; si está en 
alto o en bajo, llano o árpero; y si es cercado, las cercas y mu
rallas que tiene y de qué son.

33. Los castillos, torres y fortalezas que en el pueblo y jurisdicción 
de él hubiere, y la fábrica y materiales de que son, con relación 
de las armas y municiones que en eUas hubiese.

34. Los alcaides de las fortalezas y castillos, y quien los posee, y lo 
que valen las alcaidías, sus salarios y aprovechamientos, y las 
preeminencias que tuviesen.

35. Las suertes de las casas y edificios que se usan en el pueblo, y de 
qué materiales están edificadas, y si los materiales los hay en la 
tierra o los traen de otra parte.

36. Los edificios señalados que en el pueblo hubiese, y los rastros de 
edificios antiguos, epitafios y letreros, y antiguallas de que hubie
se noticia.



37. Los hechos señalados y cosas dignas de memoria, de bien o mal, 
que hubiesen acaecido en el dicho pueblo o en sus términos, y 
los campos, montes y otros lugares nombrados por algunas ba
tallas, robos o muertes, y otras cosas notables que en ellos haya 
habido.

38. Las personas señaladas en letras o armas, o en otras cosas buenas 
o malas que haya en el dicho pueblo, o hayan nascido o salido 
de él, con lo que se supiese de sus hechos y dichos, y otros cuentos 
graciosos que en los dichos pueblos haya habido.

39. Las casas y [ms. número de] vecinos que al presente en el dicho 
pueblo hubiese, y si ha tenido más o menos antes de ahora, y 
la causa por que se haya disminuido.

40. Si los vecinos son lodos labradores, o parte de ellos hidalgos, y 
el número de los hijosdalgo qtie hay, y de qué privilegios y 
exenciones gozan.

41. Los mayoradgos que hay en el dicho pueblo, y las casas y so
lares de linajes que hay en él, y los escudos de armas que tu
viesen, y a razón y causa de ellas, si de ello se alcanzare a saber 
algo.

42. Si la gente del dicho pueblo es rica o pobre, las grangerias, tra
tos y oficios de que viven, y las cosas que allí se hacen, o se han 
labrado, o labran mejor que en otras partes.

43. Las justicias eclesiásticas o seglares que hay en el dicho pueblo 
y quién las posee; y si en el gobierno y administración de jus
ticias hubiese alguna diferencia de lo que en otras partes se platica.

44. Los ministros de justicia eclesiástica y seglar que hubiese en el 
dicho pueblo, y el número de regidores, alguaciles y escribanos, y 
otros oficios y oficiales de concejo, y los salarios y aprovechamien
tos que cada uno tuviese.

45. Los términos propios que el dicho pueblo tiene, y los comunes 
■y realengos de que goza, y las rentas y aprovechamientos que 
tiene por propios del dicho pueblo, y lo que valen [Ms. los por
tazgos y  pasages deí].



46. Los privilegios, fueros y costumbres notables que el tal pueblo 
tiene y hubiera tenido, y la razón por qué se le dieron, si se su
piere, y los que se le guardan y han dejado de guardar, y por 
qué no se le guardan ya, y desde qué tiempo acá.

47. Si el pueblo es de señorío, se diga si la jurisdicción es de señor 
o no, y las rentas y aprovechamientos, y los privilegios y pre
eminencias que los dichos señores o algunas otras personas par
ticulares tuviesen en el dicho pueblo.

48. La iglesia catedral, o colegial, que hubiese en el dicho pueblo, 
y las parroquias que hubiese, con alguna breve relación de las 
capillas y enterramientos, y donaciones señaladas que en ellas 
haya. [Ms. y la vocación £fÉ?//as].

49. Las prebendas, calongias y dignidades que en la catedral y co
legial hubiere, con alguna relación de lo que valen.

50. Y  los arciprestazgos, beneficios curados y simples, con sus anejos 
y préstamos, que hubiese on las iglesias parroquiales, y lo que 
valen.

51. Las reliquias notables que en las dichas iglesias y pueblos hubie
re; y las ermitas señaladas, y devocionarios de su jurisdicción, 
y los milagros que en él se Iiubiesen hecho.

52. Las fiestas de guardar, y días de ayuno, y de no comer carne, 
que en el pueblo se guardasen por voto por (sic) particular, de
más de las de la Iglesia, y las causas y principio de ellas.

o3. Los monasterios de frayles, monjas y beatas que hubiese en el 
pueblo y su tierra, con lo que se supiese de sus fundadores, y el 
número de religiosos y rentas que hubiese.

54. Los hospitales y obras pías que hay en el dicho pueblo, y las 
rentas que tienen, y lo que valen, con los instituidores de ellas.

55. Si el pueblo fuere pasagero, en qué camino real estuviese, y las 
rentas que hubiere en la tierra y términos de él, y cuyas son, 
y lo que valen.

56. Los sitios de los pueblos y lugares despoblados que hubiese en 
la tierra, y el nombre que tuvieron, y la causa por qué se despo
blaron.



57. Y  generalmente, todas las demás cosas notables y dignas de sa
berse que se ofreciesen, a propósito para la historia y descripción 
del sobre dicho pueblo, aunque no vayan apuntadas, ni escritas 
en esta memoria. [Ms. y los anexos que el dicho pueblo tuviese 
y  quantas leguas del está, y  si son concejo por sí, o no. El nú
mero de los vecinos y  las otras cosas dellas conforme a esta me
moria."]

«Hecha la relación, la firmarán de sus nombres las personas que se 
hubieren hallado a hazerla. Y luego, sin dilación la entregarán, 
o enviarán con esta instrucción y memoria a la persona que se la 
hubiese enviado, para que se envíe a Su Magestad con las demás 
que se fuesen haciendo.

[Siguen estos seis renglones ms.]

«Item en la Relación de cada pueblo se digan los nombres de los 
pueblos y señorío, o de órdenes que tuviese junto dél en sus con
tornos, y cuyos son, y el número de los vezinos que tuvieren, poco 
más o menos, con alguna particularidad notable dellas, si se su
piere.»

«Las ferias y mercados de dicho pueblo, que tan grandes y caudalosos 
son; y si son francos en todo, o en algunas cosas; los días dellas en 
que se hacen, quiénes se las concedió, y desde qué tiempo acá, y por 
qué privilegios.»





INTERROGATORIO DEL AÑO 1578

Memoria de las cossas que se an de hazer en enbiar las relaciones:

!•— Primeramente se declara e diga el nonbre del pueblo cuya rela- 
§¡ón se hiziere, cómo se llama al presente y por qué se llama ansy, y 
si se a llamado de otra manera antes de agora.

2 .— Las casas y número de vezinos que al presente en el dicho pue
blo ubiere, y si a tenido más o menos de agora y la caussa porque se aya 
diminuydo o vaya en crigimiento.

3-— Sy el dicho pueblo es antiguo o nuevo, y desde qué tienpo acá 
está fundado, y quién fue el fundador, y quándo se ganó de los moros, 
o lo que dello se supiere.

— Sy es ^iudad o villa, desde qué tienpo acá lo es, y si llene voto 
en cortes o que ^iudda o villa habla por él, y los lugares que ay en su 
jurisdi^ión, y si fuere aldea, en qué jurisdigión de giudad o villa cae.

5.— Êl reino en que comúnmente se cuenta el dicho pueblo, como 
es dezir si cae en el reino de Castilla o de León, Galicia, Toledo, 
Granada, Murgia, Aragón, Valencia, Catalunia o Navarra, y en qué pro
vincia o comarca dellos, como sería en Tierra de Canpos, Rioja, Al
carria, la Mancha, y las demás.

Y sy es pueblo questá en frontera de algún reino estraño, que 
tan lexos está de la raya, y si es entrada o paso para él, o puerto o 
aduana.

7. El escudo de armas que el dicho pueblo tuviere, sy tuviere al
gunas, y porqué caussa o razón las aya tomado, sy algo dello se supiere.

8 .— El señor y dueño del pueblo, si es del rey o de algún señor par
ticular o de alguna de las hórdenes de Santiago, Calatrava, Alcántara 
o San Juan, o si es behetía y quándo y cómo vino a ser cuyo fuere, sy 
deUo tuvieren notigia.



9.— La changillería en cuyo distrito cae el tal pueblo y adonde van 
los pleitos en grado le apelagión, y las leguas que ay desde el dicho 
pueblo hasta donde reside la dicha changillería.

1 0 .— La governación, corregimiento, alcaldía, inerindad o adelan
tamiento en <|ue está el dicho ijueblo, y si fuere aldea, quántas leguas 
ay hasta la ^iudad o villa de cuya jurisdigión fuere.

1 1 .— Yten el arzobispo o obispado o abadía y aríjiprestazgo en que 
coe el dicho pueblo cuya relación se hiziere, y las leguas que ay hasta 
el pueblo donde reside la cathrcdal, y hasta la cabecera del partido.

12.— Y sy fuere de alguna de las hórdenes de Santiago, Calalrava, 
Alcántara o San Juan, se dirá el priorato y partido dellas en que cayere 
el dicho pueblo.

13.— Asy mismo se diga el nonbre del primer pueblo que ubiere 
yendo del lugar, cuya relación se hiziere, hazia la parte por donde el 
sol sale y al tienpo de la dicha relación, y las leguas que hasta él 
ubiere, declarando sy el dicho pueblo está derechamente hazia donde 
el sol sale o desviado algo al paresger, y a qué mano, y si las leguas 
son hordinarias, grandes o pequeñas, y por camino derecho o torcido, 
de manera que se arrodee alguna cossa.

14.— ^Yten se diga el nonbre del primer pueblo que ubiere yendo 
desdel dicho pueblo hazia a! mediodía, y las leguas que ubiere, sy son 
grandes o pequeñas, y por camino derecho o torgido, y sy el tal pueblo 
está derecho al mediodía o desviado, y a qué parte.

l.í.— Y ansí mismo se diga el nonbre del primer pueblo que ubiere 
caminando para la parte donde el sol se pone al tienpo de la dicha re
lación, y las leguas que ay hasta él, y si son grandes o pequeñas, y 
por camino derecho o no, y si está derecho al poniente o desbiado a 
alguna parte, como queda dicho en los capítulos antes deste.

16.— Y  otro tanto se dirá del primer pueblo que ubiere a la parte 
del norte, diziendo el nonbre y las leguas que ay hasta él, y si son gran
des o pequeñas, y por camino derecho o torgido, y si el pueblo está 
derecho al norte o no, todo como queda dicho en los capítiilos pre- 
gedentes.

17.— Y la calidad de la tierra en que está el dicho pueblo, se diga 
si es tierra caliente o fría, sana o enferma, tierra llana o serranía, 
rasa o montosa y áspera.



18.— Si es tierra abundosa o falta de leña, y dónde se proveen, y 
si montosa, de qué monte y arvoledas, y qué animales, cagas y salvaginas 
se crían y hallan en ella.

19.— bi estuviere en serranía el pueblo, se diga cómo se llaman las 
sierras en que está, y las questuvieren gerea del, y quánto está apartado 
dallas y a qué parle le caen, y de dónde vienen corriendo las dichas 
sierras y liazia adonde se van alargando.

2 ü.— Los nonbres de los ríos que pasaren por el dicho pueblo o 
Serca del, y qué tan lexos y a qué parte del pasan, y quán grandes y 
caudalosos son, y si tienen riberas de huertas y frutales, puentes y 
vareos notables y algún pescado.

2 1 .— Sy el pueblo es abundoso o falto de aguas, y las fuentes y 
lagunas señaladas que en el dicho pueblo y sus términos ubiere, y 
si no ay ríos ni fuentes, de donde beben y a dónde van a moler.

2 2 .— Si el pueblo es de munchos o pocos pastos, y las dehesas se
ñaladas que en términos del sobredicho pueblo hubiere, con los bos
ques y cotos de caga y pera que asy mismo ubiere, syendo notables para 
hazer mingióoi dellas en la historia del dicho pueblo, por honrra suya.

23.— Y si es tierra de labranca, las cossas que en ella más se cogen 
y dan, y los ganados que se crían, y si ay abundancia de sal para ellos 
y para otras cosas nes^esarias, o de dónde se proveen della y de las 
otras cossas que faltaren en el dicho pueblo.

24.— Si ay minas de oro, plata, hierro, cobre, plomo, azogue y otros 
metales y minera'les de tinturas y colores, y canteras de jaspes, mármor 
y de otras piedras estimadas.

25.— Y  si el pueblo fuere marítimo, que tan lexos o gerca está de 
la mar, y la suerte de la costa que alcanza, si es costa brava o baxa, 
y los pescados que se pescan en ella.

26.— Los puertos, vayas y desembarcaderos que ubiere en la costa 
de la dicha tierra, con el ancho, largo dellos, entradas y fondo y se
guridad que tienen, y la provisión de agua y leña que alcangan.

27.— La defensa de fortalezas que ubiere en los dichos puertos 
para la seguridad dellos, y los muelles y atara9 anas que ubiere.



28.— El sitio donde cada pueblo está puesto, sy es en alto o en baxo, 
y en asiento llano o áspero, y si es cercado, las gercas y murallas que 
tienen y de que son.

29.— Los castillos, torres fuertes y fortalezas que en el pueblo 
y en la jurisdigión del ubiere, y la fábrica y materiales de que son.

30.— La suerte de las casas y edificios que se usan en el pueblo, 
y de que materiales son, y sy los ay en la tierra o los traen de otra parte.

31.— Los edificios señalados que en el pueblo ubiere, y los rastros 
de edificios antiguos do su comaroa, opitapbios, letreros y antiguallas 
de que ubiere notigia.

32.— Los hechos señalados y cossas dignas de memoria que ubieren 
acaecido en el dicho pueblo o en sus términos, y los canpos montes y 
otros lugares nonbrados por alguna batalla, robos o muertes o sucesos 
notables que en ellos ayan acaescido.

33.— Las personas señaladas en letras, armas y en otras cossas que 
aya en el dicho pueblo o que ayan nacido y salido del, con lo que se 
supiere de sus hechos y dichos señalados.

34.— Y sy en los pueblos ubiere algunas casas o solares de linages 
antiguos, hazerse a memoria particular dellos en la dicha relagión.

35.— Quié modo de bibir y qué grangerías tiene a gente del dicho 
pueblo, y las cossas que allí se hazen o labran mejor que en otras partes.

36.— Las justicias eclesiásticas o seglares que ay en el dicho pueblo, 
y quién las pone.

37.— Si tiene munchos o pocos términos, y algunos prebilegios o 
franquezas de que se pueda honrrar por avérsele concedido por algunos 
notables servijios.

38.— La yglesia cathredal o colegial, que ubiere en el dicho pueblo, 
y la boeagión della, y las parrochias que ubiere, con aguna breve 
relación de las prebendas, calongías y dignidades que en las cathredra- 
les y colegiales ubiere,

39.'—-Y tanbién si en las dichas yglesias ubiere algunos enterramien
tos y capillas o capellanías tan principales que sea justo hazer memoria 
dellas y de sus ynstituidores en la dicha relación, con los hospitales y 
obras pías que ay en el dicho pueblo y los ynstituydores dellas.



40.— Las reliquias notables que en las dichas yglesias y pueblos 
ubiere, y las hermitas señaladas y debogionarios de su jurisd¡sión, y 
los milagros que en ellas se ubiere hecho.

41. Las ñestas de guardar y días de ayuno y de no comer carne 
que en el pueblo se guardaren por boto particular, demás de los de la 
yglesia, y la causa y principio dellos.

42.— Los monesterios de frayles y mooxas y beatas que ubiere en 
el pueblo y su tierra, con lo que se supiere de sus fundadores, y el 
número de religiosos y otros cosas nótales que tuvieren.

43.— Los sitios de los pueblos y lugares despoblados que ubiere en 
la tierra y el nonbre que tuvieron, y la causa porqué se despoblaron, 
con los nonbres de los términos, territorios, heredamientos y dehesas 
grandes y notables que aya en la comarca, porque comúnmente suelen 
ser nonbres de pueblos antiguos despoblados.

44.— Y generalmente se digan todas las demás cossas notables y dig
nas de saverse que fueren a propósito para la historia y descrigión de 
cada pueblo, aunque no vayan apuntadas en esta memoria.

45.— Y hecha la relagión y sin dilación la firmarán de sus non- 
hres las personas que se ubieren hallado a hazerla, y sin dilación la 
entregarán o enbiarán con esta ynstrugión al comisario que se la ubiere 
enbiando para que él la enbie a su magestad como queda dicho.





I.— ALBANCHEZ DE UBEDA.

En la villa de Alvanohez, ques de Ja orden y cavallería de Santiago, 
en honze días del mes de dizienbre de mili e quinientos y setenta y 
cinco años, los muy magníficos señores Hernando de Hortega de Luis 
de Gámez y Hernando de Ortega de Juan de Ortega, alcaldes ordina
rios, e Hernando de Gámez e Alonso de Torres, regidores perpetuos, 
lodos, congejo, justicia y regimiento desta dicha villa de Alvanchez 
por su magestad real, estando juntos en su cabildo e ayuntamiento como 
lo tienen de costunbre, dixeron quellos resgibieron una oarta gerrada 
del ilustre señor el licenciado Diego Hernández, governador d«d partido 
de Sygura de la Syerra, con una ynstrugión escripta en molde por la 
qual se manda hacer relagión de todas las cosas que en esta villa ay 
para describgión y ystoria de los pueblos de España, todo lo qual tienen 
obedescido y agora de nuevo obedesgen con el acatamiento devido, y 
para que aya efeto lo que su magestad y el dicho señor governador man
dan, dixeron que nonbravan e nonbra y nonbraron para hager las dichas 
relagiones conforme a la dicha ynistrugión de molde a Hernando de 
Gámez, regidor, y a Christóvall de Gámez Mexía, vezinos desta dicha 
villa, que son personas de buena abilidad y confianza para hager las 
dichas relagiones, a los quales mandaron lo hagan lo mejor que puedan 
y alcangaren en sus con5 en9Ías, con juramento, ]o qual hagan y declaren 
y escrivan antel escrivano del cabildo desta villa para que se enbíe a 
su magestad como se le manda y mandaron se les entregue para el 
dicho efeto la dicha yaistrugión en molde original. Y  assí higieron 
pareger ante sí a los dichos ligengiado de Gámez, regidor, y Christóval 
de Gámez Mexía, e paresgidos se les dio a entender este negogio, los 
quales dixeron después de lo aver entendido que ageptavan e ageptaron 
el dicho cargo y lo que se les manda, y que harán las dichas relagiones 
lo más mejor e claro que pudieren y alcangaren, e para ello juraron en 
forma de derecho so cargo, del qual prometieron de hager y  conplir



lo que se les manda syn fraude ni cautela, y sy asy lo hi5 ieren les 
ayude Dios, e al contrario se lo demande. Y resfibieron de los dichos 
señores oficiales la dicha ynistrugión origina! en molde, para conforme 
a ella ha^er las dichas relagiones, y assí lo proveyeron e mandaron e 
aceptaron y firmaron y señalaron.

Testigos: Rodrifro de Lorite, alcayde y Pedro de Caravajal, vezi- 
nos desla villa.

Fernando de Ortega (firma), Alonso de Torres (firma), Hernando 
de Gámez (firma).

Ante mí Franíisco Sánchez, escrivano público (firma).

En la villa de Alvanchez, ques de la horden e cavallería de San
tiago, en onze días del mes de dizienbre, año del nasgimiento de 
Nuestro Salvador Jesuchristo de myll y quinientos y setenta y ginco 
años, Hernando de Gámez, rexigor de la dácha villa, y Christóval de 
Gámez Mexía, vezinos de la dicha villa, en qunpldmiento de lo proveydo 
e mandado por su magostad y por el ilustre señor ligenciado Diego 
Hernández, governador deil partido de Sigura de la Sierra, y por el con- 
zejo desta dicha villa, aviendo visto la ynstrucfión que por el dicho 
conzejo les fue entregada, deo'araron e dixeron lo siguiente:

1 -— Primeramente questa dicha villa al presente se nonbra la villa 
de Alvanchez, e así se a nonbrado después que se ganó de los moros.

2-— La dicha villa de Alvanchez por sus edificios pareze lugar muy 
antiguo. Ganóse de los moros muncho tienpo antes que se ganase la 
giudad de Granada.

3- La dicha villa de Alvanchez al presente lies villa y tiene 
juridiyión de por sí ^ibil e crimynal, y el ynfante don Enrrique, maestre 
de la horden de la cavallería de Santiago, por su previllejio la higo villa 
y la esimió y apartó de la villa de Bedmar quya a'dea hera, e sujeta a 
su juridigión como pareze por el previllejio de la dicha esensión que 
le otorgó en la villa de Valladolid en diez y ocho días del mes de no- 
vienbre del año pasado de mili e quatrogientos e diez y nueve años. Y 
el dicho previllejio le fue confirmado por don Alonso de Cárdenas, 
maestre de la dicha horden, y por los señores reyes católicos don Fer



nando y doña Ysabel, y después por el enperador don Carlos nuestro 
señor, que sea en g’ oria, en veynte y dos de margo de mili e quinientos 
e veynte y siete años, en Valladolid.

4.— 1.a dicha villa de Alvanchez hes en el Andalugía, en el obis
pado de Jaén.

6 .— El esqudo de armas (jue la dicha villa de Alvanchez tiene hes 
el que le fue conzcdido por el dieho previllejio, ques una cruz de 
Santiago, en él un cabo, un león y un castillo, y en el otro los bastones 
de Aragón.

7.— La dicha villa de Alvanchez lies de la borden de Santiago.

8 .— La dicha villa de Alvanchez aqude de por sí por su encabeca- 
miento a la corte de su magestad, y la ?iudad de Jaén le reparte el 
servicio hordinario y estrahordinaro e moneda forera, y al receptor 
de Jaén bazen la paga.

9.— La dicha villa de Alvanchez cae y está en el distrito de la 
changillería real de Granada, y a ella van los pleitos en grado de ape- 
la5 Íón, y la dicha villa de Alvandiez está treze leguas de la dicha ^iudad 
de Granada. E tanbién van !as apelaciones de la dicha villa de Alvanchez 
al governador de Sigura como quieren los apelantes, yr a la una parte 
u a la otra.

10.— La dicha villa de Alvanchez está sujeta al governador del 
partido del Bal de Sigura y la dicha villa de Alvanchez está diez y seis 
leguas de Sigura.

1 1 .— La dicha villa de Alvanchez está en el obispado de Jaén, don
de reside la catredal, y está ginco leguas Alvanchez de Jaén.

1 2 .— La dicha villa de Alvanchez hes de la dicha borden de San
tiago, del partido del convento de Uclés.

13.— La villa de Jódar hes el primer pueblo más 5ercano de la 
dicha villa de Alvanchez hagia el oriente, y ay de distan5Ía de la una 
villa a la otra dos leguas derechamente lia^ia el oriente, y las dichas 
dos leguas san hordinarias por camino derecho.

14.— La villa de Ximena hes el primer lugar más zercano a la di
cha villa de Alv^anebez ha?ia el mediodía, y ay de la ima villa a la otra 
una legua por camino derecho.



15.— La villa de Torres lies el primer pueblo más zercano a la 
dicha villa de Alvancliez caminando hazia el puniente, e ay de la una 
villa a la otra una legua camino derecho muy fraguóse de sierra.

16.— La (iudad de Bae?a está a la parte del norle, más zerca de 
la dicha villa de Alvanchez, y de la una a la otra ay tres leguas ca
mino derecho, en el qual está el río de Guadalquivir, que se pasa por 
una puente nueva.

La dicha villa de Alvanchez hcs tierra fría y serranía mon
tuosa, áspera, y hes lugar sano, y a ávido y ay en ella honhres que 
llegan a más hedad de 5 Íen años.

La dicha villa de Alvanchez hes abundosa de leña y se provee 
della de su propio término, y tiene de todo monte; críanse en su tér
mino cabras monteses, lobos y gorras y perdizes e palomas.

1 -̂ La dicha villa de Alvanchez está al pie de tres sierras, que 
se dize ]a una Maxna y la otra Monteagudo y la otra Aznatin, y el 
pueblo está en las haldas de todas tres sobre una peña. Y la sierra de 
Aznatin hes redonda, que terná una legua de traviesa. Y la sierra de 
Monteaguado terná media legua de traviesa y hes redonda. Y  la sierra 
de Maxna va a la larga hazia Jaén.

20. El río de Guta está un tiro de arcabuz de la dicha villa de 
Alvanchez, ques muy pequeño río. Y otro que se dize el río del Vadillo, 
muy pequeño, que de verano se seca en algunas partes, y por munchas 
partes se sume debajo de tierra por algunas trechos e buelbe a subir 
sobre ella, y va a parar a Guadalquivir juntándose primero con el 
de Guta.

21. En ol termino de la dicha villa ay bastante número de güertas 
que se riegan con los dichos dos ríos y otras fuentes que ay gerca de 
la dicha villa. \ de las dichas güertas se coxe munchas maneras de frutas, 
que bastan para la provisión del dicho lugar.

2 2 .— En el dicho río de Guta de la dicha villa de Alvanchez ay tres 
molinos, quel uno dellos hes de don Luis de la Queva, señor de la 
villa de Bedmar, y los otros dos son del comendador de la dicha villa, 
que renta cada molino una hanega cada semana o hanega y media.

23. L̂a dicha villa de Alvanchez hes abundosa de aguas y muy 
buenas de fuentes que en ella y su término ay, de las quales beben, y 
a los dichos molinos de Guta van a moler.



24.— La dicha villa de Alvancliez tiene una dehesa del conzejo 
della que se dize el Allomar, ques pequeña, donde se recoxen los gana
dos de vezinos de la dicha villa.

25.— En la dicha villa de A''vanchez ay una casa del comendador, 
pequeña, que sirve de tergia, j  ay otra casa que sirve de depósito y de 
casas de cabildo e camizería.

26.— La dicha villa de Alvanchez tiene tierra de labranga poca, de 
la qual se coxe trigo e zeibada y críase ganado vaquno y cabrío y lana'r 
y puercos, y valdrán los diezmos del pan mili e quinientas fanegas; 
tiene falta de paño para vestir, y se proveen del de la giudad de Bae9 a.

28.— En el término de la dicha villa de Alvanchez ay dos ojos de 
sal que son de los comendadores de la dicha villa, y una cantera de 
piedra franca muy buena en una sierra que se dize Chausin, en la mesa 
della, que la saca quien quiere con li§en5 Ía del dicho conzejo.

32.— El sitio en questá la dicha villa de Alvanchez hes en un la
dero alto, arrimado a inia gran peña áspera, y por causa de la dicha 
sierra a questá arrimado, a lâ s dos de la tarde, hordinariamente cada 
día, la sonbra de la dicha peña qubre todo el lugar, y la dicha villa 
está toda abierta, sin gerca ni muralla, que solamente tiene dos castillos, 
imo en lo alto de la dicha peña o sierra a questá arrimado, en lo alto 
della, y el otro más bajo y más zerca de la dicha villa.

33.— Los dichos dos castillos de la dicha villa de Alvanchez, el 
máis alto hes de argamasa, y el otro más bajo hes de tapería e los gimien- 
tos de piedra, y no tienen armas ni municiones algunas.

34'.— El comendador de la dicha villa de Alvanchez pone los alcay- 
des en el castillo bajo de la dicha villa y no les da salario alguno, ni 
tienen aprovechamiento ni otra preminencia alguna los alcaydes, más 
que en nonbre del comendador da una de las varas de las alcaldías hor- 
diarias a la persona a quien elyje el conzejo por alcalde y sentarse 
con los alcaldes en su escaño en la yglesia.

35.— La suerte de las casas y edificios de la dicha villa de Alvan
chez son pequeñas, hechas de tapias de tierra con sus gimientos de 
piedra e alguna cal, y la madera chica y grande que an menester para 
quhrillas y encamarallas se halla en el ténnino de la dicha villa.



39.— Las casas y número de vesinos de la dicha villa de Alvanchez, 
que al presente ay, serán do^ientos e diez vezinos poco más o menos, y 
desta cantidad a sido de munchos años a esta parte, sin que aya ávido 
dimynugión.

40-— La mayor parte de los veginos de la dicha villa de Alvanchez 
son labradores, los quales tienen pusibilidad para lo ser, y los demás 
biben de sus jornales y trabajos, hes toda jente llana.

42.— Los vezinos de la dicha villa hes jente la mayor parte de 
labradores de mediana pasada, no tienen otra granjeria más que su la
branza e crianga de que se sustentan.

43.— En la dicha villa de Alvanchez ay dos alcaldes hurdinarios 
que '.os elijen por suertes, los quales conozen de todas las causas sibiles 
e criminales, e algunos vezes viene el governador del dicho Val de Sigura 
a visitar la dicha villa e conoze de las dichas causas, y el obispo de 
Jaén y sus ofiziales conozen de las causas eclesiásticas de la dicha villa.

44’.— Demás de los dichos dos alcaldes hurdinarios ay otros dos al
caldes de la Hermandad e un alguacil y un escrivano e tres rexidores 
perpetuos, los quales no les van salario ni otro aprovechamiento alguno, 
y los alcaldes y alguagil y escrivano llevan sus derechos conforme al 
arangel.

45.— La dicha villa de Alvansohez terna obra de una legua en con
torno de término propio e tiene pasto común con la dicha villa de 
Bedmar e con todo el Bal de Sigura en pazer e cortar, y el dicho 
conzejo no tiene más que un olivar de propios, que valdrá de venta 
hasta treinta mili maravedís, y de renta rada año hasta dos mili ma
ravedís.

47.— La dicha villa de Alvanchez hes de la borden de Santiago, y 
al presente hes comendador della el conde de Fuensalida; el qual se lleva 
todos los diezmos e premizias de la dicha villa.

48.—-En la dicha villa de Alvanchez ay una sola yglesia parroquial 
que se dize Santa María, en la qual ay un prior y quatro clérigos cape
llanes, que sirven quatro capellanías «jue en la dicha yglesia an dotado 
vezinos de la dicha villa, que tienen sus capillas y enterramientos en 
la dicha yglesia.



50.— El prior de la yglesia de la dicha villa de Alvanchez solamen
te lleva lo que se ofrenda en la dicha yglesia y doze mili maravedís, 
rada año que le paga el dicho comendador por provisión de su magestad.

51.— En la dicha villa de Alvanchez y su término ay tres hermLtas, 
que ]a una se dize de Nuestra Señora del Rosel y la otra san Marcos y 
la otra san Sebastián.

52.— Êl boto que ay en la dicha villa de Alvanchez partiqular bes 
quel día de san Marcos de cada un año lodos los vezinos del dicho lugar 
y forasteros que en él oviere, van todos descalgos en procesión hasta la 
dicha hermita de san Marcos, y ayunan todos, chicos e grandes, hasta 
mediodía que se acaba de de^ir la misa sin enzender fuegos, ni dan de 
comer a los ganados ni teta a los niños, el <[ual boto hizieron por la 
lagosla, y después que se haze nunca jamás se a visto hazer daño 
alguno la dicha lagosta en el término de la dicha villa, y una vez que 
vino no higo más que sentarse e yrse luego sin hazer daño alguno.

35.— Ên la dicha villa de Alvanchez ay un solo espital muy pobre, 
que no tiene renta ninguna, y se higo de limosna de los partiqulares 
del dicho lugar.

Qerca de la dicha villa de Alvanchez está una legua la villa de 
Torres y otra la villa de Ximena, que son de doña María de Mendoga, 
muger que fue de don Francisco de los Cobos, que antes solían ser de 
la borden de Calatrava; y legua y media está la villa de Gargíez ques 
de don Diego de Quesada, y la villa de Bedmar está una legua ques de 
dos Luis de la Queva, que antes solía ser de la borden de Santiago, y la 
villa de Jódar está dos leguas ques de don Alonso Osorio de Carvajal, y 
la villa de Huelma está tres leguas ques del duque de Alburquerque, 
y la villa de Solera está dos leguas y media de A'vanchez ques del conde 
de Santistevan. Y  lo firmaron de sus nonbres.

Hernando de Gámez (firm a), Christóval de Gámez (firma).

E yo Frangisco Sánchez escribano público y deil concejo de la 
billa de AlLanchez a lodo lo susodicho presente fuy y lo fice escribir 
y fice mi sino en testimonio de berdad. Francisco Sánchez escrivano 
público. (Síg'no).
(Tomo l l l ,  fol. 422-426 v .).





II.— BEAS DE SEGURA

En la villa de Beas, de la horden de Santiago, catorze días del mes 
de dlzienhre año del nagimienlo de Nuestro Salvador Jesuchristo de 
m i l i  y  quinientos y  setenta e 5 ÍUC0  años, se juntaron a cabildo sejiund 
que lo an de uso y costunbre los ilustres señores con5cjo, justicia e re
gimiento desta villa, es a saver, Pedro García Millán, alcalde hordinario 
y Hernando de Vedoya, fiel executor, y Sevastián del Anga y Juan Ro
dríguez Barrero y Pedro Hernández Alvín, regidores, y Pedro de 
Lillo, alguazil maior, todos, justigia e regimiento de la dicha villa. Y 
dijeron que por quanto la católica magesiad del reí don Felipe, nues
tro señor, para ennohl«?imiento y grandeza de todos sus reinos y seño
ríos tiene mandado hager general ynstoria de todas las giudades, villas 
y  lugares, aldeas e castillos de todos ellos por reinos, obispados e  pro- 
vingias, governa^iones y partidos, y para este eíeto en particular su ma
gostad tiene mandado al ¡lustre señor e’ li^engiado Diego Hernández, 
governador y juíticia maior de.ste partido del Valle de Siigura, haga en 
lodo su partido e governagión diserezión particular en todas las villas y 
lugares y aldeas e castillos que en el dicho partido se yncluyen, espegial- 
mente desta villa de Veas, e a los dichos señores congejoe, justicia e 
regimiento les enbió a mandar y a avisar por mandamiento e carta par
ticular haga en esta dicha villa la discrezión de sus términos, aguas, 
ríos e fuentes, sierras y montes, regadíos y tierras de pan llevar, y de las 
vezindades, casas y edifiíios de la dicha villa, e de todas las demás 
cossas que para la ystoria y discrezión de la dicha villa sean negesarias, 
para lo qual enbió el dicho señor gobernador la ynstruQión escripta en 
molde que su magestad le enbió para el dicho efeto, en lo qual contiene 
la forma y liorden que se a de tener acerca de lo susodicho por pre
guntas y capítulos, e porque para semejante negogio es neíesario non- 
brar a personas muy principales y de vuenos juizios que tranzen y hor- 
denen todo lo qué dicho es de manera que se dé bastante razón y sas-



tisfagión a su magestad de lo tocante a esta villa y sus términos, dijeron 
que nonbravan y nonbraron a los señores Rodrigo de Moya, Bar
tolomé Gongález de Caloría, Christóvad Juárez de Figueroa, él bachiller 
Franyisco Rodríguez Ortiz, vezino de la dicha villa, a los quales man
daron llamar al dicho cavildo y se les dio a entender todo el efeto 
para que fueron llamados, e aviendo visto la ynstrugión de su magestad e 
carta del dicho señor governador, dijeron que {jor servir a su magestad, 
como son obligados, y cuupJiendo lo mandado por el señor governador 
e por los señores concejo, justicia e regimiento, son prestos de entender 
en el dicho negocio, e para ello se les entregó en su poder la dicha yns- 
lugión de molde como su magestad lo manda, y lo firmaron de sus 
nonbres los dichos señores congojo Pedro Gargía Millán, Hernando de 
Vedoya, Sevastián del Anga, Juan Rodríguez Barrero. Pedro Hernández 
Albín, Pedro Vellido. Por su mandado Pedro Gómez, scrivano.

En el dicho día, mes e año susodicho, los dichos señores Rodrigo 
de Moya, Christóvail Juárez de Figueroa, Bartolomé González de Cagor- 
la, el bachiller Francisco Rodríguez Ortiz, se juntaron a entender en los 
negocios arriva referidos, y abiendo primeramente leído de berbo ad 
berbun la dicha ynstrugión de su magestad scripta en molde, e adbir- 
tiendo a los primeros capítulos de los avisos que su magestad manda se 
tengan en el progeder de la seriptura, aviendo puesto primero por 
caveza la ynstrugión de molde, como su magestad lo manda, se hizo y 
hordenó en la forma siguiente:

1.— En el nonbre de Dios Todopoderoso Trino en personas y Uno 
en esencia, respondiendo al primero capítulo de la dicha ynstrujión 
Serca del nonbre propio desta dicha villa dijeron que se nonbra la 
villa de Veas, y este nonbre a tenido y tiene de presente y de tanto tien- 
po a esta parte que memoria de onbres no se halla en contrario, aun
que se a procurado con nuncha ynstancia saver si tubo antiguamente 
otro nombre. Y  quanto a la detibagión y etimolojía deste nonbre Veas 
entendemos deve de diribar del mismo asiento y sitio de la villa, ques 
muy bistoso e deleitoso con la variedad de fuentes y frescuras que la 
Ifercan, como se declara respondiendo a los demás capítulos que se siguen.

2 .— Ylen sastisfaziendo al sigundo capítulo, quanto a la antigüedad 
desta dicha villa, dixeron que puesto que consta quen la distrugión 
d'España aya sido ganada por los moros, pero es claro y les consta que



la dicha villa después de La dicha distrugión fue de moros, porque en 
sus términos e jircu j to tiene antiquísimos edificios que oy se nonbran 
castillos e torres, y en espe§ial el castillo que dizen del Allogar, questá 
media legua dcsta villa, fue hallado §ierta cantidad de doblas de oro 
fino de veinte años a esta paitte, escripto en las dichas doblas letras 
arávigas, que no se pueden entender más de ser arávigas. Está tanbién 
el castillo Natro otra media legua desta N'illa, que tiene edificio, aoin- 
questá arroinado, muy antiguo, y el castillo desta villa e fuerte de 
la villa vieja, questa dentro de.sta villa, (jue sigund pareze por su anti
güedad, pareze ser edificado de más de setezientos años a esta parte, 
de manera que puesto que consta de la dicha anltigüedad en la dicha 
forma no se save quien aya sido el fundador. Y  en quanto a saver quien 
fue el ganador es oossa clara e besririmill que frai Pelay Pérez Correa, 
maestre de Santiago, ganó la dicha villa de Veas de los moros, porque 
para poder ganar a la villa de Sigura, como en efeto dizen que la 
ganó, claro «es que ganó primero a esta villa, porque para ganar la 
dicha villa de Sigura, c meter su exército y canpo sobre ella es uno de 
loe principales pasos para llevar su canpo por esta diciha villa viniendo 
el dicho maestre de ĥâ ia Castilla como está claro que vina, porque 
desde allí se vino ganando la tierra, y avía de dejar las tierras de atrás 
siguras e no por ganar. E para que se entienda la dicha antigüidad desta 
villa se halló una escriptura traslado signado de un Juan de Alarcón 
signado con su signo por la qual escriptura pareze aver sido esta dicha 
viUa de don Juan, obispo de Osma, ohan5 Íller del rey de Castilla que a la 
sazón hera el rei don Fernando, que se entiende ser el santo., que ganó a 
Sibilla, el qual diolio obispo trocó ila dicha villa de Beas. siendo suya, por 
merged que le avía echo el dicho rei don Fernando, con dan Rodrigo 
Yñiguiz, maestre que a la sazón hera de la orden e cavallería de Santiago, 
con voluntad de los trezes de la borden, e lo quel dicho maestre pareze 
averie dado al dicho obispo en trueque e reconpensa del valor de la 
dicha villa de Veas segund por la dicha scriptura consta fue giertas 
heredades e casas e viñas e giertos prados y güertos, montes e fuentes, 
ríos e jo l in o s , quel dicho maestre tenía, c otras ciertas heredades en 
tierra de ALmazán y tierra de Qiruelas, e una heredad en Quintana 
e giertas heredades en Jaén y en sus aldeas, como todo esto constó por 
la dicha escriptura, su fecha de la qual fue a tres días del 'mes de 
dizienbre año de mili e duzientos y treinta e nueve años, hera de mili



e duzientos, de manera que sigiin la fecha de la dicha seriptura parezc 
questa dicha villa de Veas llene nonbre de villa de trezienlos y treinta 
y siete años a esta parte. Sigund esto está claro feer su fundación e pobla- 
gión y villazgo muncho más antiguo.

3-— ^ ten quanto al tergero capítulo dixeron que Beas es villa, e no 
está situada en ajeno término ni jiiridiziún, sino en propio difinido e 
apartado término e juridi^ión de los pueblos comarcanos, e tiene mero 
misto ynperio de tanto tienpo a esta parte que memoria de onbres no 
es en contrario e determinadamente de más de trezientos ,e quarenla años 
a esta parte por previlejios y escripturas auténticas de los maestres e 
príncipes antepassados e de la católica magestad del rei don Felipe, 
nuestro señor, e por la seriptura de trueque contenida en el capítulo 
sigundo, con lo qual se satisfaze al dicho tercero capítulo.

■t.— Otrosi respondiendo al quarto capítulo, en que reino está sittja- 
da la dicha villa de Beas, dixeron questá, sigimd la común opinión, en 
el reino de Toledo, porque en los llamamientos generales que paireze 
aver echo el dicho reino por horden de su magestad, la dicha villa a 
acudido con la ynfantería que a podido, especialmente el año de mili 
y quinientos e veinte y veinte e uno, de las comunidades, que socorrió 
con siima de gente de guerra a favorecer y servir a su magestad en el 
gerco que tenía puesto sobre Toledo, porque la giudad cstava revelada 
contra su magestad. de lo qual se hallan escripturas auténticas en esta 
dioha villa. E quanto a la provincia es provincia de Castilla, porque 
entra en la governagión de la dicha provincia de Castilla, que solía 
residir en la villa de Ocaña eil govemador della y después en Villanueva 
de los Ynfantes. Y entra esta villa en Ja visita general que hazen y 
suelen hazer los visitadores de la horden de Santiago quando visitan 
la dicha provincia.

3-— Sastisfa?iendo al quinto capítulo de los confines con reinos 
estraños dijeron que en la dicha villa no ay cosa de lo en el dicho 
capítulo contenido.

6 .— Yten quanto al sesto capítulo, del escudo de las armas, dijeron 
que las armas de la dicha villa de Veas son una torre sobre una puente 
e un río que pasa por devajo e una trucha dentro del dicho río, porquel 
concejo desta villa tiene sello que ynprimen las dichas armas de tanto 
tienpo a esta parte que memoria de onbres no es en contrario, e !a



razón porque entienden tener las dichas armas será porque no puede 
ser entrada la dicha villa por ningún camino treal si no es pasando río 
e puentes, como notoriamente pareze.

7.— Respondiendo al sétimo capítulo d«l señorío de la dielia villa, 
dijeron ques del orden de Santiago, e no se tiene ni halla otra cosa 
en contrario. |

8 .— Ylen quanto al otavo capítulo, del boto en cortes, dixeron que 
la dicha villa no tiene bolo en cortes, pero que se entiende que lo tienen 
por la dicha villa e habla por ella la ^iudad de Toledo e la giudad de 
Jaén, porquel servicio ordinaria y estrahordinario va por orden de 
su magestad a la dicha gludad de Jaén, e las alcavalas se pagan por 
la misma horden de su magestad en Villanueva de los Ynfantes, e de 
antes e antiguamente en la ^iudad de Alcaraz, e anbas partes, Villa- 
nueva e Alcaraz, son reino de Toledo notoriaimente e Jaén, Andalugía.
Y esta dicha villa no tiene comunidad para repartimientos ni juntas 
con otro pueblo alguno, porquel congejo desta dicha villa se entiende 
en quanto a esto con si propio las vezes que su magestad lo manda.

9.— Âl noveno capítulo se responde que las apelaziones de las 
justicias ordinaria desta villa han a la real chan§illen'a de Granada, 
questá veinte y finco leguas desta dicha villa, e tanbién por estar, 
como está, de Tajo a esta parte.

1 0 .— Avsolviendo el dézimo capítulo declararon que la dicha villa 
está en la provingia de Castilla, como se dedlara en el quairto capitula, 
e solía ser governada por el governador que su magestad ponía en la 
dicha provincia, siendo caveza la villa de Ocaña y entrava el Canpo de 
Montiel, sierras de Sigura e bailia de Caravaca, y estos quatro partidos 
de presente están divididos, y esta dicha villa de diez años a esta 
parte cahe e se yncluye en el partido de las dichas sierras de Sigura, 
donde reside de presente el governador e justlgia mayor de todo este 
dicho partido, y está quatro leguas desta villa la dicha villa de Sigura.

1 1 .— Ylen se sastisfaze al onzeno capítulo diziendo questa villa está 
en el obispado de Cartajena, y la yglesia catredal, dicho obispado y el 
obispo está y reside en la giudad de Murgia, y desta dicha villa a la 
9 Íudad de Murgia oy treinta leguas.



1 2 .— Al dozeno capítulo respondiendo que la diolia villa es borden 
de Santiago e provin5 Ía de Castilla, e puesto ques vicaria que dizen de 
las villas de Beas y Chiclana, el prior del convento de Uclés es superior 
e juez del dicho vicario, e nunca jamás se entendió tener otro nonbrc 
quanto a lo eclesiástico, salvo vicaria de las villas de Beas e Chiclana, 
y el dicho vicario es del abito de Santiago e reside en esta villa de Veas, 
y esto pasa de tanto tienpo a esta parte que memoria de onbres no es en 
contrario.

l ’̂ -— Al treze capítulo dijeron quel primero pueblo questá a la 
parte de oriente respeto desta dicha villa de Veas es la villa de Sigura 
de la Sierra, porquestá en la propia línea de donde sale el sol, e ai 
quatro leguas comunes desde esta dicha villa de Veas ,a la dicha villa 
de Sigura, y es el camino real e derecho.

14. Yten declarando el catorze capítulo dijeron quel primero 
pueblo que ai yendo desde esta dicha villa a la parte y linia del medio
día, es Villanueva del Arzobispo, sativo questá apartado el dicho lugar 
de la dicha linia de mediodía e puniente tpie son dos linias avajo del 
mediodía, que ai tres leguas ordinarias pequeñas desde esta dicha villa 
a la de Villanueva. ■

15.— Otrosí avsoJviendo el quinze capítulo dijeron quel primero 
pueblo que ai yendo desde esta dicha villa al occidente es Origüela, 
lugar e aldea de la villa de Iznatoraifcc, y está en la linia derecha del 
puniente y distante desta villa dos leguas grandes, y esto sin arrodea.

16.— Ansí mismo sastisfaziendo al diez y seis capítulos declararon 
que yendo desde esta villa ha9 Ía el norte y setentrión el primero pueblo 
es la viUa de Xénave, salvo questá poco esipagio hasta dos líneas desviada 
del norte ha^ia el oriente. E la dicha villa de Xénave está ,por camino 
derecho ginco leguas grandes desta dicha viUa.

l ’̂ .— Demás desto a los diez y siete capítulos respondieron questa 
dicha villa es de ynvierno tenplada e de verano algo calurosa, e la 
causa es de ser tenplada de ynvierno por estar situada en un valle 
hondo e correr los ayres por alto e no la baten enteramente e porque por 
el dicho valle corre un río algo largo que pasa por parte del dicho pueblo, 
e por esta causa la nieve quaja poco, y está en solana en el dicho valle, 
aunque la maior parte de la dicha población está en tierra llana. Rivera



del dicho río, en el contorno de la villa, ay montes y sierras fragosas 
y en alguna parte haze llano, e porque a la parte alta de la dicha 
villa hagia oriente es montes y tierra fragosas de valles y collados, e la 
cañada pringipal por donde viene el dicho río nagiendo en el oriente, 
corriendo hagia esta villa por el dicho valle y saliendo por avajo desta 
dicha villa hagia el puniente haciendo todavía valle el dicho río, aunque 
a la parte vaja del lugar es tierra más llana e menos montuosa. E ai 
vega de güertas e lavor. E questa dicha villa es tierra sana mediana
mente, e la causa de ser esta dicha villa algo ca'urosa de verano es por 
la razón dicha de suso de no coxer los aires enteramente.

18.— Otrosí a los diez e ocho capítulos respondieron que la dicha 
villa es abundosa de leña quanto basta para el servigio della, la qual 
se halla en sus mismos términos, e los montes de que se saca son 
enginas, robres, lantiscos, romeros, coxcojas, madroños e poca cantidad 
de pinos rodenos. Y las salvajinas e caijas que se crían en los dichos 
términos e sierras y montes son muy pocos venados e corzos, e ^nsi 
mismo se crían lovos, raposas, gatos gervales, turones, xinetas, comadre
jas, tejones, liebres e conejos e ardas, y de las aves perdizes, palomas 
torcages, godorniges y otras aves menudas, e munchas abes de rapiña, 
águilas caudales, bueitres, quebrantagiiessos, gavilanes, cuervos e grajas 
e urracas,

19.— Y ten dando razón a lo contenido en el diez y nueve capítulos 
dixeron que las sierras en questá situada e fundada la dicha villa e sus 
términos se nonbra la siierra de Veas e no tiene otro nonbre y está la 
dicha sierra a la parte alta de la viUa e principia desde el oriente y se 
estiende hasta el mediodía cantidad de dos leguas alindando con el Ade
lantamiento de Cazorla ipor la parte del mediodía. E la parte del oriente 
des’inda con las sierras de la villa de Sigura.

2 0 .— Otrosí sastisfa§iendo al capítulo veinte dijeron que por la di
cha villa pasa un río pequeño de hasta dos eanales de molienda de verano 
e quatro de ynvierno. Su pringipio e nacimiento del dicho río es hajia el 
oriente. Naze en la misma sierra de Veas, dos leguas a lo alto de la villa, 
corre otra legua abajo de la villa hasta se encerrar en Guadalimar, que 
son tres leguas de corriente, y el nonhre propio del dicho río es y se dize 
el río de Veas. Y  el dicho río Guadalimar es río caudalosso e corre 
tres leguas ordinarias por los términos desta dicha villa y el curso



pareze guiar para entre mediodía e puniente, e guarda el dicho nonbre 
espagio de treze leguas hasta entrar en Guadalquivir, y el dicho río de 
Guadalquivir corre de ha<;ia oriente para oxídente, e pringipia e nage 
Qinco leguas grandes y fragosas desta villa, por ser como es camino 
de sierras, montes e collados para llegar a su nagimiento, ques en la 
Sierra de Sigura c pasa una legua desta villa liagia el mediodía.

21.—^Consultado lo contenido en el capítulo veinte y uno, resumie
ron que la rivera del río desta villa de Veas, está declarado en el capítulo 
veinte, es a .saver, que se entiende su corriente por los términos desta 
villa solamente tres leguas, la qual corriente generalmente es angosta 
quanto un tiro de vallcsta por lo más ancho y lo más, e lo ¿más común 
quanto un tiro vragero de un onbre con piedra pequeña. La qua! 
rivera está poblada de güertas que dizen cañamares e linares, y en 
algunas dellas árvoles, e pocas de las dichas güertas es solamente arvo- 
ledas, e toda la dicha güerta cañamares e linares. Ocupa dos leguas gran
des desde la rivera del dicho río, la una legua a la parte alta de la viUa 
hagia donde sale el sol, e la otra legua a la parte de avajo de la dicha 
villa hazia el puniente, e se riegan con el agua del dicho río. Tiene 
arisi misimo la dicha villa una valle e cañada que se llama eil royo de 
la Fuente el Borbotón, por el qual dicho valle corre un arrayo de una 
canal de molino. Procede e nage el dicho arroyo entre el oriente y 
mediodía, corre hagia el norte e tiene de curso ,e corriente una legua 
ordinaria hasta se juntar con el río. Es tierra angosta e fragosa y estéril 
y el agua viene onda j>or algunas partes, e en su primero nagimiento 
es poca el agua, y en su medio y fin hasta una canal de molino, como 
está dicho. No está poblado de güertas, antes tiene pocas y éstas son 
gercanas al dicho río pringipaV, porque lo demás es tierra flaca y estéril. 
Está el diclio nagimiento desta villa dos leguas. Kiéganse las dichas 
güertas con el dicho arroyo. Tiene ansi mismo la dicha villa un valle 
que dizen los Almagiles, por el qual corre un arroyo de tanta quan- 
tidad de agua quanto un muslo de onbre. Corre el dicho arroyo por 
el dicho valle media legua dende su nagimiento hasta engorrarse en el 
río, e su nagimiento es a la parte alta desta villa hagia el mediodía e 
corre ha^ia el norte. Y  está la entrada del diciho royo en el río desta 
villa un tiro de arcabuz. Está todo el dicho valle poblado de güertas 
frutales, cañamares, e linares. La anchura del dicho regadío es poca, 
porque por la mayor parte tendrá un tiro de piedra pequeña de un
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brazo tle un onbre, aunques verdad que por algunas partes es algo más 
ancho.

Otro valle tiene la dicha villa que dizen Valdeparayso, por el qual 
corre poca menos agua que por el dicho valle Los Almaziles. Deciende 
e corre el dicho arroyo por los términos desta villa un quarto de legua 
de corriente. Naze a ’ a parte del mediodía e corre contra el norte y entra 
en el dicho río de Veas casi en el comedio desta villa, en la calle que 
llaman del río. Está el dicho valle y arroyo poblado de güerta y olivares 
e linares, arvoleadas. Su anchura es cassi ygual en lodo el dicho corriente 
e tiene de anchura el riego del dicho arroyo un tiro de ballesta poco 
más o menos. E na^en entre estos dichos dos valles quatro fuentes que 
dizen la Fuente Tolossa, Fuente Herrera, Fuente Baldeparayso. Su agua 
de las dichas fuentes es poca c  ansi tienen pequeños pagos e poblados 
de arboleda e tanbién de olivares o viñas. E todo ello entre un valle 
y otro se nonbra las güertas de Tolossa e Fuente Liruelo. Nagen las 
dichas fuentes a la parte del mediodía e corren contra el norte. Son 
muy gercanas a esta villa e se juntan con el dicho río Veas dentro, 
en la dicha pobla5 Íón, salvo la de Tolossa, (jue entra en el dicho río un 
tiro de vallesta desta dicha villa, a lo a’ to della ha?ia el oriente, y con 
las dichas fuentes se riegan niunchas de las dichas heredades. A la 
parte del mediodía respeto desta villa naze otra fuente que dizen la 
Fuente Lavrada. Corre contra el norte y es el nagimiento della media 
legua desta villa, y haze la dicha fuente un royo que dizen Royo Brugel, 
el qual va progediendo un valle de la misma echura que la de Los 
Almaziles. Es su largura de corriente media legua hasta que un quarto 
de legua bajo desta villa se junta con el dicho río Veas. Todo el 
dicho valle está poblado de güertas, cañamares e linares e algunas olivas 
que se riegan con el dicho royo. A una legua común desta dicha villa 
na^e otra fuente a la parte del norte e corre contra el mediodía. Va 
procediendo su corriente un quarto de legua hasta se juntar con el 
dicho río de Beas. Riega una sola güerta, porcjue lo demás que alcanga 
es tierra estéril. Está a lo alto del pueblo, como ha^ia oriente. Júntase 
con el dicho río de Veas tres quartos de legua de la poblagión desta villa,

Otrossí naze media legua desta villa otra fuente que dizen Linarejos. 
Su nacimiento corriente es contra el medioidía, riega dos güertas comunes, 
porque su agua es poca, e nage un tiro de vallesta del dicho río.



Ansí mismo dijeron que ay en el dicho territorio otra fuente que 
se nombra la Fuente la Tovilla. Na?e a la parte del norte, corre, ha^ia 
el mediodía. Está su nacimiento desviado desta villa un tiro de arcabuz. 
Su agua es poca, riega tres o quatro güertas. Júntase con el dicJio río 
Veas par junto a la dicha villa. A la parte del norte respeto desta dicha 
villa nage otra fuente que dizen la Fuente la Dueña. Corre contra me
diodía. Es cantidad de una asta de lanza de agua, con la qual e con 
otras fuentes pequeñas se riegan giertos vancales de güertas desta dicha 
villa un tiro de arcabuz a la dicha parte y entra por la dicha villa por 
dentro della en el dicho río. Esto de ynvierno, porque de verano las 
mismas güertas la consumen. INâ e tanbién otra fuente un tiro de 
vallesta desta villa ha?ia la parte del norte. Dizese el royo Roqueña. 
Corre hagia el medio. Riega dos güertas. Yncorporasc y entra en el río 
Veas junto a la dicha villa, a la parte de avajo.

Ay otro royo que llaman Losanco, ques su nacimiento hagia el 
norte respeto desta villa e corre ha^ia el puniente cantidad de una 
legua por 5 ¡erta cañada abajo hasta se yncluir e gerrar en el río de 
Quadalimar. Parte del está poblado de güertas, arboledas e cañamares 
y regadíos de pan llevar. Está el dicho royo una legua desta villa y va 
sienpre por los términos della. Las frutos de las güertas, arboledas e 
regadío suso referidos son cáñamos, 'inos, legunbres, perezas, guindas, 
ciruelas, manganas, granadas, higos y peras de diferentes géneros, men- 
brillos, duraznos, camuesas y peros, nueces, moraledas y olivares. Los 
señores de las dichas güertas, arboletlas y regadíos son la mayor parte 
de los vezinos desta villa e no se puede hazer espacificada y decla
rada minción de los nonbres de los dichos señores, porque sería notable 
menudencia como quiera que pareze serán más que ochozientos vezinos 
los señores de las dichas heredades. E declararon quel valor de los 
frutos de arvoles, legunbres, cáñamos y linos, morales y olivares suso 
referidos pareze regulados los años abundosos con los estériles, según 
declaraciones de las personas que son arrendadores de los diezmos de 
los dichos frutos, pareze que montarán un año con otro dos quentos 
y ochocientas mili maravedís, e no puede ser más pacificada numeración 
ni declaración aunque a sido echo sobrello ’ a ynstancia pusible, y esto 
es el valor de toda la cosecha principal de los dichos frutos. Y  las 
tierras de pan llevar ijue ai en los términos desta villa que se pueden 
regar, segund se hizo averiguación con personas labradores que lo



entienden, serán hasta giento e ginquenta fanegas poco más o menos de 
senbradura de trigo y gevada, las quales tierras están en los royos e 
fuentes del término desta villa. Destas ordinariamenle se suelen senbrar 
en cada un año la tergia parte, de manera que se podrán senbrar y 
regar ginciuenta fanegas, e sigund la ordinaria cosecha se cojerán qui
nientas fanegas de pan, rindiendo cada fanega senbrada diez. E por 
razón queslas tierras de regadío son de munchas personas no se podrá 
averiguar, porque sería cosa larga ynacabable el averiguagión. Yten 
demás de las dichas 5Íento e ginquenta fanegas de tierra de particulares 
arriva declarado, liene la encomienda desta villa otras (lento y gincuenta 
fanegas de senbradura, e aun giento y sesenta en la rivera deste río 
Veas, a la paríe baja de la villa gereanas a ella, y se sienbran de tres 
a tres años, y el año que se sienbran, sigund se supo y entendió del 
alcaide que benefigia la encomienda desta villa, dan de renta trezientas 
fanegas de trigo de renta.

Pesqueras giertas y distintas no las ai en ninguno de los dichos 
rios e arroios, porque son comunes los pescados dellos a todos los vezi- 
nos de la dicha villa, e ansi no ai rentas algunas de pescados ni pes
queras. Los pescados que se alcangan y se fiescan en los dichos rios, 
especialmente en el río Veas, son cachuelos y en el río de Cuadalimar 
peges que llaman barvos, bogas, picones y algunas anguillas, e quanto 
a Guadalquivir, aunque pasa por los términos desta villa, ay los mis
mos pescados y truchas.

2 2 .— Trataron ansi mismo gerca de lo contenido en el capítulo veinte 
y dos, dijeron que en las riveras de los dichos dos rios ai los molinos 
siguientes: primeramente en el rio de Guadalimar ay dos molinos, el 
uno de dos piedras harineras y el otro de una piedra. Es el señor dellos 
Juan Rodríguez, que dizen molinero. Dan de renta estos molinos cada 
uno, sigún declaró su dueño, gien fanegas de trigo y quarenta fan^as 
de gevada. No ai otros molinos de vezinos desta villa en la dipha rivera.

Rivera de rio Veas degendiendo y pringipando a contar los moli
nos que ay en su rivera hasta entrar en Guadalimar, son los molinos 
siguientes: el molino que llaman el Cubo, es del ligengiado Vedoia. 
Tiene dos piedras harineras. Dan de renta en cada un año gien fanegas 
de trigo. Paga a la encomienda desta villa quatro ducados. Ay otro 
molino avajo del de arriva que dizen el Molino Nuevo, ques de Chris-



toval de Billalta. Renta en cada un año ginquenta fanegas de trigo y 
es de una piedra solo. Paga de Qenso ynfetuosi a la encomienda desla 
\TÍlla ochenta reales.

Otro molino bajo el susodicho es de Juan de Villalta el viejo, 
veziuo desta villa. Tiene dos ruedas harineras. Dan de renta en cada 
un año ochenta fanegas de trigo.

Asi mismo o.tro molino bajo del de arriva es de Christoval de 
Villalta e Juan de Villalta. Tiene dos ruedas. Renta en cada un año 
ochenta y dos fanegas de trigo.

Otro molino que dizen de la villa, porquestá dentro de la misma 
jjoiblagión, es de la eniconnienda de la dicha villa. Renta en cada un 
año noventa hanegas de trigo.

Otro molino en la misma rivera, dentro de la población de la 
villa, es del concejo della. Es de una piedra. Averiguase por uno de 
los maiordomos del conjejo que renta fiento y quarenta fanegas de 
trigo.

Otrosí se sigue bajo de la población desta villa otro moldno que 
de presente es de Rufina Martínez, vczina desla villa, biuda, muger 
que fue de Juan de la Parra. Vale de renta en cada un año 9 ¡nquenta 
fanegas de trigo.

Después deste dicho molino se sigus otro molino que dizen de 
Sancho Rodríguez. Tiene dos ruedas harineras. Y bajo deste tiene el 
dicho Sancho Rodríguez otro molino que llaman el Hondonero y deste 
paga censo en cada un año doze ducados, e anbos a dos juntos, sigúnd 
lo declaro el dicho Sancho Rodríguez, rentan gien fanegas de trigo.

Asimismo en !o último del dicho río Veas, a la entrada, que 
haze Guadalimar, ay otro molino que llaman de la Cámara. Tienelo 
y poseelo Pedro Muñoz, vezino desta villa, el qual declaro valer en 
cada un año treinta fanegas de trigo.

Demás de los dichos molinos de pan ai en esta villa tres molinos 
de aceite, que los mueven cavallos. Es el uno de la encomienda desta 
villa. Rentará en cada un año sinco mili maravedís. Y  el otro molino 
&s de Gonzalo de Contreras, vezino desta billa. Rentará en cada un año 
tres mili y quinientos maravedís.

Ay ansí mismo en el dicho río Veas ginco edifigios de batanes 
que batanan e aderezan los paños que se labran en esta villa y de fuera



della. El primero batán es de Francisco Paez, vezino desta villa. Rén
tale en cada un año §inco rnill maravedís. Ay otro batán bajo del de 
arriva ques de Fran§isco Rodríguez, vezino desta villa. Renta ginco mili 
maravedís. Ay otro batán bajo del suso dicbo ques de Rodrigo de Roa, 
vezino desta villa. Renta en cada un año otros ginco mili maravedís. 
El otro batán es de la muger de Hernando Toral, questá junto al de 
Rodrigo de Roa. Rentará en cada un año otros <?inco mili maravedís. 
Estos quatro batanes están a la parte alta de la villa y el otro batán, 
a cumplimiento ron los ginco, es vajo de la villa. Es de Luis de Vico, 
vezino desta villa. Rentará en cada un año ginco mili maravedís. Los 
quales batanes deslos, salvo el primero de Francisco Paez, pagan 5enso 
a la encomienda. Es poca la cantidad que payan, es a saver: el batán 
de Rodrigo de Roa quinientos o seiscientas maravedís, el batán de 
Toral treze reales, el batán de Luis de Vico siete reales de genso ynfe- 
luosin, el batán de Frangisco Rodríguez duzientos maravedís ansi mis
mo ynfetuosin.

En el dicho río de Guadalimar ay una puente antigua e priu5 Ípal. 
Está una legua desta villa. Y  este rio Veas tiene ocho puentes comunes 
Qercíinas a la poblazión, las quales. e la de Guadalimar, son libres de 
pontaje ni otros derechos, y en ellas nadie tiene señorío, porque son 
comunes a todos.

23.— Sigún se vee en los caipitulos antes deste, esta billa es abundosa 
de aguas. Las fuentes con que se sirven de agua para bever la dicha 
villa, demás del dicho rio, son quatro pringipales, las quales están den
tro en la misma población. La primera «e nombra Fuente los Perales, 
sigunda Fuente la Queva, ter?era Pilar de la Plaza, quarta la Fuente 
el Toldillo. No tienen regadíos, porque se encierran brevemente en el 
dicho río, cuya agua tanbién se puede bever. Demás de las quales di
chas fuentes, fuera de la dicha villa, sobre las referidas de suso ay en 
los dichos sus términos las fuentes siguientes: fuente que dizen Pilar 
de las Peñas Calderón, la Fuente el Acemilero, la Fuente Alvala, 
la Fuente e’ Tovar, la Fuente Ardachel, las Fuentes de Aljogar, la Fuen
te la Teja, las Fuentes de Archite, la Fuente Turrochel, la Fuente Chi
llas Fuensantilla, la Fuente Galindo, la Fuente Mingo Aradón, las Fuen
tes las Cabras, la Fuente la Canaleja, la Fuente el Tejuelo, la Fuente 
la Carga, la Fuente el Ynfente. Algunas destas fuentes, como son las 
fuentes Aljocar e Archite e Ardachel e Alvala e Fuensantilla. tienen



algún regadío, aunque poco. El valor destos regadlos entra en la suma 
de dos quenlos e ochogicntos maravedís contenidos en el capitulo veinte 
y  uno.

24.— Trataron tanbién de los pastos y deliessas señaladas, e adsol
viendo el capitulo veinte y ([uatro dixeron qucsta dicha villa tiene tres 
dehessas, es a saver, deihessas de Vayo, Cornicaliral e Oya Viyén, lo ques 
toda una dehessa. Es dehesa boyal para los ganados de lavor de los ve- 
zinos desta villa, e aunque de hordinario no se arrienda, de presente 
lo está con li^engia de su magestad a los vezlnos desta villa para pan 
por tienpo y espagio de quatro años, que se cunplen ĉ  mes de agosto 
del año presente de setenta y seis, por pre§io en cada un año de tre- 
/.ientos e ochenta ducados. Y  esto se entiende sin los montes de la 
dicha dehessa. los quales están arrendados este pressente año en veinte 
y 5 ¡nc'o mili maravedís, de manera que montes y raso valen de arren
damiento este dicho año giento y sesenta y siete mili e quinientos ma
ravedís.

Yten la dehessa de Minpo Aragón e La Nava es anssi mismo desta 
dicha villa. Dase ordinariamente a los hastezedore.s de las carnegerias. 
Podria valer si se arrendase de veinte a veinte e dos mül maravedís, 
porque quando los dichos bastegedores las arriendan, les suelen dar en 
cada un año la dicha suma, no metiendo ellos ganados ningunos. Otra 
dehessa ques la que dizen de Las Cabras, término desta villa, balen de 
arrendamiento en cada un año sus pastos tres mili maravedís poco mas 
o menos.

Cotos de cagas y pescas no los ay en los términos e juridigiones 
desta villa.

25.— Otrosí sastisfagiendo al capítulo veinte y ginco dijeron que 
las casas de la encomienda de la dicha villa son las siguientes: las dos 
cassas de la tergia, que dizen, donde se recoje el pan e bino e ageite 
de la dicha encomienda. Está la una enfrente de la otra, e son de la 
dicha encomienda. Ansi mismo, pared en medio de una de las dichas 
cassas, está otra cassa ques molino de afeite, /y enfrente del dicho molino 
de ageite ay un edifigio caido que dizen (jue antiguamente hera molino 
de ageite de la dicha encomienda. E castillo de la dicha villa y enca- 
samiento del pareze ser de la dicha encomienda porque sus reparos 
se suelen hazer e hazen de la media nata de las rentas de la encomienda.



Lavores de pan llevar que en esta tierra son señaladas mas que otras 
y que se pueden dezir cortijos, dixeron e declararon quel termino de 
la dicha villa es tierra estrecha y de poca cosecha, e ansi no se nonbran 
cortijos sino hazas e lavores, e las que como dicho es en alguna manera 
son mas señaladas que otras, en los términos desta villa con los siguien
tes: primeramente cassa, güerta y lavor de Juan de Adrada, alcaide que 
fue desta villa e a! presente es de la villa de Sigura, en la cañada Pedro 
Mateos, término desta villa. Cassa e lavor de Diego de Sandoval Negrcte, 
vezino desta villa. Es en la parte que dizen Ardachel en los dichos térmi
nos. Otra cassa e ’ avor de doña Gostanza de Sandoval en el dicho Arda
chel. Otra casa e lavor de Luis de Bico en el mismo Ardachel. Otra casa e 
lavor en el Cerro Portadgo, de Diego de Bodoya. Yten otra lavor de 
Hernando de Vedoya en el Enginarejo. Ansi mismo, casa y lavor de 
Juan de Orozco. Yten casa y tierras de lavor de la biuda de Frangisco 
Garfia en Navalajara. E ansi mismo tienen en Guadaornillos los he
rederos de Juan Gomera otra casa y tierras de lavor. En Galindo, casa 
y tierras de lavor de Sevastián de Vico. Yten cassa y lavor de pan llevar 
de Sancho Godinez e Francisco de Sandoval. En el mismo Galindo tienen 
las monjas e convento de Nuestra Señora del Carmen otra cassa y tierras 
de pan llevar. Tanhién doña Frangisca de Quirós, biuda de Juan de Be
doya, en el mismo término tiene casa e lavor de pan. Otrosí en el 
mismo Galindo, lavor e casa de Bartolomé Sánchez del Castellar. Yten 
en la Cañada de la Morera tiene Rodrigo de Moya, vezino desta viUa, 
un querpo de cassa, guerta e hazas de pan llevar, la qual heredad a 
entrado ya con el regadío del rio de Veas. Otra casa e lavor de la 
biuda de Frangisco Sánchez en Belmezén. El concejo desta villa tiene 
en la dehessa de Guadaornillos una lavor de pan e cassa en ella. Otra 
heredad de moraleda e olivar e hiña con una casa e bodega e palomar 
de Juan de Adrada, alcaide de Sigura, questá cercana a esta billa. No se 
refieren aquí otras casas y hazas de pan llevar en el término de la 
dicha villa por ser pequeñas e algunas de poca cantidad, e ansi no se 
haze aqui especial mingion, salvo una cassa y lavor de Francisco Go
dinez, vezino desta villa, en Galindo, con le qual se sastisfaze al veinte 
e 5 ¡nco capitulo.

26.— Aviendo tratado sobre lo contenido en el capitulo veinte y seis, 
declararon que los frutos que mas se coxen en las tierras e labranzas 
suso referidas son frutas de los generos declarados en el capitulo veinte



y  uno, e despues de las dichas frutas que mas se coxen en la dicha 
villa son trigo y ^evada, aunque no bastan para el gasto y preveimienlo 
della, porque los dichos frutos de pan e bino se proveen de fuera de 
la dicha vnlla, es a saver, del Adelantamiento de la villa de Cazorla 
e Canpo de Montiel, y el vino del 'dicho Canpo de Montiel, y el ageile 
e miel, ques lo que menos abunda en esta billa, se provee del Andaluzia.

E los ganados que comunmente se crian en la dicha villa son pocos, 
e de ganado lanar que pareze aver mas cantidad que de los otros, aunque 
los demás géneros de ganados, es a saver, vacas e yeguas, cabras e 
puercos, es pequeña su cantidad. El valor de los diezmos de todos los 
frutos suso referidos, sumados por relación de personas espertas e que 
tratan de loa dichos diezmos, e del alcaide desta billa, ques adminis
trador de la dicha encomienda, valen en cada tm año, contado un 
año con otro, dos quentos de maravedís poco más o  menos. Y en estos 
dos quentos se ynoluyen los diezmos de loe frutos de los árboles e linos 
e cáñamos e de lo demás contenido en e’ capitulo veinte e uno, de ma
nera (juel dicho precio es el diezmo de lodos los frutos que en esta 
tierra se coxen.

27.— ^erca de lo contenido en el capitulo veinte y siete no ay que 
responder a él, porque las minas en él referidas no las ay en el tér- 
inmo desta biUa.

28.— A lo contenido en el capitulo veinte y ocho dijeron que no 
ay que responder.

29.— Yten que la dicha villa no es pueblo marítimo, e ansi no ay 
que responder al dicho capitulo.

30.— Al capitulo treinta dijeron lo mismo qu« al veinte y nueve.

31.— Yten a! capitulo treinta y uno, que no ay que responder a él.

32.— El sitio y asiento de la poblagión de la dicha villa, sastisfa- 
giendo al capítulo treinta y dos, respondieron que todo él está gene
ralmente fundado e situado en un valle ondo, rivera del dicho rio Veas 
a lo largo, e ansi todo ’ o questá gercano a la dicha rivera es tierra llana 
y es la mayor parte de la dicha población e lo demás está algo enhiesto, 
aunque todo ello, como dicho es, se puebla en ondo por estar como está 
?ercado de sierra, las quales se avajan e allanan a la salida de la dicha 
villa hagia puniente, ques por donde sale el dicho rio de la dicha villa.



No tiene murallas ni gercas esta dicha villa, salvo la fortaleza y el 
castillo y el fuerte ques junto a ella, que llaman la Villa Vieja.

33.— Sastifagiendo a lo contenido en el capitulo treinta y tres di
jeron que la dicha villa tiene una fortaleza fundada a la parte alta 
della, hafia el nagimiento del sol. Tiene 9erquito duzientos y ginquenta 
pasos poco mas o menos. Su fundamieixto es sobre una peña que dizen 
tova, ques de su natural alta, y es una manera de piedra a manera 
desponja. Tiene una varcana sin fonso de muro de la misma piedra 
tova, que principia hagia donde sale el sol e se continua y remata a la 
parte de mediodía. E la muralla del dicho castillo es de los mismos 
materiales de cal y tova. Tiene a la parte del Norte dos torres poco 
trecho apartado la una de la otra. Tiene dos puertas y entradas el dich^ 
castillo, la una, ques la prinijipal, está a la parle del mediodia, e la 
otra puerta y entrada del dicho castillo está a la parte del puniente, y 
esta dicha puerta tiene foso y barvacana, con dos casasmatas que de
fienden el dicho fonso. Está a la parte de afuera, de anchura de tres 
pasos, antes mas que menos, e sobre el dicho fonso ay una puente que 
lo traviesa, c da paso al dicho castillo. Tiene el dicho castillo un patio 
e corredores en torno, e un pogo en medio del dicho patio, muy ondo, 
de agua dulze e caudaloso.

E declarando mas, las dichas murallas tiene de altura onze varas, 
por unas partes mas e por otras menos, e de anchura siete quartas. 
Son murallas muy viejas, tanto que parezen ser de tiempo de moros, 
e tienen algunos pedazos las dichas murallas eohos de tapieria de ormi- 
gón. Desta dicha fortaleza e castillo naze un fuerte grande que llaman 
la Villa Vieja. Está ^pegado con el dicho castillo a la parte del puniente. 
Este dicho fuerte está de su natural tan alto como la misma fortaleza, 
e ansi desde el dicho fuerte a la dicha fortaleza e castillo se entra por 
llano. Tiene de largo el dicho fuerte, midiendo desde la puerta del dicho 
castillo, ques la questá hagia el puniente hasta la salida del dicho fuerte, 
ques hacia la p’ aga desta billa, duzientos pasos. E de ancho tiene el 
dicho fuerte ginquenta e ginco pasos, e por algunas partes menos.

Está todo el dicho fuerte gercado de muros desta piedra tova y 
tapia de ormigón a trechos, la qual muralla es muy vieja e antigua. 
Tiene a la parte del norte quatro torres a trechos pegadas con la mu
ralla para su défenssa, tanbién muy biejas e pedazos dellas caidos. E



todas las dichas murallas y torres del dicho fuerte están fundadas sobre 
tova, de la calidad suso referida. Tiene ansi mismo dos puertas y 
entradas al dicho fuerte subiendo desde esta villa, una dallas puesta 
a la parte del puniente, ques la mas principal, e la otra dicha puerta 
está a la parte del norte,

E por razón que como dicho es, el dicho fuerte está mas alto 
questa billa, las dichas dos entradas son muy agras y ásperas la subida 
dcllas.

Ytcn no se save que la dicha fortaleza tenga armas ningunas ni 
las tiene de presente.

34.— Sastisfa^iendo a lo cotneuido en el capitulo treinta y quatro 
dijeron que en la fortaleza desta billa está puesto por alcaide Alonso 
de Coniferas, con poder e por nonhramiento que en él hizo don Juan de 
Ayala, comendador desta dicha villa. El qual dicho Alonso de Contre- 
ras tiene la fortaleza c llaves dclla ¡jor su magestad, c ansi el pleito, 
omenaje e juramento que hizo de la tenencia e fidilidad de la dicha 
alcaidía está echo a su magestad. E ansi quando los visitadores de la 
borden de Santiago vienen a visitar esta villa e la fortaleza e mienbros 
de la encomienda en nonbre de su magestad, el dicho alcaide les entrega 
las llaves e Ies abre el dicho castillo e lo visita. E quanto al salario e 
acostamiento del dicho A’ onso de Contreras, alcaide, sigún él lo declaró, 
es sien ducados en dineros e ^inquenta fanegas de pan, trigo e Qevada 
en cada un año. E dale el dicho salario el dicho don Juan de Ayala 
sin otra ninguna preminencia, y en la misma costunbre pareze aver 
estado, quanto a las dichas preminencias, los antecesores del dicho 
Alonso de Contreras.

35.— La suerte de casas y edificios ()ue ay en la dicha villa dijeron 
ser en general medianas e pequeñas e de poco y estrecho suelo, por ser 
el sitio de la dicha villa estrecho y entre sierras, y en particular ay al
gunas casas de buen edificio e conpostura, con sus patios. Los mate
riales de toda la dicha población en general es tapiería de tierra e 
yeso e piedra, y en particular cal e canto, como es en cimiento. E ha
llasen los dichos materiales de yeso, tierra, arena, cal e piedra muy 
dura, dentro en !os mismos términos e juridición de la dicha villa, e muy 
cerca della, salvo la madera que se trac en carretería de la Sierra de Si- 
gura, a quatro o c¡nco leguas desta villa, ponjues muy poca la madera que



se llalla en este término. E aquella es basta e de poco precio, e no se 
gasta sino en edifigios comunes, porque no se puede labrar con pulizia.

36.— Edificios señalados declararon no aver algunos dentro de la 
poblagión, saibó el castillo e Villa Vieja, de que se baze especial mingión 
en el capitulo treinta y tres. E todo su gerciiito de la dicha villa a estado 
despob'ado e destruido muncho lienpo, sigúnd pareze, e agora de pre
sente se va edificando e poblando la dicha Villa Vieja, ques en efeto 
el fuerte del castillo de la dicha villa de Veas, e ansi es rastro de an
tiguos edificios. E no se save aver tenido ni tener otro nonbre, salvo la 
Villa Vieja, de donde se entiende su muncha antigüidad, y la que la 
dicha pob’ a5Íón tiene de ser y se nonbrar villa.

37.— Casos ni eehos señalados, contenidos en el capitulo treinta y 
siete, no se alcancan ni saven por cosa ^ierta mas de lo que de yuso se 
declarará. i

38.— Respondiendo al capitulo treinta y ocho, que trata de las 
personas señaladas, dixeron que como constará en los capítulos siguien
tes, muncha parte desta dicha villa está poblada de munchos nobles 
cavalleros hijosdalgo, cuyos solares y casas se declararán por estenso 
respondiendo al capitulo quarenla e uno, entre los quales pareze averse 
señalado en armas y en letras las personas siguientes:

Sandio Rodríguez de Negreta, avuelo de los Sandovaíles y Negretes 
que oy biven en esta villa. Linaje muy noble e antiguo, de cavalleros 
hijosda’ go. Siendo como hera persona muy principal e rico, hijodalgo 
e cavallero, en tienpo de las comunidades del año de veinte e veinte y 
uno atendió con sus deudos e amigos de apaciguar con gran cuidado e 
diligencia algunos pueblos comarcanos que dizen se rev«lavan en favor 
de la comunidad, de manera que con su auturidad e potencia fue parte 
de allanar algunos levantamientos, en favor de la corona real. E como 
tal persona tuvo la vara de governador gierto tienpo.

Sancho Rodríguez de Sandoval Ncgrete, su hijo, padre de los dichos 
Sandovales Negretes que oy biven, fue desta villa por capitán de una 
conpañia de ynfantería de vezinos desta villa en favor de la corona 
real, procurando que las dichas comunidades con brevedad se hallanasen. 
E fue a la villa de Villarrodrigo que dezian questava rebuelta, e fue 
caussa de acudir a las necesidades de aquel tienpo que las dichas eomu



nydades no ee enprendiesen y se hallanasen como se liallanaron con 
mucha brevedad, en lo qual los dichos Negretes e Sandovales lo hizieron 
como buenos e leales cavalleros hijosdalgo.

Y  continuando la dicha casa de Negretes y Sandovales, su antigua 
lealtad en servicio de su magestad, el dicho Sancho Rodríguez de Ne- 
grete el viejo enbió a un yerno suyo que se llamava Rui Díaz de Men
doza por capitán de una conpañia de ynfanteria desta villa de Beas a la 
giudad de Toledo, que dezian estava levantada e revelada. E socorri(5 
con la dicha gente e’ eanpo de su magestad que sobre ella estava, en 
que hizo algunos gastos y espensas de su hazienda e del concejo desta 
viUa, y se le mandaron pagar e pagaron los dichos gastos. Hera el dicho 
Rui Díaz de Mendoza ansi mismo cavallero hijodalgo.

Yten desle linaje de Sandovales e Negretes, en los levantamientos 
de los reveldes del reino de Granada, fue e salió desta villa por capitán 
de ynfanteria Luis Godinez de Sando\al Negrete, e levantó la gente 
de su conpañia en el Valle de Sigura y Canpo de Montiel e Adelantamien
to de Cazorla, por eonduta de su magestad y del exeelentisimo señor 
duque de ^ésar, en su nonbre. El qual fue con la dicha conpañia a su 
costa al canpo de su magestad, donde hera general el dicho duque, y 
en efeto murió en el arte militar con el dicho oficio de capitán, e un 
hermano suyo ansi mismo anduvo en la dicha jomada.

Deste linaje de Sandovales fue el comendador Sandoval, cavallero 
de la horden de Santiago, vezino desta villa, e murió en ella.

Godinez. En esta dicha villa es linaje muy noble de cavalleros hi 
josdalgo, del qual linaje ubo un cavallero que sirviendo a la corona 
real de Castilla, siendo general Alonso Yañez Fajardo, adelantado y 
capitán del reino de Murgia, yendo e’ dicho general Fajardo con gierta 
eavalleria y entrando en el reino de Granada que hera de moros, vino 
sobre ellos tanta cantidad de moros que les fue forzado a los cavalleros 
christianos retirarse, e yendose retirando y el canpo de los moros so'bre 
ellos, en que venia por caudillo un moro que dezian llamarse Avdalla 
Anbran, el dicho Juan Godinez se quedó en la reta,guardia como en 
parte mas peligrosa e bolvió contra el dicho caudillo, que delante venia, 
e le tiró una lanzada e le dio por entre las enlagaduras de las armas e 
cayó muerto del cavallo el dicho moro. Y  viendo los moros muerto su 
capitán bolvieron huyendo, y luego el dicho adelantado Alonso Yañez



Fajardo con toda la cavallería enbislió e jerró con 'os dicihos moros 
y mató gran cantidad dellos y otros cautivó, e se bolvió con vitoria a su 
alojamiento.

Yten deste linaje fue Juan Godinez, muy principal eavallero, pa
dre e avuelo de los que oy biben en esta villa, el qual en tienpo que 
don Luis Manrrique fue comendador de la villa de Chiclana e castillo 
de Montizón, tuvo la tenen5 ¡a de ’ a dicha fortaleza de Qiiclana, e fue 
alcaide della el dicho Juan Godinez munchos años. Deste linaje es Fran
gidlo Godinez de Sandoval, eavallero de la borden de Santiago, hijo 
de Francisco Godinez, vezino desta villa, el qual desde su jubentud 
e mozedad anduvo sienpre en la corte de su magestad, e asistió y estuvo 
en las jornadas que su magestad hizo en su casamiento de Yngalaterra 
y en las conquistas y recuentros que ubo en aquel reino y en los es
tados de Flandes. E puesto que su magestad real dende algunos años 
se vino a España, el dicho Frangisco Godinez de Sandoval se quedó 
en el dicho reino de Yngalaterra e Flandes con el duque de Feria por 
mandado de su magestad en cosas ynportantes para la guerra y paz de 
aquel reino, por lo qual teniendo considerazión a sus servigios, la ma
gestad real, e aviendose averiguado ’ a nobleza de su linaje, le dio el 
abito de Santiago.

Pareze ser de?endientes de la casa y antiguo linaje de los Godinez 
de tierra de Salamanca, mayoradgos y señores de basallos.

En tienpos pasados de las guerras de Ñapóles e Lonbardia, teniendo 
la sacra e gcsaria magestad del emperador Cario quinto por sus genera
les al marqués de Pescara e a don Alonso de Avalos, marqués del 
Gasto uno, un eavallero hijodalgo que se llamó Juan de Bedmar, el 
qual fue natural desta villa. Y en el dicho tienpo fue capitán de cava- 
llos e ynfanteria de los dichos generales en el canpo ynperial. Después 
de aver servido en la guerra y echo en ella raunchas cossas como va
leroso traiendo el estandarte real y hallándose como se halló en muchas 
batallas e recuentros con franceses e contra alguna de las ciudades 
libres de Y'talia, murió en el arle militar. De cuio linaje son los cava- 
lleros Vedoyas, e Bedmares que oy biven en esta villa, los quales dichos 
Vedoyas son de antigua e noble generación, defendientes de señores de 
vasallos de las montañas del solar del Soverón y valle de Vedoya. E 
los de aquel solar, por ser hijosdalgo e balerosos en aquella tierra, los



reyes pasados les tiene echa merged de 5 ¡ertos tributos e rentas de 
yglesias. E ansi los dichos Vedoyas continuando sus leales servigios, 
sirvió ansí mismo en las guerras de Ytalia Juan de Bedoya de Bedmar, 
tío del arriva referido, cuyos hijos son algunos de los cavalleros V«do- 
jas que oy biven.

Otrosí del dicho linaje anduvo en servicio de la corona real en los 
levantamientos e reve’ ión del reino de Granada Diego de Bedoya, ve- 
zino e natural desta villa defendiente de los dichos antiguos Vedoyas. 
Fue eleto capitán del condado de Santisteban del Puerto, e levantó la 
gente de ynfanteria del dicho condado, e con la dicha conpañia fue a 
servir a su raagestad al canpo y exergito del marqués de Mondejar, 
general del reino de Granada, donde estuvo munchos dias con su con
pañia aviendo recuentros y escaramuzas con los moros, hasta tanto 
que no siendo necesaria la gente se bolvió con la que ’ e avia quedado. 
Ansi mismo deste linaje fueron desta villa a servir en la dicha jor
nada con sus armas y cavallos otros cavalleros Vedoyas a su costa. Son 
todos de una casa de Bedoias e Bedmares, defendientes de muy antiguo 
linaje.

Yten en tienpo de las comunidades arriva referidas salió desta villa 
por capitán de ynfanteria Frangisco de Vico, vezino desta dicha villa, y 
en servifio de su magestad fue con la dicha conpañia a socorrer el canpo 
de su magestad questava sobre la fiudad de Toledo, que la tenia sitiada 
el canpo ynperial por razón que ’ a dicha giudad eslava revelada, sigund 
se dezia. DI qual dicho capitán con otros capitanes hizieron buenos 
efetos contra los comuneros, y estuvo en el servigio real hasta tanto 
que las alteraziones se hallanaron. De cuio linaje son los Vicos que 
biven en esta villa. Son pensonas principales e ricas e linpios e de 
noble linaje y generagión.

Las personas señaladas que a ávido en el linaje de los Mejías, que 
como cavalleros hijosdalgo an servido a la corona real de Castilla, cuio 
linaje son los Mejias que oy biven en esta villa, fue Lorenfio Mexia, 
alcaide del adelantado de Cazorla, en la tenengia e alcaidia de Yzna- 
torafee, el qual en las guerras del reino de Granada, quando lo conquistó 
e ganó el católico rei don Fernando, sirvió y se señaló en ellas, e por 
sus leales servifios le hizo señaladas mercedes. Y  deste linaje Mejias es 
Diego Ruiz Mejia, natural desta villa, veinte y quatro de la fiudad



de Sivilla, que siendo mozo se fue a las Yndias del Perú, y en las 
alteraíiones e levantamiento de las dichas Yndias, en tienpo de Pigarro, 
sirvió el dicho Diego Mejia a la corona real, pasandose y acudiendo 
luego como acudió en favor del dolor de Lagasca, que en servicio de 
su magestad fue hallauar aquellos reinos, en que el dicho Diego Ruiz 
Mejia mostró la lealtad que devia a su rei y señor natural con sus ser
vicios y consejo.

Dos hermanos del dicho Diego Mexia, naturales ansi mismo desta 
dicha villa, fueron el uno que se llamó Christoval Mexia, clérigo arsi- 
preste de la catredal yg’ esia de Jaén, y el otro, que se llamava Pedro 
Mejia, fue ragionero de la catredal yglesia de Málaga.

Es racionero de Sivilla Tomás Mejia, sobrino de los suso dichos, 
hijo de su hermana. Es natural desta dicha villa.

En tienpos passados quel reino de Granada hera de moros y esta 
villa estava en frontera, ordinariamente los vezinos desta villa, costre- 
nidos de la negesidad, sienpre estavan en arma e a punto de guerra, 
teniendo atalayas que ve’asen esta villa y sus términos, y aviendo dado 
aviso que abia moros cerca desta villa hacia Guadalquivir, en la parte 
que dizen Burjahari^a, e abiendo los dichos moros cautivado algunos 
vezinos desta dicha villa e de otros pueblos comarcanos del valle de 
Sigura, y llevándose como se llevan munchos ganados, las dichas atala
yas hizieron ahumadas y señas de los dichos moros, e como se tenia de 
costunbre salir a los dichos revatos, salió desta villa un vezino e natural 
della que se llamava Gonzalo de Cazorla, persona rica e pringipal en 
la dicha villa, el qual dizen yva en un cavallo rugió e llevava a su cargo 
la gente desta villa que acudió con armas a’ dicho revato. Con toda priesa 
llegaron a vista de los dichos moros que llevavan el dicho despojo, e 
como los dichos christianos cautivos conogieron al dicho Gongalo de 
Cazorla por yr señalado en el dicho cavallo rugió, apellidaron diziendo 
Cazorla viene, a fin quel dicho Gonzalo de Cazorla y su conpaña lo 
oyesen y entendiesen, e como los dichos moros, aunque en efeto heran 
munchos e bastantes, para se defender en oyendo que oyeron a los 
christianos cautivos apellidar a Cazorla, entendieron que la villa de 
Cazorla y su Adelantamiento, questava gerca, venían sobre ellos, desan- 
pararon la presa y cavalgada que llevavan y se pusieron en huida, e 
yncontinente el dicho Gonzalo de Cazorla y la gente que con él yva



dieron en los dichos moros y cautivaron muncho® dellos y pusieron 
en llvertad a los christianos y a sus haciendas.

Son desendientes deste linaje los Cazorlas que oy biven en esta 
villa, personas pringipales e ricos e linpios de su linaje.

En los dichos tienpos, saliendo a los dichos revatos, los vezinos 
desta villa como lo acostunbravan, e a hazer entradas e danos en 
tierra de moros, espesiailmente de la íiudad de Güescar e üya de Basa, 
que heran los pueblos más cercanos a esta villa, se consertaron e confe
deraron de ir a las dichas ciudades y su tierra y hager daño a los dichos 
moros, Miguel de Tamayo e Juan Alvarez e Alonso de Sigura e Juan 
Rodríguez de Sigura, en los quales yendo como fueron a cavallo con 
otra siena gente de ynfantería a la ciudad de Güescar, y en los tér
minos della aviendo sido sabidores los moros de su yda por sus senti- 
nelas, salieron a ellos gierta cantidad de moros, los quales y los dichos 
christianos vezinos desta dicha villa tuvieron grande recuentro y esca- 
ramusas, matando y hiriendo muchos moros e resiviendo ansí mismo los 
christianos muertes e heridas, e a lo último, siendo nuestro Señor servido, 
dio Vitoria a los cristianos y ansí cautivaron munchos moros y trujeron 
otra muncha cavalgada. E por razón del travajo e aprieto en que se 
avían visto, prometieron de haser como hizieron en la yglesia maior 
desta villa una capilla principal que oy día llaman la capilla de los 
cavalleros, donde están enterrados. Cuios desendientes son Tanrayos y 
Herreras e algunos Roas e los Orozcos e Alvarez, vezinos desta villa. 
La qua! capilla es la que tiene por ella paso la sacristía y su adbocasión 
es de Santana. Ansí mismo son sus desendientes los Siguras.

Ansí mismo salió desla villa un vezino particular della que se 
Uamava Juan de Montalvo, el qual anduvo por soldado en Ytalia en 
las guerras del estado de Mi’ án, siendo general de los españoles el señor 
Antonio, el cual como vueno y valeroso soldado en la vatalla canpal 
quel canpo ynperial tuvo con el rei Fransiseo de Francia, después de 
roto el c«npo francés el esquadrón de arcavuceros españoles ronpieron 
el esquadrón real de onbres darmas donde el rei Francisco andava, c 
uno de los primeros que llegaron a prender e prendieron al dicho rei 
de Fransia fue el dicho Juan de Montalvo y se quedó con una baina 
del espada del dicho rei, por lo qual el emperador nuestro señor, que 
sea en gloria, le dio cierta cantidad de maravedís de juro en cada un



iiño por su vida, y dende estonces tuvo mejor nonbre y anduvo en 
mejores ofifios hasta subir a capitán. De presente ay en esta dicha villa 
parientes del susodicho, personas principales e ricos e linpios de su 
linaje.

Los Machados, vezinos desta villa, son hijosdalgo y de linpia gene
ración. Dizen defender de 'as montañas, y Christóval Gómez, visagüelo 
de los que oy hihen, dizen fue mayordomo del maestre de Santiago don 
Rodrigo Manrrique y le hizo alcaide en la tcnengia y fortaleza de la 
villa de Siles que hcra del maestradgo. Y en tienpo que hera frontera 
de moros la (jiudad de Güescar el dicho Christóval Gómez salió por 
capitán de dozientos onhres vezinos de Siles y de Venatay e fue con 
ellos en servicio de la corona real a la valalla que ubo con los moros 
en el Locajón, ténnino de Güescar, que fue una cosa muy sonada y 
digna de memoria la batalla que allí se hizo.

En los dichos tienpos. siendo la tierra frontera de moros, reinando 
en estos reinos el rei don Juan, el dicho maestre de Santiago don Rodrigo 
Manrrique ordenó y hizo canpo para yr sobre la 5Íudad de Güescar 
c para e t̂e efeto dió aviso a los pueblos comarcanos que con la gente de 
guerra que oviese le fuesen a servir. E ansí de más de acudir como 
acudieron a su hejérgito toda la gente de .su maestradgo e otros capi
tanes y personas y señores de fuera del, que le fueron a favoreger, fue 
desta villa Ruy Sánchez Pareja, vezino della, con alguna gente de a 
cavallo, de la que en ella avía, y el dicho Rui Sánchez Pareja por 
capitán de los de a cavallo fue al canpo y exérgito del dicho maestre 
y se conquistó y batió la dicha giudad de Güescar y fue tomada y apre
hendida por los christianos en que dizen averse señalado el dicho Rui 
Sánchez Pareja, y la gente de a cavallo que llevava. Y  ansí es cosa 
pública que en las corónicas del rei don Juan trata del valor del dicho 
Rui Sánchez Pareja, cuyos dcgendienles son el linaje de Morenos y 
Parejas vezinos desta villa, nobles e linpios de generazión y de antiguo 
linaje desta villa.

Las personas señaladas en letras y dignidad, naturales e vezinos 
que fueron y son desta villa, es a saver: Luis Gutiérrez, que por su 
linpieza de linaje y letras se le dió el ábito de Santiago, conventual 
del convento de Uclés, y fue visitador de una de las provincias de la 
borden de Santiago, y vicario desta villa de Beas.



Yten por la misma razón de ser noble y linpio de linaje, se le dió 
el ávito de Santiago a Luis de Tamayo, natural desta villa, que siendo 
conventual en el convento de Uclés salió a ser capellán del enperador, 
de don (sic) fue proveído por el consejo de las liórdenes por visitador de 
la provinjia de León e  después vino a ser vicario en esta villa de Veas, 
de cuyo linaje son los Figueroas y Tamayos.

Otrosí fue natural desta villa Antonio Sánchez. Fue conventual del 
convento de Santiago de los Cavalleros de Sivilla, y por razón de ser 
linpio, sin ninguna raza ni defeto de los proibidos, se le dió el ávito 
de Santiago. Fue natural desta villa, cuyos hermanos y deudos son los 
Serranos.

Es persona señalada frai Antonio, natural desta villa, fraile de la 
orden de sant Fran9 ¡sco, hijo de un Gaspar Rodríguez, difunto, vezino 
que fue della, el qual por ser persona dota e gran pedricador fue obispo 
de un obispado en Ytalia, de una giudad, Montemarano. Son parientes 
del dicho obispo en esta villa los Rodríguez deste linaje y los Chaves, 
y de presente dizen que bive y es arzobispo en Ytalia. Dízese frai An
tonio de San Miguel. Son christianos viejos y linpios.

El bachiller Lorengio Pérez Vellón, que oy bive y es vicario en 
la vicaria desta villa, (jue por su linpieza de linaje y letras y se le dió 
abito de Santiago y es freile de la dicha orden.

El maestre Millán Garyía, natural desta villa, hijo de Millán Gar
cía, el qual aviendo estudiado en las esquelas de la unibersidad de 
Akalá por su buena vida e ser muy buen pedricador y letrado fue 
graduado de maestro en santa teulujía. A dado grande enseñanga y da, 
así en esta villa como en otras partes. Su dotrina es de la Conpañía del 
Nonbre de Jesús. A buena e linpia generación.

El dotor Hernán Bueso, cuyos deudos son algunos de los Moías 
desta villa de Veas, se crió en esta villa alguna parte de su tienpo e 
aviendo estudiado en la universidad de Alcalá vino a ser colei^ial del 
colegio real de Granada e fue graduado de dolor en santa teulujía. Es 
muy famoso y gran pedricador y como a tal se a hallado en munchas 
«pusifiones, especialmente en el obispado de Jaén. E fue proveído de 
prior en la giudad de Ubeda. Después, estando vaca la ealongía majis- 
tral de la giudad de Murgia, se opuso con otros munchoe dolores a la 
dicha calonjía y fue proveído en la dicha opusigión por canónigo. Des-



pues el rei don Felipe nuestro señor adjudicó la dicha calongía en uno 
del Santo Ofigio y en el ynterit que se tratava de la justicia del dicho 
dotor Vueso, vacó la magistral calongía de la giudad de Málaga y se 
opuso con otros munohos pedricadores y dotores a ella, e aviendo sido 
nonbrado con otro para que su magestad proveyese uno de los dos, 
aviéndose ynformado e oydole sermones, fue su real voluntad de nonbra- 
11o y presentallo a la dicha calongía e ansí está oy en ’ a dicha posesión 
en la 9Íudad de Málaga. Estante lo qual fue nonbrado por obispo del 
Cuzco, y por sus ynfermedadcs y no atreverse a tan larga navegagión 
no tomó la posesión del dicho obispado. Es linpio de linaje y noble 
generagión.

El bachiller don Bartolomé González de Villena, freile de la 
orden de Santiago, a quien su magestad proveyó por visitador de la 
dicha orden en esta provincia de Castilla e Catalunia, y después de 
acavadas las visitas de la dicha orden, por boto de todos los conventua
les dcl convento de Uclés fue eleto por prior en el dicho convento. El 
prin§ipio de sus estudios los tuvo en esta villa, donde casó una hermana 
con Bartolomé González de Cazorla, en quien tiene algunos sobrinos 
hijos de la dicha su hermana.

Bozmedianos y Quiroses es un linaje antiguo y muy pringipal en 
esta villa, en que a ávido e ay cavalleros hijosdalgo. Especialmente en 
tienpo del maestre don Rodrigo Manrrique fue el comendador Pedro de 
Bozmediano. E dezedientes suios ansí mismo tuvieron señalados ofigios 
y tenencias de a’ caidías, de quien dezienden los Bozmedianos y Quiro
ses que biven en esta villa.

Francisco Martínez Vellón, freile de la borden de Santiago, fue 
natural desta villa, y siendo vicario en ella hizo a su costa y espensa 
la hermita de señor san Miguel, «lues una berinita y devocionario desta 
villa. Ansí mismo como persona hijodalgo y de mucha auturidad fue 
capellán de los católicos reies don Fernando e doña \ savel, e con su 
favor los dichos señores reies le hizieron merced de recevir en su ser
vicio y por dama de la reina una sobrina suia, que se llamó Fulana de 
Caias, hermana de Lorengio Pérez Vellón, vicario que oy reside en 
esta villa.

En esta viUa ai e ubo antiguamente linaje de UUoas, cavalleros 
hijosdalgo decendientes su solar de la c'^dad de Toro. Y en los tienpos



questa tierra hera frontera de moros y el reino de Granada eslava po
blado de moros e por ganar, el rei moro de Granada con mucha cava- 
llería e ynfantería vino sobre la villa del Almedina y la saqueó y cau
tivó casi toda la pob^agión y se bolvió la vía del reino de Granada, e 
llevó la vía por junto a esta villa, y al tienpo que pasó sabido en 
esta villa salieron a escaramuzar con elle» dos cavalleros Ulloas y hazer- 
les el mal que pudiesen, los quales se llamavan el uno Periáñez de 
ülloa y el otro Juan UUoa, hermanos, y en la dioha escaramufa aviendo 
echo en los moros los dichos cavalleros muncho daño, matando c hi
riendo algunos d«llos, el dicho Periáñez de UUoa salió con un flechazo 
en un ojo y se lo quebraron. Deslos cavalleros por línia feminina vienen 
y son algunos hijosdalgo de los más principales desta villa: Moyas, Ve- 
doías, Godínez, Rodrigues e Negretes. Y Periáñez de UUoa hizo a su 
costa una capilla en la yglesia maior desta villa, la más pringipal que 
« i en ella a la parte del evangelio. No quedando como no quedó por 
línia de barón dccendientes de los dichos Ulloas, poseen la dicha capella 
los linajes arriva referidos.

Del linaje de los Vedoias, y Bedmares fue Juan de Bedoia, cava- 
Uero hijodalgo e rico, el qual entre otras obras pías que hizo en su 
vida e al tienpo de su fin y muerte fue una obra muy señalada e prin
cipal de un colegio de niños donde les enseñan leer y cscrevir y la 
dotrina christiana y ordinariamente un pedricador del santo evangelio 
que asiste con el maestro de los niños en el dicho colegio y biven en él. 
E lo dotó de renta bastante para e’ dicho pedricador e maestro de niños, 
y hizo a su costa el edefflgio mui sontuoso e principal de que Nuestro 
Señor es muy servido, y se a visto ser muy útil y provechoso a la uni
versal república desta villa. E ynstituió quatro patrones para la vuena 
governagión del colejio, los quales son el congejo, justigia e regimiento 
desta villa el uno, y otro el vicario ques o fuere por tienpo desta 
villa, y el retor ques o fuere de la universidad de Baeza, y Hernando de 
Vedoya, hijo maior del dicho Juan de Bedoya, y sus hijos maiores para 
sienpre jamás.

Figueroas. En la dich? villa es un linaje muy antiguo, decendientes 
de cavaUeros hijosdalgo y señores, como fueron el maestre de Santiago 
don Lorengio Juárez de Figueroa y don Lorengio Juárez de Figueroa, 
comendador maior de Castilla, quien tuvo por hijo a Gómez Juárez 
de Figueroa, señor de Portillo, comendador de la encomienda de Dos



Varrios, junto a Ocaña, de la horden de Santiago. Fue hijo desle Se- 
vastián de Figucroa, visagüelo de los Figueroas que oy biven vezinos 
desta villa, al qual enbió el dicho comendador 9U padre a bibir con don 
Rodrigo Manrrique, maestre de Santiago, por razón que doña Mengía 
de Figueroa, mtiger del dicho maestre, hera muy su parienta. E ansí 
haziéndole deudo el dicho maestre e don Jorje y don Pedro Manrrique, 
sus hijos, siendo como hera esta villa y lodo el Valle de Sigura de su 
maestradgo y frontera de moros, hizieron al dicho Sevastián de Figue
roa capitán de cavallos en esta frontera, y estuvo sienpre defendiéndola 
hasta tanto que ganaron la giudad de Güescar de los moros, y el dicho 
maestre de Santiago le diú la tcncngia de alcaide de Montizón. Consta 
todo lo suso dicho por las pnevantjas de la executoria que tienen los 
dichos Fygueroas. Fue nielo del dicho Sevastián de Figueroa Lorenzio 
Xuárez de Figueroa, hermano de su padre de los Figueroas que oy biven 
en esta villa, el qual sirvió a su magestad en la guerra de Túnez, donde 
abiendo puesto en él los ojos ol enpcrador, nuestro señor, le hizo cas
tellano de Monesterio, junto a Africa, e después le sirvió en la jornada 
de Viena, en Ungría, y después fue capitán soldado de dos mili onbres 
de ynfantería y de a cavallo defendiendo la giudad de Fosan y otras 
giudades en Ytalia, siendo como hera castellano y governador de la 
cibdad de Novara, del estado de Millán, donde murió en servÍ5 Ío de la 
católica magestad el año de sesenta y dos.

Moias. En la dicha villa de Veas es un linaje muy antiguo de 
cavalleros hijosdalgo y señores de vasallos, del qual linaje an salido 
muchas personas señaladas en servigio de la corona real de Castilla. 
Espegialmente fue persona muy señalada y valerosa en el dicho linaje 
Alvaro de Moía, el qual en las tienpos pasados quel reino de Granada 
hera de moros y esta villa de Veas y totlo el Valle de Sigura frontera, 
siendo maestre de Santiago don Rodrigo Manrrique, fue su maiordomo 
mayor e contador suyo el dicho Alvaro de Moya, el qual con el dicho 
maestre y en su ejérsito anduvo en las guerras del reino de Granada e 
hizo muchos efetos buenos en servigio de los Católico® Reies asistiendo con 
él y a su lado un hijo suio, Rodrigo de Moya, y sirviendo como sirvie
ron padre e hijo en las dichas guerras los dichos Reies Católicos les 
liizieron muchas menjedes, especial al hijo, Rodrigo de Moia, le dió e 
hizo merged de las villas de Torrox y Monda con sus vasallos, questán 
en la jarquía de Málaga, y señaladamente estando en el canpo del rei



y a vista de los moros, salió un caudillo moro desafiando al maestre de 
Santiago, oydo por el Rodrigo de Moia, qucstava con el maestre de 
Santiago, sa’.iole al moro al enquentro y anbos se dieron de las langas y 
el dicho Rodrigo de Moia a lancadas dio con el moro el cavallo avajo y 
saltó del suio y le cortó a caveza. Savido por el maestre dio a entender 
que le avía pesado por avello llamado a él y salir sin su ligengia. Visto 
por el dicho Rodrigo de Moia quel maestre lo avía sentido, se despidió 
de su servicio acavadas las guerras de Granada y se fue con el marqués 
de Los Vélez, don Pedro Fajardo, el qual lo regivió y llevó con él al 
reino de Murcjia y le hizo su alcaide y le dió la tcnen5 Ía y alcaidía 
de la villa de Carayaca, donde fue alcaide quarenta y seis aíios, y dende 
estonces hasta agora an ydo siendo alcaides Moyas, e lo son defendien
tes del susodicho, de quien así mismo son defendientes los cavalleros 
Moias que oy biven en esta villa, y como personas eminentes y señaladas 
an sido alcaides en el marquesado de Los Vc'ez y de la casa del marqués.

Yten en el tienpo de las comunidades, saliendo como salió el mar- 
(|ués de Los Vélez como adelantado y capitán del reino de Murcia con gran 
exérgilo sobre algimas gibdades del reino de Balengia, e dicho Rodrigo 
de Moia fue por su tiniente de general en el dicho eJíérgito, el qual 
con el dicho marqués hizieron grandes efetos en las dichas jornadas, 
ronpiendo el canpo de Oriuela y tomándola y aprehendiéndola por su 
magestad. Fue el dicho Rodrigo de Moya el onbre más pringipal y de 
más valor que iibo en sus tienpos en el reino de Murcia. Fue! natural 
desta villa de Veas y nació en ella. En la dicha jornada fue otro cava- 
llero, Carlos de Moya, nagido en esta dicha villa, sobrino del dicho 
alcaide con una conpañía de ynfantería de gente del reino de Murgia, 
y como valeroso cavallero y capitán fue uno de los que se señalaron 
en la toma de Origüela entrando en la dicha fiudad, en la qual jor
nada se ganaron por el dicho marqués y adelantado quarenta y dos 
vanderas en ronpimienlo de las dichas vatallas, las quales tiene puestas 
en su capilla en la yglesia eatreda’ de Murgia. En el levantamiento y 
revelión del reino de Granada, saliendo como salió el marqués de Los 
Vélez, don Luis Fajardo, con la gente del reino de Murgia y de Cara- 
vaca y de toda la tierra entorno en servigio de su magestad a procurar 
de apaciguar el dicho revelión, Alvaro de Moia, hijo del dicho alcaide 
Rodrigo de Moia, llevó el estandarte de la real magestad por el dicho 
marqués de Los Belez, después de lo qual como el dicho reino de Gra



nada se fue enprendieado más su revelión, el dicho marqués de Los Vélez 
fue proveído por la real magestad por generalíssimo del dicho reino de 
Granada, asistiendo sienpre con el dicho estandarte el dicho Alvaro de 
Moya, haziéndolo en todo con obra y consejo como buen cavallero hijo
dalgo.

Fue persona muy ppingipal e muy señalada en letras el li^en^iado 
Carlos de Moya, deste mismo linaje, cavallero hijodalgo. Fue corregi
dor de Übeda e Baeza e ansí mismo sirvió a su magestad por corregidor 
de la giudad de Córdovia. Ylen después de ganado el reino de Granada 
por el católico reí don Fernando dende a pocos años abo otra revelión 
y levantamiento en los pueblos de Andárax y Bencfique, y al dicho 
levantamiento y socorro salió des!a villa con veinte y finco o treinta 
onbres de a cavallo Jorje de Moia, del dicho linaje, nacido en esta villa, 
e por capitán de los de a cavallo, como dicho es, fue al canpo del rei 
don Fernando queslava sobre los dichos pueblos, donde estuvo hasta 
averse reduzido a la corona real. Ansí mismo, deste linaje e apellido 
de Moias, ubo un cavallero hijodalgo el qual se llamó Ruierto de Moia, 
que por su valor y letras fue obispo de Osma y abad maior de Vallado- 
lid, en cuyo poder el católico rei don Juan puso y depositó quarenta 
quentos de maravedís para principiar la<? guerras del reino de Granada, 
los quales el tuvo y guardó en su avadía e dio quenta dellos segund 
se dize.

Otrosi deste linaje Moias ubo un cavallero hijodalgo que se llamó 
Juan Rodríguez de Moia. Fue alcalde de Sigura de la Sierra, y el rei 
don Juan envió a avisar al maestre de Santiago, don Rodrigo Manrrique, 
que hiziese canpo y fuese sobre la fiudad de Güescar, para lo qual el 
dicho maestre tuvo necesidad de dar aviso para que le ayudasen con 
socorro de gente de giudades y pueblos cromarcanos, e ansí don Alonso 
Tenorio, adelantado de Gazorla, fue con dozientos de a cavallo, y desta 
villa un onbre muy prinjipal y de calidad que se llaraava Rui Sánchez 
Pareja de la Calancha con pieria gente de a cavallo, y de la villa de 
Sigura salió el dicho alcaide Juan Rodríguez de Moya con gierta canti
dad de gente de a navallo, y en efeto fue socorrido el dicho maestre don 
Rodrigo de gente de a cavallo y de ynfantería de todos los demás pue
blos comarcanos, todo lo qual de la toma de Güescar se refiere y se trata 
más por estenso en la oorónica del rei don Juan y estando y tiniendo 
asitiada el canpo del señor maestre la dicha giudad de Güescar, el dicho 
Juan Rodríguez, alcaide de Sigura, a escala vista de todo el canpo su



bió por las murallas de la dicha giudad matando y derrivando moros y 
siguiendo esta vitoria, bajó a las puertas de la giudad y rontra la resis
tencia que se le hizo las abrió, por donde entró el señor maestre y su 
cnnpo y ganó la ciudad de Güescar, de todo lo qual el dicho Juan Ro
dríguez, alcaide de Sigura, quedó y salió herido de tres heridas. Y con
tinuando los desta casa y linaje sus servicios otro eavallero hijodalgo 
Juan de Robres de Moya, al tienpo quel conde don Martín hizo canpo y 
excr^ilo en nonbre de su magestad para conquistar las tierras de Africa, 
el dicho Juan de Robres de Moia liizo una conpañía de ynfantería en 
psia villa y su comarca y fue con ella y anduvo en las partes de Africa 
en el canpo del general don Martín, y como el dicho canpo se perdió en 
Ma^agán fue cautivo a Argel y se rescató a costa de su hagienda. Ansí 
mismo en los levantamientos del reino de Granada fue capitán de su 
magestad por nonbramiento del excelentísimo señor marqués de Vélez 
y como tal capitán sacó la gente desta villa y desta comaroa a su costa 
y fue con ella al canpo del señor marqués, donde estuvo con su gente 
sirviendo en el arte militar como tal capitán, hellándose como se halló 
en muchos recuentros y refriegas con los moros, espe<jialmente en la 
Alberca y en Galera y en otras partee haziendo muy buenos cíelos. 
Yten sirviendo a la católica magestad como buenos y leales cavalleros 
hijosdaldo fueron Xinés Ulloa de Moia y Enrrique de Moya, deste misano 
linaje, los quales en Ytalia en el tanpo de su magestad sirvieron como 
buenos hijosdalgo, el dicho Ginés de Ulloa, como capitán, y estuvieron 
espegialmente sobre el gerco del mes de Lorena, donde murieron anbos a 
dos en el arte militar, presente la católica magestad del enperador nues
tro señor, que sienpre asistió en el dicho canpo.

Demás de todo ’ o qual se pone y escrive por grandeza y ennoble9 Í- 
miento desla villa, siendo como es una villa tan pequeña, aver en ella 
como ay tantas casas de cavalleros hijosdalgo, los quales y sus antepa
sados an servido y sirbieron en sus ticnpos, y otras personas particula
res vezmos dclla a la corona real de Castilla, por la qual los reies 
pasados les hizieron muncha merced dándolos encomiendas y ábitos de 
Santiago. Y ansí mismo en tienpo questa villa estava en frontera de 
moros, todos los arriva referidos sirvieron defendiendo esta tierra, y 
lo propio habían e hizieron los demás pobladores desta villa en aquellos 
tienpos, e después y en tienpo de las comunidades y levantamientos del 
reino de Granada, y al principio quando aque’ reino se ganó, sienpre



esta dicha villa a servido y prin§ipalmente las personas arriva señaladas, 
y lo mismo en las guerras de los reinos ultramarinos, del levante y pu
niente de las Yndias del Perú y por las personas señaladas en letras y 
dip;nidadcs que desta villa an sido vezinos y nacidos en ella, se en
tiende y vee y a visto la nobleza della y su antigua lealtad.

Todo lo contenido en este capílulo treinta y ocho se a escripto y 
hordenado en la manera que dicha es, abiendo fecho sus diligencias los 
dichos señores diputados para este efeto de saver de viejos y ancianos 
lo que vieron y oyeron dezir a sus maiores cada uno en sus tienpos, y 
otras cosas de las en el dicho capítulo declaradas se a visto por escrip- 
turas y executorias, y algunas cosas y muchas dellas se an visto y 
oído en nuestro tienpo, esto a fin de escrevillo con la más verdad y 
horden que se a podido.

39.— La vezindad y vezinos de la dicha villa declararon aver mili 
vezinos, poco más o menos, aunque las casas no son tantas, salvo hasta 
novezientas, poco más o menos. Antes de agora es cosa clara que a 
tenido la dicha villa muchos menos vezinos, y ansí pareze aver yde en 
crecimiento y no en diminugión.

40.— Al capítulo quarenta respondieron que la maior parte de los 
vezinos de la dicha villa son labradores, porque solamente parezen aver 
quarenta e ^inco o quarenta y seis casas de hijosidalgo, degedientes algu
nos dellos de los contenidos en las executorias que de yuso yrán decla
rados en el capítulo siguiente, y las preminencias de que gozan los dichos 
hijosdalgo son no conlribuir en pechos reales ni concejales ni monedas 
foreras ni sisas ni tributos, y de no ser presos por deudas ni recevir 
güéspedes, y de tener la mitad de los oficios público®, alcaldes, regido
res, e que no se desdigan ni desmientan, y las demás preminencias que 
por leyes destos reinos están concedidas a los hijosdalgo de Castilla.

41.— Mayoradgos no los ay en la dicha villa, y las casas y solares 
de hijosdalgo y sus armas que parecen aver en ella son las siguientes:

La casa y linaje de Bedoias en la dicha villa, hijosdalgo. Contiene 
y son diez casas de otros tantos vezinos, es a saver, la casa del licen
ciado Alonso de Bedmar Bedoia, casa de Ysavel de Ulloa de Vedoia, casa 
de Hernando de Vedoya, casa de Christóval de Vedoya, casa de Antonio 
de Vedoya, casa de Diego de Bedoia, casa de Juan de Vedoya, casa de



los liijos y herederos de Juan de Bedoia, difunto, que son mozos y no 
casados, que todas son las dichas diez casas. Su solar y de^endenjia de 
los dichos V'edoias es en las montañas y el solar se nonbra el Soverón 
y valle de Vedoya, como más largamente se contiene y declara en la exe- 
cutoria de los dichos Vedoias a que se remitieron. Sus armas son un 
escudo echo quatro quarteles: el primero tiene dos calderas en canpo 
dorado y on medio una vandcra, y el otro cruz de Calalrava en canpo 
b’ anco, y el otro quarlel barras cruzadas e doradas en canpo colorado, 
en el otro quarto en canpo azul nueve rocíes, como todo parezió en la 
diclia exeeutoria de su hidalguía.

Pretrcles son otra casa y linaje y de^endenijia de hijosdalgo en esta 
dicha villa, e ai das casas dellos que son casa de Antón Gargía Pretel 
y casa de Mari Rodríguez Pretel. Sus armas son veinte escaques, tantos 
blancos como colorados y ginco flores de lis en canpo azul por orla 
del dicho escudo. Su solar y casa pareze ser en Galigia. Vienen y defien
den de don Die»o Prelel y doña Catalina de Plasen^ia. Fueron de los 
ganadores y pobladores de la giudad de Baeza, como parezió por su 
excutoria.

Godínez son olra casa y linaje de hijosdalgo en la dicha villa, en 
que ay cinco casas de hijosdalgo, que son: casa de Frangisco Godínez 
y casa de Francisco Godínez de Sandoval, cavallero de la orden de 
Santiago, su hijo, e casa de Sancho Godínez y de Francisco de Sandoval 
Godínez e doña Leonor Godínez de Sandoval. El escudo de sus armas 
está partido por medio y en la una parte tiene veinte escaques en canpo 
blanco y en la otra mitad media luna e 5 !neo estrellas en canpo herde 
e tres vandas acules en el mimo canpo, como pareze por las executo- 
rias de los susodichos. Y dizen venir y ser degendientes de la casa an
tigua de Godínez de tierra de Salamanca, mayoradgos y señores de va
sallos.

Rodríguez y Negretes es otra casa y linaje de hijosdalgo en la dicha 
villa, e son siete casas, es a saver, Sancho Rodríguez de Samdoval Ne- 
grete, Diego de Sandoval Negrete, Christóval de Sandoval Negrete, doña 
Gostanca de Sandoval Negrete, hiuda de Rui Díaz de Mendoza, doña 
Gostanga de Sandoval Negrete, biuda de Luis Godínez de Sandobal, 
doña Marina, hiuda de Diego de Sandoval Negrete. Pareze ser degen- 
dientes de los primeros pobladores y ganadores de Sigura de la Sierra.



Las armas de los susodichos Rodríguez e Negretes son un escudo echo 
quatro quartos, en el primero un castillo sobre una puente e río devajo 
en canpo verde, y en el otro quarto treze róeles dorados en canpo co
lorado, y en el otro quarto una vanda negra en canpo dorado, y en el otro 
quarto barras doradas e cruzadas en canpo azul. Constó por su execu- 
toria todo lo susodicho, e ser defendientes del solar de los Negretes.

Ansí mismo ay en esta villa una casa e linaje de Adradas, espefial- 
mente Juan de Adrada, que siendo comendador desta villa el duque de 
Feria vino a ella y estuvo por su alcaide en nonbre de su  magestad 
en la fortaleza desta dicha villa munchos años, e aunque do presente 
reside por alcaide en la fortaleza de la villa de Sigura, por el dicho 
duque de Feria tiene en esta dicha villa casas y heredades prinfipales, 
e por aver constado ser hijodalgo se le guarda en esta villa su livertad 
de hidalguía como a los demás hijosdalgo della, sobre la qual hida’ guía 
el conQejo desta dicha villa tiene echas averiguaciones e ynformafiones 
e diligencias en las partes y lugares donde el dicho alcaide Juan de 
Adrada a bivido y morado, especialmente en Burguillos, donde dizen 
que na^ió y fueron sus padres e avuelos, e aver constado las dichas dili
gencias ser notoriamente hijodalgo se mandó tildar e quitar de los pa
drones donde estava enpadronado y se le mandaron volver sus prendas 
por mandado del governador deste partido y dcl concejo, justicia y 
regimiento desta villa, y se le guarda su hidalguía e franqueza como a 
los demás hijosdalgo. Tiene por armas un escudo partido en quatro 
partes, el primero quarlel tiene cinco flores de lis blancas perfiladas de 
azul en canpo colorado, y el sigundo quarto diez róeles azules en canpo 
blanco y en torno del dicho quartel ocho aspas amarillas en canpo colo
rado, e los dos quarteles vajos por la misma de los dos primeros altos.

Machados es otra casa e linaje de hijosdalgo en la dicha villa, e 
ay dos casas delios, es a saver; cassa de Rui Gómez Machado e de 
Pedro Gómez Machado. El e.scudo de sus armas está partido a la larga 
y en la una parte tiene dos flores de lis en canpo colorado. Costa lo 
susodicho por su execxrtoria.

Ay otra casa de hijosdalgo en la dicha villa ques Juan de Villoldo. 
El escudo de .sus armas pareze ser una caldera en canpo colorado.

Ay otra casa de hijodalgo en la dicha villa que se llama Juan Sán- 
ches Hidalgo.



Ay otro linaje de hijosdalgo en la dicha villa que se llaman Lillos, 
por merced del católico rei don Fernando de gloriosa memoria. Son 
dos casas: la una Podro de Lillo y la otra 'os herederos hijos de otro 
Pedro de Lillo. El escudo de sus armas es un escudo con dos castillos 
en dos partes del sobre canpo amarillo y lirios en las otras dos partes 
del escudo sobre canpo verde.

Ansí mismo ay en la dicha villa casa e linaje de Mejías, hijosdalgo. 
Son dos casas, es a saver, casa de Loren5 ¡o Mejía y casa de doña Cata
lina Mejía, biuda muger que fue de Luis de Bezmcdiano. Guárdaseles, en 
esta villa su iivertad e hidalguía. Tiene por armas tres vandas azules 
en canpo dorado en su escudo.

El bachiller Loren^io Pérez Vellón, vicario desta villa ques del 
abito de Santiago, es hijodalgo c vezino e natural della. Mostró dos 
escripturas, la una escrita en pergamino e otra en papel, muy antiguas. 
Declaró el dicho Loren^io Pérez ser defendiente de los contenidos en 
ellas, que son Rui Lorencio e Loren^io Pérez, en que mandan por la 
una el rei don Juan de Castilla se les guarde su hida’ guía, e la otra 
dada por los visitadores de la horden de Santiago desta provinfia de 
Castilla.

Contreras es otra casa e linaje de hijosdalgo en la dicha villa. De 
su de^endengia e apellido ay doe casas, la una de Alonso de Contreras, 
alcaide des<a villa, e la otra de Gonzalo de Contreras. El escudo de sus 
armas es un rastillo almenado, una almena dellas derrivada y ensangren- 
ta*da, puesto un escudo en canpo azul.

Bozmedianos es otra casa e linaje de hijosdalgo en la dicha villa. 
Dellos ay tres casas, es a saver: Juan de Quirós Boamediano, que al pre
sente reside en Yndias, doña Francisca de Quirós Bozmediano, y quatro 
hijas herederas de Luis de Bozmediano, difunto. Sus armas son un escu
do con 5 Ínco flores de lis coloradas en canpo azul y en torno del es
cudo dicho aspas doradas sobre canpo colorado.

Figueroas son otra casa e linaje de hijosdalgo en la dicha villa. Su 
de9enden9 ia pareze proceder de la cassa del comendador maior de Cas
tilla, don Loren§io Juárez de Fulgueroa, e del maestre de Santiago don 
Lorengio Xuárez de Figueroa. Son tres casas, es a saver, casa de Chris- 
tóval Juárez de Figueroa, e Ivoren^io de Figueroa, e de Ana Rodríguez 
de Tamaio, mug«r que fue de Sevastián de Figueroa, padre de los suso



dichos. El escudo de sus armas es ^inco hojas de higuera en canpo do
rado, como consta de la executoria que dallo lien los dichos Figueroas.

Moias son otra casa e linaje de hijosdalgo en la dicha villa, dejen- 
dientes de uno de los pobladores de la villa de Sigura de la Sierra 
que se dezía Ruierto de Moia, quien se la ayudó a ganar a don frai 
Pelay Pérez Correa, maestre de Santiago, e lo dejó por alcaide de la 
tenencia e fortaleza de la dicha villa, abiéndola ganado e poblado de 
munclios hijosdalgo, como parczió por la executoria de los dichos Moias. 
E dizen primero aver venido de CalÍ5Ía, de un puerto de mar que se 
dize Noya. Las casas de los dichos Moias son siete en la dicha villa, la 
primera de Rodrigo de Moya, e Juan de Robres de Moia, e Christóval 
de Moia, Alvaro de Moia, Luis de Moia, Catalina de Ulioa de Moia, 
doña Antonia de Ulloa de Moia. El escudo de 'as armas es un castillo 
dentro en un escudo y en§ima el castillo un omcnaje, está a la orilla 
de la mar que le vaten las ondas. Tiene el dicho castillo dos torres a 
los lados, con dos vanderas enfima, y en ellas sendas cruzes, e una escala 
arrimada al castillo. E sobre la puerta del ay un rétulo que dize «Be- 
noy. de No. a N oi», e sobre el rétulo un rostro de una muger assomada 
a una ventana, y sobre e’ dicho ©menaje una águila, y al lado derecho 
sale un brazo armado con espada enpuñada e desnuda, e al lado yzquier- 
do del castillo cruz de la orden e cavallería de Calatrava. Todo puesto 
en el dicho escudo en canpo dorado. La orla del mismo escudo contiene 
treze flores de lis blancas en canpo colorado, como constó por la exe
cutoria de la hidalguía de los dichos Moias e por escriptura del blasón 
de sus armas.

42.— Los vezinos de la dicha villa dijeron ser en general pobres e 
pocos ricos, que se entiende hasta ocho o diez mili ducados. Los tratos 
son labrar las tierras e criar ganados e hazer paños, e señaladamente 
Se hazen muy buenas mezclas de colores de las dichas lanas finas, e se 
cojen cáñamos e linos mejores que en toda la comarca.

43.— Las justicias eclesiásticas de la dicha villa dijeron que las 
pone su magestad como maestre de las órdenes y el su real consejo de las 
órdenes en su nonbre. E se nonbra la dicha justicia ía vicaría de las villas 
de Veas e Chiclana. E las justicias seglares superiores ansí mismo las pone 
su magestad e los señores del dicho consejo. Las ynferiores son por e’ esión 
de botos en gierta forma que para ello tiene dada su magestad por leyes



capitulares. E la justÍ5 Ía maior se noubra governador del partido del Valle 
de Sigura de ’ a Sierra, y el dicho vicario puesto, que en quanto a la juri- 
di^ión eclesiástica es ynferior al obispo de Carlajena, en cuio diógesis 
está la dicha vicaría, conocen de causas criminales e matrimoniales 
en primera ynstangia el dicho vicario, aunque le pretende de echo ynpe- 
dij el dicho obispo de Cartajena el número de las dichas justigias. El 
número de las dichas justicias es: un vicario, como dicho es, un gover- 
Tiador en lo seglar, que como está dioho se dize del Valle de Sigura, en 
cuio partido cae la dicha v’illa, ay dos alcaldes ordinarios con juridigión 
ygual en qualesquiera causa® ^eviles y criminales, ansí mismo ay dos 
alcaldes de la hermandad.

44.— Ministros de justigia en lo eclesiástico no los ai, porque se 
exerze por requisitoria de la justicia, dirijidas a 'a seglar. Y en la jus- 
tigia seglar son ministros los referidos en el capítulo pregedente, e demás 
dollos ay en la dicha villa un fiel executor e tres regidores perpetuos e 
un alguazil maior e dos tinientes e un escrivano del congejo y cabildo 
perpetuo. E de ordinario ay dos scrivanos públicos, e algunos años ay 
tres o quatro, porque se sirve por arrendamiento dcl concejo, cuia es 
la dicha scrivanía. E ai tres cavalleros de sierra que guardan el tér
mino de la dicha villa. El dicho vicario, quanto a la juridigión de la 
dicha vicaría no tiene salario gierto, salvo sus aprovechamientos e de
rechos, que valdrán seis o siete mili maravedís. Los del dicho governa
dor tiene gien mili maravedís de salario en cada un año, e sus apro- 
\PC'hamientos no se saven. Cada uno de los dichos alcaldes hordinarios 
de la dicha villa tiene de salario de los propios del concejo duzientos e 
ginquenta maravedís en cada un año e cada quinze miU maravedís de 
sus aprovechamientos, poco más o menos. Y el dicho fie! executor tiene 
nueve mili maravedís de salario en cada un año, pareze serán otros seis 
mili maravedís poco más o m en os de aprovechamientos e posturas que 
haze. E cada uno de los dichos regidores tiene de salario en cada un año 
quinientos maravedís de los propios del dicho congejo. E cada uno de los 
dichos alcaldes de la hermandad tiene de salario en cada un año mili 
maravedís, y estos se les pagan de las condenagiones que hazen para el 
arca de la hermandad, y sus aprovechamientos valdrán otros mili ma
ravedís. Y  el sa'ario del scrivano del con5 ejo e cabildo es veinte ducados 
en cada un año, e sus aprovechamientos valdrán seis mili maravedís 
poco más o menos.



45.— Los términos propios que la dicha villa tiene dijeron (jue 
por lo más largo dellos se estienden tres leguas, e por lo más ancho dos 
leguas grandes. E tiene la dicha villa comunión quanto a los p îstos 
con toda la orden de Santiago e no con pueblo alguno del realengo. Las 
rentas e aprovechamientos propios de’ congejo de la dicha villa pareze 
que montan giento e veinte mili maravedís en cada un año, poco más 
o menos. No ay portadgo ni peaje.

46.— Previlegios, fueros e costunhres espe9 ¡al no los tiene de pre
sente la dicha villa, salvo un mercado franco el jueves de cada semana 
en todo el año por gracia c mer9ed de la católica reina doña Juana, 
madre de la sacra e católica magestad el enperador Carlos quinto deste 
nombre. E quanto a los fueros e previlejios antiguos es cosa pública e 
notoria que la dicha villa contribuyo en el ¡lecho y servicio ordinario y 
estrahordinario debido a su magestad de ochenta o noventa años a esta 
parte, por(jue antes no lo solían pagar ni pagavan los vezinos della. E 
sobre que su magestad mandó a la dicha villa que sirviese e pagase, los 
dichos pechos uho litigio, y el congejo de la dicha villa vengió el dicho 
pleito. E de po.derío rea' y adsoluto proveyó e mandó su magestad que 
pechasen, e así pechan e servigían del dicho tienpo a esta parte, como 
e¿ pública voz e fama.

47.— Yten dijeron que la dieha villa es de la borden de Santiago, 
e no ai personas esf-eptadas ni preminengias ni previlegios, salvo los 
referidos en los capítulos antes deste y el comendador do la dicha villa, 
euias son las penas legales pertencsicntes a la cámara e fisco de su 
magestad. E los diezmos son del dicho comendador, y la dézima dellos 
es del prior y convento de Uclés. E la juridi^ión es de su magestad 
real como maestre de la orden de Santiago, y ansí mismo los pechos 
y alcavalas.

48.— Yglesia catredal ni colegial no la ai en la dicha villa, salvo una 
iglesia parroíjuial de quien son parroquianos todos los vezinos della. 
Su advocación della es Santa María de Graeia. Dentro del querpo de la 
dicha iglesia ai seis capillas, cuias adbocagiones son una de San Pedro 
y San Pablo, otra de Santa Ana, por donde tiene paso la sacristía, 
otra de la Quinta Angustia, otra de ?a Encarnación, otra de Santa Ca
talina, otra de San Jorje. Y las dichas capillas son enterramientos de 
algunos vezinos de la dicha villa. No tienen las dichas capillas donagioncs



señaladas para la fábrica dellas, salvo capellanías servideras de poca 
renta, aunque en la capilla maior de la didia yglesia están fundadas 
y doladas dos capellanías, su adhocagión Santa María de Gragia, de 
quien es patrón Santiago Rodríguez Sandoval Negrete, y lemán de renta 
de quarenta a ginquenta mili maravedís poco más o menos. Sigún se 
yníormaron en cada un año dotáron’ as y fundáronlas de común con
sentimiento muchos de los vezinos desta villa, porque procedieron de 
5 ¡erta cofradía. Su adboca?ión de Santa María de Gragia. Ay un ente
rramiento muy principal en el güaco de la peana y gradas del altar 
maior de la dicha iglesia parroquia’ , es del linaje de los Rodríguez 
Sandovalcs y Negretes. Ytcn en el convento de señor San Francisco ay 
otro entierro muy principal y sontuoso, el qual tienen e poseen la casa 
y linaje de Godinez desta dicha villa, que ^e entiende toda la capilla 
maior de la yglesia del dicho monesterio, la qual y el dicho entierro 
que en ella está hizo e fundó a su costa el año de mili e quinientos y 
doze, Juan Fernández de Hcredia, cavallero hijodalgo, alcaide que fue 
de la villa de Chiclsna, y la doló de bastante renta, ansi para sus reparos 
como para aniversarios y misas que en él se dizen hordinariamente, 
de quien proceden los dichos cavalleros Godinez, e ansi la tienen e 
poseen y la an labrado e mejorado, especialmente el retablo de la dicha 
capilla maior, que lo hizicron Juan Godinez y Leonor de Heredia, su 
mujer, alcaides que fueron de Chiclana, padres y avuelos de los pre
sentes poseedores, de talle y pingel muy dorado, la qual capilla tiene 
una reja por delante que la divide. Está en ella el altar maior del dicho 
monesterio. j

'49.— Al capítulo quarenta e nueve no ay (jue responder.

50.— En la dicha iglesia parroquial de la dicha villa ay un solo 
beneficio curato que valdrá de renta servido duzientos y ginquenta 
ducados en cada un año poco más o menos. Benefigios sinples son todas 
las dichas capellanías referidas en el capítulo quarenta e ocho, y la 
que más vale en cada un año no pasará de quinze mili maravedís salvo 
las dos de Santa María de Gragia, que valen más, como dicho es. Prés
tamos ni otros anejos no los ay en la dicha iglesia parroquial.

51.— En el sagrario de la dicha iglesia parroquial ay reliquias de 
tres santas, es a saver: un güeso del querpo santo de santa Ynés, otro de 
santa Potengiana, otro de santa Lugía. Son muy pequeños, e ay verdadero



testimonio dello echo en la jiudaci de Málaga, de donde fueron traídos las 
dichas re’ iquias a la didia villa. Las hermitas de la dicha villa e su juri- 
digión son las siguientes: hermita de Santa María de la Villa, hermita de 
sant Agustín, hermita de sant Miguel, las quales están dentro de la pobla
ción, e fuera dalla son: hermita de san Juan, hermita de sant Sevastián 
y sant Bartolomé, hermita de santa Justa e Rufina. Los debo^ionarios 
de la dicha villa son: cofradía del Santísimo Sacramento, cofradía de san 
Sevastián y Bartolomé, cofradía de la Veracruz.

Y ten la imagen de Nuestra Señora de la Encarnagión, questá 
debujada al pincel en una pared del claustro del monesterio de señor 
Franyiseo desta dicha villa, es debo§ionario y asigne e milagroso, porque 
no sólo para los vézanos desta villa sino para todos los de las comarcas. 
E tratando particularmente del principio y milagros de la dicha yma- 
gen pasa ansi que andando un Juan Cantero, alvañir, y sus ofigiales 
avra setenta años poco más o menos picando las paredes del claustro 
del dicho monesterio para las ynlugir, entre otras imágenes que eslavan 
dibujadas en el dicho claustro que fueron quitadas de las dichas pare
des, llegaron a picar e quitar esta sancta ymagen que parece questava 
figurada en forma que yba huyendo a Gito e consintióse raer e quitar 
la pollina e lo demás de la pintura de la vendita Virgen hasta llegar 
al peoho e de allí no osó pasar el ministro del dicho alvañir, porque 
la gran hermosura y velleza de rostro de la dicha ymagen e Niño que 
tenía en sus brazos le hizo lástima en gierta manera, e ansi quiso cubrir 
!a dicha ymagen con yeso diziendo «perdóname Madre de Dios», pero 
no lo pudo hazer, quel yeso no pegó ni fijó sobrella, e retiróse como 
reconociendo él milagro e difiendo «no loco yo más a<iuí», y estonges 
llegó el dicho Juan Cantero, maestro alvañir con yeso y la plana para 
cubrir la dicha ymagen e por la misma forma le sucedió que a su criado. 
Porfió sigunda vez e hizo lo mismo, e a la lergera el yeso se caió en 
la tierra y el brazo de! dicho maestro ansi mismo se le caió, de manera 
que nunca más el dicho Juan Cantero lo pudo governar ni mandar en 
todo el tienpo de su vida. Sugedió este milagro biespera del día de 
Nuestra Señora de la Encarnación, e por esta causa se nonbra la adbo- 
cajión de la dicha ymagen de Nuestra Señora de la Encarnagión. Están 
con tal harte dibujados los rostros de ’ a Virgen Santísima y de su 
precioso Hijo que a qualquiera parte del claustro mira con tanta efican- 
gia e virtud como si para todos y cada una parte de por si espegialmente



fueran debujados los dichos bustos. Yten de veinte años a esta parte 
sanó un tullido, vezino de Villanueva del Ar?obÍ9po, ires leguas desta 
villa, estando delante de la dicha ymagen. E sanó ansi mismo un man- 
cevo yndemoniado, vezino de la villa de Sigxira, que ai quatro leguas. 
E an sucedido otros milagros, muchos que a echo la santa ymagen.

52.— Al capítulo ginquenta e dos dijeron que en esta villa se 
guarda una fiesta por boto particii'ar, y es día de santa Rufina. Ban 
los \xjzinos della en procesión a su casa i hermita, questá media legua 
pequeña de k  dicha viUa, e dizen missa. La razón del bolo es para el 
tiempo de esterilidad de aguas, e munclias vezes con la procesión e 
oragiones del pueblo e misas e .sacricigios que se an eolio e hazen ansi 
e’ día de su fiesta como qualquicr tienpo del año que ay necesidad de 
agua, se a visto yncontinente aver luvias del gielo. Esto muchas vezes. 
El tienpo de su pringipio e origen no se save. Días de ayuno por boto 
particular no los ai. Ansí mismo en esta dicha villa ai boto de ir todos 
los vezinos desta villa, espegialmente una de las dos cavezas principales 
de cada una casa, con la clerezia de la dicha villa, en procesión a la 
hermita de los bienaventurados san Sevastián y san Bartolomé, el día 
de la fiesta de señor san Sevastián, donde se dize missa y el maiordomo 
e cofrades de la dicha hermita dan caridad a los niños que allí se juntan, 
que van a la dicha procesión a regar la letanía, ques mucha suma de 
niños, lo qual se haze por boto que hizo esta villa por negcsidades 
grandes que ubo de grandes pestilencias e muertes en tienpos pasados. 
E de la dicha hermita, questá un quarto de legua desta villa buelve 
la clerezia y el pueblo en progesión llevando y traiendo en ella en andas 
el cuerpo de bulto figurado de señor san Sevastián. Ansí mismo ai boto 
en esta villa día de señor san Marcos, que no se matan ningunas carnes 
ni se pesan ni habrcn las carnegcrías desta villa, lo qual se prometió 
e botó en años pasados por grandes ynfortunios e plagas de la langosta. 
No se save el tienpo que a que se prometió e botó, más que de tiempo 
inmemorial a esta parte se tiene y guarda.

53.— Otrosí dijeron «jue en la dicha villa e junto a ella ai un mo- 
uesterio de frailes frangiscos menore.s de la oservancia. No se pudo averi
guar quién lo fundó, mas que aver sido primero el dicho monesterio de 
frailes claustrales de la misma borden. En quanto a su origen y prin- 
gipio e fundación no se puede entender quien lo fundó ni quándo, ¡rorques 
muy antiguo, al parezer de más de duzientos años a esta parte. El nú



mero de los dichos frailes es hasla veinte e ocho o treinta frailes. Tiene 
comarca e vezindad sufigiente para el sutento dellos.

E ay otro mone.sterio de la Linpia Con9 osión de Nuestra Señora, 
que ansí mismo es autlftuo en la dicha villa, de beatas franciscas que 
militan la orden de santa Clara, sujetas a la visitagión e ordenagión de 
los dichos frailes frangiscos. Solían tener livertad las dichas veatas 
de salir de su convento a misa de san Francisco, c de presente están 
reducidas en clausura por mandado del sumo Pontífize. El número 
que de presente ai dellas es veinte e dos veatas. Formaron el dicho 
moneslerio Francisca Rodríguez, muger que fue de Alonso Sánchez, 
domine, e Catalina Martínez y Elvira Rodríguez, sus hijas, vezinos que 
fueron de la dicha villa. La fundación fue echa sigund ynforma^ión de 
las dichas religiosas el año de mili y quinientos e ocho años. Son pobres 
las dichas relijiosas en demasía, porque solamente tienen de renta diez 
e siete mili maravedís, e no tienen casa ni igliesia acabada, e padezen 
pobreza e necesidad. Son ayudadas de limosnas de vezinos desta villa.

E aniSÍ mismo ay en esta villa un convento de monjas de la orden de 
Nuestra Señora del Monte Carmeno (sic), sujetas a la hordenación de la 
orden de carmelitas. Su pdboca^ión de san Joset. Fundáronlo doña 
Catalina Godínez e doña María de Sandoval, hijas de Sancho Rodríguez 
de Sandoval Negrete e doña Catalina Godínez, su muger, difuntos. Son 
las dichas monjas de presente número de nueve monjas, e llevan de dote 
las monjas qua an rejevido a quatrocientos o quinientos ducados. Tienen 
congrua sustentación, porque tienen un cortijo, que les renta fien 
fanegas de trigo e du^ienlos ducados otros de renta, sigún lo dijo e 
declaró Sancho Rodríguez de Sandoval Negrete, hermano de las dichas 
fundadoras, a quien las susodichas remitieron la declaragión de lo suso
dicho. Y tienen casa e iglesia en alguna manera bastante, aunque se 
va edificando para más ennoblecimiento de la dicha iglesia. Está con
junto e cercano el dicho monesterio de la iglesia maior desta villa, 
que los parte la pared medianera de la dicha iglesia, donde tienen abier
tas ventanas con rejas e velos, que gocan de las misas e sacrificios e 
sermones que en la ig’esia parroquial se hazen. E las dichas ventanas 
están altas e se mandan por el coro alto de las dichas monjas, demás 
de la iglesia que las dichas monjas tienen dentro dcl dicho monesterio, 
con el Santísimo Sacramento.



— Un ospital tiene la dicha billa ques mui público, el qual fundó 
Juan de Billandrana, vezino que fue desta villa. Tiene ocho mili ma
ravedís de renta en cada un año, e la casa baldrá hasta trezientos du
cados poco más o menos. E quanto a las obras pías son pobreveidos 
de limasnas del pueblo los pobres que por enfermedad o por otro justo 
inpedimento no lo demandan públicamente en esta manera, quel prios- 
trc de la cofradía del Santísimo Sacramento manda a quatro cofrades 
de la dicha cofradía pidan públicamente para los pobres en la dicha 
villa y el pan questos nonbrados allegan danlo al maiordomo de la 
dicha cofradía para quel lo reparta a los dichos pobres, aunque 
sean de los que piden públicamente, como sean vezinos de la dicha 
villa. Y el dinero echanlo en una caja que para ello está situado en 
la iglesia parroquial. Esto todos los domingos del año. E para sacar el 
dinero de la dicha caja e repartillo ay cada mes dos personas, un clérigo 
e un lego de los dichos cofrades que se nonbran unos a otros en fin 
de cada mes, y estos nonbrados tienen sendas llaves de la dicha caja 
e sacan lo que en ella se recoje e lo reparten a su arbritio entre los po
bres de la dicha villa enfermos e que no pueden o no deven pedir 
limosna públicamente. E quando no basta la dicha limosna, los dichos 
clérigo e lego piden entre los vezinos desta villa los días que les pareze 
e reparten la dicha limosna en la dicha forma.

55.— Ansí mismo declararon, respondiendo al capítu’ o ijinquenta 
e 9 Ínco, que la dicha villa de Veas no está en camino pasajero, aunque 
a lo vajo della, hagia el pimiente, a media legua desta villa eslá un 
camino real mui público e pasajero que viene de los reinos de Balengia 
e Catalunia e ha para el Andalucía c reino de Granada, y es paso ne- 
gesario para anbos los dichos reinos, en el qual dicho camino real ay 
dos ventas en el término desla dicha villa, la una es de Sancho Rodrí
guez de Sandoval Negrete, vczino desta villa. Está media legua della. 
Réntale en cada un año, según la declara?ión de su dueño, diez e 
siete mili maravedís. La otra venta se dize de las Porras, es de Sevastián 
de Vico, vezino desta dicha villa, qucstá una legua della a la vía del Anda- 
lu<jia. Renta veinte mili maravedís e más.

36.— Sitios de pueblos e lugares despoblados no los ai en el término 
desta villa, salvo los declarados en el capítulo sigundo, y en la parte 
que dizen la Torre Losanco, una legua de la dicha villa, pareze aver 
ávido pobla^ion, porque se halla e ai gimientos fuertes de cal e canto



e ladrillo e forma de torres e baños como de tiempo de moros. E do 
dizen Santa Rufina, junto a la liermita sobredieha, media legua desta 
villa, pareze ansimismo aver ávido pobla5Íón. E lo mismo en el castillo 
del Allomar. No se save la causa de averse despob'ado los dichos lu
gares ni los nonbres que tuvieron ni por que se perdieron ni quando, 
más que pareze poblagión y edifigios antiquísimos.

57.— Cerca de lo contenido en el capítulo ^inquenta y siete dijeron 
que la dicha villa no tiene otros anejos salvo las dehessas que se re
fieren en el capítulo veinte e quatro. E (|uanlo a lo de los vezinos está 
declarado en el capítulo treinta e nueve.

•58.— (añadido) Feria no la tiene la dicha villa, salvo un mercado 
franco el jueves de cada semana. Y es franco de alcavela ansí para los 
vezinos como para forasteros, por merced especial de la serenísima reina 
doña Juana, madre del enperador Carlos quinto, la qual concedió a 
la dicha villa estando en la villa de Balladolid a quinzc días del mes 
de jullio de quinientos y treze años, en reconpensa de munchos grandes 
e leales servicios que la dicha villa avía echo e hizo a la corona real 
de Castilla, e comn consta del mismo título e merced del dicho mercado 
franco firmado de 'a dicha serenísima reina doña Juana.

59.— (Añadido) Repondiendo a lo contenido en el dicho capítulo 
cinquenta e nueve añadido, dijeron que la villa de Sigura es uno de 
los pueblos questá en contorno de la dicha villa. Tiene quatrozientos 
vezinos poco más o menos. Es de la orden de Santiago. Yten la villa 
de Jénave es de hasta trezientos vezinos poco más o menos, y es de 
la misma borden. La villa de Chiclana tiene trezientos e cincuenta ve
zinos poc-o más o menos, y es tanbién de 'a orden. Villanueva del Ar
zobispo tiene mili y duzientos vezinos poro más o menos. Es del Adelan
tamiento de Cazorla, ques del marqués de Camarasa, adelantado de la 
dicha villa. Yten la villa de Ornos es de trezientos vezinos. Es de la 
borden de Santiago. Todos los quales dichos pueblos están en corto desta 
villa, e no se save que poder dezir dellos en particular.

Yten respondiendo a lo que su inagestad manda que se le de aviso 
de las demás cosas en particular que en la dicha villa ay que sean dinas 
de memoria, se dize y 5ertifica a su magostad que en el levantamiento 
y rebelión del rey no de Granada en general lodos los vezinos desta 
villa sirvieron en yr como fueron muchos pobladores con armas al canpo 
de su magestad, ansí al del marqués de Vélez como al del duque de



Sesa, en que murieron muchos pobladores vezinos desta villa. Y en 
general fue muy vexaria y fatigada de alogamientos de ordinarias de las 
conpañías que por esta dicha villa pasavan, sustentando los soldados 
y los capitanes, y dándoles vagajcs a costa todo de los dichos v«zinos 
populares. Y fue tanta la costa que a esta dicha villa y vezinos deUa 
se les siguió que se entiende y a visto aver mucha quiebra en las 
haziendas He los dichos vezinos, y algunos totalmente perdidos y pobres 
llevándoles sus bestias y pcrdiéndo'as y no podcllas aver ni cobrar, por
que como esta villa era paso para el dicho reyno de Granada vino a 
tienpo de juntarse en ella onzc conpañías en que venían más de mili 
y quinientos onbres que fue el tercio de Paranoia v estuvo en la dicha 
villa a costa de los vezinos scys o siete días, en todo lo qual y lo que 
los vezinos perdieron de sus labranzas y criangas se entiende sería en 
más cantidad de cinquenta mili ducados.

Y en la manera que dicha es, los dichos señores Rodrigo de Moya, 
Cliristóbal Juárez de Figueroa, Bartolomé González de CaQorla, hizieron 
y acabaron la dicha escritura y discreción desta villa, y puesto que fue 
nonbrado juntamente con ellos el bachiller Frangisco Rodríguez Ortiz, 
vezino desta villa, y entendió en parte de lo suso dicho, no se halló 
en acaballa ni diíinilla por enbiallo y yr como fue en el ynterin a la 
corte de su magestad a negocios del concejo, y ansí la hizieron y acabaron 
los suso dichos en la manera y forma de suso declarada, y lo firmaron 
de sus nonhres aquí y en el registro, la qual fue fecha y aeavada en la 
dicha villa de V'eas a veynte y siete días del mes de lionero de mili 
y quinientos y setenta y seys años, y va puesta por cabeca la ynstrugión 
de molde de su magestad.

Rodrigo Moya {firma): Bartolo^mé González de Ca5 orla (firma);  
Cbristóbal Juárez de Figueroa (firma).

E yo Pedro Gómez Machado escrivano del número de su majestad 
real perpetuo del cabildo e ayuntamiento que al corregir e concertar 
este traslado con el orginal que queda en mi poder en el archlbo desta vi
lla fuy presente, el qual va cierto e verdadero escrita en estas treinta ho
jas con ésta que va my sino on fe de lo qual fize my sino y doy fe que 
las firmas son de los contenydos en esta discreción.

En testimonio de verdad Pedro Gómez Machado, escrivano de su 
magestad (signo).
(Tomo III, fol. 465-195 t\). - ■



III.— BEDMAR

En la villa tU* Bedmar, que es del muy ilustre señor don Luis de 
la Cueva y de Benavides, mi señor, a quatro días del mes de dizienbre 
de mili e quinientos e setenta y ^inco años, un lionbre que por su nonbre 
d;xo llamarse Bernaldino de Varóla dio y entregó a'l muy magnífico señor 
Frangisco de Navarrete, governador de la dicha villa, un traslado de una 
carta real de su magestad firmado de escrivano, e una ynstrugión e 
memoria escripta en molde e algunos partidos della de mano, el qual 
dicho traslado de la dicha carta real e memoria es lo siguiente:

El rey.

Nuestro alcalde mayor de la villa de Sigura de la Sierra por aver 
entendido que hasta agora no se a hecho ni ay discripgión particular d« 
los pueblos destos reinos, (¡ual conviene a la autoridad y grandeza dellos, 
avemos acordado que se haga la dicha discripgión e una historia de las 
particularidades y cosas notables de los dichos pueblos, y porque si se 
oviesen de enbiar personas a traer las relagiones que para ello son me
nester, no podría aver la brevedad con que holgarianos que esto se 
hiziese, a parejido que por medio de los perlados y corregidores e justicias 
principales se podrá hazer muy eunplidamente y sin dilación y con 
más zertidunbre que por otras vías, y ansí se os enbía con ésta ’ a me
moria que veréis. Encargamos y mandárnosos que conforme a ella horde- 
iiéis a todos los concejos e justÍ5 ¡as de los lugares de la tierra e juri- 
di9 ión desa villa y de los exymidos della se ynformen muy bien de todo 
lo contenido en la dicha memoria, e hagan particular relación dello, 
encargándoles con grande ynstancia tengan muncho cuidado do enbia- 
rosla cada uno de lo t]uc le tocare la más cunplida. zierta y verdadera 
que sea posible y con la mayor brevedad que ser pueda, y como os fueren 
trayendo las dichas relaciones nos las yréis enbiando dirigidas a Juan 
Vázquez de Salazar, nuestro secretario, para que no se pierda tienpo



en este negojio que en ello y en que nos aviséis de cómo ’.o ovieredes 
hordenado y proveído nos serviréis. Del Pardo a veinte y siete de otubre 
de mili e quinientos e setenta y ginco años.

Yo el rey. Por mandado de su magestad Juan Vázquez.

Y el sobre escripto desta carta dezía ansí: Por el rey a su alcalde 
mayor de la villa de Sigura de la Sierra.

Fecho y sacado fue este traslado del original de la dicha carta 
de su majestad real, con el qual fue corregido y conzertado en esta villa 
de Sigura de la Sierra a primero día del mes de dizienlire de mili e 
quinientos e setenta e 5 ¡nco años por mandado del muy magnífico señor 
el lÍ5 en5 Íado Diego Hernández govcrnador dcste partido, siendo testigos 
Juan Montesinos e Diego Serrano, vezinos desta villa.

Yten en la relagión de cada pueblo se digan los nonbres de los 
pueblos de señorío o de hordenes que tuviere junto del en sus contornos 
y cuyos son y el niimero de los vezinos que tuviere poco más o menos, 
con algunas particularidades notables dellos si se supiere.

El qual dicho traslado de la dicha carta real e la dicha ynstrugión 
y memoria regibió en sí el dicho señor govcrnador juntamente con una 
carta mensiva cerrada (jue parece que el señor governador del partido del 
Valle de Sigura de la Sierra enbía con los dichos recaudos al dicho 
señor Francisco de Navarrete, governador susodicho, por la qual dicha 
carta mensiva se encarga vea !a dicha carta real e ynstru^ión e con 
brevedad mande hazer e haga lo que su magestad por ella manda ser 
hecho, que se le enbíe para que él haga lo misrmo adonde su magestad 
manda por la dicha su carta real, de la qual el dicho Bernaldino de 
Valora pidió se le dé testimonio signado. Testigos Antón de Biedma y 
Hernado Valero, vezinos de la dicha villa.

E luego yncontinente el dicho señor Frangisco de Navarrete, go
vernador susodicho, aviendo rebebido en sí los dichos recaudos y leydo los 
besó e puso sobre su cabega tiñiéndola descubierta, e obedeció con el 
acatamiento e reverengia devido, e dixo que es presto de hazer e cunplir 
lo que por ellos su magestad manda de que mandó se le dé testimonio al 
dicho Bernaldino de Valera, e lo firmó, siendo testigos los dichos e 
otros vezinos de ’ a dicha villa. Francisco de Navarrete, Miguel Girónimo 
escrivano.
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E después de lo susodicho, en la dicha villa de Bedmar a siete días del 
dicho mes de dizienbre del dicho año de mili e quinientos e setenta y 
ginco años el dicho señor Frangisco de Navarrete, govemador susodicho, 
juntamente con los señores Diego de las Peñas, alca’ dc hordinario de la 
dicha villa, y Fernán García e Martín de la Higuera e Rodrigo de la 
Barba, regidores della, estando juntas en la sala de su cabildo e ayun
tamiento dixeron que para que aya efeto lo que su magestad manda por 
la dicha carta real e ynstrugión y memoria qiie de nuevo tomaron cada 
uno de por sí en sus manos c besaron e pusieron sobre sus caberas te
niéndolas descubiertas e obedecieron con el acatamiento e reverengia 
devido, avicndoseles ley do por mí el dicho escrivano, nonbraron confor
me a la dicha ynstrugión y memoria para que hagan la relagión que por 
ella su magestad manda a Frangisco Blanco el Viejo e a Pedro de la 
Parra, vezinos de la dicha villa, que son personas antiguas naturales della, 
o tales por lo que dellos se entiende que tienen entera notigia de las 
cosas de la dicha villa e su término, para que hagan la relagión conte
nida en la dicha ynstru^ión y memoria por la borden que lo manda su 
magestad, e lo firmaron y señalaron. Frangisco de Navarrete. Miguel Gi- 
rónimo, escrivano.

E luego yncontinente por mandado de los dichos señores congo
jo fueron llamados y entraron en la dicha sala del dicho ayuntamiento 
los dichos Frangisco Blanco e Pedro de la Parra, vezinos de la dicha 
villa, a los quales se les dio noticia del dicho mandato e razón de la 
dicha carta real e ynstrugión y memoria que les fue leída, los quales 
dixeron después de averio obedegido que son prestos de hazer e cunplir 
lo que su magestad por todo ello manda, a lo que ellos entendieren e 
alcanzaren. Miguel Girónimo, escrivano.

E después de lo suso dicho, en la dicha villa de Bedmar a onze días 
del dicho mes de dizienbre del dicho año de mili e quinientos e setenta y 
ginco años, en lo dicha sala del dicho ayuntamiento de la dicha villa, 
ante mí el dicho escrivano, se juntaron los dichos Francisco Blanco e 
Pedro de la Parra a hazer la dicha relagión de las cosas que su ma
gestad manda por la dicha su carta real e ynstrugión y memoria por la 
borden que en ella se declara (jue dixeron aver entendido e comunicado, 
la qual de una conformidad hizieron absolviendo cada partido de la 
dicha ynstrugión y memoria de por sí en la forma siguiente.



1 .— Al primero capítulo de la dicha memoria e ynstrugión dixeron, 
aviéndolo oydo leer y entendido, que el nonbre destj villa, sigún 
parece por un previlegio de los señores reyes don Fernando e doña Ysa- 
bel, su fecha a treze de dizienhre del año de mili e quinientos e onze, 
por donde los dichos señores reyes hazen merced a ’ os castillos fron
teros del rey no de Granada de «¡uc no paguen altavala (tVegifc/e) y después 
andando en poder de cristianos le llamaron Be'val, porque esta villa y Al- 
vanchez y Gar^íez y Ximena, por estar dentro de un valle se suele llamar 
lodo junto el Valle, y llamáronle Belval porque es todo lleno de fuentes 
y de huertas y de hermosísimo temple. Y después la barbarie que se 
yntruduxo en la dicha villa por la diferencia de gentes que a é! venían 
a causa de las guerras con los moros dcl reino de Granada se corronpió 
este nonlire Belval, que solía tener como caibega del dicho valle, y se 
llama agora Bedmar.

E hiego se IkjIvíó a leer e' dicho capítulo y respuesta, y dixeron 
que no ay que responder otra cosa a él más de lo dicho.

2 .— Ai sigundo capítulo de la dicha ynstrugión y memoria dixeron 
que lo que del antigüidad desta villa se puede dezir es poco que sea 
zierto, y lo que parece es que a la parle de levante, como dos tiros de 
vallesla de la fortaleza que la dicha villa al presente tiene, ay arrimadas 
a una sierra que allí está de peña biba yna^esible unas murallas muy 
arruinadas, parte de manposlería e parte de tapiería con sus torrejon- 
gillos a trechos, y las dichas murallas van a topar con la misma sierra 
por manera que a la parte de levante la dicha sierra sirve en lugar de 
la muralla, que fallando ella forzosamente para (juedar Qercado el pueblo 
se avrá de hazer todo él de oircuyto. Se llama Villavieja y paregen dentro 
algunas bóbedas debaxo de tierra muy bien azulacadas, que se entiende 
devieron ser cisternas quando aquello eslava poblado, porque no tenían 
agua qué no fuese muy lexos. De otra parle y comúnmente es dize que 
fue allí la primera poblagión y que tomaron los cristianos esta villa 
subiendo a la sierra que arriba se dize, que está yncorporada con la 
dieha muralla por la parle del levante donde agora es la villa de Xódar, 
que por allí es más llana la subida, y desde allí con piedras forjaron a 
los moradores a desanparar aquel sitio, y después los cristianos se forti
ficaron en la peña donde agora es la fortaleza, que es sitio bien fuerte, 
aunque para este tienpo que ay artillería y después el año de mili 
e quatrozienlos y onze hizo e fabricó la entrada de la dicha forta



leza Alonso Sánchez de Audúxar, escrivano, por mandado del prínci
pe don Fernando ynfante de Castilla, en nonbre don Enrrique, maestre 
de la borden de Santiago, según parege por un epitafio que está en5Í- 
ma de la misma puerta, entalladas las letras en una piedra de dos varas 
menos ochava de largo y de ancho una vara, y el dicho epitafio dize 
así: «En el nonbre de Dios y de 'a Virgen Santa María, en el año del 
nagimiento del Nuestro Salvador Jesuchristo de mili e quatrozientos y 
onze años, el muy alto príncipe señor don Fernando, ynfante de Castilla, 
mandó hazer edificar nuevamente esta fortaleza y castillo y lugar en 
nonbre del muy magnífico señor don Enrrique, maestre de la borden 
de la cavallería de Santiago, la qual edificó e mandó hazer por su mandado 
Alonso Sánchez de Andúxar, escrivano del rey que en más se erigió 
escrivano (? )  mayor.»

Las quales dichas letras estavan en el dicho epitafio e desta causa 
se labraron algunas casas dentro de la misma peña pegadas al castillo, y 
permanecieron allí tanto tienpo que ay honbres que se acuerdan avellas 
visto, e como las cosas de la guerra fueron sugediendo a ’ os reyes cristia
nos prósperamente y los moros se arrinconaron e últimamente se per
dieron, comengó la jente a dexar las casas que tenían estrechísimas 
y metidas en la aspereza de la peña e salieron a poblar arrimados a 
ella, y ansí an y do fabricando sienpre basta agora.

Bolvióse a leer el dicho sigundo capítulo de la dieba ynstrugión y 
no ubo más que responder a él de lo dicho.

3-— Al tergero capítulo de la dicha ynstrugion y memoria que fue 
leydo dixeron que esta villa es villa de tienpo ynmemorial, y parege por 
un previlegio del señor don Enrrique, ynfante de Aragón, en el año 
de myll e quatrozientos e diez e nueve el que dan facultad a Alvanohez 
para que hagan sus pelitos sin venir a esta villa de Bedmar, por el 
pe'igro de los moros, que por ser Alvancbez aldea desta villa, tiene 
Alvanchez este previlegio presentado en Granada en la real changillería 
que en ella reside en deíensa del pleito que con esta villa trata sobre 
la juridigión.

Bolvióse a leer el dicho tercero capítulo y no ubo más que res
ponder a él de lo dicho.

“t-— Leyóse el quarto capítulo de la dicha ynstrugión y memoria al 
qual dixeron que el reino y obispado en que esta villa de Bedmar cac 
es el de Jaén.



Solvióse a leer el dicho quarto capítulo y no iibo más que responder 
a él de lo dicho.

3.— Al quinto capítulo de la dicha ynstrufión e memoria que fue 
leído dixeron que esta dicha villa no es frontera ni tiene puerto ni se 
pagan derechos de portadgo ni peajes.

Solvióse a leer el dicho quinto capítulo y no uho más que respon
der a él de lo dicho.

6 .— Leyóse el sesto capítulo de la dicha ynslru5Íón y memoria al 
qual dixeron (|ue el escudo de armas que esta villa tiene es un escudo 
partido, y a la mano derecha tres flores de lis de oro en cani>o azul, 
y a la yzquierda dos haslones colorados en canpo amarillo y dehaxo, 
dentro del mismo escudo, una cucva con un dragón con alas y ocho 
aspas de santo Andrés por orla, que son las armas de los de la Cueva, 
y no lienen otro fundamento para traellas más de aver sido munchos 
años comendadores desta villa cavalleros deste linage, y que agora es 
el señor della del mysmo apellido y cabera de linage defendiente de 
varón en varón dcl hijo mayor del vizconde de Huelma, padre del pri
mer duque de A ’burqueque y de los demás de aquella casa.

Bolvióse a leer el dicho sesto capítulo y dixeron que no ay que 
responder otra cosa a él más de lo dicho.

7.— Leyóse el séptimo capítulo de la dicha ynstru§ión y memoria, 
al qual dixeron que esta villa solía ser de la horden de Santiago y del 
partido de Sigura, cabera de encomienda. Los demás lugares della eran 
Alvanchez, que todavía es encomienda, y la mitad de Canena, que el 
enperador nuestro señor de gloriosa memoria vendió a don Frangisco 
de los Cobos, comendador mayor de León, y agora es de don Luis de 
In Cueva y Benavides, hijo de don Alonso de la Cueva, comendador que 
fue della y capitán general de Orán. El título que tiene es que su ma- 
gestad del rey don Felipe nuestro señor la vendió al dicho don Alonso 
de la Cueva, padre del que la posee, el año de mili e quinientos e sesenta 
y tres. i

Bolvióse a leer el dicho séptimo capítulo y dixeron que no ay otra 
cosa más que responder a él de lo dioho.

8 .—-Leyóse el otavo capítulo de la dicha ynstrugión y memoria y 
dixeron que esta villa cae en el distrito de Jaén y allí toma sus reparti
mientos, y habla por ella la gibdad de Jaén.



Bolvióse a leer el dicho otavo capítulo y dixeron que no ay otra 
cosa que responder más a él de lo dicho.

9.— Leyóse el noveno capítulo de la dicha ynstrugión y memoria 
al qual dixeron que esta villa cae en el distrito de la real chansillería 
de Granada, y está a quinze leguas pequeñas della.

Bolvióse a leer el dicho noveno capítulo y no uho oira cosa que 
responder a él más de lo dicho.

1 0 .— Leyóse el dézimo capítulo de la dicha ynstrugión y memoria, 
al qual dixeron que ya está dicho que esta villa es villa y no es sujeta a 
más que a !a justigia que en ella reside.

Bolvióse a leer el dicho décimo capítulo y dixeron que ya tiene 
dicho lo que ay que responder a él.

1 1 .— Leyóse el onzeno capítulo de la dicha ynstrugión y memoria, 
al qual dixeron que esta dicha villa es en el obispado de Jaén, el qual 
obispado tiene dos eathredrales, una en Jaén, que está a seis leguas chicas 
desta villa hazla el poniente, y otra en Baega, que está tres leguas desta 
villa hazia el viento maestral. Y  es agiprestadgo la dignidad prin
cipal de la yglesia desta villa.

Bolvióse a leer en onzeno capítu’ o dicho, al qual dixeron que no 
ay que responder otra cosa a él más que lo dicho.

1 2 .— Leyóse el dozeno capítulo de la dicha ynstrugión y memoria, 
al qual dixeron que ya sobre lo en él contenido tienen declarado en el 
séptimo capítulo lo que a este se puede responder.

Bolvióse a !eer el dicho dozeno capítulo e dixeron que no ay que 
responder a él más de lo dicho.

13.— Leyóse el trezeno capíluio de la dicha ynstrufión y memoria, 
al qual dixeron que caminando hazia levante desde esta villa es el 
primero pueblo, Xódar. Está apartada aquella villa de la derecha lig- 
nia que va a do sale el sol estando en el equino^io la quarta dentre le
vante y griego levante. Es el camino tan áspero a causa de la sierra 
que está engima del pueblo de que .«e hizo rela5Íón en el capítulo si- 
gundo, que ay una legua de la una villa a la otra por el camino hordi- 
nario y por el que llaman del Portichuelo no ay más de media,

Bolviose a leer el dicho capítulo y dixeron que no ay que dezir 
más de lo que tienen dicho.



14.— Leyóse el eatorzeno capítulo de la dicha ynstruyión y memoria, 
al qual dixéron que a la parte del mediodía está Bélmez, a tres leguas 
desta villa.

Bolvióse a leer el dicho capítulo y dixeron que no ay más que 
dezir a él de lo dicho.

15.— Leyóse el quinzeno capítulo de la dicha ynstrusión y memo
ria y dixeron que a la parte del poniente ay dos lugares a una legua ca
da uno, Alvanchez, que está más zerca de la línea recta que va de levante 
a poniente, apartado della a la parte de mediodía poca distangia, y Xi- 
mena, que está a la parte boreal media legua. El camino para entranbos, 
aunque es derecho es barrancoso.

Bolvióse a leer el dicho capítulo y dixeron que no ay otra cosa que 
responder a él más de lo dicho.

16.— Leyóse el dézimo sesto capítulo de la dicha ynstrugión y me
moria. Dixeron que a la parte de’ norte caen las gibdades de Ubeda y 
Bac9 a pero Ubeda más zerca de la línea que es meridiano desta villa, y está 
por el camino más derecho tres leguas y media e apartada del merediano 
al levante media legua. E Bae^a, que está tres 'eguas apártase del me
rediano desta villa, a la parte del poniente media legua.

Bolvióse a leer el dicho capítulo y dixeron que no ay otra cosa 
que responder a él más de lo dicho.

17.— Leyóse el dézimu séptimo capítulo de la dicha ynstrugión y 
memoria y dixeron que la calidad de la tierra es tenplada, y que ay 
naranjos y nieve. Es la más della áspera. Tiene un buen pedago de mon
tes y aspereza de peñones. Es tierra sanísima y donde bibe nuncho la 
jente a causa de ser el agua ecelentísima.

Bolvióse a leer el dicho capítulo y dixeron que no ay que respon
der otra cosa a él más de lo dicho.

18.— Leyóse el dezimo otavo capítulo de la dicha ynstrusión y 
memoria y dixeron que la dicha villa tienen muncha leña dentro del 
término della, de enzLna, pino, lamisco, romeros, retama, azebuche, 
y la más lexos legua y media. Críanse en ellos cabras monteses y corgas, 
solía aver venados y javalíes, niunchos, en tienpo de don Luis de la 
Cueva, abuelo del que agora es señor desta villa, porque como residía 
sienpre aquí y era amigo de casa, la hazía guardar, y después que an



faltado de aquí los que por su muerte sucedieron en su lugar, se a casi 
perdido y acabado estos dichos géneros de ca?as. Ay hartos conejos y 
munchas liebres y perdizes, y en la sierra se suelen tomar por el mes 
de seticnbre gran cantidad de imas aves que se llaman pájaras, que 
son como tordos, gordísimas. Y ay falcones baharíes.

Bolvióse a leer el dicho capítulo c dixeron que no ay que responder 
a él más de lo dicho.

19.— Leyóse el dézimo nono capílulo de la dicha yustrugion y me
moria y dixeron que esta villa es tenida por sierra por la aspereza que 
tiene la mayor parte del pueblo y de su juridigión. Tiene al levante 
la sierra que se dixo en el capítulo sigundn, en la qual ay una cueva en 
que se cnlra perpendicularmcnte como en un po^o sesenta y seis estados 
de honbre hasta abaxo. En lo hondo ay dos aposentos como bóbedas 
hechos de la misma naturaleza cosa digna de verse y en lo llano, junto 
a ellos, ay un fuentesica de muy linda agua y quatro mármoles de 
salitre de a veynte y ginco quartas de largo cada y uno y están en e'. 
ayre. A la boca de la qual dicha cueva ay un llano que será de largo 
quatro brabas y dos brabas de ancho, y no se puede baxar a él por la gran
de aspereza desta sierra, sino es descolgándose con sogas que tengan de 
largo ocho estados. E a lo hondo de la dicha cueva an entrado todos los 
comendadores e señores desta villa, y munchos de sus hijos y deudos, y 
a’ gunos vezinos deUa. Y a lo ijue parece, antiguamente, quando Villa Vie
ja estava poblada, y después mientras ubo peligro de moros, devían reco
ger dentro los vezinos sus alhajas y muebles, quando estavan con sospecha 
de enemigos, porque oy día pagan los vezinos al señor diezmo del esparto 
para la maroma de la cueva. Las demás sierras comienzan por la parte 
de mediodía y van discurriendo hazia el mismo mediodía hasta llegar 
a las sierras de Colomera que está junto a Granada, y por la parte 
que desde ellas va al levante con las de Quesada y Caloría, y por ’ a 
parte que va desde ellas al puniente por la sierra que se llama de Maxna, 
que tiene algunas partes nieve todo el año, va a juntarse con las sierras 
de Jaén.

Bolvióse a leer el dicho capílulo e dixeron que no ay más que 
responder a él de lo dicho.

2 0 .— Leyóse el veynteno capítulo de la dieha ynstrugión y memoria 
y dixeron c|ue los ríos que pasan por este término e juridigión desta



villa es el principal el de Guadalquibir, que corriendo de levante a 
puniente parte las juridisiones de Ubeda y Baega de la desta villa. 
Cae a la parte del norte a dos leguas desta villa, es bien caudaloso 
quando llega a este término. Ay tanbién otros dos ríos, uno nage junto 
Alvanchez y viene al término desta villa y entra en otro río que 
nage a la parte de mediodía, dentro del término della, y va a parar 
junto con el que de Alvanchez sa’ e, e entra en el Aguadalquibir. Corre 
el de Alvanchez desde su naciminto hasta entrar en el otro desta villa 
de poniente a levante, porque así va la corriente de la montaña donde 
nage, y algo atravesado tomando de la parte del mediodía la parte de 
donde nage. Anbos son ríos pequeños.

Bolvióse a leer el dicho capítulo e dixcron que no ay olra cosa que 
dezir a él más de lo que tienen dicho.

2 1 .— Leyóse el veinte y un capítulo de Ja dicha ynstru§ión y me
moria, al qual dixeron que las riberas que esta villa tiene son de los 
ríos sobredichos. Y con el que nage en su término que corre de 
mediodía al norte se riega legua y media de tierra, toda la más de 
huertas e con el que viene de Alvanchez tanbién se riega otro buen 
pedajo de tierra, anles que se junte con estotro, tanbién de huertas y 
hagas en las quales se crían naranjos, aunque no tantos que sea gran- 
gería. Cógese de las dichas huertas cantidad que basta a proveer a Ubeda, 
Baega, Xódar, Huelma, Guadahortuna, Alvanchez y Ximena, de pera, 
mangana de todas suertes, y albarcoques, duraznos, melocotones y gra
nadas, y menbrillos, nuezes, higos, almendras, brabas, ubas y me’ones 
para de hinvierno, todo en muncha cantidad y de lo que menos se 
coge sobra para sacar fuera de la dicha villa. Cógese lino, cáñamo en 
muncha cantidad, de seda toda de moral, e trigo y gevada más de la 
que para sustento desta villa es menester. Ay demás deste riego dos 
fuentes medio quarto de legua desta villa muy caudalosas, sin otras 
pequeñas que ay alrededor dallas, que la una se llama la Fuengrande e 
la otra la Fuente de la Huerta Palacios, que es del señor desta villa, con 
las quales se riegan cantidad de huertas, viñas, olivares, de donde se 
coge vino, aunque no en tanta abundancia como las demás cosas arriba 
dicha, e azeite cantidad para proveer esta villa y sobra hordinariamenle 
harto. El vino es de poca fuerga y el azeyte el mejor de la comarca y 
que me mejor se venda. Los pescados de Guadalquibir son barbos, bo
gas, cachuelos y anguillas. Los del río desta villa de Bedmar son los



mismos y solía aver truchas en gran abundasia. Son comunes los apro
vechamientos de la pesca a todos los vezinos en Guadalquibir guardando 
las premáticas, y en el de Bedmar no puede pescar nadie sin ligengia 
del señor, y él no la a arrendado jamás ni sus predegescres.

Bolvióse a leer el dicho capítulo y dixeron que lo que ay que res
ponder a él ya lo an dicho.

2 2 .— Leyóse el veyntidoseno capíUilo de la dicha ynstrugión y me
moria, al qual dixeron que ay en la ribera del riato desta villa de 
Bedmar quatro casas de molinos. Son todos del señor desta villa, e no 
ay otros en todo su término, sino es uno de azeyte que está en la dicha 
villa, que tanbién es del dicho señor de lia.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que no ay más que responder a él de lo que tienen dicho.

23.— Leyóse el veynle y tres capítulos de la dicha ynstrugión y 
memoria, e dixeron que ay una fuente que dizen el Aguadero de la Lagu
na que está en la sierra de Maxna, término de la dicha villa. Es una 
fuente caudalosa de muy buena agua, abrebadero de ganados. Y en la 
dicha sierra ay otras fuentes pequeñas.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que ya tienen respondido lo que ay que dezir a él.

24.— Leyóse el veyntiquatro capítulo de la dicha ynstrugión y me
moria al qual dixeron que esta dicha villa tiene dos dehesas y no más. 
Una a media legua della y otra a una legua pequeña. Lexos la una de 
la otra. Anbas caen a la parte setentrional desta villa y son para los 
ganados congegiles, e no se arriendan.

Bolvióse a leer dicho capítulo de la dicha memoria y dixeron que 
no ay que responder a él más de lo dicho.

25.— Leyóse el veynte y ginco capítulo de la dicha ynstrugión y me
moria, al qual dixeron que no ay que dezir a él cosa ninguna.

Bolvióse a leer el dicho capílulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
lo que de suso tienen dicho.

26.— Leyóse el veynte y seis capítulo de la dicha ynstrugión y me
moria, a el qual dixeron que en el capítulo veinte y uno tienen dicho 
lo que ay que dezir a este cunplidamcnte. Y demás desto dixeron que en



esta villa e su término se crían ovejas, cabras, vacas, puercos, colmenas, 
y de ninguna cosa de las que son necesarias para bibir los vezinos desla 
villa tienen falta, sino es de mié' y ?era, porque se dan pocos a esta gran- 
gería de colmenas, y de pescado, porque se dan pocos a este ofigio. Pro- 
veense de miel y ^era de la que acude a Ubeda y a Baega. y tanbién de 
pescado, por la continua contratagión que esta villa tiene con estas dos 
ciudades. Y suelen valer comúnmente los diezmos de trigo setezientas e 
cinquenta fancoras y oirás tantas de gevada.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru§ión y dixeron 
que ya tienen dicho lo que ay que responder a é '.

27.— Leyóse el veynti y siete capítulo de la dicha ynstrugión y me
moria, a el qual dixeron que hasta agora no se sahe que aya ningi'm 
género de minerales de los contenidos en este capítulo en esta villa ni 
en su término.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru^ión e dixeron 
({ue no ay que responder otra cosa a él más de lo dicho.

28.— Leyóse el veynti y ocho capítulo de la dicba ynstrugión y me
moria, al qual dixeron que las salinas que ay en el término desta villa 
son no más de las que e’ rey don Felipe nuestro señor vendió al señor 
desta villa. Están este año presente arrendadas en quinze mili maravedís e 
dos cahimes de sal y veyntiquatro quesillos de sal blanca. E no ay cante
ras de jaspe ni mármol.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrución e dixeron 
que no ay otra cosa que responder más de lo dicho.

29.— Leyóse el capítulo wynti y nueve de la dicha ynstrución y me
moria, al qual dixeron que esta villa no es costa de mar.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynslrugión y dixeron 
lo que a él tienen respondido.

30.— Leyóse el treynta capítulo de la dicha ynstrución y memoria, 
a el qual dixeron lo mismo que tienen respondido al capítulo prece
dente.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión e dixeron 
que no ay que responder más de lo dicho.



31.— Leyóse el rreynta y un capítulo de la dicha ynstruglón y me
moria, a el qual dixeron lo mismo que lienen dicho a los dos pre
cedentes.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y memoria, 
a el qual dixeron que ya tienen respondido ’ o que ay que dezir a él.

32.— Leyóse el capítulo treynta y do? de la dicha ynstrugión y 
memoria, a el qual dixeron que el sitio desta villa es en una ladera, 
que van las corrientes al riato que está dicho. Mira hazia Alvancliez, 
que está al poniente y no es gercado. Es áspero, de manera que en 
pocas calles se puede correr a cavallo.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru5 Íón y dixeron 
que ya tienen respondido lo que ay que dezir a él.

33.— Ijeyóse el treynta y tres capítulos de la dicha ynstrugión y 
memoria, al qual dixeron que tiene pegado a esta misma villa una for
taleza sobre una peña grande, fabricado de cantería y de tapias de yeso 
y piedra algima parte della. No tiene armas ni munigiones, más de 
algunas partesanas y alavardas, vallestas y picas, de todo muy poco. 
Ay a la parte del maestral una torre de cal y canto que llaman la 
torre de Fiíjue. Está a una legua desta villa, en que se recogen los la
bradores que labran hazia aquella parte. Y  otra junto a una hermita que 
se llama Nuestra Señora de Quadros, que es de muncha devoción. Está 
media legua desta villa, engima de la dicha hermita, que lo uno y lo 
otro está junto al riato.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que ya tienen respondido lo que ay (jue dezir a él.

3 4 .-—Leyóse el capítulo treynta y quatro de la dicha ynstrugión y 
memoria, a el qua’ dixeron que el alcayde que se acostunbra a poner 
en la fortaleza desta villa lo pone el señor della. T-as preminengias que 
tiene el dicho alcaide son que si alguno viene a vender algo de fuera 
parte, pide ligengia primero al dicho alcayde, y el salario es a voluntad 
del señor, porque los alcaydes an tenido diferentes salarios de otros.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión al qual 
respondieron que no ay otra cosa que dezir a él más de lo dicho.

3 5 .— Leyóse el capítulo treynta e ginco de la dicha ynstrugión y 
memoria, a el qua! dixeron que la suerte de casas desta dicha villa es en



general casas de labradores, los aposentos en Laxo. Ay algunas, aunque 
pocas, que tengan alto. Son de tapiería, y los fimientos de cal y canto, 
y lo demás de yeso. De todos estos materiales ay muneha abundagia en 
esta villa.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru^ión y dixeron 
que ya tienen respondido lo que ay que dczir a él.

Leyóse el capítulo Ire y n ta  y  seis de la dicha ynstrugión y 
memoria, al qual dixeron que de hechos notables (jue aya ávido en esta 
es el de Villa Vieja ni epitafio sino es el del castillo de que se dixo 
en el capítulo sigundo.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que ya tienen dicho Jo que ay que dezir a él.

^7.— Leyóse el capítulo ireynta y siete de la dicha yustru^ión y 
memoria, al qual dixeron que de hechos notables que aya ávido en esta 
villa no ay memoria, más del que sugedió a don Luis de ’a Cueva, abuelo 
del que asora es señor desta villa. A huellas del año de mili e qua- 
trozientos y sesenta, viernes santo, siendo de quinzc años, y el primero 
día que ^iñió espada, y fue que estando en la fortaleza de la dicha 
villa con su madre, doña Leonor de Sanmartín, y algunos criados de su 
servÍ5 ¡o, se conzertaron siete vezinos de Ubeda, que los quatro dellos 
eran hermanos y se llamavan los Calanrhas, y otros dos hermanos Cór- 
dovas y un fulano Róquez, todos reputados comúnmente por valientes 
honbres y se determinaron de matar al dicho don Luis de la Cueva a 
trayción y quedarse con la fortaleza desta villa y con la de Alvanchez y 
con la de Solera y Canena que estonges como comendador de lo unn e señor 
de lo otro del dicho don Luis de la Cueva poseía y para ello uno de los 
Córdovas se encargó solo de entrar por engaño debaxo de amistad que te
nía con el a’ caide en la villa de Solera que está de aquí quatro leguas a la 
parte del Xaloquc, y uno de los Calauchas avía de hazer lo mismo en 
el castillo de Alvanchez, y los 9 Ínco que quedaron, tres Calanchas y un 
Curdoba y otro Róquez, vinieron a esta villa fingiendo que venían de 
hazer comerías del reino de Granada como otras vezes, e que como 
amigos e valedores del dicho don Luis de la Cueva, por cuya mano 
el Córdova avía sido rescatado de los moros, lo venían a ver, y estando 
dentro desta fortaleza todos ginco se dieron tal maña que con recaudos 
falsos a unos y a otros con pedille al dicho don Luis que los enbiase a



esta villa por algunas cosas de que dlxeron tenían necesidad para llevar 
a sus casas, no quedó honbre que pudiese tomar armas, sino fue el por
tero, y dexando al Róquez que entretuviese al dicho don Luys de 
la Cueva, disimuladamente se salieron los demás y se fueron a la 
puerta donde dieron al portero una gran lierida por las tripas, porque 
aunque sin armas quiso defendellcs que no cerrasen la puerta de la 
fortaleza conogiéndoles la yntinsión que trayen, y en esta rebuelta 
se salió un pajezillo huyendo y desde el alcacarejo viendo en un balcon- 
eillo sentado al dicho don Luys descuidado de lo que en la puerta 
pasava, le dio bozes que se guardarse, el qual maravillado de tal novedad 
y viendo que no avía quien pudiese hazer ofensa a sus criados sino era 
los que vinieron con el Róquez, .porque no 'avíe otros y de fuera no avíen 
de dexar entrar a nadie que no fuese muy conocido, puso mano a un 
espada que el primer duque de A’ burqueque, don Beltrán de la Cueva, 
le avía enbiado dos días antes, pequeña como para muchacho, de las 
que cntonges se hazían en Cucllar, cnbiándole a visitar por ser su 
sobrino, hijo de don Juan de la Cueva, hermano mayor del dicho duque.
Y preguntando al Róquez si sabíe algo, se lo negó a lo que pareció por 
aguardar los conpañeros para hazer todos juntos más a su salvo lo que 
pensaron, y entonges el dicho don Luis de la Cueva mandó al dicho 
Róquez qu« no saliese de allí, lo dexó y, la espada en la mano y sin 
otras armas, salió a ver lo «|ue era y  a la salida, junto a la puerta 
encontró al portero, las tripas de fuera, que lo traían a fin de que el 
dicho don Luys, como muchacho, se desanimase viéndose solo y al por
tero de aquella .suerte y viendo que la puerta devía quedar de manera 
que no tenían para que esperar socorro de fuera.

Pero sucedió de otra manera, porque el dicho don Luis de la 
Cueva los acometió de suerte que se acabó la pendencia quedando los 
quatro dellos allí luego muertos por su sola mano y el otro tal que bibió 
pocas horas, después de acabada la pendencia. Y el dicho don Luis 
quedó tan mal herido que quiriendo abrir la puerta de la fortaleza a 
los de esta villa que le venían a socorrer aviéndolos avisado el paje que 
se huyó, se cayó de su estado sin podello liazer por la muncha sangre 
que le faltava, de manera que fue forgoso romper las puertas, porque él 
no las pudo abrir ni doña Leonor de Sanmartín ni sus criadas, porque 
estos honbrcs les gerraron por de fuera el aposento por donde ellas pu
dieran salir. Y antes que muriese el que quedó bibo de los finco



dixo como eran siete en la traygión y como los dos se avían liecho 
cargo de 'hazella en las fortalezas de Solera y Alvanchez, y luego avisa
ron a los alcaydes a tienpo, que qiiando pensaron liazer el sallo a su 
salvo eslava lodo tan a punto que los prendieron e ahorcaron. El qual 
bibió mundios años después sirviendo en las ga'eras a los Reyes Católicos 
y viniendo de sii,pliealles le ayudasen para rescatar a don Manuel de 
la Cueva, su hijo, que eslava en Argel, aviendo hecho quedar en Gua- 
dalquibir a munohos deudos y amigos suyos que salieron con él de 
Ubcda. Y aviéndose venido lo más de sus criados delante, llegando a 
la senda del Angostura, que es en el término desta villa, salió don Diego 
de Carvajal, señor de Xódar, de una enboscada con muncha gente de a 
cavallo armada, y siendo sobrino del dicho don Luis de la Cueva y 
queriendo hablalle el dicho don Luis, porque le lenía por amigo los 
que venían con don Diego de Carvajal lo hizieron pedagos a langadas, 
sin que el tuviese con qué defenderse ni pudiese por ser ya de más 
de sesenta años. Por cuya muerte se renovaron los vandos de Ubeda y 
Baega entre Cuevas y Benavides de una parte y Carvajales y Molinas 
de otra, y se hizieron munchos daños y muertes y quemaron munchas 
casas de Xódar los hijos y valedores del dicho don Luis de la Cueva.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que no ay más que responder de lo (jue a él tienen dicho.

38.—-Leyóse el capítulo treynta y ocho de la dicha ynstrugión y 
memoria, al qual dixeron que las personas señaladas que desla villa an 
salido son los comendadores y señores della, que todos ellos an sido con 
los reyes jente muy estimada y an salido dellos don Diego de la Cueva, 
vizconde de Huelma, y don Juan de la Cueva, que ganó a Solera, su 
hijo mayor, los duques de Alburqueque, condes de Ciruela, marqueses 
de Adrada, que vi'enín de don Beltrán de la Cueva, hijo sigundo del 
dicho vizconde. Y de los después que estas casas salieron dellos don 
Luys de la Cueva, de quien se dixo en el capítulo presedente, el qual 
tuvo siele hijo® varones honbres todos muy señalados en valentía con 
fuerzas y en ligereza murieron dos dellos en la guerra de Navarra y otro 
en la de Valencia y otro en Ytalia y otro en Argel a cañavareado porque 
un cristiano descubrió un trato que tenía hecho para algarsc con Argel 
en servigio de la corona de Castilla, otro sirvió >'eynle y ocho años sin 
que se ’ e hizese merced. Retiróse a su casa donde murió. Y don 
Alonso de la Cueva, comendador y señor que fue desta villa, sirvió



en la guerra y en la corte desde el año de catorze a la corona real, 
y el año de veynte y uno, después de aver hecho cosas muy señaladas 
por .su persona e con una conpañía de gineles de que era capitán, es
tando munchos cavalleros juntos tratando de la guerra y de lo que 
podría hazer e’ que se quisiese señalar, otro día que se creya abría 
liatalla le preguntaron tjue pensava iiazer y respondió que morir o pren
der a .luán de Padilla, cabera de los comuneros, y otro día siguiente, 
dándo.se la batalla, acordándose el dicho don Alonso de la Cueva de 
lo que avía dicho, e viendo salir delante de los suyos a Juan de Padilla 
armado como lionhrc de armas, el dicho don Alonso de la Cueva, con 
cavallo, armas y langa de ginele. le salió al encuentro y hazicndole 
perder el encuentro con su lan^a, hirió a Juan de Padilla en el rostro 
por la visera que llevava algada y lo derrocó y prendió ]X)r su sola per
sona y lo sacó de la batalla, y estimando en más Ja fidelidad que como 
buen eavallero devía a su rey, siendo pobre no quiso re^evir ginquenta 
mili ducados que Juan de Padilla le dava por su libertad y lo entregó 
a los ministros del enperador nuestro señor, lo qual fue causa de la pa«;i- 
figagión destos reynas y después sirvió en otras guerras y especialmente 
en la Goleta de Tunes donde tomó veynte y ocho vanderas y estandartes 
a los moros que todos ellos y otros que tomó en otras partes y el de Juan 
de Padilla y la vandereta de su lan^a y sus armas están en la forta
leza desta villa y en la yglesia della, donde el dicho don Alonso de 
la Cueva está enterrado, que murió yendo proveydo por capitán general 
de Oran. El estandarte de Juan de Padilla tiene escrito con letras de 
oro «defensor patrie», y la vandereta «Jesús autem transiens per médium 
ylorun ybat yn pa?e». Todo esto y otros servicios que hizo confiesa su 
magestad en la carta de venta que hizo desta villa al dicho don Alonso 
de la Cueva.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
t|Ut ya tienen dicho lo que ay que responder a él.

39.— Leyóse el partido treynta y nueve de la dicha ynstrugión y 
memoria, al qual dixeron que esla villa tiene quinientas casas pocas más 
o menos, y nunca a tenido más vezinos que agora.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrueión y dixeron 
que no ay que responder a él más de lo dicho.

40.— Leyóse el capítulo quarenta contenido en la dicha ynstruíión 
y memoria, al qual dixeron que los vezinoB desta dicha villa son todos



labradores e5euto ginco o sei casas de hijosdealgo que ay. Gozan de 
las libertades hordinarias de que comúnmente suelen gozar los hidalgos 
en otras parles.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru^ión, al qual 
dixeron que no ay otra cosa que dezir azerca del más de lo dicho.

'̂ 1 -— Leyóse el capítulo quarenta y uno de la dicha ynstrugión y 
memoria, a el qual dixeron que en esta villa no ay que dezir cosa 
ninguna azerca deste capítulo.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que no ay que dezir a él más de lo que dicho tienen.

42.— Leyóse el capítulo quarenta y dos de la dicha ynslrugiün y 
memoria y dixeron que los vezinos dcsta villa, auncjue no pasan nece
sidad, los más son pobres. Su común trato es la labor y sus huertas y 
criar algunos ganados lanares y cabrío, aunque agora no tanto como se 
solía por las necesidades y trabajo que a tenido esta villa los años 
precedentes y agora tiene. Labranse en ella algunos paños bastos para 
vestirse, y para grangería pocos.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru§ión y dixeron 
que no ay que dezir azerca del otra cosa más de lo dicho.

43.— Leyóse el capítulo quarenta y tres de la dicha ynstrugión y 
memoria y dixeron que las justicias seglares que ay en esta villa son 
un corregidor y su alcalde mayor y dos alcaldes hordinarios y dos de 
la hermandad y quatro regidores y tres alguaziles. Y no ay justicia 
eclesiástica. Y  no ay cosa de que advertir que sea trashordinaria en 
este caso de lo que suele ser en oirás partes. Y ay un escrivano o dos 
o más. como le parece al señor desta villa, que tiene conpradas las 
escrivanías. Y no tienen salario los regidores, y los acaldes pocos pro
vechos, y el corregidor no tiene más salario del que el señor desta villa 
le quiere dar.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrución y dixeron 
que no ay que dezir a é’ más de lo dicho.

44.— Leyóse el capítulo quarenta y quatro de la dicha ynstrución 
y memoria y dixeron (]ue azerca del no ay que dezir más de lo que 
tienen dicho en el precedente.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrución y dix'Cron 
que no ay otra cosa que dezir azerca del más de lo dicho.



45.— Leyóse el capítulo quarenta y finco de la dicha ynstrugión y 
memoria e dixeron que los términos desta villa por el levante parten 
con la de Xódar, y caminando por la parte del norte parlen en Guadal 
quibir con Ubeda. y más abaxo con Baeja y luego con Gargréz que cae 
al maestral, y luego con Ximena y la villa de Torres, que caen al pu
niente, y luego con el término de Jaén, que cae al lebecho, y luego 
a la parte de mediodía con Granada, hasta que buelve a juntar con 
Xódar. Tendrá por lo más largo ginco leguas e por lo más ancho dos. 
Es pasto común a todo el maestradgo de Santiago e así tiene en la 
sierra Segura libertad de pager y cortar como los vczinos de la villa 
de Sigura, que quando ay más ganados que agora, es cosa de mancha 
utilidad, y no tiene aprovechamiento ni comunidad con ningún lugar 
realengo. Y valdrán los propios desta villa hasta quinze mili maravedís, 
y proceden de las penas de hordenanya y de un olivar, todo tan ruin 
que no vale más de lo que se dize. Y no ay portadgos ni peagcs.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru^ión y dixeron 
que no ay otra cosa (jue dezir azerca del más de lo dicho.

46.— Leyóse el capítulo quarenta y seis de la dicha ynstrugión y 
memoria y dixeron que esta villa no tiene eyension ninguna, porque 
la que tenía de las alcavalas, como cabera de los castillos fronteros no 
se les guarda, porque el concejo no tiene con qué sacar en linpio. Y  los 
vezLnos del son tan floxos para el bien comiin que nunca an dado calor 
para yr a suplicar a su magostad sobre ello. El señor desta villa tiene 
por costunbre antigua guardada a los comendadores y predecesores su
yos, que el (]ue es su casero y su ortfllano y su colmenero no pagan 
pecho todo el tienpo que lo son. Y los amos cuyas mugcres les crían sus 
hijos no lo pagan por tienpo de tres años.

Bo’ vióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que no ay que dezir azerca del más de lo qutí dicho tienen.

47.— Leyóse el capítulo quarenta y siete de la dicha ynstrugión y 
memoria e  dixeron que esta villa, como está dicho, es d« señorío y la 
juridÍ5 Íón es del señor, ansí la ^evil como la criminal. Y las tergias y 
molinos de pan y azeyte, hornos de pan, diezmos de texas, minugias, 
salinas, todo lo qual vendió su magestad a don Alonso de la Cueva, pa
dre de don Luys de la Cueva, que agora posee.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que no ay más que dezir azerca del de lo dicho.



48.— Leyóse el capítulo quarenta y ocho de la dicha ynstrugión 
y memoria o dixcron que la yglesia desta villa no es catredral ni 
colegial ni tiene cosa notable de (jue avisar.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dÍAcron 
que no ay otra cosa (¡ue dezir a él más de lo dicho.

19.— Leyóse el quarenta y nueve capítulo de la dicha ynstnigión y 
memoria y dixeron que las prebendas que ay en esta villa es el a^ipres- 
tadgo, que vale más de quinientos ducados, y un beneficio que vale más 
de quatrozientos ducados, y algunas capellanías pobres.

Holvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru5Íón y memoria 
y dixeron que no ay otra cosa que dezir azerca del más de lo dicho.

50.— Leyóse el capítulo ginquenta de la dicha ynstrufión y memo
ria y dixeron que no ay más de lo que en el capítulo precedente se 
a dicho.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru§ión y memoria 
e dixeron que no ay más que dezir a él de lo dicho.

51.— Leyóse el capítulo ginquenta y uno de la dicha ynstrugión 
y memoria e dixeron que las reliquias (jue ay en esta villa es una 
cabega de una de las onze mili vírgenes y otras reliquias de santos que con 
ellas enbió don Alonso de la Cueva. Y la hermita que arriba se dixo 
que se llama Nuestra Señora de Quadros, que es de tanta devoción 
que los sábados y días de Nuestra Señora acude muncha gente de 
todos los lugares comarcanos, dizen que truxo un cautivo de Argel, 
que se encomendó a Nuestra Señora, y que a hecho otros, pero no ay 
más zertidunbre de tenello así entendido y creydo lodos.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynslrugión y dixeron 
que ya tienen dicho lo que ay que dezir a él.

52.— Leyóse el capítulo jinquenta y dos de la dicha ynslru5 ¡ón y 
memoria, y dixeron que el día de san Marcos se haze en esta villa un 
ayuno tan áspero por boto del pueblo que no se puede comer más de 
una vez aquel día, y si algún pasajero pasase por aquí ni lo dexaran 
pasar de esta villa ni a de comer más de una vez ni le darán de comer 
si es ya después que los vezinos an comido, aunque lo pagase demasia
damente, ni se puede aquel día andar a cavallo ni engender lunbre ni 
dar de comer a las bestias ni de mamar a las criaturas hasta después



de misa mayor. Y no se puede comer leche ni liueibos. Y  esto dizen que 
tuvo origen de que muncho tienpo a, siendo esta villa muy perseguida 
de la langosta munclios años arreó, los vezinos pusieron al señor san 
Marcos por yntergesor con Nuestro Señor para que los librase de aquella 
persecución y prometieron de ayunarle y solenizar su fiesta aquel 
día suyo, y sucedióles tan bien que jesó por munchos años, y después 
como les fue faltando el daño faltóles la devoción, y cunpliase ej boto 
mal y bolvió la langosta de manera que totalmente los destruya los panes. 
Vístolo lo qual, con nuevo arrepentimiento y devoción bolvieron a re
novar el bolo y hazello tan ás'pcro como está dicho que se guarda, y 
nunca más se a visto en esta villa después acá langosta, poca ni muncha, 
en e.ste término ni en otro en ha^a de honbre que guarde este voto y se 
a visto dos hijos de un vezino desta villa en término de Guadix, donde 
bibían, no guardallo, el uno paregiéndo’e que no le conprehendía la 
promesa de sus padres y abuelos, y tiniendo la haga anbos partida con 
un surco no más, comerse la langosta el senbrado del que no guardó el 
boto y no llegar al de otro, que lo cunplió. Y  otros csaos notables que 
a este mismo propósito an sueedido.

Solvióse a leer el dicho capitulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
aver respondido a él lo que conviene.

53.— Leyóse el capítulo ginquenta y tres de la dicha ynstrugión y 
memoria y dixeron que en esta villa ni en su término no ay mones- 
terio de frailes ni de monjas ni beatas.

Solvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que ya tienen re.spondido lo que ay que dezir a él.

54.— Leyóse el capítulo ginquenta y quatro de la dicha ynstrusión 
y memoria, al qual dixeron que en esta villa ay un espital y no tiene 
ninguna renta,

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que no ay otra cosa que dezir azerca del más de lo dicho.

55.— Leyóse e capítulo jinquenta y ginco de la dicha yustrugión y 
memoria y dixeron que esta villa es camino derecho para Granada desde 
la corle, viniendo por Baeija, después que Baega hizo una puente en 
Guadalquibir. Y  tiene una venta fuera desta villa, dos tiros de arcabuz. 
Es de un vezino della. Vale diez mili maravedís de renta cada año.



Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru5 Íón y dixeron 
que lo que a él ay que dezir ya está dicho

56.— Leyóse el capítulo ?inqueiita y seis de la dicha ynstrugión y 
memoria y dixeron que fuera desta villa no ay más sitio despoblado de 
Villa Vieja, del qual se dixo en el sigundo capítulo lo que ay que 
dezir azerca deste.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru?ión y memo
ria y dixeron que lo que azerca del ay que dezir ya lo tienen dicho.

57.— Leyóse el capítulo einquenta y siete de la dicha ynstru5 Íón y 
memoria y dixeron que ya está dicho arriba lo que zcrca deste capí
tulo se puede y ay que dezir.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstru^ión y memoria 
y dixeron que ya tienen dicho lo que ay que dezir azerca del.

58.— Leyóse el capítu'o ginquenta y ocho de la dicha ynstrugión y 
memoria y dixeron que en esta villa no ay ferias ni mercados.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que ya tienen dicho lo que azerca del ay que dezir.

59.— Leyóse el capítulo sinquenta y nueve de la dicha ynstru^ión 
y memoria y dixeron que lo ay que dezir azerca del ya lo tienen dicho.

Bolvióse a leer el dicho capítulo de la dicha ynstrugión y dixeron 
que ya tienen dicho lo que azerca del ay que dezir.

Todo lo qual dixeron que respondían y respondieron a lo que les 
a sido mondado en respuesta de los capítulos de la dicha ynstrugión y 
memoria y que no alcanfan otra cosa. Lo qual respondieron en presen
cia de los dichos señores governador y alcalde hordinario y regidores 
que lo firmaron y señalaron. Francisco de ¡Navarrete. Ante mi Miguel 
GlrÓTiimo eserivano.

Otrosí los diohos señores concejo dixeron que sy en el dicho negocio 
su magestad fuere servido de les mandar hagan otras algunas diligencias 
más de las fechas, son prestos de las hazer. E lo firmaron e seña’ aron.

Francisco de Navarrete. Miguel Gerónimo, eserivano.



Yo, Miguel Gerónimo escrivano público e del coníejo de la villa 
de Bedmar e governagión della fuy presente a lo sussodicho que de 
mí se liaze miníión, todo lo qual fize escrevir en estas treinta fojas 
de papel de marca de pliego entero con ésta en (¡ue va este mi signo.

En testimonio de verdad Miguel Gerónimo, escrivano público {sig
no). Sin derechos.

(Tomo III, fol. 532-555 i;).





IV BELMEZ DE LA MORALEDA

En la villa de Bólmez a treinta e uno días del mes de otubre 
de mili e quinientos y setenta y cho años, el señor Mateo Sánchez 
Ximénez, alcalde hordinaro desta dicha villa, y por ante mí el escrivano 
y testigos de yuso escriptos nonbró para fazer la detlaragión e cunplir 
lo que su magestad manda por su real provisyon a Pedro de Montañés 
e a Jorje de Reales, vezinos desta dicha villa, los quales que persentes 
eslavan lo ageptaron, y fecha la dicha a^opta^ión hiziernn la declaración 
syguiente:

Declaragimi:

1 .— En (juanto al primero capítulo dixeron que esla dicha villa 
de Bélmez se llama deste dicho nonbre de Bélmez desde que se ganó 
esta tierra de los moros por los reyes de gloriosa memoria y que syenpre 
a sydo dehesa e que de quarenta e quatro años a esta parte se arrendó 
a labor a fiertos labradores, y que al presente tienen sus casas y estancias 
en un sytio desta dicha villa que se dize 'a MoraJcda respeto de la buena 
agua de una fuente que en ella nasfe que se dize el nacimiento de la 
Moraleda, y que la razón por donde antiguamente tuviese el nonbre de 
Bélmez, quellos no lo saben, y en quanto a este capítulo no más.

2 .— En quanto a’ segundo capítulo de la dicha ynistrugión dixeron 
que las casas y número de vezinos (|ue en la dicha villa de Bélmez 
y Moraleda ay, son quarenta casas y vezinos, y que al presente ay más 
número de vezinos e casa.s que a ávido del dicho ([ue aquel le abía a 
esta parle, y la causa dello a sydo respeto de fiuanto es arrendamiento 
y se van panificando las tierras y las rentas van subiendo por el eres- 
cimiento de la mucha jente que al presente ay.

3 .— En quanto al ter9cro capítulo de la dicha ynistrución dixeron 
que se ganó antes quel reyno de Granada, y que no saben quánlo 
antes fue.



4. En quanto al quarto capítu’ o de la dicha ynistrujión dixeron 
que la dicha villa de Bélniez se yntitiiló de villa desde que fue ganada 
de los moros y que Granada tiene sobre ella gierto tributo quel señor 
de la casa y mayorazgo de la villa de Xódar paga a la dicha giudad 
porque lo tiene dolía a genso perpetuo. Y que en el término desta 
dicha villa de Bélmez ay dos cortijos, uno de los quales se dize Neblín, 
y el otro Ulabar. Y que en quanto a la juridigión, que ella tiene de 
por sy.

5. En quanto al quinto capítulo de la dicha ynistrutfióa dixeron 
que la dicha villa de Bélmez cahe en el obispado de Jaén y afiprestadgo 
de la 9 iudad de Baega.

6 . En quanto al sesto capítulo de la dicha ynistrugión dixeron 
questa dicha villa de Bélmez está en frontera del reino de Granada 
y Andaluzía.

— Al sétimo capítulo de la dicha ynistrugión, (¡ue en un castillo 
que en esta dicha villa ay, tiene una piedra blanca de mármol, en la 
qual ay un letrero de letras griegas y gO'dicas e latinas que jamás se 
a entendido y procurado saber lo que en ellas dize.

8 . En quanto al otavo capítulo de la dicha ynistrugión dixeron 
quel señor don Alonso de Carvajal, señor de la casa de Xódar lo tiene 
a ?enso perpetuo ynfytuosyn, como está dicho en el quarlo captíulo desta 
ynistrueión, y que en «juanto al tienpo que ha que lo tiene y posehe no 
tienen entera noticia dello.

9. En quanto al noveno capítulo de la dicha ynistrugión dixeron 
questa dicha villa de Bélmez cahe en el distrito de la real chansillería de 
la dicha giudad de Granada, c que las ape’ agiones de los pleitos geviles 
y criminales en primera ynslangia antel señor de la casa y mayoradgo 
tíe la villa de Xódar, y del suelen yr a la real ehancilleria de Granada, 
y que desde esta dicba villa a la dicha giudad de Granada ay doze 
leguas.

1 0 -— Al dégimo capítulo de la dicha ynistrugión dixeron que como 
está dicho en los capítulos antegedentes, esta villa no está sujeta a nin
guna villa ni eiudad, saibó al govierno de el señor de la casa de Xódar.

II" Ên quanlo al onzeno capítulo de la dicha ynistrueión dixeron 
que esta dicha villa de Bélmez cahe j  se incluie en el obispado de Jaén,



como está dicho, y agipresSadgo de Baega, y questa villa está a syete 
leguas de la dicha ?iudad de Jaén y a seis leguas de Baega.

1 2 .— En quanto al dozeno capítulo de la dicha ynistrujión dixeron 
que esta dicha villa de Bélmez no es de ninguna de las órdenes del 
dicho capítu’o.

13.— Al trezeno capítulo de la dicha ynystrugión dixeron quel 
más gercano pueblo que ay a esta dicha villa a la parle que agora 
sale el sol es la villa de Cabra, juridigión de la 9 Íudad de Ubeda, y que 
ay una buena legua desde esta dicha villa hasia él, y quel camino es 
derecho y áspero y montoso y de syerras.

14.— Al catorzeno capítulo de la dicha ynistrugión dixeron que el 
más cercano pueblo hazia el mediodía desta dicha villa de Bélmez es 
la villa de Huelma, ques del duque de Alburquerque, y que está un 
poco torfido a la mano derecha y ques buen camino derecho. Ay desta 
dicha villa de Bé’mez a la dicha villa de Huelma dos leguas.

15.— .Al quinzeno capítulo de la dicha ynistrugión dixeron que 
el primero pueblo que ay desta dicha villa de Bélmez hazia la parte 
que agora se pone el sol son las villas de Canbil y de Labar, que son 
juridigión de la giudad de Jaén e questán a quatro leguas desta dicha 
villa, porque an de yr por la dicha villa de Huc'lma y della a ’ as dichas 
villas de Canbil y Alhavar, y por camino muy fraguoso.

16.— A los diez y seis capítulos de la dicha ynistrujión dixeron 
cjuel más gercano pueblo que ay desta dicha villa de Bélmez a la parte 
del norte es la villa de Bedmar. ques de don Luis de la Queva Bena- 
bides, y questá puntualmente en derecho de ’ as del norte, e que ay tres 
leguas de camino derecho y fraguoso.

17.— A los diez y syete capítulos de la dicha ynbtrufión dixeron 
questa dicha villa de Bélmez, la calidad de la tierra en questá poblada, 
es tierra ni muy cálida ni muy fría, e ques tierra sana e de muy buenas 
aguas, e que es tierra de muchas syerras e montes e muy áspera y de 
syerras, e tierra de poca labor.

18.— Al diez y ocho capítulos de la dicha vnistru^ión dixeron que 
esta tierra donde está poblada esta dicha villa de Bélmez tiene mucha 
leña de pinares y romerales y enzinares y otros maneras de montes.



y que en el término della se crían algunas cabras monteses, perdizes 
o conejos y corgas.

19.— A los dezinueve capítulos de !a dicha ynistrugión dixeron 
que las syerras questán en término desta dicha villa y en ellas son las 
syerras de La Cruz (? )  que se comienga desde la syerra de Castil del 
Ferro y van asydas hasta la syerra de Májena y syerra de Cabrira (? )  
que todas son guiadas hazia las syerras de Jaén, e questá a media 
legua desta dicha villa de Bélmez.

20.— A los veinte capítulos de la dicha ynistrugión, que por el 
término desta dicha villa pasa un río que se llama Xandulilla, que su 
corriente viene de las remanientes de las aguas y fuentes que nagen en 
las dichas syerras, asy en el término desta dicha villa como en la de 
Huelma, y ques río de poca agua e que no ay en él puente, ni barcos 
ni huertas ni otras arboledas en todo el término desta dicha villa, e 
que en él no hay ningi'm jénero de pescados, saibó alguna trucha e 
anguilla, y éstas son pocas.

2 1 .— Yten en quanto a los veinte e uno capítulos de la dicha 
ynstrugión dixeron questa dicha villa tiene abundancia de aguas pa
ra su beber, porque en ella ay gineo fuentes que dcllas na^en aguas 
para el dicho efecto. Y que lagunas no ay ningunas en todo el término 
dclla, y que en el dicho río de Jandulilla ay una casa de molinos 
harineros, que solamente tiene una piedra, porquel agua del dicho 
río no es para más de una piedra.

2 2 .— Yten en quanto a los veinte y dos capítulos de la dicha ynis- 
tru^Ión dixeron que esta dicha villa es tierra de medianos pastos, 
y que en ella no ay dehesas ni bos([ues ni poca ni mucha caca, como 
se contiene en uno de los capítulos antes deste.

23.— Yten en quanto a los veinte y tres capítulos de la dicha 
yn¡stru5 ¡ón dixeron que la tierra desta dicha villa es de labor, aunque 
poca, por ser como es de muchas syerras e muy montosa e áspera de 
peñas, y lo ques en ella se cojc el pan, trigo y gevada y algunos linos 
y cánamos, y que los ganados que en ella se crían son cabríos e ganado 
porquno e vaquno e yeguas e que salinas de donde se labre sal no las ay, 
y que de la ques menester para sus gastos se an proveído y proheven de 
las salinas de Bedmar e Xódar, que son lugares comarcanos, y que los



demás bastimentos de vino y azeyles se provehen de las dichas dos 
villas de Xódar y Bedmar, y esto mesmo de los demás frutos negesarios.

24.— Yten, en quanto a los veinte y quatro capítulos de la dicha 
ynistrugión dixeron que en la dicha villa y su tierra, término y juri- 
di^ión. (ioc.).

25.— ^Yten a !os veynte e ^inco capítulos de la dicha ynistrugión 
dixeron questa dicha villa está a veynte e quatro leguas de la mar, qucs 
la 9 ¡udad de Almuñécar y villa de Motril.

26.— Ylcn en quanto a los veiníe y seis capítulos de la dicha 
ynistrugión dixeron que en esta villa ni en su término ay ninguna cosa 
de las contenidas en el dicho capítulo.

27.— Yten en quanto a los veinte y syete capítulos de la dicha 
ynistrugión dixeron questa dicha villa no tiene ningún puerto, ni más 
castiUos de uno questá dicho y declarado en los capítulo de suso,

28.— Yten en quanto a los veinte y ocho capítulos déla dicha 
ynistru^ión quel asiyento donde está dioha villa es en alto y áspero 
y no tiene llano ninguno, y está a la pante que en saliendo el sol le da, 
y que no tiene yerca ni almena, ni muralla porque las casas son reta- 
niÍ7X)s respeto de no ser de propiedad, saibó por arrendamiento.

29.— Yten en quanlo a los veinte y nueve capítulos de la dicha 
ynistrugión dixeron que en esta dioha villa ni en su término e juridi- 
gión no ay más castillos ni forta’ezas de la que está dicha de suso en los 
capítulos antes desle, la qual está edificada cal e arena e piedra y harto 
maltratada. Ay dos torres, que la una dellas se llama la Torre del Sol, 
y la otra del Luzero, que solían en tienpo de moros servir de atalayas 
las quales por no ser ya necesarias están caydas alguna parte dellas.

30.— Yten en quanto a los treinta capítulos de la dicha ynistru^ión, 
que la suerte de las casas donde abitan los vezinos desta diciia villa, 
como está dicho, son de a dos y tres tapias de alto y cubiertas de retama 
y otras fajinas que se crían en el término desta villa.

31.— Yten a los treinta e uno capítulos de la dicha ynistrugión 
dixeron que dizen ’ o que tienen declarado en los capítulos de suso 
en caso de edifijios.



32.— Yten en quanto a los treinta e dos capítulos de la dicha 
ynistru5 ión dixeron que no tienen noticia ninguna cosa de lo contenido 
en el dicho capítulo aver visto en sus tienpos ni oydolo dezir a sus 
mayores e más ancianos.

33.— \ ten en quanlo a los treinta y tres capítulos de la dicha 
ynistrugión dixeron que en esta dicha villa nunca a ávido ni ay personas 
de la suerte e calidad que el dicho capítulo dize.

34.— ten en quanto a 'os treinta e quatro capítulos de la dicha 
ynistrugión dixeron que dizcn lo que dicho tienen en el capítulo antes 
deste.

35.— A los treinta e finco capítulos de la dicha ynistrugión dixeron 
que el modo y manera que los vezinos desta dicha villa tienen es arar, 
senbrar e criar los jéneros de ganados de suso referidos.

36.— Yten en quanto a los treinta i seys capítulos de la dicha ynis- 
trución dixeron que como esta dicha villa es un cortijo, como de suso 
está referido, no ay en ella ninguna justicia eclesyástica. y que la que 
ay que conoscerá de los casos a ella tocantes, es el señor obispo de Jaén 
y su provisor e vesytador y el vicario de ’ a ?iudad de Baega, en quyo 
aciprestadgo está e se yncluie. Y que la justigia seglar la pone el señor 
de la casa y raayoradgo de la villa de Xódar.

37.— Iten  en quanto a ’os treynta y syete capítulos de la dicha 
ynistrugión dixeron que como el término dcsta dicha villa es muy poco 
y de la calidad que tienen dicho e declarado, no tienen ninguna fran
queza ni libertad ni menos previlejios.

38.— Yten en quanto a los treynta y ocho capítulos de la dicha 
>nistru9 Íón direxon que en esta dicha villa no ay yglesyas catredales 
ni colejiales como el dicho capítulo 'o dize, saibó una yglesia perroquial 
a la abocación de Nuestra Santa María de la Paz, en la qual sirve un 
qura de ánimas que tiene puesto el prior desta dicha villa.

39.— Yten en quanto al treinta e nueve capítulos de la dicha ynis- 
trufión dixeron que en la dicha yglesia perroquial no ay cosa a’ guna 
de las contenidas en el dicho capítulo.

40.— Yten en quanto a los quarenta capítulos de la dicha ynistru- 
Sión dixeron que en la dicha yglesia perroquial desta dicha villa sola
mente ay en la {üegihle) día della el Santísynio Sacramento, y que



no ay otras reliquias ningunas en el término desla dicha villa ni otras 
cosas de lo que dicho capítulo contiene en sy.

41.— Yten en quanto a los quareuta e uno capítulos de la dicha 
ynistru<jión dixeron que en quanto a lo contenido en él, en esta dicha 
villa no ay fiesta particular ni días de ayuno, .salho las fiestas e vijilia.s 
que la santa Yglesia Romana nuestra madre manda se gurden.

42.— Yten en quanto a 'os quarenta y dos capítulos de la dicha 
ynistrujión dixeron que en esta dicha villa ni en su término no ay mo- 
nesterio de ninguna orden de írayles ni monjas, enj)aredadas ni beatas.

43.— Yten en quanto a los quareta y Ires capítulos de la dicha 
ynistrución dixeron que en esta dicha villa ni en su término no ay pue
blo que aya sido despoblado ni otra cosa ninguna de lo contenido en el 
dicho capítulo.

44.— Yten en quarenta y quatro capítulos de la dicha ynistrugión 
dixeron que en esta dicha villa ni en todo su término no ay cosa alguna 
de lo contenido en el dicho capítulo.

45.— Yten en quanto a los quarenta e ?inco capíftulos de la dicha 
ynistru^ión dixeron que no tienen que dezir otra cosa más de lo dicho.

Y así fue acabada la dicha declaragión en la manera susodicha 
en el dicho día, mes y año susodichos. Y  el dicho Pedro de Montañés 
lo firmó de su nonbre, y el dicho Jorje de Reales no firmó porque no 
supo escrivir, lo qual se declaró ante el dicho Mateo Sánchez Ximénez, 
alcalde hordinario de la dicha villa de Bélnvez.

Pedro de Montañés. Ante mí, Bartolomé de Bedmar, escrivano.

E yo el dicho Bartolomé de Bedmar escrivano de la magestad real 
en todos los sus reinos y señoríos y escrivano público desta dicha villa 
de Bélmez fui presente a todo lo que de suso de mí se haze mingión, 
y dello doiy fee e lo escriví según que ante mí pasó e fize aquí este mi 
sygno ques a ta’ . En testimonio de verdad Bartolomé de Bedmar escriva
no. {signo).

{Tomo III, fol, 621-624 v .).





V BENATAE

En la villa de Benatae, ques de la encomienda mayor de Castilla, 
a sejs días del mes de dizienbre de mili e quinientos y setenta e ginco 
años, se juntaron los magníficos señores Antonio Hernández y Antón 
Navarro, alcaldes hordinarios, y Francisco Navarro y Christóval Ruyz, 
regidores de la dicha villa, y en qunplimiento de ’ a ynstru5 Íón real 
y carta juntamente con hella enbiada a helios por el muy magnífico 
señor el ligeuciado Diego Hernández, governador deste partido del Valle 
de Segura, para que se envíe a su mageslad la descrigión e ystoria de 
los pueblos de Hespaña para el ornato ennoblezimiento destos reynos, 
nonbraron para que hagan la descrigión de la dicha villa y lo demás 
conforme a la dicha ynstru§ión a Juan Alonso y Garcí Váñez, vezinos 
de !a dicha villa, personas antiguas y pláticos en los negocios della, a 
los quales se les notificó y ellos lo a?evtaron e a la dicha yaistrugión 
respondieron lo siguiente:

1 -— En quanto al primero capítulo de la horden desta descri^ión 
se responde que este pueblo se dize y nonbra la villa de Benatae. La 
causa porque se llama ansí o si en otros tienpos se a llamado de otro 
nonbre no se sabe ni tiene notisia dello.

2 .— La dicha villa, sigiín la fama antiquíssima, es muy antigua, y 
los antigos refirieron aver oydo dezir a sus pasados que avia sido de 
moros. La fama común que ay es que abrá quatrozientos años que 
esta tierra se ganó, sigiín es colige de dichas yscripturas antiguas. No 
se sabe otra razón.

3.— Es el dicho pueblo villa, tiene título y previlegio dello. No se 
tiene notigia de su fundación mas de los questá dicho en el capítulo 
precedente. A que se hizo villa ^ienlo y sesenta años, sigún se colige de 
su previlegio.

4.— La dicha villa cae con el reyno de Murcia y en el partido del 
Valle de Segura de la Sierra, de la horden de Santiago.



7.— Es la dicha villa de la liorden y cavaiiería de Santiago del 
Espada, el maestre de la dicha horden y quien la rige y govierna es 
el captólico y cristianíssimo rey don Philipe, nuestro señor, maestre 
de la dicha horden. Es la dicha villa de la encomienda mayor de Castilla. 
Et- comendador della al presente el illustrísimo señor don Liiys de Re- 
quesén, el comendador mayor de Castilla.

8.— La dicha villa tiene su concejo, el quai haze sus juntas para 
lo tocante a su governagión y los repartimientos que son negesarios. 
Está vaxo de la juridisgión de el governador de el partido de Sigura 
que le visita.

9.— Cae la dicha villa en el distrito de la changillcría real de la 
9iudad de Granada, y las apelaciones de los pleitos van a hella y así 
mismo al consejo de hórdenes do su magestad, donde a los pleiteantes 
les paresge y los pleytos lo permiten. Está la 5Íudad de Granada de la 
dicha villa treynta leguas, y la villa de Madrid, donde agtwa reside 
el dicho consejo de hórdenes, está quarenta leguas de la dicha villa.

1 0 .— Como está dicho, la dicha villa está en la governagión del 
partido que se nonbra de la villa de Segura de la Sierra, cabega del 
dicho partido. Está distante de la dicha villa una legua hordinaria.

n . — Cae la dicha villa en el obispado de Cartajena, donde está 
la see episcopal y la yglesia catredal de el dicho ovispado. Está distante 
de la dicha villa i|uarenta leguas ordinarias poco más o menos.

1 2 .— Como está dicho, la dicha villa de Benatae hes de la horden 
de Santiago, y de la encomienda mayor de Castilla. Es regida y gover- 
nada por el rey don Philipe, nuestro señor, maestre de la dicha horden, 
y cae en el dicho partido de Segura.

13.— El primero pueblo más cercano que ay yendo de la dicha 
villa hazia el levante es la villa de Siles, questá legua y media hordinaria 
de la dicha villa de Benatae. El camino hes fragoso y tortuoso en muchas 
partes a causa de los montes y sierras que ay en medio. Está la dicha 
villa de Siles algo desviada y se ynclina a la parte del setentrión o 
5Íer5o a la mano yzquierda.

14.— Yendo desde la dicha villa hazia el meridión o mediodía, es 
el primero y más cercano pueblo el !ugar Horcera, arrabal de la 
villa de Segura. Está algo desviada del derecho hazia la parle del



levante, a la mano yzquierda. Al pares^er ay distancia de media legua 
del un pueblo al otro, ba por camino algo dereclio aunque en partes 
fragoso.

15.— Yendo de la dicha villa liazia el evidente hes el primero y 
más gercano pueblo a la dicha villa el lugar Puerta, aldea de la villa 
de Segura. Paresge estar en el mismo derecho. Está distante de la dicha 
villa una legua, va por camino derecho y un halle avaxo hasta dar al 
dicho lugar Puerta.

1 -̂— Yten caminando' desde la dicha villa hazia el selcnlrión o 
zlerfo, el primero pueblo y más ccrrano que ay es la villa de Torres de 
Albanchez, questá una legua poco más de la dicha villa. Paresge yncli- 
narse un poco de cayda hazia la parte ogidenfal. El camino es en algu
nas partes tortuoso y algo áspero a causa de las sierras que ay en medio.

17.— Î a calidad de la tierra donde está la dicha villa de Bcnatae 
c sus comarcas y contornos es tierra fría, y que en hella en los ybiemos 
y muchas vezes en los veranos caen muy grandes nieves y faae muy 
grandes eladas. Son las comarcas por la parte del levante muy montuosas 
y de grandes sierras y montañas, y lo mismo por las partes del meridión 
y setenlrión. Y está la dicha villa sitiada a las saldas de una sierra 
questá a la parte del levante y norte, y desde la dicha villa hazia el 
mediodía y poniente ay un baile que se nonbra el Valle de Segura, de 
do lomó nonbre el partido della. Este valle es por muchas partes llano 
y por otras ay algunos montes pequeños hasta dar a las qumbres y 
sierra, que caen al evidente una legua de la dicha villa, las quales van 
de travieso y bienen hazia la parle de el ziergo. Llámanse estas sierras 
y cunbres las sierras de Oruña. Como se dirá adelante, está este valle 
rascado por algunas parles y por otras montuoso. Es tierra que se tiene 
por sana comiínmente, aunque sigún los tienpos y sus constelaciones 
susgeden enfermedades.

18.— Es tierra abundantíssima de leña a causa de las grandes sierras 
y montes que ay, así de pinos donzeles, carrascos, rodenos y negrales, 
como carrascas, robres, chaparros, quexigos, azobos, abellanos, marhojes, 
tejos, marañas, madroños, lentiscos, azeres y espinos majolares y otros 
muchos géneros de árboles y montes, que por su prolixidad no se hespre- 
san. Hállanse en estos montes henados, osos, lobos, raposas, puercos, 
javalíes, cabras monteses, gatos gervales, hardas, liebres, perdizes, p a V



mas, ánades, codornizes, zorzales, rendajos, águilas, acores, gernícalos y 
bue'ytres, y otros muchos géneros de animales y aves que se crían y 
hallan en las dichas sierras y montes.

19.— Está sitiada la diclia villa a las saldas de la sierra questá dicho. 
La sierra que cae hazia levante se comienza desde el río Morles que 
es entre la dicha villa y la villa de Siles. Biene dis([urriendo hazia la 
dicha villa de Benatac y cngima dclla hazc división en dos hragos, 
y a las haldas dellos está la dicha villa. El un ramo ba de travieso hazia 
el mediodía. Remátase cerca de un monesterio que se dize San Frangisco 
de la Peña. El otro ramo va algo aviajado desde el levante hazia el 
poniente y pasa por cerca de la dicha villa y se remata cerca del río 
de Guadalimar. Llámase Pcñolla, a causa de unas grandes alturas de pe
ñas que ay. Desde la dicha villa sale el valle questá dicho. Llega hasla 
’ a halda de la dicha sierra de Oruña, la qual cae a la parte del ogidente 
de travieso, como está dicho. Ay una legua de distangia desde la dicha 
villa hasta la dicha sierra.

20.— Pasa por el dicho valle entre la dicha sierra de Oruña y la 
dicha villa un río que se dize Guadalimar. Es río caudaloso. Hasta él 
ay media legua. Sale de hazia la parte setentrional y biene de travieso 
hazia el poniente. De la parte del levante y de’ mediodía sale un río que 
se llama Trújala, río mediano, con cuya agua muele un molino harinero 
que la dicha villa tiene entre el dicho río y el río de Guadalimar.

21.— Junto a la dicha villa ay giertas fuentes, una se llama el Des
tajadero, es fuente principal. La otra se dize la hiente de la Torre, 
porque está al oripie de una torre de la dicha villa. En las corrientes 
destas fuentes y en su cirquyto heslán muchas huertas y las heredades 
y viñas de los vezinos de la dicha villa. Cójese en bellas ubas, nuezes, 
higos y duraznos y giruclas, de cuyos árboles están pobladas. Es esto en 
poca cantidad. Van disqurriendo desde la dicha villa hazia el ogidente.

22.— Tiene la dicha villa, entre el diclio río de Guadalimar y el 
de Trújala, un molino harinero de una rueda, ques propio de la dicha 
villa. Muelen allí todos los vezinos della. Anda con el agua que se toma 
de el dicho río de Truxala.

23.— Junto a la dicha villa están las fuentes dichas. No ay falta 
de agua. Muelen los dichos vezinos en el dicho molino, y así mesmo



van algunas vezes a mo’er a un molino que la villa de Torres tiene 
en la rivera de Guadalimar.

25.— Ay en la dicha villa unas casas que son de la encomienda, 
y son para el recogimiento de los diezmos de el pan de la dicha villa.

26.— La tierra donde los vezinos de la ditíha villa labran es en térmi
no de la dicha villa de Segura, la qual es estéril e se coje en ella muy po
co pan, a causa de las grandes sierras y montes que ay y ser la tierra 
ynculta e ynfrutífera. Probehese la dicha villa y vezinos deila de pan, 
vino y azeyte del Andaluzía, Canijio de Monliel y Mancha, y de oirás 
cosas de que llene necesidad. Aplícanse de diezmo en la dicha villa 
y para el comendador della, un año con otro, hasta quatrozicntas hane
gas de todo pan. La mayor falla que ay en la dicha villa es el dicho 
pan, vino y azeyle. Probehese como eslá dicho. Los ganados que ay y 
se crían son de cabrío y lanar, y pocos a causa de la pobreza de los 
vezinos.

32.— Está sitiada la dicha villa a las haldas de la dicha sierra 
de Feñolta, entre los dos brazos de sierra questá dicho en el capítulo 
diez y nuebe. Eslá en lugar algo llano y bajo respeto de las sierras que 
le cercan. No tiene cerca ni murallas.

33.— Ay en la dicha villa, y a la parte de abaxo della, hazia el po
niente, una lorrezilla ques de la encomienda mayor. No se avila. Sirbe 
de palomar. La materia della es de lo que comúnmente se dize hormigón.

35.— Las casas que ay en la dicha villa y las que se obran son de 
tapiería de lierra, y baxas para las asegurar que no caygan con los 
grandes bientos que en los ybiernos acuden. La madera y leja con que 
se cubren se trae y haze en el término de la dicha villa de Segura.

39.— Ay en la dicha villa giento y veynte casas. Estase en un ser. 
Ay en ella giento y nobenta vezinos poco más o menos.

40.— Los vezinos que ay en la dicha villa son la mayor parle labra
dores, y los otros son travajadores a jornal en los canpos y heredades, 
así con los vezinos de la dicha villa como de fuera della.

—Son los dichos vezinos pobres. Sólo ay qualro o ginco personas 
que tienen a mili ducados. Estos y los demás crían algunos ganados ca
bríos y lanares, como eslá dicho. Ociípanse hen ello y en sus labores,



los que las tienen. Los demás en sus Iravajos, como se dize en el capítulo 
precedente.

43.— El juez eclesiástico es el bicario de la villa de Segtira de la 
Sierra, en cuyo distrito cae la dicha villa de Bcnatae, puesto ques la 
dicha villa de la encomienda mayor de Castilla. El dicho vicario visita 
la dicha villa muchas vezas en el año. Prohehele su magestad de el 
rey don Pliilipe, nuestro señor, como administrador perpetuo de la 
horden de Santiago, en cuya descrición cahc la dicha villa de Benatac, 
en la qual ay ansí mismo puestos por su magestad por la dicha horden 
dos alcaldes hordinarios y dos regidores y un alguazil executor y minis
tro. Ay dos alcaldes de hennandad y un quadrillern. El comendador 
de la dicha villa pone un scrivano en ella, ante quien pasan los pleitos 
judigioics y estrajudijialcs, el qual se lleva la renta, porque se le da 
al dicho scrivano. Ay un scrivano de cavildo. Pónelo el congejo de la 
dicha villa. Dásele de salario por el dicho concejo tres mili maravedís 
por año, y a los alcaldes liordinarios a quinientos maravedís y a los re
gidores a setecientos maravedís. Págalos el congejo.

44.— Lo que se avía de responder a este capítulo se responde en el 
precedente. Ase aquí por ynserto.

45.— La dicha villa de Benatae es villa redonda. No tiene término 
alguno más de su suelo y fundación. Está ynelusa en el término de la 
villa de Segura, del qual goza en común como las demás villas que en 
él se yncluyen.

Tiene la dicha villa un molino harinero como está dicho en el capí
tulo veynte y dos, el qual da de renta en cada un año gien hanegas de 
trigo, un año con otro. Destas se gasta la mitad en el reparo de el caz 
y presa que para su uso tiene, por la fuerga y violencia de el río. Tiene 
el dicho congejo un horno de pan cozer en la dicha villa. Réntale en 
cada un año tres mili maravedís y algunos años quatro. Tiene un 
moral con cuya hoja se cría seda. Está junto a la villa. Da de renta 
de la hoja del quatro ducados cada un año. Tiene im molino de azeite. 
Sólo sirhc de hazer cada uno su azeite. No renta cosa alguna.

47.— La dicha villa, como está dicho, es de la horden de Santiago 
y de la encomienda mayor de Castilla. Su magestad lleva los pechos y 
alcavalas della y el ctmiendador lleha los diezmos de los frutos, y el cura 
parroquial lleva las primicias de los dichos frutos.



48.— Ay en la dicha villa una yglesia parroquial, su adboca^ión es 
la Asunción de Nuestra Señora. Estando en hella hazia el altar, a la 
mano yzquierda ay una capilla y enterramiento de los herederos de Juan 
López de Siles, difunto. Encima de aquella esta otra de los herederos 
de Juan Gómez Abad, y otra encima desta de Ginés Rodríguez y sus 
herederos. A la mano derecha está otra capilla que se dize de Hernán 
Martínez difunto y de sus herederos, A la parte de aliaxo está la sacristía, 
donde hestán los ornamentos de la yglesia.

50.— Ay en la dicha yglesia un beneficio curado, el qual dicho 
benefigio probee su magestad como adminislrador de la dicha borden 
de Santiago. El beneficiado della lleva el pie de altar y ofrendas y gierta 
limosna que en cada un año por mandado de su magestad le da el 
comendador de la encomienda mayor de Castilla, de cuya deserigión es 
la dicha villa. Es la dicha limosna y ayuda de costa diez mili maravedís 
en cada un año. Lleva así mismo las primicias de pan de los vezinos 
de la dicha villa. Tiene el benefigio anejas a él unas tierras alderredor 
de la dicha villa y giertas viñas y olibas cerca della. Renta el dicho 
benefigio un año con otro y lleva el benefigado para si con la dicha 
ayuda de costa, quarenta mili maravedís, poco más o menos.

51.— Tiene la dicha villa tres hermitas de debogión, la una se 
adboca san Sebastián. Esta hazia la parte o5 Ídental. Otra que se nonbra 
de san Ginés, hazia la misma parle, otra de san Blas y mártires, que 
ansí se nonbra, hazia el miridión. Tiénese muy gran debogión a la 
dicha hermita de san Ginés, de cuya causa muchas gentes de la co
marca, la vigilia de su día, en cada un año, vienen a velar por su 
debogión a la dicha hermita. Anse bisto en hella muchos y notables 
milagros, de cuyo testimonio consta por vista y escriptura, y mayor
mente se an mostrado los dichos milagros en que muchas personas 
quebradas de la parte de avajo de las tripas an entrado la noche de 
su vigilia a velar y otro día por la mañana an paresgido y quedado 
sanos, sin paresger aver sido quebrados. Esto es notorio en toda la 
tierra.

52.— Guárdase en la dicha villa por los vezinos della las dichas 
tres bocagiones y sanctos por promisión particular que los antigos hizie- 
ron. Ayúnanse sus vigilias hordinariamente, como las ynistituydas por 
la yglesia, ques un día antes de cada fiesta. La promisión de la guarda



de la fiesta y vigilia de san Sevastián fue porque Dios Nuestro Señor 
fuese servido de aplacar la pestilencia que andava muy rigurosa en la 
dicha villa y sus comarcas, y librar los vezinos della. Los otros dos 
botos se bizieron por debo^it'm de el pueblo, de quyo atributo no se 
tiene notigia porqués muy antigo.

54.— Ay un ospital en la dicha villa donde aquden y se recojen los 
pobres mendigantes que a hella vienen. Es muy pobre. No tiene otra 
renta ni benefijio, si la limosna que le quieren dar.

57.— Desde la dicha villa al dicho su molino ay una legua por tierra 
medianamente llana. Hes uno de los anejos quel dicho congejo tiene, 
el qual ansí mismo tiene otras tierras en el entredicho, distancia de la 
dicha villa siete leguas de tierra muy fragosa. Es de quarenta fanegas. No 
se labran.

58.— Están en el contorno de la dicha villa estos pueblos: Horgera, 
Puerta, Torres, Siles, que ya están dichos. A las quatro partes de los 
ayres, demás destos, están en el contorno, aunque apartadas, la villa 
de Hornos dos leguas, la villa de Xénabe otras dos, la villa de Villa- 
rrodrigo tres leguas. Estas villas son de la borden de Santiago y de la 
encomienda de la dicha villa de Segura. No se tovo noticia de su ve- 
zindad. '

Con lo qual la dicha descrÍ5 Íón fue acavada y se acavó en pre- 
sengia de los dichos señores alcaldes y regidores los quales mandaron a 
mí, el scTÍvano, que en piiblica forma la dé con la dicha ynstrugión 
original para t[ue se lleve ante el dicho señor governador como su mer- 
?ed lo manda.

Antón Navarro (firma), Antonio Rodríguez (firma), Christóval 
Ruyz (firm a), Juan Alonso (firma).

E yo Pedro de Alfaro escrivano piíblico de la villa de Benatae e 
vezino della que fuy presente con los dichos señores alcaldes e testigos 
e demás personas de suso contenidas a todo lo que dicho es y de suso 
se contiene y en fee dello fize mi signo a tal. En testimonio de verdad 
Pedro de Alfaro, escrivano (signo). Sin derecho.

(Tomo III, fol. 440-443 v).



VI.— CHICLANA DE SEGURA

En la villa de Chiclana a ginco días del mes de digienbre del año 
de mili y quinientos y setenta y cinco años los muy magníficos señores 
Pedro Sánchez, Luis Martínez alcaldes hordinarios desta villa, Patrifio 
Rodríguez, Juan Lozano regidores dixeron quen funplimento de lo que 
les a sido mandado por el ilu.sire señor el licenciado Diego Hernández 
governador deste parlido en cunplimiento de lo que su magestad manda 
hacer de la memoria y relación de todas las cosas desta villa y su 
término conforme a la relación que su magestad enhió para ello para 
que con más bordad se haga, mandaron a Frangi.sco de Chinchilla y a 
Juan Martínez de Gregorio Sánichez y a Juan Gómez de Becen López 
vezinos desta villa, personas antiguas e de muncha abilidnd que luego 
hagan la relación que su magestad manda, los quales lo a9entaron y 
prometieron de lo cunplir y todos juntos en cunplimiento del manda
miento del dicho señor governador hicieron relagión conforme a lo que 
su magestad manda y ansí para este efecto por mí, el presente escrivano 
a los suso dichos se les leyó la dicha ynstrución y cada un capítulos della, 
cada uno de por sí y a cada uno declararon lo que en esta villa y su 
término y jurisdigión ay conforme a la dicha ynstruQÍón desta manera:

L— En quanto al primero caipítulo dixeron que este pueblo se 
llama Chiclana al presente y sienpre a tenido esle nonbre y no ay 
memoria de que aya tenido otro nonbre.

2.— Yten dixeron que esta villa de Chiclana es pueblo muy an
tiguo, que no ay memoria ni notigia de su fundación y creagión y que 
se tiene notigia que lo ganó de los moros el rey don Fernando el Santo, 
que ganó a la gibdad de Sevilla.

3.— Yten dixeron que esta villa de Chiclana es villa muy antigua 
de tienpo ynmemorial a esta parte, que no ay noticia desde quando es 
villa ni tienen con qué título es, porque las escrituras de sus libertades



tienen notigia y an oydo de^ir questán en el archibo del convento de 
Uclés.

4.— Yten dixeron questa villa de Chiclana comúnmente se cuenta 
que cae en el reyno de Toledo y deslo se tiene noticia.

6 -— Declararon que las armas questa villa tiene y pone por blasón: 
una vallcsta y un hierro de langa, y questa las tiene muy antiguas, que 
no ay noticia de cosa de contrario.

7.— Declararon questa villa de Chiclana es de la borden de San- 
y que no tienen noticia ni la ay desde quando es desta horden

porqués ynmemorial.

8 .— Dixeron que ya está dicho que comúnmente se platica questa 
villa cae en el reyno de Toledo y que siendo ansy que la gibdad de 
Toledo hablará por ella y que nunca jamás esta villa a acudido a pagar 
ningún repartimiento, poder yr a cortes a la gibdad de Toledo, ni 
a otra ninguna parte.

9.— Dixeron questa villa de Chiclana cae en el distrito de la chan- 
gillería de la gibdad de Granada, y que allí ban los pleytos en grado de 
apelagión, y que desdesta villa a la eibdad de Granad,a ay beynte y ginco 
leguas, y que ansí mismo ban desdesta villa en grado de apelagión con 
los pleytos al consejo de hórdenes.

10.— ^Dixeron questa villa de Chiclana cae en la govema§ión de la 
villa de Sigura de la Sierra.

11-— Dixeron que esta villa es del obispado de Cartajena y que 
desdesta villa a la gibdad de Cartajena dondes cabega del obispado ay 
quarenta leguas.

1 2 .— Declararon que como está referido esta villa es de la horden 
de Santiago y que no cae en el priorato de Uclés, ques una vicaría 
esta villa y la villa de Veas.

13.— Yten dixeron que en tienpo de ynvierno, que en este tienpo, 
el primero pueblo que ay desta villa hagia donde el sol sale es la villa 
de Veas, y en tienpo de agosto sale dereolio por engima de la villa de 
Xénave, y que ay seis leguas, y a la villa de Veas ay desdesta villa de 
Chiclana tres leguas y que las leguas son pequeñas y que se ba por 
camino derecho sin arrodeo ninguno.



14.— Yten decaparon quel primero pueblo que ay junto a esta villa 
caminando al mediodía es el lugar Sorihuela questá una legua desta 
villa, grande, por camino derecho, el qual dicho lugar está derecho al 
mediodía.

15.— Yten declararon quel primero pueblo questá junto a esta villa 
de Chiclana caminando al poniente desta villa es lugar del Castellar 
ques en el condado de Santistevan del Puerto yendo por camino derecho, 
questá desta villa dos leguas petjueñas y quel dicho lugar cae muy 
derecho al dicho poniente desdesta villa.

16.— Yten dijeron quel primero pueblo que ay {erca desta villa 
de Chiclana caminando para el norte o gierío es la villa de la Torre 
Juan Abad que cae en el Canpo de Montiel y la dicha Torre Juan Abad 
está desta villa seis leguas comunes caminando por camino derecho, 
que la dicha villa de Torre Juan Abad cae el dicho norte un poco a 
mano yzquierda della, a lo que desdesta villa se be y entiende.

17.— Yten dixeron questa villa de Chiclana, su término y juris- 
dición, es tierra tenplada, que no es muy fría ni muy caliente, y que.sta 
villa está poblada y edificada en un gerro, en la ladera del, y que la 
subida tiene bien áspera, y quen su término tiene algunos 5erros y algu
nos llanos y mucha tierra quebrada y que la mayor parte del término 
es tierra montosa, de monte de jara y muy áspera, de pigarra y tierra 
muy desaprobechada todos los jarales, y questa villa y su término es 
tierra muy sana.

18.— Yten dixeron questa villa es abundosa de leña y que se probeen 
de leña de jara jaguargo e de algunas otras leñas de montes bajos y 
ansí mismo alcanga algunas enginas de carrascas, y ques tierra que 
se crían en ella conejos y perdices y algunos benados y gierbos y lobos 
y gorras y gatos monteses y tejones y que algunos años se been en el 
término algunos puercos monteses, que se tiene entendido que ocurren 
y vienen de otros términos porque en este termino no se tiene notigia 
que se críen ellos.

19.—^Yten declararon que las sierras de la villa de Sigura están 
desta villa de Cliiclana odio leguas y caen hacia donde el sol sale, las 
quales vienen y corren desde la villa de Cacorla y van a parar a la 
gibdad de Alcaraz y a sus sierras, y que ansí mismo pasa, la Sierra 
Morena por el término del condado de Santistevan del Puerto, la qual



pasa desta villa tres leguas pequeñas por camino derecho y, que la dicha 
Sierra Morena tendrá de ancho una legua por lo que alinda con esta 
v=lla de ancho y principiando desde la villa de la Puebla del Prínsipe, 
queslá de aquí seis leguas, y van a parar la dicha Sierra Morena, según 
se platica, hasta la gifadad de Sevilla qucstá desta villa ginquenla leguas 
comunes, poco más o menos.

2 0 .— Yten pasan por la linde del término desta villa un río que 
se llama Guadarmena, el (¡ual se tiene noticia que nage en Villanueva 
de la Fuente, questá desta villa nueve leguas, el qual dicho río parte los 
términos dentre esta villa y la villa de Sigura, y queste río no es 
caudaloso porque algunos años se suele secar por el término desta villa, 
y este río de Guadarmena se viene a juntar en el término desta villa con 
el río de Guadalimar, el qual dicho río de Guadalimar parte los términos 
desta villa y de la villa de Veas y villa de Yznatorafee, y quando parte 
estos términos han juntos Guadalimar y Guadarmena y en juntándose 
Guadarmena con Guadalimar pierde el nonhre de Guadarmena y no 
se llama sino el río de Guadalimar, y este río de Gudalimar nasge y 
viene desde Villaverde ques nueve leguas comunes desta villa y con él 
se vienen a juntar otros ryos que vienen de la Sierra de Alcaraz y villa 
de Sigura, y quando entra en el término desta villa ya viene todo junto, 
y el río que viene de la villa de Veas, y lodos pierden el nonhre egeto 
Guadalimar, y este río de Guadalimar es que nunca se a visto seco, y 
algunos ynviernos viene muy caudaloso y da muy grandes riadas con las 
lluvias por ser la tierra muy quebrada.

21-— Yten declaran quen los dichos ríos de Guadalimar y Guadar
mena precedentes ay algunos peges en poca cantidad y muy pequeños, y 
que los dichos ríos no tienen señorío alguno, y que ay qiiatro o ginco 
gíiertos pequeños en el término.

2 2 .— Yten en el dicho río de Guadalimar ay fecha una puente questá 
principiada en el término desta villa de Chiclana y se acaba en el 
término de la villa de Veas, la qual dicha puente la higieron a su costa 
estas dos villas, la qual dicha puente es de §¡nco ojos y de setenta a ochen
ta pasos, y  por esta puente pasan libremente todos los que quieren sin 
pagar ningún tributo, ansí personas como ganados, y esta puente la 
sustentan a su costa entre estas dos villas, puniendo la villa de Veas 
dos partes del costo y esta villa de Chiclana una; y en este río de



Guadalimar en el término desta villa de Chiclana ay un molino hari
nero ques de Pedro de Lállo vezino de la villa de Veas ques de una piedra, 
el qual podrá rentar en cada un año ginqusnta fanegas de trigo y de aquí 
se pagan los gastos del. Ay ansí mismo otras dos casas de molinos que 
tienen tres piedras que son del congejo desta villa de Chiclana, los 
quales hordinariamenle le rentan un año con otro giento y ginquenta 
fanegas de trigo, de lo qual se gastan los reparos de presas y otros 
qualesquiera que los dichos molinos tienen, que algunos años es casi 
tanto la costa como el aprobeeliamiento d« ellos, y en el río de Guadar- 
mena en el término desta villa ay otra casa de molino que tiene dos 
piedras, el qual es de Sancho López vezino de la villa de Villamanrrique, 
y que no se tiene notigia ni sahe lo (jue renta este dicho molino por ser 
de vezino de otra villa, que les paresge que rentará .̂ien fanegas de 
todo pan en cada un año.

23.— Yten que en el término desla villa de Chiclana ay algunas 
fuentes de agua dulge ([Ue no son caudalosas y algunos años se secan 
algunas dellas, y que para el sustento desta villa ay fuentes y tiene 
agua, y dentro desta villa ay un pilar, quel agua del se trae por mina 
de fuera desta villa, del canpo, quinientos pasos, y esta fuente algunos 
años se seca y no es caudalosa y esta fuente está a la parte de arriba 
desla villa y ay otra fuente de la parte a abajo della, que aunque 
no es caudalosa, nunca jamás se secan.

24.—^Yten en el termino desta villa de Chiclana ay una dehesa 
junto al río de Guadarmena ques para las yeguas de los vczinos desta 
villa. Yten ay otra dehesa que se llama del Canpillo. Yten ay otra 
dehesa que se llama de Arnichez, las quales son para el ganado de 
la labor y para pastar y criar en ellas el ganado de la lavor que los 
vezinos desta villa tuvieren y criaren. Yten ay otra dehesa ques el Ori- 
pieyero el Conejo, la «jual se da al carnicero para que en ella trayga 
el ganado que matan en la carnes^ería desta villa y abasto della. Y que 
en estas dehesas ay munchas ha^as de vezinos desta villa donde se coje 
casi todo el pan que en esta villa se coje.

25.— Yten ay en esta villa una casa de la encomienda desta viUa 
ques tergia, dentro de la qual se recojen los diezmos del vino que dan 
los vezinos desta villa, y encima deste cuerpo que se recojen los vinos 
ay otros dos cuerpoe encamarados en los quales se recojen los diezmos



de trigo y gebada, gcntcno, que dan loe vezinos dcsta villa al comenda
dor desta villa, y en estas dos cámaras se podrán recojer hasta dos o 
tres mili fanegas de todo pan.

26'— Yten que en el término desta villa es tierra que ay alguna 
labranza, que lo que más se cojen en ella es trigo, cebada y gen teño y 
esoaña, y esta cosecha no es muy en cantidad, que se cojerán para el 
gasto de los vezinos desta villa, y si sobra algún pan es en muy poca can
tidad, y que el ganado en su villa crían los vezinos della es ganado 
lanar, cal)río y bacuno y porcuno, todo en poca cantidad y ansí mismo 
ay en el término desta villa algunas colmenas y que según se tiene noti- 
gia y platica en la encomienda desta villa se suelen cojer en los diezmos 
desta villa cada un año, un año con otro, mili y docientas fanegas de trigo 
y de Robada, centeno y escaña seiscientas fanegas, y avrá sesenta arrobas 
de lana de diezmo, y giento y sesenta cabccas de ganado lanar de diez
mo, y beynte caberas de cabrío de diezmo, y de ganado bacuno avrá de 
diezmo tres mili maravedís y del ganado porcuno mili maravedís, y de 
pollos tres ducados, y de borricos y potricos dos ducados, y de vinos 
hasta quinientas arrobas de vino, y que de diezmo de quatro o sinco 
güertos que ay en el término se darán mili maravedís, y que de diezmo 
de miel y gera y enjanbres podrá valer tres mili maravedís, y diezmo de 
mogos otros dos mili maravedís, y que comúnmente vale el pan en esta 
villa a finco reales, a ginco reales y medio la fanega, el arroba del vino 
a dos reales, y la fanega de gebada a tres reales, y de genteno a quatro 
reales y de escaña a dos reales, y la arroba de lana a ducado y medio, y 
cada una cabega de ganado lanar a seys reales y del cabrío a ocho reales, 
que podrán valer un año con otro los diezmos que se dan en el término 
desta villa a la encomienda desta villa hasta mili ducados poco más o 
menos, y que del trigo y gebada y genteno que se cojen en el término 
desta villa de que se pagan diezmo a la dicha encomienda como dicho 
es y ba contado lo pagan vezinos de la viUa de Veas que tienen muchas 
lavores y tierras en el término desta villa, que se llevan los frutos a 
Veas y pagan el diezmo a esta encomienda y cojen grandes cosechas 
lie pan y como dicho es lo llevan a la villa de Veas, y que la falla quen 
esta villa ay, nesgesidad es de algunas hortaligas en poca cantidad y 
estas se vienen y probeen de las villas de Veas y Villanueva del Argobispo 
y el Castellar de Santistevan del Puerto.



27.— Yten ay en esta villa en su término una mina de caparus 
ques del vicario de la villa ele Veas y de Almagán, vezino de la villa 
de Sabiote.

32.— Questa villa de Chiclana está poblada y situada en un gerro 
alio en la ladera del, y ques ^erro áspero.

33.— Quen esta villa de Chiclana ay un castillo, el qual está ar
mado sobre una peña franca, y no tiene torre ninguna, dentro del dicho 
castillo ay un algibe que en él se recoja agua <juando llueve y por un po^ó 
que tiene dentro se le sale, y ([uel dicho castillo tiene siete o ocho 
aposentos altos y bajos, y tiene este castillo fecha alguna obra del de 
cantería de piedra y cal y almenado, y otra parte de piedra, yeso y 
tapería, y muncha parte del está muy caydo y arruido y maltratado, y 
por alguna parte esta peña en questá fundado y edificado este castillo 
tiene quarcnta y dos baras de medir de altura, y por otras partes menos, 
y quen este castillo se ha?e agora nuevamente un fuerte del de cantería 
que cae a la parte de la villa, y será de alto de treinta varas poco más o 
menos, y dentro del dicho castillo ay dos tiros de artillería de gordor de 
dos quartas poco más o menos, y no tienen cureñas.

35.— Yten quen esta villa los materiales que en esta villa se usan 
para ydifiear las casas del son y se bagen de tierra, piedra, yeso y cal, 
y estos materiales los ay en esta villa y su término y se hagen en ella, 
y la teja con que se cubren y la madera gruesa que se gasta en los edi
ficios de las casas que se hazen se traen de la villa de Sigura y de los 
pueblos de su partido.

37.— Yten que a gineo días andados del mes de marco del año que 
pasó de sesenta y seis años a, entre los hongo y doge oras de la noche 
se desgajó un pedago de la peña sobre questá ydificado el dicho castillo 
pregedcnte y hundió quinge casas en las (juales mató treinta personas y 
lisiadas se sacaron del dicho hundimiento más de otras beynte personas, 
el qual dicho hundimiento se higo en la parte que acora se hage el 
fuerte como está referido.

39.— Yten quen esta villa de Chiclana ay hasta dogientas y ochenta 
casas, y en ellas ay Jiasta tregientos y beynte vezinos.

40.— Q)uen esta villa de Chiclana entre los vezinos della ay sola una 
casa de hijodalgo y que por tal es ávido y tenido y que no an visto su 
exccutoria ni se sabe la libertad que tiene, jiorque sus pasados bibi-n



en el Canpo de Monliel, y que avran hasta ochenta labradores y no cauda
losos, y la demás gente pobre y de nesgesidad, jornaleros, e van a otros 
pueblos a trabajar por no aver hagiendas en esta villa y su término 
en que trabajen y entiendan.

42.— Que en esta villa no ay gente rica, porque como está referido 
avrá hasta óchenla labradores y entre todos estos por borden de su 
magestad se hi^o por los visitadores de la borden lista para ver que quan- 
tiosos avía y se halló solamente un vezino que tuviese mili ducados en 
bienes, y que no se halló otros, y quel prinjipal trato de aquí es 
labrar y criar como está dicho en los capítulos desta memoria, y en 
poca cantidad, que si entre los vezinos se hagen ocho o diez pañas para 
vender, se llevan a vender a otras poblagiones porquen esta villa no ay 
comodidad de los ¡¡oder hender por la gente pobre y nes5 esidad que ay 
en ella.

43.— Que la justigia eclesiástica quen esta villa se pone, la pone su 
magestad ques el vicario desta villa y de la villa de Veas, y lo mismo la 
justicia seglar, ques el governador del partido de la villa de Sigura, en 
cuyo distrito está esta villa.

44.— Quen esta villa ay dos oficios de regidores y dos de alcaldes 
hordinarios y un alguazil añal y una escribanía de cabildo a quien

le da de salario en cada un año seis ducados, y ay dos ofigios descri- 
vanía del número de poco aprobechamiento.

45.— Questa villa de Chiclana tendrá tres leguas y media de tér
minos comunes de largo y una legua de ancho, y en este término avrá 
una legua alrededor de la villa ques tierra de aprobechamiento, donde 
está la lavor que por los vezinos desta villa y de la villa de Veas se 
labran, y que todo el demás términos es sin aprobechamiento, poi-que 
ctjuio está referido es tierra quebrada de jarales y pigarrales, y que los 
términos que son comunes a esta villa de que gozan los vezinos desta 
villa son los terminas de la villa de Sygura, que son yguales con los 
vezinos en el tocar del término, y ansí mismo son comunes a esta villa to
dos los términos de las villas y lugares de la borden de Santiago en quanto 
al pastar y beber, y que los propios questa villa tiene son las tres piedras 
de molinos que tienen referido en esta memoria, y questas tres piedras 
le rentarán cada un año 9 Íento y ginquenta fanegas de trigo, y de aquí 
se pagan los gastos que los dichos molinos tienen cada im año.



46.— Quesla villa tenía de tienpo ynmemorial, a la que memoria 
de honbres no es en contrario, questa villa tenía por previlejio y uso y 
eostunbre, por libertad que era suya la primera ynstangia que el eonogi- 
miento de todas las causas, ansí cibiles y criminales, era de los alcaldes 
hordinarios desta villa y desde diez años a esta parte, o jX)Co más o 
menos, su magestad se la quitó, y mandó que no conozcan sino de negó- 
<;ios sibiles de diez mili reales y de criminales en tanto que no adboca el 
governador del partido, y adbocando que no conozca de ninguno de los 
casos, y que no saben la causa porque su magestad lo mandó, y que 
esta villa y consejo della tenía por propios suyos las escrivanías 
públicas, que son dos oficios, y avrá dos años poco menos que su ma
gostad liiso uso destos ofi?ios y se los quitó y dió a Juan de Mohorte y 
este los dió y puso en cabera de Juan Rodríguez de Scvastián de Terán 
e&crivano por setesientos ducados con que sirvió a su magestad, y ansí 
le quitaron al dicho concejo los dichos dos ofiíjios, que aunque son de 
poco aprobechamiento eran parte para sus nes^esidades del dicho consejo 
y eran muy ynportantes para el buen tratamiento de los vezinos y quie
tud dellos, y que ansí por aber quitado su magestad los dichos ofisios al 
cons«jo queda desypado de propios.

IS.-—Que en esta billa ay una yglesia que se llama advocasión de 
señor san Pedro y que ay en ella una capilla de una cofradía de señor 
.san Jorje, que en esta billa ay. y que no ay enterramientos particula
res en la dicha yglesia ni en esta billa no ay otra perroquia alguna.

50.— Quen esta villa ay un benefisio eura que le podrá rentar al 
curato cada un año cinquenta mili maravedís.

■')1.— Que en el término desta dicha billa ay una ermita de la 
advocasión de Nuestra Señora de Nazaren (sic), y otra ermita de señor 
san Juan Ebanjelista, y otra ermita de señor Santiago, y otra ermita de 
señor san Sebastián, y otra ermita de señor .«an Bartolomé.

52.— Que esta billa tiene hecho voto antiguamente de no comer 
carne en el día de señor san Marcos y de hazer una caridad de limosna 
a los niños y una prosesión, todo esto el mismo día de señor san Marcos, 
lo qual se prometió porque en tienpo antiguo la langosta se comía los 
panes del término desta billa y sus comarcas.

54.— Que en esta billa ay un ospital advocasión de Nuestra Señora, 
el qual no tiene otra renta más que la limosna que le hazen, y quel



dicho ospital es anejo a la confadría de san Jorje, adhocagión de Nues
tra Señora.

55.— Que esta billa, como está dicho, está asentada en tierra agra y 
por esta cabsa no es pasajera, si no es de soldados y de pobres, y espe- 
gialmente para yr a la guerra del reino de Granada pasaron por esta 
billa §¡ento y ginquenta conpañías de soldados, sin otros munclios que 
ordinariamente suelen pasar ¡jor ella, y (jue en el término desta dicha 
billa ay una bcnta que está en el camino que baxa al Andalugía, que 
es de un vczino desla villa que se llama Pedro Fernández de la Torre, 
y que en quanto a lo que le vale no se sabe, porque la administra él 
mismo y no la arrienda.

Yten que en las comarcas desla dicha billa de Chiclana a tres 
leguas della eslá la billa de Beas. que es de la orden de Santiago, que 
tendrá mili vezinos poco más o menos, y Villamanrrique que está ginco 
leguas desta billa, que es de la mesa maestral de Santiago, que tendrá 
quatrogientos vezinos poco más o menos y que ansi mismo está el Cas
tellar, (jue es del conde de Santesteban del Puerto, que tendrá quatro- 
gientos vezinos poco más o menos y está a dos leguas desta billa, y ansí 
mismo está a tres leguas desta billa la billa de Yznatoraíe, que es del 
Adelantamiento de CaQorla, que será de hasta quatro^icntos vezinos 
poco más o menos, y el lugar de Sorigüela, que es aldea de la dicha 
billa de Yznatoraíe, que será de gien vezinos poco más o menos, y está 
a una legtia desta billa.

Y que conforme a la memoria que se les entregó, por donde 
an fec'ho esta declaración no saben ni entienden que aya otra cosa que 
deban declarar conforme a lo que se les manda y la dicha memoria y 
declara(;ión hicieron guardando el tenor de los capítulos de la que se 
les entregó, leyéndose rada un capítulo de por si y aviendo respondido se 
tornava a leer para ver si quedava alguna cosa que de^ir y lo firmaron 
los que sabían.

Otrosí dijeron que desta villa salieron y nagieron en ella: don 
Graviel Merino, que fue cardenal y patriarca de Jerusalén, que fue 
servidor de la corona real, y don Luis Manrrique, quen tienpo del rey 
católico fue corregidor y visitador de algunas partes del reyno y fue 
muy del servicio de la corona real, y el ligcngiado Mcdinilla que fue 
retor en el colejio de Valladolid, y de los quatro que se juntaron



sobre la diferengia que obo entre el enperador nuestro señor sobre la 
diferencia que traya con el rey de Ingalaterra, y después fue oydor de 
de la odiengia de Gadigia (síc).

Pedro Rodríguez (firma), Luys Martínez (firma), Juan Lo5ano 
(firma), Juan Gómez (firma), Juan Martínez (firma),  Frangisco de 
Chinchilla (firma).

E yo Femando de Chinchilla Muñoz, escrivano público desta 
villa de Chiclana que a lo susodicho fui presente y en fee dello liz 
ai|uí este mi signo a tal. En testimonio de verdad Fernando de Chinchilla 
Muñoz, escrivano (si^^no).

(Tomo 111, fol. 408-415 r .).





VII GENAVE

En la villa de Xénabe, cjues de la borden de Santiago del Espada, 
e dos días del mes de dicienbre de mil e quinientos y setenta y cinco 
años, este día se juntaron presentes en su ayuntamiento como lo an de 
huso y costunbre de se ayuntar para proveher las cosas tocantes a el ser
vicio de su magestad y el bien !y hutilidad desta república y vezinos 
desla villa de Xénabe en casa de Hernando García de Francisco López 
mayordomo del concejo especialmente los magníficos señores Cbristóval 
Martínez Rubio e Bartolomé Martínez Machado alcaldes hordlnarios 
por su majestad en esta villa y Alonso Rodríguez y Hernán Gómez 
regidores y Alonso Rodríguez alguazil mayor della, y ansí juntos man
daron abrir una «arta misiva e una ynstruy^ión enbiada por su mages
tad a los oficiales desta villa, e por parte de el yllustre señor el licen
ciado Diego Fernández governador e justicia mayor del partido de la 
villa de Sigura e su tierra, que su magestad le encargó la enbiase 
a e.sta villa para que en esta villa se hiziese por la dicha ynstruygión 
cierta declaración de los capítulos della para el enoblecimiento de sus 
reynos, y ansí aviendola oydo la dicha ynstruyción para que se haga lo 
que su magestad por ella manda, mandaron llamar a el dicho ayunta
miento como personas ábiles y de buena memoria y entendimiento, 
sigiín para tal efeto son necesarias, a Hernando Morzillo y a Christóval 
Muñoz de Moya y Alonso de Moncón, vezinos desta villa, y ansí llamados 
y venidos se les dio parte para lo que avían sido llamados, y aviéndolo 
oydo los señores alcaldes y regidores encargaron a los susodichos como 
a personas de quien sentiende que harán y cunplirán lo que su magestad 
manda que se haga, los quales dixeron quellos son vasallos de su ma
gestad y como tales son prestos de poner mano en hazer lo que tocare 
a el servicio de su magestad y enoblecimiento de sus reynos en lo qtUe 
supieren y entendieren y alcanzaren a saber a su albitrio, de manera 
que su magestad se sirva con ello, y en cunplimiento dello hicieron 
la declaración siguiente;



1.— Al primer capítíulo dixerou questa villa se llama Xénabe y que 
ansí sienpre la an oydo nonbrar e ansí se lo oyeron dezir a (los antiguos, 
y que no se sabe que aya tenido otro nonbre ni por qué se le puso este 
nonbre.

2.— Al sigundo capítulo dixerou ([ue a lo que pare5c de las cosas 
dcsta villa es sitio antifruo porque tiene una torre que agora está en 
la mitad del pueblo la qual pareze ser liedifigio antiguo, pero que no 
saben que tanto lieiipo a que se fundó ni menos quien aya sido el 
fundador, ny si a sido de moros ni como se ganó ni otra cosa alguna.

3.— Al tercero capítulo dixeron ([ue esta villa es villa por merced 
que su magestad del rey don Phelipe, nuestro señor, le hizo siendo 
prínzipe con poder de su magestad del cnperador nuestro señor que 
santa gloria aya, y es villa desde a diez y nueve días del mes de margo 
de mil y quinientos y cincuenta y un años, y dcllo tiene previlcxio de 
su magestad, y sirvió a su magestad esta dicha villa con un quento y 
setecientas y quarenta y dos mil maravedís porque la eximie^ como la 
eximió y apartó de la jurisdición de la villa de Sigura de la Sierra, cuya 
aldea hera.

4.— Al capítulo quarto dixeron questa villa es en la borden de 
Santiago, en el Valle de Sigura de la Sierra, tres leguas de la dicha villa 
de Sigura.

7.— AI capítulo séptimo dixeron que como dicho tienen esta villa 
de Xénabe es de la horden de Santiago, y 'no saljen otra cosa.

8.— Al otavo capítulo dixeron quel servicio que a su magestad 
esta villa paga de la ^iudad de Mur ’̂ia se trahe el repartimiento, y a 
la dicha 5 ¡udad se lleva el dinero, y el dinero de los repartimientos de 
la alcavala durante el cabezón se llevó a la ciudad de Alcaraz.

9.— A los nueve capítulos dixeron que desta villa se va con los 
pleytos a la clian^illería que reside en la ciudad de Granada, que ay 
desta villa a la dicha giudad tic Granada treynta leguas, y tanbién se 
va con los dichos pleytos al consejo de las hórdenes, que estando como 
está en la villa de Madrid, ay desta vUla a la dicha villa de Madrid 
quarenta y dos leguas.

10.— A los diez capítulos dixeron que esta villa cahe en la gover- 
nación de la villa de Sigura de la Sierra, y ay como dicho tienen 
tres leguas hasta la dicha villa de Sigura.



11.— A los onge capítulos dixeron que ellos an visto que a esta 
villa an venido obispos a confirmar, los quales vienen por autoridad 
del arzobispo de Toledo, y ansí tienen que esta villa es del dicho arzo
bispado, y ay desta villa a Toledo treynta y quatro leguas, y esta villa 
está en la vicaría de Villarrodrigo, y desde esta villa a la dicha de 
Villarrodrigo ay dos leguas.

13.— Al trezeno capítulo dixeron que desta villa a la parte donde 
sale el sol el primer pueblo questá es la villa de Torres de Alvanchez, 
y mirando desde esta villa a el sol quando da en ella, queda la dicha 
viUa de Torres, en el tiempo que es agora, un poco a la mano yzquierda, 
y el agosto a la mano derecha, y ay ima legua de la una villa a la 
otra por el camino derecho sin aver otro, y la dicha legua es vulgar, 
antes larga que chica, porqués de muy mal camino, ques la mitad dolía 
questa arriba y la mitad qucsta abajo y sierra.

14.— A los catorze capítulos dixeron quel pueblo más derecho a la 
parte del mediodía desde esta villa en este ticnpo es la villa de Benatahe, 
y está desta dicha villa dos leguas por el más derecho camino que a la 
dicha villa de Benatahe desdesta villa se lleva.

15.— A los quinze capítulos dixeron que el más derecho pueblo 
que desta villa a la parte del ponyente ay es en este tienpo la villa 
de Chiclana, y ay desta villa a la dicha villa seis leguas no grandes.

16.— A los diez y seis capítulos dixeron que el más derecho pueblo 
que ay desta villa a la parte del norte es la villa de Alvaladexo de los 
Freyles que por el más derecho camino ay desta villa a la dicha villa 
de Albaladexo quatro leguas.

17.— A los diez y siete capítulos dixeron que esta viUa es lugar 
frío de causa de estar en onbría a la falda de una sierra en sitio 
no áspero ny muy llano, y está zercada por la dicha sierra de monte, 
aunque poco, y los llanos tanbién tienen monte, aunque poco, y de 
causa de ser tan fría munchas vezes ay enfermos en cantidad.

18.— A los diez y ocho capítulos dixeron que el término desta 
villa es, como dicho tienen, de muy pocos montes, y el monte que en 
el dicho término ay es en5 ¡nas, y desto poco, y lo demás montes baxos, 
lantiscos, madroño, jara e romero e maraña, y las cagas que en él se 
crían son pocas, y son perdizes, liebres y conejas, y que de los dichos 
montes se provehen de leña.



19.— A los diez y nueve capítulos dixeron questa villa está asen
tada a una falda de una sierra, que mirando desde esta dicha villa 
a la parte donde el sol sale va la dicha sierra a la mano derecha de la 
dicha villa, y desde lo alto de la cumbre de la dicha sierra hasta la dicha 
villa ay media legua, y comienza la dicha cunbre desde sierras de la 
9 Íudad de Alcaraz y acaba en el río de Guadalimar, junto a el lugar. 
Puerta, término de la villa de Sigura, dos leguas desta villa, y que el 
nonbre de las dichas cunbres no lo saben, mas de que sienpre an oydo 
dezir la cunbre, y algunos collados de la dicha cunbre se dize uno el 
Puerto de Alvanchcz y otro los Morales, que an oydo dezir se Uamavan 
antiguamente estos puertos los Puertos de Alventosa, pero no saben si 
es cierto o no, y otro collado ay que se llama el Collada Serrano, y otro 
media legua de esta villa se dize el Puerto Don Quílez.

20. — A los veynte capítulos dixeron que por el término desta 
villa no pasa ningún río, salvo un río seco que se dize río Herreros, 
desdel otoño hasta el mes de mayo lleva agua en poca cantidad, y en 
el agosto no corre agua ninguna por él, aunque ay algunos charcos, y 
pasa desta villa a un quarto de legua.

23.— A los veynte y tres capítulos dixeron questa villa no es abun
dosa de agua, mas de que tiene en mitad de la viUa una fuente con 
un pilar de el qual la villa se provehe, y en lo alto de la villa fuera 
della, nazen otras fuentes pequeñas, y en las casas, en muchas dellas, 
ay pozos, y esta villa va a moler sus {iveras a un molino lliarinero que 
tiene en el río de Guadalimar, término de la villa de Sigura, dos leguas 
desta villa.

24.— A los veynte y quatro capítulos dixeron questa villa tiene y 
le con9ediü su magestad por término media legua en derredor, poco 
más o menos, y todo ello liera y es dehesa, y en el dicho término no ay 
bosque ni pesquera, y la dicha dehesa y término con l¡5encia de su ma- 
gestad se ypotecó y enpeñó a el genso que se tomó para servir a su 
magestad con el dicho quento y setecientas y quarenta y dos mil mara
vedís por la dicha merced de la eximir y apartar de la jurisdigión de 
la dicha villa de Sigura.

25.— A los veynte y ginco capítulos dixeron que en esta villa y su 
término sólo ay una casa de la encomienda, questá dentro de la dicha 
villa, donde se recogen el pan de los diezmos, y dos casas de hornos 
en la dicha villa, tanbién de la dicha encomienda.



26.— Al capitulo vejnte y seis dixeron que en esta villa el trato 
que ay es de labrar y criar, y ques tierra fraguosa de labrar y de poco 
acudir, y se coge de pan en cada un año diez mil fanegas de trigo y tres 
mil fanegas de gevada y trecientas fanegas de genteno, poco más o me
nos en todo y ansí pareze por la rastra y tazmía del comendador de la 
coisecha deste presente año, que valdrá el diezmo del dicho pan de pre
sente, sigún el precio que agora tra'he nueve mil y setecientos reales y los 
ganados que en esta villa se tratan y ay son ganados cabríos y de lana y 
vacunos, aunque esta villa tiene pocos ganados, porque sigún de presente 
les pareze avrá en ella hasta seis mil y ochocientas cabezas de ganado ca
brío, machos y henbras, y avrá hasta tres mil cabezas de ganado de 
lana y hasta trecientas vacas, y desto se podría criar un año con otro 
hasta dos mil chotos y corderos, pocos más o menos, que el diezmo 
de los dichos ganados podrá valer de las dogientas de diezmo a ocho 
reales que suman mil y seiscientos reales, y que vczerros se crían muy 
pocos, que no se crían de ginquenta vezerros arriba en toda esta villa, 
y el diezmo dellos vale poco, porque como son de cada vezino el suyo, 
no monta cada vezerro de diezmo sino quarenta maravedís, y ansí les 
pareze que valdrá el dicho diezmo hasta quatro o íinco mil maravedís, 
y que en esta villa no se trata en otra cosa ni se coge, y questa viUa 
tiene estrema falta de vino, sal y azeyte, porque el azeyte se provehe 
del Andalu5 ia y del vino del Canpo de Montiel y de sal se provehe 
de las salinas de Villaverde, tierra del conde de Paredes.

32.— Al capitulo treinta y dos dixeron que como dicho tienen 
esta villa está asentada en una falda de una sierra, y el asiento es más 
llano que áspero, y no está zercada ni tiene otra defensa si no es una 
torre que como dicho tienen ay en la dicha villa, la qual no saben que 
tenga armas ningvmas.

33.— Al capítulo treinta y tres dixeron que ya an dicho que tiene 
esta villa una torre dentro della, la qual pareze ser de cal y canto 
y no tiene armas ningunas que ellos sepan. Y dentro deste término sólo 
ay un castillo que le nonbran ^arracotín, ediíigio muy antiguo y muy 
caydo, y en él no ay armas ningunas ni gente, el qual castillo pareze, 
en lo de presente ay entero, averse hecho de tapiería de hormigón de 
argamase^



35.— A los treynta y ginco capítulos dixeron que en esta villa todas 
las casas son de tapiería de tierra y casas de poca altura, porque el 
asiento del pueblo es frío, y donde oonbaten munchos ayres, y las cober
turas de que techan las dichas casas son de xaras y cábrios de pino, y 
los dichos cábrios se exirtan y traben de la Sierra de Sigura, y la dicha 
xara se trabe de Sierra Morena, término de la villa de Sigura y a una 
legua desta villa, y los cábrios los traben de ginco leguas desta villa, 
y tanbiéu los encamaramientos son de rollizos de pino que se traben de 
la dicha Sierra de Sigura, y el yeso que es necesario gastar se saca den
tro del término desta villa, y son todas las dichas casas llanas y no de 
hedifigios de que se aya de dar razón.

39.— Al capítulo treinta y nueve dixeron que a el presente esta 
dicha villa tiene do^ientas y vinco casas y  do?ientos y sesenta vezinos, 
la qual pareció por el libro del servicio deste presente año de mil y qui
nientos y setenta y ginco años, y que no saben que antes de agora aya 
tenido más casas que agora tiene, más que antes de agora si a tenido 
mas vezinos, sigún pareze por la quenta que se hizo quando se hizo 
villa, y la causa de se a ver disminuydo la vezindad es de que como esta 
villa está tan a el paso del reyno de Granada, en el tienpo de la guerra 
del dicho reyno fue tan gastada de los soldados, que hartas personas se 
an yde a bibir a otros pueblos por loe malos tratamientos que rebebían 
en el grande gasto, y ansí esta villa a venido en gran diminuygión de 
vecindad e bienes.

40.— Al capítulo quarenta dixeron que los vezinos desta villa son 
labradores y que no saben que aya ningún hidalgo.

42.— Âl capítulo quarenta y dos dixeron que la gente desta villa 
no es rica porque la tierra es estéril y fría, y sólo tratan de labrar y 
criar y el labrador que más pares puede traher en labor es tres o  quatro 
pares de bueyes, y los demás todos son de dos pares o un par, y como la 
tierra es fraguosa de labrar, es más la costa que la cosecha, y el criar 
de los ganados por ser la tierra de tanto ynvierno los más años es de 
poca cría, y ansí se pierde gran parte del ganado mayor, y ansí lo an 
visto, porque de doze años a esta parte faltan y se an perdido más de 
quinze mil cabezas de ganados cabríos y lanar y vacuno, y en esta 
villa no ay otro trato ni grangería sino lo que dicho tienen ques puro 
trabajo.



43.— Al capítulo quarenta y tres dixeron que la justigia eclesiástica 
desta villa es el vicario de Villarrodrigo, y la justicia seglar de esta 
villa son dos alcaldes liordinarios y dos alcaldes de la Santa Herman
dad, las quales justiíias pone su magestad, y se haze la elegión de los 
alcaldes hordinarios conforme a lo provej'do por su magestad y  por el 
consejo de las hórdenes de la eleción de los gineo años.

44.— Al capitulo quarenta y quatro dixeron que el vicario de 
Villarrodrigo, que eslá a dos leguas desta villa, y tiene en su destrito 
im fiscal y un notario, y en esta villa ay un alguajtil y ay dos regidores 
añales y un escrivano público e del ayuntamiento que conpró el dicho 
ofÍ5 Ío, y cada un regidor tiene de salario ochocientos maravedís, y 
el escrivano lleva por el oficio del ayuntamiento nueve ducados y 
medio de salario.

45.— A los quarenta y 5 Ínco capítulos dixeron que como dicho 
tienen esta villa tiene por propio término la dicha dehesa media legua 
en derredor, poco más o menos, y los términos comunes de que gozan 
es el término de la horden de Santiago, y que x>or propios del dicho 
conzejo tiene lo que le renta un molino harinero que tiene en el ryo de 
Guadalimar, que este presente año está arrendado en dolientes y qua- 
renta fanegas de trigo, y dcsto gasta el conzejo en aderesar la presai 
y piedras y casa y hierros del dicho moUno y en pagar a el governador 
de Sigura ginco mil maravedís de salario y salarios de regidores y escri
vano desta villa y pregonero, que lleva nueve ducados y medio, y para 
pagar salarios de alguaziles del dicho governador que vienen a esta 
villa con negocios tocantes a este dicho conzejo, y los otros gastos nece
sarios del dicho concejo, y la dicha dehesa y término esta villa se la da 
al que se obliga a el servir de las carnezerías y a los bueyes de arada 
y a los ganados de personas pobres que dizen aportillados,y se venden 
con ligencia de su magestad para pagar los gastos queste concejo hizo 
con la guerra de Granada en servicio de su magestad, y venden los 
pastos y se arrienda la dicha dehesa y se echa sisa en los mantinymien- 
los para pagar el rédito de el dicho un quento y setecientas y quarenta 
y dos mil maravedís con que esta villa sirvió a su magestad como 
dicho tiene por la dicha merged que tiene a censo,

46.— A los quarenta y s«is capítulos dixeron que ya tienen dicho 
questa villa tiene previligio de su magestad por la merced que le hizo



de la hazer villa y con lo que esta villa a su magestad sirvió para le 
hazer la dicha merged.

48.— A los quarenta y ocho capítulos dixeron que en esta villa 
sólo ay una yglesia ques su avocación de Nuestra Señora de la Asumgión, 
y en la dicha yglesia ay quatro capillas, la una fundaron Juan Martínez 
de la Fuente y Mari Rodríguez su muger, que su abocagión es de 
Santa María Magdalena, y otra que fundaron Sancho Martínez y su 
muger, y ésta no tiene capellán y es de la vocación de san Ylefonso, 
otra fundaron Rodrigo Muñoz y su muger Mari Díaz, que no tiene 
capellán, que su vocajión es Nuestra Señora de Consolación, y otra 
que se yntitula del Santo Sacramento, que la fundó Antón Pérez el 
Viejo, no tiene capellán. La de Juan Martínez de la Fuente es capellán 
della Juan de I^gazpe, cura que a el presente es por nonbramiento de 
los fundadores de dczir cada semana {inco misas.

51.— A los 5incuenfa y un capítulos dixeron que esta villa tiene 
tres hermitas, la una se dize Santa María del Canpo y señor san Chris- 
tóval y la otra san Sebastián, y que esta villa tiene por voto de yr 
a la dicha casa de Santa María del Canpo el postrero día de pasqua 
del Espíritu Santo en cada un año, y a san Sebastián se va cada sábado 
en procesión.

52.— A los 5 ¡nquenta y dos capítulos dixeron que en esta villa se 
tiene por voto de guardar los días e fiesta.s de santo Agustín y san 
Miguel de mayo, las quales fyestas an oydo dezir se votaron de guardar 
por la langosta, y el día y fiesta de san Roque se guarda de fausa 
de aver ávido muncha mortandad de gentes en esta villa avra dos años, 
y tanbién se guarda el día de san Acagio y sus compañeros por voto 
antiguo que se votó.

54.— A los ginquenta y quatro capítulos dixeron que en esta villa 
sólo ay una casa de ospital y no saben que lenga renta alguna, sólo lo 
que se allega de limosna entre la gente.

55.— A los ?in(iuenta y  ^inco capítulos dixeron que esta villa es 
pueblo de muncho paso, como lo tienen dicho, desde el rcyno de Valengia 
y Murgia y Mancha para el reyno de Granada, Andaluí-ía y Sevilla, y 
en el dicho su término no ay ninguna venta.



Y con ésto fue acavada la dicha declaragión por los dichos Her
nando Morzillo e Christóval Muñoz de Moya e Alonso de Monzón, per
sonas nonbradas para hazerla y lo firmaron de sus nombres.

Alonso Mongón {firma), Hernando Morzillo {firma), Christóval 
Muñoz {firma).

Tomo III, folios 418-421 t;.).





VIII.— HORNOS

En la villa de Hornos, ques en el partido de la villa de Sigura de 
la Sierra, en la orden de Santiago, a tres días del mes de dizenbre de 
mili e quinientos setenta e sinco años, por mandado del muy magnífico 
señor li^engiado Diego Hernández, governador e justigia mayor en el 
dicho partido por su magestad. se juntaron los señores Pedro Rodríguez 
e Luis Gargía, alcaldes ordinaros desta dicha villa, e Christóval Gallego 
e Pedro Nuñoz, regidores delta, para hazer la declaraszión que su ma
gestad manda se haga por una real ynstrugión que les fue enbiada por 
el dicho señor gobernador. Ansi juntos dieron cargo para hazer la dicha 
declaraszión a Gonzalo Martínez e a Juan Polo, vezinos desta dicha 
villa, que son antiguos biejos, personas yntiligentes, curiosas, ábiles e 
'ufi^ientes, e vezinos desta dicha villa, para que hagan la relación que 
se contiene en los capítulos de la dicha ynstrugión, a los quales encar
garon hagan la dicha declara<jión berdadera sigún su magestad manda. 
E ansí estando juntos los dichos señores concejo, los dichos Gonzalo 
Martínez e Juan Polo nonbrados de suso, pares^ieron antellos a hazer 
la declarasgión como se les mandó, e yéndoles leyendo claramente los 
capítulos de la dicha ynstru^ión, cada uno por sí, capítulo por capítulo, 
guardando la orden de la dicha real ynstrugión declararon e hizieron 
las declaragiones siguiente.s:

1.— A el primero capítulo de la dicha real ynstrugión de su ma
gestad, siéndoles leydo a los dichos Gonzalo Martínez e Juan Polo de 
suso nonbrados, dixeron que la dicha viUa de Hornos se dize Hornos 
antiguamente, e que no se sabe ni entiende por que se llama Hornos, e 
que no an entendido ni oydo d^zir que se aya llamado de otra manera 
antes de agora.

2.— A el sigundo capitulo de la dicha real ynstrugión dixeron que la 
dicha villa de Hornos, por quien hazen esta declarasgión, es pueblo 
antiquísimo, que no ay memoria de honbres quanto abrá que se fundó



ni quánto abrá que se ganó, ni quánto tienpo a questá fundado, ni 
quién fue el fundador, mas de que an oydo platicar de antiguo que 
la dicha villa de Hornos la ganó, siendo de moros, un maestre de San
tiago, que dizen que se dezía don Pedro Pérez Pelay Correa.

3.—  A el tergero capítulo de la dicha ynstrugión real, que les fue 
leydo, dixeron que la dicha villa de Hornos, por quien hazen esta 
relagión, es billa de muy antiguo, que no ay memoria de honbres que 
se acuerden de otra cosa, la qual está en el partido e governa5 Íón de la 
billa de Sigura de la Sierra, e que tiene un prebilegio para ello anti
quísimo, que le fue dado e concedido por el rey don Fernando, de glo
riosa memoria, e se le concedió a el maestre de la horden de Santiago.

4.— A el quarto capítulo de la dicha ynstru5 ¡ón de su magestad, 
que les fue leydo, dixeron que la dicha villa de Hornos, por quien 
hazen esta relaijión, está e se conprehende en el reyno de Castilla y en 
el partido e halle de Sigura de la Sierra.

5.— A el quinto capítulo dixeron que la dicha villa de Hornos está 
en frontera del reyno de Granada, e que ay de aquí a el primero pueblo 
de el reyno de Granada, ques Bolteruela, siete leguas.

6.— A el sesto capítulo dixeron que en esta villa no ay ninguna 
cosa de lo enbiado.

7.— A el sétimo capítulo de la dicha ynstrugión dixeron que la 
dicha villa de Hornos, por quien hazen esta relación, es del rey don 
Felipe, nuestro señor, a quien el alto Dios le prospere la bida y estado. 
E questá en la horden de la caballería de Santiago, e que no a sido en 
ningún tienpo de otro señor alguno.

8.— A el otabo capítulo de la dicha ynstru9 Íón dixeron que la 
dicha villa de Hornos, por quien hazen esta relagión, no tiene boto en 
cortes alguno, sino rfues villa por sí e tiene concejo, el qual conseja, 
probee lo que conbiene a la dicha villa e se junta en ella para hazer 
sus repartimientos, e sabeer lo que más les nes5 esario. E si algunos re
partimientos hazen, acuden por mandado a la real changillería de Gra
nada, e allí se les da ligen^ia para los repartimientos, e los hazen por 
birtud de las probisiones y ligengias que para ello se les dá.

9.— A el nobeno capítulo de la dicha ynstrugión, que les fue leydo, 
dixeron que los pleitos que la dicha villa de Hornos tiene los trata



en la real changilleria de Granada, ante los señores presydente e oydores 
della, e algunos pleitos en el consejo de las hordenes de su magestad, 
e que desde la dicha villa de Hornos a la §ibdad de Granada, donde 
está la diclia changillería ay veinte e nuebe leguas, e hasta la villa de 
Madrid, donde está el real concejo de las hórdenes, ay quarenta e ^inco 
leguas, e que hasta Sigura, ques cabega deste partido, doiidestá la go- 
vernas9 ión ay dos leguas.

10.— A el dé5 Ínio capítulo de la dicha yustrugión dixeron que la 
dicha villa de Hornos está en la gohernasgión e partido de Sigura, donde 
está la justicia mayor, e que ay dos leguas desde la 3icha villa de 
Hornos a la villa de Sigura.

11-— A el onzcno capítulo de la dicha ynstrugión, que les fue 
leydo, dixeron que la dicha villa de Hornos está en el obispado de
Cartajena, e quel obispo reside en la QÍbdad de Murcia, e que desdesta 
villa a la dicha gibdad de Murgia ay Ireynta leguas.

12.— A el doze capítulos de la dicha ynstrusión dixeron que la 
dicha villa de Hornos es de la horden de Santiago, e questá en la bi- 
caría de la dicha villa de Sigura, y el priorato donde la dicha villa 
se conprehende es el conbento de Uclés.

13.— A los treze capítulos de la dicha ynstrugión dixeron quel 
pueblo más gercano a la dicha villa de Hornos que ay de hazía donde 
el sol sale, es la villa de Sigura de la Sierra, e que ay dos leguas desde 
la dicha villa de Hornos a la dicha villa de Sigura, e que la dicha 
villa de Sigura está un poco a la mano yzquierda de dondel sol sale, a 
el paresger, e que las dichas das leguas son comunes, ni grandes ni pe
queñas, e han por camino derecho.

14.— A el catorzeno capítulo de la dicha yn-strugión dixeron quel 
pueblo más cercano a la dicha villa de Hornos, a el mediodía, es la 
villa de Castril, ques del reyno de Granada, e que la dicha villa es de 
don Fernando de ^afra, e que desde la dicha villa de Hornos hasta la 
dicha villa de Castril ay siete leguas mediadas, ni grandes ni pequeñas, 
e que ban por camino real muy derecho.

15.— A el quinzeno capítulo de la dicha ynstrución dixeron quel 
primero pueblo que ay de la dicha villa de Hornos a donde se pone el 
sol, es la vila d« Villanueba del Arcobispo, e que desde la dicha villa de



Hornos a la dicha Villanueba del Argobispo ay ginco leguas no muy gran
des, e ban por una sierra que se llama Tajo, ques atajo para lo de
recho, e que la dicha Villanueba está derecho a el poniente.

16.— A los diezeseis capítulos de la dicha ynstru5 ¡ón dixeron quel 
primero pueblo que ay desta villa de Hornos a la parle del norte e 
íiergo, es la villa de Torres de Alvancihez, en el dicho partido de Sigura, 
e ay desde la dicha villa de Hornos a la dicha vi'Ua de Torres quatro le
guas mediadas, ni muy grandes ni pequeñas, por camino real derecho, 
e que la dicha villa de Torres está derecho a el norte o gier^o.

17.— A los diezesiete capítulos de la dicha ynstru5Íón dixeron que 
la dicha villa de Hornos está en tierra Iría fundada, áspera, e questá 
en sierra muy montuosa, e ques tierra sana.

18.— A los diez e ocho capítulos de la dicha ynstru^ión dixeron que 
la dicha villa está fundada, como lo tienen dicho, en tierra montuosa, 
en la qual ay e se alcanza, mucha leña a9erca, e della se probeen, e 
quel género del monte que ay son carrascas, robres, pinos, azeres, 
mashojos, abellanos, nogales, azebos e otros que en los dichos montes 
se crían. E ay muchos animales e salbagina de monte, e cagas como son 
lobos, osos, zorras, benados, {ierbas, coreas, cabras monteses, puercos ja- 
valía, bardas, gatos gerbales, gatos de herradura, turones, nutrias, ginetas, 
perdizes, conejos, liebres, palomas, codornizes, tordos, zorrales, gallinas 
5 Íegas e otras abes e animalias de que no tienen memoria.

19.— A los diez e nuebe capítulos de la dicha ynstrugión dixeron 
que la dicha villa de Hornos está en sierra como ba dicho, e que la sierra 
se llama la sierra Sigura, e que la dicha villa de Hornos confína con la 
mesma sierra, e que biene discurriendo la dicha sierra Sigura desdel 
término de Alcaraz a el término de Huesear e a lo de la villa de 
Castril, e ba de allí discurriendo a el término de la villa de Quesada, 
donde paran las dichas sierras.

20.— A el beinte capítulo de la dicha ynstrugión dixeron que por 
baxo de la dicha villa de Hornos, quarto de media legua, pasa un río 
que se nonbra el río Las Azeytunas. E ansí mesmo ay otro río a un 
quarto de media legua de la dicha villa, que pasa hazla el mediodía, 
que se dize el río Carrales. Y  estos dos ríos se juntan a media legua de 
la dicha villa de Hornos e ban a dar e juntarse con el río de Guadal-



quibir, e questos dos ríos son pequeños, de poca agua, y el dicho río 
de Guadalquibir grande e muy caudaloso, e que la junta destos ríos 
está a una legua de la dicha villa de Hornos, e que tanbién en la sierra 
Segura, a dos leguas de la dicha villa de Hornos ay otro río muy cau
daloso, que se dize río Sigura.

21.— A el veynte e uno capítulos dixeron que por la ribera del 
dicho río Las Azeytunas ay algunas huertas con poca arboleda e pe
queñas, que son de los vezinos de la dicha villa de Hornos, e que en el 
dicho río de Guadalquibir ay mucho número de pescado, peges, truchas, 
bogas e anguillas, e quel dicho río de Sigura tiene trucras solamente e 
no otro pescado alguno, e que todos estos ríos y eredamientos están en 
lo realengo y tierra de su magestad, sin que señor otro alguno en ello 
tenga señorío.

22.— AI beynte e dos capítulo de la dicha ynstrugión dixeron quel 
dicho royo de Las Azeytunas tiene dos molinos harineros quel uno dellos 
es de Gonzalo Muñoz y el otro de Pedro Sánchez Armijo, vezinos de la 
dicha villa. Y en el río Carrales ay otros dos molinos harineros, quel 
uno dellos es de Juan Gómez de Alonso Gómez y el otro de Francisco 
Ximénez, su hermano, vezinos de la dicha villa. Y  estos quatro molinos 
no tienen más de a una piedra cada uno, e que baldrá cada uno dellos 
de renta ginqueta fanegas de trigo por año.

23.— A el beyte e tres capítulos de la dicha ynstrugión dixeron 
que dentro de la dicha villa de Hornos no ay fuente de agua ninguna, 
e que tiene una fuente que se dize la Fuenvieja, questá en el canpo, e 
que abrá hasta ella desde la dicha villa de Hornos tres mili pasos, y 
está hazla la parte del camino que van a Sigura. E a otra parte de la 
dicha villa de Hornos ay otra fuente que se llama la fuente de Cama
rillas, e abrá desde la dicha villa de Hornos a ella como hasta otros tres 
mili pasos. E que destas dos fuentes se probee el dicho pueblo de agua. 
E van a moler a los dichos molinos del río Carrales e río Las Azeytunas. 
En ellos se probeen de moliendas. Y  en una dehesa que tiene la dicha 
villa de Hornos, ques la de abaxo, ay en medio della una laguna de 
agua que será de anchura e redondez un tiro grande de piedra por 
todas partes, e que a esta laguna no se le a hallado suelo y es de agua 
salada, e abrá desde la dicha villa de Hornos a la dicha laguna me
dia legua.



24.— A el beynle e quatro capítulo de la dicha ynstrugión dixeron 
que la dicha villa de Hornos tiene dos dehesas suyas propias, que la 
una dellas es donde está la dicha laguna, que se dize la dehesa La 
Laguna, e la otra la dehesa La Fresneda. Las quales dehesas son boyales 
e se labran con ligengia de su magestad, e rentan cada un año, un año 
con otro, treynta e treynta e ginco mili maravedís, y estos dan de 
arrendamiento los labradores para senbrarse. E las yerbas dellas se la 
comen con sus ganados los abastegedores de las carneszerías. E que no ay 
Ijosques ningunos de ca?as ni pesca en esta comarca.

25.— A el beinte e giiico capítulo dixeron que en la dicha villa 
de Hornos ay una casa de la encomienda, donde se recogen los diezmos 
del pan e bino pertenes^ienles a la dicha encomienda, e que cortijos 
ni otras haziendas señaladas no las ay.

26.— A el beinte e seis capítulo de la dicha ynstrugión dixeron que 
la dicha villa de Hornos, por quien declaran, es tierra de labranga, e lo 
más que en ella se coje es pan, e que podrán baler los diezmos del pan 
un año con otro mili fanegas de trigo e trezientas fanegas de gebada e 
5 ien fanegas de centeno e cinco fanegas de escaña. Esto de los diezmos. 
E que ansí mesmo se crían algunos ganados, e que baldrá el diezmo 
dellos hasta duzientos ducados un año con otro. En que se cogen algunas 
hilazas, legumbres e frutas que baldrá el diezmo de todo, e vale común
mente, veinte mili maravedís, y el diezmo de la uba baldrá otros beinte 
mili maravedís. E que la mayor nesgesidad questa villa tiene es falta 
de bino e azeyte, e que se probeen dello del Andaluzía, desde la ^ibdad 
de Ubeda abaxo, y que ay de la dicha villa de Hornos hasta la gibdad 
de Ubeda onze leguas.

27.— A el veynte e siete capítulo dixeron qtie en esta villa de 
Hornos ni su comarca no ay ningunas de las cosas contenidas en el 
dicho capítulo.

28.— A los veynte e ocho capítulos de la dicha ynstrugión dixeron 
que a dos tiros de vallesta de la dicha vñlla de Hornos a la parte de 
mediodía ay unas salinas mui buenas con su casa. E lo demás contenido 
en el dicho capítulo no lo ay.

29.— A los veynte y nuebe capítulos dixeron questa villa no es de 
las contenidas en el capítulo.



30.— A los treynta e treynta e uno capítulos dixeron que la dicha 
villa de Hornos no es de los pueblos contenidos en los capítulos.

32.— A los treinta e dos capítulos de la dicha ynstrugión, que le 
fueron leydos, dixeron (jue la dicha villa de Hornos, por quien hazen 
esta declaras5Íón, está poblada en alto, engima de una gran peña, e 
que toda la dicha villa está §ercada de peña tajada biba toda a el derre
dor. Que confina con el castillo qiiestá en la cabecada del pueblo en lo 
más alto, de cara de donde sale el sol. Por lo más baxo de la gerca 
que tiene de piedra tajada, como dicho es, estará beynte estados en alto, 
si no es por todo lo que toma el dicho castillo, questá medio caydo e 
por algunas partes tiene algunos portillos por su 9erca en poca con- 
cabidad. E que encima de la altura de la peña en questá fundada e con 
questá gercada la dicha villa, ay una bara en alto de cal y canto todo 
a el derredor. E que la dicha villa solamente tiene dos puertas por 
donde entran e salen a ella, que la una se dize la puerta de la villa c la 
otra la puerta nueba. E que la dicha puerta de la villa es antiquísima 
y que en los quigiliales que tiene paresce ayer tenido quatro puertas, 
una en pos de otra dobladas, e que la dicha puerta es de peña tajada 
muy biba y está labrada de antiguo. E que la dicha puerta nueba se 
dize puerta nueba porque abrá nobenta años que se labró e hizo, la qual 
para la hazer es ronpió una gran peña tajada a picos de azere, e  questá 
está algo labrado el arco della con cal e canto. E questa puerta nueba está 
a la parte del mediodía y la puerta la villa cara do sale el sol. E que 
desde las cercas de la dicha villa de Hornos por todas partes se bee 
e aoja muy bien todas las liegas de a el derredor.

33.— A el treinta e tres capítulos del dicho memorial dixeron que 
solamente la dicha villa de Hornos tiene un castillo, ques el contenido 
en el capítulo de suso. E quel dicho castillo no tiene armas ningunas ni 
ninguna munÍQión, antes por muchas partes las gercas del están caydas, 
e que tiene la torre enhiesta e buena, fuerte, e ques fecho de cal e 
canto. Que no ay otra cosa de las contenidas en el dicho capítulo.

34.— A el treinta e quatro capítulo dixeron que en el dicho castillo 
no ay alcaide ni persona alguna puesta de la manera que tienen dicho, 
e que no se sabe que tenga preheminengia ninguna, y en lo demás que 
dize el capítulo no lo ay, e quel comendador ponía alcaide en el dicho 
castillo e le daba salario porquestobiese en él.



35.— A los treinta e jinco capítulos dixeron que en la dicha villa 
de Hornos ay malas casas y liedifigios, porque la mayor parte de las 
casas están fundadas e fechas de tierra muerta e algunas están con cal 
y canto, e que los materiales con que se hazen están en la dicha villa e 
acerca della.

36.— A el treinta e seis capítulo del dicho memorial dixeron que en 
la dicha villa de Hornos no ay ninguna cosa de las contenidas en el 
dicho capítulo, ni memoria dello.

37.— A el treinta e siete capítulo dixeron que en la dicha villa no 
ay memoria de cosa alguna de las contenidas en el dicho capítulo.

38.— A los treinta e ocho capítulos dixeron que no ay en esta villa

cosa alguna de lo contenido en el capítulo.
39.— A los treinta e nuebe capítulos de la dicha ynstrugión dixeron

que en la dicha villa de Hornos abrá dozientos e ochenta vezinos a el 
presente en la dicha villa, e que a abido pocos más sienpre. e si algu
nos ay menos es por se aver avezindado en la villa de San Miguel de 
Burjahariza, que es de Gonzalo de la Peña, por respeto de las alcabalas 
por defraudar a su magestad, aumiue a el presente se biven en la dicha 
villa de Hornos.

40.— A los quarenta capítulos dixeron que los más de los vezinos de 
la dicha villa de Hornos son labradores, e toda gente común, llanos 
pecheros, e que no ay hidalgos ningunos.

— A los quarenta e un capítulos dixeron que en la dicha villa 
de Hornos no ay ningunas personas ni cosas contenidas en el dicho 
capítulo.

í2.— A los quarenta e dos capítulos dixeron <|ue la jente de la 
dicha villa es toda pareja e labradores, e no tienen otras grangerías 
sino labranza e crianga, e no ay otros tratos ni personas poderosas.

43.— A el quarenta c tres capítulos del dicho memorial dixeron 
que las justicias eclesiásticas e seglares (¡ue en esta dicha villa ay, las po
ne su magestad real, e que no ay las diferencias contenidas en el dicho 
memorial.

44.— A el quarenta e quatro capítulos dixeron que los ministros de 
justicia eclesiástica en esta villa no ay ningunos, e que en la justigia seglar



ay dos alcaldes hordinarios e dos regidores e uu alguazil mayor e un 
escrivano e dos alcaldes de hermandad e un quadrillero suyo. E los 
dichos alcaldes hordinarios e regidores e alguazil mayor lleva cada uno 
de salario por un año quinientos maravedís, y el escrivano Ires mili 
maravedís de la escrivanía del cabildo de la dicha villa, e que no tienen 
otros aprobechamientos ningunos los dichos ofisiales.

45.— los quarenta e sinco capítulos dixeron que la dicha villa 
de Hornos no llene términos algunos sy no son los comunes, porcjue la 
dicha villa de Hornos trata i)leito con la villa de Sigura sobre el tér
mino e jurisdigión, y está el pleito pendiente en la real changillería de 
Granada. E quel aprobeohamiento que tiene la dicha villa de Hornos e 
rentas solamente es la escrivanía pública que la da en confianja en seis 
e siete mili maravedís, e que dan algunos años tres mili maravedís por la 
guarda de las dehesas, cotos o hadados, e algunos años benden los restro- 
xos e bellota de las dehesas, que podrá montar todo algunos años, espiga 
e bellota, hasta quinze mili maravedís, y este aprobechamiento tiene el 
dicho con9cjo e no otro alguno.

46.— A los quarenta e seis capítulos del dicho memorial dixeron 
que la dicha villa de Hornos tiene prebilegio que se lo concedió el rey 
don Fernando de gloriosa memoria, como lo tienen dicho en otro ca
pítulo antes de este, ques en el tergero capítulo, e que se crehe e ansí a 
venido de mayores a susgesores en prática que por quanto la dicha villa 
c otros lugares del baile ganó el maestre de la horden de Santiago de 
los harragenes que los tenían lomados. Por esta razón se dize que se le 
dió el dicho prebilegio a la dicha villa de Hornos y a el dicho maestre 
conforme a el prebilegio.

4*7.— A el quarenta e siete capítulos dixeron que la dicha villa es 
de su magestad e no de otro señor alguno.

48.— A los quarenta e ocho capítulos dixeron que en la dicha villa 
de Hornos ay una yglesia perroquial, c que no ay perroquias ningunas 
en ella, e que la dicha yglesia tiene tres capillas de personas particula
res comunes de la dicha villa con mui poca renta, e que la dicha yglesia 
es adbocaszión de Nuestra Señora, e ques pobre.

49.— A los quarenta e nuebe capítulos dixeron que la dicha yglesia 
perroquial de la dicha villa está sola e no ay otra cosa de lo que dize 
el capítulo



50.— A los jinquenla capítulos de la dicha ynstru^ión dixeron que 
como dicho tienen no ay en la dicha villa más de la dicha yglesia pe- 
rroquial, e un henefigiado en ella, e que podrá baler el beneficio con 
el ayuda de costa ijue le dan, que son veinte mili maravedís, treinta mili 
maravedís e no más, e no ay otra cosa de lo contenido en el capítulo.

51.— A los ginqucnta e un capítulos dixeron que en la yglesia ni 
otras hermitas de esta villa no ay reliquias notables, e que la dicha 
villa tiene a una legua del pueblo una hermita que se llama señor 
san Bicente. E un tiro de ballesta del pueblo ay otra e r m i t a  de los 
mártires san Sebastián e san Fabián. E dentro de la dicha villa ay otra 
ermita de señor san Bartolomé. E questas ermitas no tienen renta 
ninguna,

52.— A el ginquenta e dos capítulos del dicho memorial dixeron que 
en la dicha villa de Hornos se guardan por botos tres fíestas en el 
año, ques señor san Agustín, san Patrigio y santa Catalina. Y es público 
quel dicho día de santa Catalina fue boto del pueblo que se guardase 
porque en aquel día antiguamente abían sucunbido muchos e no les 
nagió la simentera, e los demás dizen (juel obispo de Cartajena, en 
cuyo diócesis está la villa de Hornos, los abía mandado guardar en esta 
villa e obispado. E que en lo demás solamente se guarda lo que la yglesia 
tiene dispuesto en ayunos e no comer carne.

53.— A el ginquenta e tres capítulos de el dicho memorial dixeron 
questa villa no tiene ningunos monesterios.

54.— A el yinquenta e quatro capítulos dixeron que en esta villa 
solamente ay un ospital e que es mui pobre e no tiene renta ninguna, 
sino lo que se le da por Dios. E no ay otra cosa de lo contenido en el 
dicho capítulo.

55.— A el ginquenta e ginco capítulo dixeron que la dicha villa 
de Hornos no es pueblo pasajero para ninguna parte ni tiene bentas 
ningunas.

56.— A los 5 inquenta e seis capítulos dixeron que no ay cosa alguna 
de lo contenido en el capítulo.

57.— A el (inquenta e siete capítulos dixeron que en esta villa no ay 
memoria de cosas notables, e que ya tienen declarado quanto a lo demás 
de este capítulo.



58.— A el ginquenta e ocho capítulos dixeron que en esta villa no 
ay ferias ni mercados ni cosa de lo que dize el capítulo.

59.— A el ginquenta e nuebe capítulos dixeron que a dos leguas 
de la dieha villa de Hornos, junto a ol río de Guadalquivir, está una 
billa de señorío que se dize San Miguel y es de Gonzalo de la Peña, 
y en ella no abitan si dos moradores.

Las quales dichas declarasziones declararon los dichos Gonzalo Mar
tínez e Juan Polo ser giertas e verdaderas según ban escritas, e no avcr 
cosa de contrario. E firmólo el dicho Juan Polo de su nombre, y el 
dicho Gonzalo Martínez no sabe firmar, de que yo el escrivano yusodicho 
doy fee.

Juan Polo {firma),  Christóval Fernández Vázquez, escrivano {firma).

Luego los dichos señores alcaldes e regidores mandaron a mí el 
escrivano de lo susodicho originalmente en pública forma que haga fee 
para lo enbiar ante el dicho señor governador según les a sido mandado, 
e firmólo el dicho señor Luis García, alcalde, e los demás doy fee no 
saben firmar.

Luys García. {Firma).

E yo el dicho Christóbal Fernández, escrivano de su magestad e 
público de la villa de Hornos, que a lo que de mí haze mingión fui 
presente e fize mi signo a tal. En testimonio de verdad, Christóbal 
Fernández, escrivano. {Signo).

Sin derechos.
{Tomo III, fal. 436-461 i-.).





I X . —  J I M E N A

En la villa de Ximena a diez días del mes de otubre de mili e 
quinientos y setenta y ocho años, ante los magníficos señores Juan 
de Hoptega de Soto, alcalde ordinario desta villa, e Juan Prieto e Luis 
de Medina, regidores, congejo, justicia y regimiento desta villa, estando 
juntos en su cabildo y ayuntamiento, como lo tienen de uso y de cos- 
tunbre, paresfió un hcnbre que por su nonbre se dixo llamar Carlos de 
Coronado y ser vezino de la villa de Sygura de la Syerra, y presentó 
y entregó un mandamiento del dicho señor govcrnador de la dicha villa 
de Sygura, y en él ynserta una cédula real de su magestad, traslado 
della, y una ynstrución y memorial de las relaciones que se an de 
hazer y enbiar a su magestad para la discrep5Íón e ystoria de los pue
blos de Eapaña, que su magestad real manda se haga para honrra y enno
blecimiento destos reynos, escripta en molde, su tenor de lo qual es 
lo syguiente:

El ligengiado Diego Hernández, governador del partido de Sygura, 
a los magníficos señores del congejo, justi?ia y regimiento de la villa 
de Ximena, hago saber por el presente como oy día de la fecha desta se 
me entregaron unos recaudos de su magestad en los quales venía una 
carta gerrada y sellada de su real sello y firmada de su real nonbre, 
refrendada de Juan Váz«iuez, su secretario, sygún paresge con una rela
ción escripta en medio pliego de pepel suelto que dezía desta manera:

El rey.

Nuestro alcalde mayor del partido de Sygura de la Syerra o vuestro 
lugarteniente en el dicho ofigio. Ya sabeys como aviendo nos entendido 
que no se avía fecho ni ay discrepción particular de los pueblos destos 
reynos qual conviene a su auturidad y grandeza, aviamos acordado que 
se hiziese la dicha discrepción y una ystoria de las particularidades 
notables de los dichos pueblos, y que por sy se oviesen de enbiar personas 
a traer las relaciones que para ello es menester no podía aver la brebe- 
dad con que holgaríamos qucsto se hiziese, aviamos nos paresfido que



por medio de los perlados y corregidores y justigias pringipales se podía 
hazer muy cunplidamente y syn dilación, os mandamos escrevir por una 
nuestra carta de veynte y siete de otubre del año pasado de mili y 
quinientos y setenta y ginco y enbiaros gierta memoria, y encargán
doos que conforme a ella ordenásedes a todos los concejos y jusitigias 
de los lugares de la tierra y juridigión de ese partido y de los esymidos 
del se ynformase muy bien de todo lo contenido en la dicha memoria 
y hiziesen particular relagión dello, encargándoles con grande ynstansia 
tuvisen mucho cuydado enhiárosla cada imo de lo que le tocase, la más 
eunplida, fierta y verdadera que fuese posyble, y con la mayor brebe- 
dad que ser pudiese, y como os fuesen trayendo las dichas rela^jiones 
nos las fuésedes enbiando dirigidas a Juan Vázquez de Salazar, nuestro 
secretario, sygún más largo en la dicha nuestra carta se contiene, a que 
nos referimos, se contiene porque como quiera que en su cunplimi«nlo 
nos aveys ynbiado las relaciones contenidas en la memoria que yrá con 
ésta, y se a comengado a hazer la dicha discreción será necesario que 
para que se prosyga y acabe con el cunplimiento que conviene se haga 
en los lugares que faltaren por hazer, y ansí os encargamos y mandamos 
proveáys que en los puebos de vuestra juridÍ9¡ón y en los que por 
averse fecho villas están esymidas della, donde no se ovieren fecho, y 
en los de señorío, ansy a los questuvieren dentro de los términos d« la 
dicha vuestra juridi^ión, como los que fueren gircunvezinos a ella, se 
hagan las dichas relaciones conforme a las ynsiruciones y memorias 
que de nuevo se an ordenado, que yrán con esta, encargando mucho 
a las justicias y concejo de los dichos lugares tengan gran cuydado 
de ynbiárosla cada uno de lo que tocare la más eunplida, gierta y ver
dadera que sea pusyble, y con la mayor brebedad que ser puediere y 
romo os las fueren trayendo nos las yréys ynbiando conforme a lo que 
por la dicha nuestra carta se os escrivió, que en ello y en que nos 
aviséis en como lo oviéredes ordenado y proveydo, nos serviréis. De 
San Lorenco a syete de agosto de mili y quinientos y septenta y ocho 
años.

Yo el rey. Por mandado de su magestad, Juan Vázquez de Salazar.

El sobre escripto de la qual dicha carta dezía ansy; Por el rey 
a su alcalde mayor del partido de Sygura de la Syerra o su lugarte
niente en el dicho oficio.



Y la relación que ansy vino en el dicho medio pliego de papel 
suelto dize ansy:

Sygura.
Relaciones que se an traydo de los pueblos del partido de Sygura 

y su comarca, adonde no se an de bolver ni serán menester ynbiar yns- 
trugiones ynpresas:

Sygura, Chiolana, Puerta, Puebla de Santiago, Venatae, Vayona, 
Hornos, Veas, Puebla del Príncipe, Yeste, Torres de Alvaneliez, Bed- 
mar, Syles.

De los capítulos treze, catorze, quinzc, diez y seis de las dichas rela
ciones se entiende que la comarca y contorno de los dichos pueblos ay 
los que se syguen, cuyas relaciones no se an traydo ni pedido, y se an 
de mandar hazer desde Sygura:

Albaladejo de los Freyles, de Xénave quatro leguas.
Bélmez, de Bedmar que tres leguas.
Castril, de Hornos syete leguas.
Xódar, de Bedmar que una legua
Ximena a una de Bedmar que (sic.)
Létur, quatro de Yeste.
Sorihuela, una de Chiclana.
Rioipar, ginco de Yeste.
Villaverde, dos de Vayona.
Bienservida, una de Vayona.
Villapala<;ios, dos de Villarrodrigo.

Por los capítulos sobredichos treze, cailorze, quinze, diez y seis de 
las relaciones que se truxeron, se podrá entender de los pueblos questán 
en comarca dellos para que sy no se oviere hecho relación se les mande 
hazer.

Y porque conforme a la ynstrución y relación de suso esa dicha 
villa es uno de los nonbradns que no a enbiado la discrepción del, y 
como paresce por la carta y c®<lula real y por una relación escripia en 
molde que con esta será entregada, que para ello se me enbía, su ma- 
gestad me no.nbra por comisario para que con toda diligencia la haga 
enbiar, mandé librar el presente por el qual ordeno y en nonbre de su 
magestad en vintud de los dichos recaudos, mando que luego que ese



dicho consejo a un alcalde e un regidor del sea entregado por qualquier 
llevador, syn ninguna dilasión se haga y cunpla lo que su magestad por 
su real gcdula manda, guardando en ella la forma y horden contenida 
en la dicha ynstrugión que con esta va escripia en molde, y con mucha 
presteza se me enbiara con persona de recaudo, para que yo cunpla lo 
que su magestad me licne mandado, cometido y mandado por su real 
Sédula, lo qual ansy se haga y cunpla, con apergehimiento que a costa 
de los oficiales dese congojo enbiaré persona propia que asysta hasta tan
to que se le entreguen los recaudos y dé noticia a su magestad en como 
se cunplen sus reales mandatos, y mandarán dar testimonio al portador 
deste del día y ora en que lo entrega, al qual se le pague de gastos de 
justicia sy los oviere, syno de propios dese congejo, su camino sygún 
que por mí va tasado en ynstni?ión que para ello lleva. Fecho en la villa 
de Sygura de la Syerra a quatro días del nies de otuhrc de mili y 
quinientos y setenta y ocho años.

El licenciado Diego Fernández. Gaspar de Olivares escrivano.

E presentados los dichos recaudos, el dicho Carlos de Coronado re
quirió se haga lo que su magestad manda por la dicha su real gédula, 
y pidió testimonio. Testigos Francisco Ramírez y Pedro Gar?ía Marín, 
vezinos desta dicha villa.

Los dichos señores alcaides e regidores ohedegieron la dicha gédula 
real de su magestad con la reverengia y acalamicnlo devido, y mandaron 
que en todo se haga y cunpla lo que su magestad real manda por la dicha 
su real gédula, y que ansy mismo se haga y cunpla lo quel dicho señor 
govcrnador por su mandamiento manda, y mandaron dar testimonio al 
dicho Carlos de Coronado y lo firmaron y señalaron. Testigos los dichos 
Juan de Ortega, Juan Prieto. Rodrigo de Lorite escrivano público.

E después de lo susodicho, en la dicha villa de Ximena en quinze 
días del mes de otuhre del dicho año de mili y quinientos y setenta 
y ocho años, los muy magníficos señores Martín de Linares y Juan de 
Ortega de Soto, alcaldes ordinarios, y Luis de Medina y Juan Prieto, 
regidores, y Alonso de Ximena, aiguazll mayor ordinario, todos congejo, 
justicia y regimiento dcsta dicha villa, estando juntos en su cabildo y 
ayuntamiento, como lo tienen de costunbre, a viendo visto y entendido la 
cédula real de su magestad e ynstrufión e los demás recaudos de suso, 
e para que aya efeto e se haga e cunpla en todo lo que su magestad



real manda, dixeron que nonbraran y nonbraron por personas honrradas 
y que tienen entera notigia del negocio que se trata en la dicha gédula 
real e yustrugión a Juan López de Varrionuevo e Francisco Gargía de 
Ortega, vezinos desta villa, a los quales mandaron, por tener emtera no- 
tigia desta villa y de las cosas della, y su tierra, que hagan la relagión 
desta dicha villa por el orden y forma de los capítulos contenidos en 
la dicha ynstrugión escripta en molde, e fecha la dicha relagión la 
presenten ante sus mercedes para que se enhíe al dicho señor governador, 
para que de allí se enhíe a su magestal, lo qual hagan y cunplan so 
pena de diez mili maravedís para la cámara de su magcstad, y así lo 
proveyeron y mandaron y firmaron y señalaron.

Marlín de Linares. Juan de Ortega. Juan Prieto. Alonso de Ximena. 
Rodrigo de Lorite escrivano público.

En este dicho día, mes y año susodichos, yo el dicho escrivano no
tifiqué todo lo susodicho a los dichos Fran9 Ísco García y Juan López, 
en sus personas, los quales dixeron que son prestos de hazer y cunplir 
lo que su magestad real manda y los dichos señores del cabildo desta 
villa les encargan y mandan, y para que aya efeto se les entrega la 
dicha ynstru5Íón en molde y la rescibieron, y se le  ̂ declaró y dió a 
entender el dicho negogio. Testigos Francisco Zagal y Bartolomé Ruiz, 
vezinos de la dicha villa. Rodrigo de Lorite escrivano piiéblico.

Y después de lo susodicho, en la dicha villa de Ximena, ques de la 
yllustrísima señora doña María de Mendoza, en veynte y dos días del 
dicho mes de otubre de mili y quinientos y setenta y ocho años, en 
presengia de mi el escrivano y testigos de yuso escriptos, los dichos 
Juan López y Francisco Gargía, vezinos desta dicha villa, personas non- 
hradas y diputadas por el dicho concejo, justicia e regimiento desta 
dicha villa para hazer la dicha relación y discripgión desla diclia villa, 
que por su magestad y el yllustre señor el li(;cn(;iado Diego Hernández, 
governador de partido de Sygura, está mandada hazer, dixeron que en 
execugión y cunplimiento de lo proveydo y mandado por su magcstad 
y por el dicho señor governador y de la dicha comisión a ellos dada 
por el dicho con^cjo, hazían e hizieron la dicha relación syguienle:

1-— Quanto al primero capítuJo dixeron questa dicha villa al pre
sente se llama Ximena y no ay noticia de averse dicho de otra manera 
antes de agora, ni menos se sabe la causa porque se a dicho ansy.



2.— Quanto al número de las cassas questa dicha villa al presente 
tiene, declararon ser dozientas cassas y otro tanto número de vezinos, 
poco más o menos, y este número de cassas e vezinos no a sydo tan 
crecido hasta agora, porque antes solía aver menos cassas, las quales 
se an ydo partiendo y dividiendo en muchas cassas, porque el asyento 
de la dicha villa es muy áspero y pedregoso v no ay tierra que sea 
buena para hazer la tapiería de las cassas sy no se trae de otra parte 
lexos con mucha costa, y porquel término de la dicha villa es muy 
estrecho y no se podría sustentar en él más número de vezinos. Y los 
vezinos que agora tiene no se pueden sustentar, porque los labradores 
del van a labrar fuera del dicho término a tierras ajenas.

3-— Yten declararon que la dicha villa es pueblo antiguo, y dentro 
della ay un castillo e fortaleza, que por él pares^e ser muy antiguo, e no 
se alcanza a saber al presente en qué tienpo fue fundado ni quién fue el 
fundador. E que se tiene por gierto y entendido que se ganó de los moros 
poco tienpo después que se ganó la giudad de Bae^a dellos.

4.— Yten declararon que al presente este dicho pueblo es villa y 
así se yntitula desde que se saben acordar. No tiene boto en cortes, e 
Jaén le reparte el servicio de su magostad y allí lo pagan.

5.— Quanto al quinto capítulo dixeron (juesta dicha villa está en 
el Andaluzía, en el obispado de Jaén.

8.— Quanto al otavo capítulo dixeron que al presente esta dicha 
villa es de la dicha señora doña María de Mendoza, muger que fue de 
don Frangisco de los Cobos, comendador mayor de León, y que antes 
que la oviese era de la orden de Calatrava, del partido del Andaluzia, 
y que avrá treynta años quel dicho comendador mayor la coriipró del en- 
perador don Carlos nuestro señor que esté en gloria.

9.— Quanto al noveno capítulo dixeron questa dicha villa de Xi- 
mena cae en el distrito de la changillería real de Granada, y allí van 
los pleytos desta dicha villa en grado de apelación, y esta dicha villa 
está catorze leguas poco más o menos de la dicha §iudad de Granada.
Y tanbién se apela de los alcaldes ordinarios desta dicha villa para 
ante el alcalde mayor della, el qual pone la señora de la dicha villa, 
de el qual y de los alcades ordinarios tanbién se apela en causas giviles 
lie menor contía para el congejo de la dicha villa.



11-— Quanto al honzeno capítulo dixeron que la dicha villa está 
en el obispado de Jaén y aíiprestadgo de Bae^a, e questa villa está tres 
leguas de la dicha giudad de Bae^a e finco leguas de la dicha giudad 
de Jaén, que en anbas ciudades ay yglesyas catredales.

13.— Quanto al treze capítulo dixeron que la villa de Bedmar es 
el primer pueblo que ay yendo desta dicha villa de Ximena hazia la 
parte por donde sale el sol, e de Bedmar a Ximena ay una legua. E 
que yendo desde Ximena a Bedmar, la dicha villa de Bedmar está algo 
desviado de hazia donde el dicho sol sale a la mano derecha. Y la dicha 
legua es ordinaria, no grande ni pequeña, por camino derecho syn que 
Se rode« cosa algima.

14.— Quanto al catorzeno capítulo dixeron quel primer pueblo 
que ay yendo desta dicha villa de Ximena lia/.ia la parte del mediodía 
es la villa de Alvanchez questá una legua ordinaria por camino derecho 
e que la dicha villa de Alvanchez está algo desviado a la mano yzqviierda 
del dicho mediodía.

15-— Quanto al dégimo quinto capítulo dixeron quel primer pueblo 
que ay de la dicha villa hazia la parte donde el sol se pone es la villa 
de La Mancha, questá dos leguas y media ordinarias por camino dere
cho. E que saliendo desta dicha villa de Ximena queda la dicha villa 
de La Mancha algo a la mano yzquierda.

16-— Quanto al diez y .seis capítulo dixeron que desta villa a la 
parte del norte el primer pueblo es el lugar de Bexíxar, aldea, lugar 
y juridigión de la dicha ciudad de Bae^a y el dicho lugar está tres 
leiguas ordinarias desta villa por el camino derecho, y questá derecho 
al dicho norte.

1’7.— Al diez y siete capítulo dixeron questa villa es tierra ten- 
piada, aunque ynclina algo a fría por estar gerca de la syerra. Y  es 
lugar sano y su tierra es serranía la mayor parte della rasa, y poco 
monte y áspero.

18.— Quanto al diez y ocho capítulo dixeron questa villa es falta 
de leña por tener poco monte e término, y se proveen de leña los ve- 
zinos desta villa de Torres y Bedmar e Alvanchez y Revena. E que el 
monte que tiene esta villa es de mata parda y coxcoja y algunas en- 
zinas y cornicabras e alguna atocha. Y que en el término desta villa ay



algunas liebres, e conejos e perdizes, de todo poco, porque es poco su 
término.

19.— Quanto al diez y nueve capítulo dixeron que la syerra desta 
villa se dize Aznatín, e las questán gerca desta villa son las syerras de 
Torres, Alvanchcz y Bcdmar, e que todos las dichas syerras estarán 
en una legua de ystangia poco más o menos, e tjue las dichas syerras 
le caen a esta villa hazia la parte de donde sale el sol y del mediodía.

20.— Quanto al veynteno capítulo dix«ron (jue cerca desta dicha 
villa pasa el río de Bethnar a media legua della a la parte de donde 
sale el sol. Se pasa y es río pequeño, el qual tiene riberas de gücrtas 
frutales de la dicha villa de Bcdmar, e por su pequeño no tiene 
puente ni vareo. E que en él se pescan algunas vezes peges e anguillas.

21.— Quanto al veynte y un capítulo dixeron questa dicha villa 
es abundosa de aguas de una fuente que nage en Cánava a un no quarto 
de media legua desla villa. Y un caz de agua desta fuente viene hasta 
esta villa, e dentro della muelen dos molinos de pan, y sus tenporadas 
en el uno azeytuna, el questá metido en la torre. E son molinos de 
cubo. E tanhién ay otra fuente en el término desta villa que se dize 
la Fuente del Moro. Y destas fuentes y de otra questá en Trisla, beben 
las jentes y el ganado desta villa, y con el agua de la dicha fuente de 
Cánava se riegan las huerta.s que tiene.

22.— Quanto al veynte y dos capítulo dixeron questa dicha villa tiene 
poco pasto por ser poco su término e no tener comunidad con ninguno 
de los pueblos comarcanos. E tiene una dehesa pequeña junto a esta 
villa, que se dize de La Mataparda, e no tiene bosques ni cotos de 
pesca ni de ca?a.

23.— Quanto al veynte y tres capítulo dixeron que la syerra desla 
villa está ronpida lo que se puede arar della y se syenbra de trigo y 
gevada y otras symillas. como es garvanco, y lo que más en ella se coje 
es trigo y fevada. E los ganados que se crían son cabras e ovejas e ga
nado vacuno para el ero. E tiene una salina pequeña que no basta para 
la provisyón desta villa, que se trae del término de Ja'én y Revena y 
Bac^a. Y  de vino se i)rovee esta villa de Baeq̂ a y Ubeda. Y  de aze'yte 
de Jaén.

28.— Quanto al veynte y ocho capítulo dixeron que el asycnto desta 
villa es en ladera áspero, sobre una peña, e no tiene percas.



29.— Quaiito al veynte y nueve capítulo dixcron questa villa tiene 
un castillo con una sola torre que no es muy fuerte, y está labrado parte 
de piedra de cantería e parte de tapiería. Y el dicho castillo es pe
queño.

30.— Qiianto al treynta capítulo dixeron que los 5Ímientos desta 
villa son de piedra javaluna biba y de liapiería de tierra, algunas con 
mezcla de cal. Y  la tierra y cal que ay en esta dicha villa es muy poca, y 
algunas vezes se trae de otr.a parte.

31.— Quanto al treynta y un capítulo dixeron que en el término 
desta villa, donde dizen la Fuente del Moro, questá media legua desta 
villa ay rastro de un casiillo anti^o derribado, que se dize el Castillejo 
de la Fuente el Moro, de ruyn edifigio de tapiería, syn aver cosa notable.

35.— Quanto al treynta y ginco capítulo dixeron quel pringipal trato 
de que la jente desta villa es de su labranza y crianga.

63.— Quanto al treynta y seis capítulo dixeron que los alcaldes ordi
narios desta villa los cría y elije el congejo della, y el alcalde mayor lo 
pone el señor della. Y los negocios eclesyásticos desta villa se tratan 
en primera ynstan5 ¡a antel juez eclesyástico de la giudad de Baega, y 
van por apela9 Íón antel provisor de la ^iudad de Jaén.

37.— Quanto al treynta y siete capítulo dixeron quel término desta 
villa es poco, y esta villa y sus vezinos son francos de alcavalas, que 
no la pagan, y su franqueza esta asentada en el libro de los salvados 
y del quaderno de las alcabalas de su majestad. Y  el concejo desta villa 
tiene cédula de su magestad para que no se le repartiese la dicha alca
bala por servicio que a su magestad hizo esta villa en la guerra del 
reyno de Granada que agora pagó contra los moros revelados, donde 
enbió a su costa una conpañía de ynfantería lodo el tienpo que dura la 
dicha guerra.

38.— Quanto al treynta y ocho capítulo dixeron que en esta dicha 
villa ay una sola yglesya que se dize Santiago, en la qual ay un prior 
e un cura e dos capellanes.

39.— Quanto a los treynta y nueve capítulos dixeron que en esta 
villa ay un ospital, el qual edificó el con5ejo desta villa y tiene alguna 
renta para ayuda a los pobres.



40.— Quanto a los quarenta capítulos dix-eron que el término desla 
villa ay dos hermitas, una de san Marcos y otra de san Sebastián, con 
las quales tienen los vezinos desta villa mucha devoción, y se va a la 
de san Marcos en su día e bísperas en porgesyón a la missa que allí se 
dize, toda la jente descaiga, e ayunan todo el pueblo, niños e mugeres, 
syn comer hasta que ayan dictlio missa, y engierran los ganados para 
que no coman.

41.— Quanto al quarenta y un capítulos dixcron ijue en esta villa 
ay voto e progesyón del dicho día contenido en el capítulo antes deste, 
el qual se hizo por los daños que solía hazcr la langosta. E que a la 
otra hermita de san Sebastián se va en pro^esyón por la pestilengia.

E qiiesta es la verdad y lo que saben y alcanzan agerca de lo suso- 
dlrlio. Y  lo firmaron de sus nonbres. Testigos Goncalo Cî argía y Barto- 
mé Ruiz, vezinos de.sta villa. Juan López. Frangisco Gargía. Ante mí 
Rodrigo de Lorite escrivano piiblico.

E yo Rodrigo de Lorite escrivano por La magestad real y público e 
del congejo de la villa de Ximena fuy presente con los dichos testigos 
a todo lo que de suso de mí se hage mingión que fize escrevir e fize aquí 
mi signo.

En testimonio de verdad Rodrigo de Lorite, escrivano público. {Sig
no. )

Sin derechos.
(Tomo III, fol. 611-619 r .) .



X . —  J O D A R

El l¡5 en5 Íado Diego Fernández, governador deste partido de Sygura, 
a los maníficos señores el concejo, justigia e regimiento de la villa 
de Xódar hago saber por el presente, como oy día de la fecha desta se 
me entregó unos recaudos de su magestad en los qual«s venía una carta 
cerrada y sellada de su real sello y firmada de su real nonbre, refrendada 
de Juan Vázquez, su secretario, sygún pares5 Ía con una relación escripia 
en medio pliego de papel suelto que dezía desta manera:

El Rey.

Nuestro alcalde mayor del partido de Sygura de la Syerra o vuestro 
lugarteniente en el dicho oficio. Ya savéis como aviando nos entendido 
que no se avía fecho ni ay discrip^ión particular de los pueblos deste 
reyno, qual conviene a su auturidad y grandeza aviamos acordado que 
se hiziese la dicha discrigión y una ynstoria de las particularidades no
tables de los dichos pueblos, y que porque si se oviesen de enbiar per
sonas a traer las rclagiones que para ello es menester no podría aver 
la brevedad con que holgaríamos, a paresgido que por mandamiento de 
los perlados y corregidores y justigias principales se podrían hazer muy 
cunplidamente y syn dilación, os mandamos escrevir por una nuestra 
carta de veinte y siete de otubre del año pasado de mili e quinientos 
y setenta y sinco, y enbiaros ?ierta memoria encargándoos que confor
me a eUa hordenásedes a todos los concejos y jxistigias de los lugares 
de la tierra y jnrisdigión dese partido y de los eximidos del se ynforma- 
sen muy bien de todo lo contenido en la dicha memoria y hiziesen par
ticular relación dello, encargándoles oon grande yustan^ia tuviesen mun- 
cho cuydado dcnbiárosla a cada uno de lo que le tocase la más cunplida 
Qierta, verdadera que fuese posible y con la mayor brevedad que ser 
pudiere, y que como os fuesen trayendo las dichas relagiones nos las fué- 
sedes ynbiando dirigidas a Juan V'ázquez de Salazar, nuestro secretario.



sigún más largo en la dicha nuestra carta a que nos referimos se con
tiene. Y  porque como quiera, que en su cunplimiento nos avéis ynbia- 
do las rela5 ¡ones contenidas en la memorya y le yrá con ésta y se a 
comentado a hazer la dicha discrip§ión, será nes§esario que para que 
se prosiga e acabe con el cunplimiento que convienen se hagan en los 
lugares que faltaren por hazer. Y  ansy hos encargamos e mandamos pro
veáis que en los pueblos de buestra jurisdÍ9Íón y en los que por averse 
fecho villas están eximidos della donde no se ubieren fecho, y en los de 
señorío, ansy en los que estuvieren dentro de los términos de la dicha 
vuestra jurisdigión como en los que fueren circunvezinos a ella se hagan 
las dichas relaciones conforme a las ynstitugiones y memorias que de 
nuevo se an hordenado que yrán con ésta, encargando mundho a las jus
ticias y concejos de los dichos lugares tengan gran cuydado de enbiaros 
a cada una de lo que le tocare la más cunplida, pieria e verdadera que 
sea posible y con la mayor brebedad que ser pudiere y como os las 
fueren trayendo nos las yréis enbiando conforme a lo que por la dioha 
nuestra carta se os escrivió, que en ello y en que nos aviséis de cómo lo 
ubiéredes hordenado y proveído nos serviréis. De San Loren^io a siete de 
agosto de mili e quinientos y setenta y ocho años.

Yo el rey. Por mandado de su magestad, Juan Vázquez.

El sobre escrito de la dicha carta dezía ansy por el rey : A su alcalde 
mayor del partido de Sygura de la Sierra o su lugarteniente en el 
dicho ofigio.

Y la rela<;ión que ansy vino en el dicho medio pliego de papel 
suelto dezía ansy:

Si gura.

Rela9Íones que se an traydo de los pueblos del partido de Sygura 
y su comarca, a donde no se an de bol ver ni ser menester ynstru5 Íones 
ynpresas:

Sigura
Chiclana
Puerta
Puebla de Santiago
Benatahe
Vayona



Hornos
Veas
Puebla del Príncipe
Y e s te

Torres de Alvaiichez
Vcdmar
S ile s

De los capítulos ireze, ealurze, (|uinze y diez y seis de las dichas 
relagiones se entiende que en la comarca y contorno de los dichos pueblos 
ay los que .se syguen, cuyas relaciones no se an traydo ni pedido y se 
an de mandar liazer desde Sigura:

Alvaladejo de los Freiles, de Génave quatro leguas.
Bélmez, de Bcdmar que tres leguas.
Castril, de Hornos syete leguas.
Xódar, de Bedmar que una legua.
Ximena, una de Bedmar, que (sic.).
Letur, quatro de Yeste.
Sorigüela, una de Cliiclana.
Riopás, ginco de Yeste.
Villaverdc, dos de Vayona.
Vienservida, dos de Vayona.
Villapa'lagios, dos de Villarrodrigo.

Por los capítulos sobredichos treze, eatorze, quinze y diez y seis 
de las relagiones que se truxeron, se podrá entender los pueblos questán 
en comarca dellos, para que sy no se oviere hecho relación se le mande 
hazer.

Y porque conforme a la ynstru^ión de suso esa dicha villa es uno 
de los nonbrados que no a ynbiado la discriyión del, y como paresge por 
la carta e cédula real por una relagión escrita en molde que con este 
será entregado, que para ello se me cnbía, su magestad me nonbra por 
comisario para que con toda diligencia la haga enbiar, mandé enbiar el 
presente por el qual hordeno y en nonbre de su magestad, en virtud 
de los dichos recaudos, mando que luego que ese dicho conjejo <a un 
alcalde e un regidor del sea entregado por qualquier llevador sin ninguna 
dilación se haga y cunpla lo que su magestad por su real gédula manda, 
guardando en ella la forma e horden contenidos en la dicha ynstrugión



que con ésta va escrita de molde, o con muncha presteza se me eubíe con 
persona de recaudo para que yo cunpla lo que su magestad me tiene 
mandado e cometido por su real gédula. Lo qual ansy se haga e cunpla 
con apercibimiento, que a costa de los ofigiales de ese concejo enbiaré 
persona propia que asista, hasta tanto que se le entreguen los recaudos, 
y daré notigia a su magestad en como se cunplen sus reales mandatos, 
y mandarán dar testimonio al portador deste del día, ora, en que los 
entrega. A  el qual se le pafyue de gastos de justifia, si los ubiere, sy no 
de propios de ese congejo, su camino segund que por mi va tasado en 
la ynstrugión que para ello fecho en la villa de Syguira de la Syerra a 
quatro días del mes de otubre de mili e quinientos y setenta y ocho 
años.

El ligengiado Diego Hernández. Gaspar de Olivares escrivano.

Ynstrugión y memoria de las rela5Íones que se an de hazer y cnbiar 
a su magestad para la discrip5Íón y historia de los pueblos de España, 
que manda se haga para honrra y noble^imiento destos reynos.

Primeramente los comisarios y personas a quien su magestad diere 
cargo desto nonbrarán dos personas mas ynteligentes y curiosas de los 
pueblos donde residen, que hagan la relagión dellos lo más cunplida 
y fierta que ser pueda por el tenor de los capítulos e ynstrugión y 
memoria.

Y como comisarios diputados para la dicha discripgión enbiarán a 
cada pueblo y congojo, así de los de su jurisdifión como de los essimi- 
dos della y hechos villas, y a todos los de señorío de quaiestiuier que 
sean, que cayeren dentro de los términos de su jurisdigión y fueren con 
términos y vezinos a ella, una ynstrugión y memoria ynpressa destas 
mandando a los dichos congejos en nonbre de su magestad que luego 
nonbren dos personas o más de las que más noticia tuvieren de las 
cossas del pueblo y su tierra, para que juntos hagan la relación del por 
el borden y tenor de los capítulos desta ynstrugión y memoria, y que 
siendo hecha se la enbíen syn dilafión, juntamente con la dicha yns- 
trujión.

Y porque no sea nes5esario hazerse en un pueblo la dicha rela§ión 
más de una vez, sy en alguno donde ya se ubiere hecho se bolviere a 
pedir, enbiarse a al comisario o comisarios que la pidieren una fee y 
testimonio de averse ya hecho y enbiado a quien la ubiere pedido, y



sy dos comisarios o más, cada uno por su parle, pidieren relagión de 
alguno o algunos pueblos donde no se huviere heciio, enbiarse a la 
relagión a primero que la pidiere y a los otros dárseles a una fee y testi
monio de averse ya hecho y enbiado al ijue primero la pidió.

Y como los dichos comisarios fueren recogiendo las dichas relajio- 
nes o las fees y testimonios de haverse hecho, la yrán enviando a su 
magestad con las ynstrugiones ynpresas quando no sean menester para 
enbiarlas a otros pueblos.

Las personas a quien en los pueblos se diere cargo de hazer la re
lación dellos, responderán a los capítulos de la memoria que se sygue 
o a los que dellos oviere que responder por la horden y forma syguiente:

Primeramente en un papel aparte pondrán por cabcga de la relagión 
que se hiziere el día, mes y año de la fecha della, con los nonbres de 
las personas que se hallaren a hazerla y el nonbre del comisario o perso
na que les huviere enbiado esta ynstrufión.

Y haviendo leído atentamente el primer capítulo de la dicha me
moria y visto lo que ay que dezir del dicho pueblo conforme a él, es- 
crevirán lo que huvieren en un capítulo aparte y después bolverán a 
leer el mismo capítulo para ver si queda algo que responder, y no lo 
aviendo pasarán al segundo y haviéndole leído como el primero, sy 
ubiere algo que dezir en él harán otro capítulo dello, y si no dexarle an 
sin hazer min^ión del y pasarán al tergero, y por esta horden al quarto 
y a los demás hasta acavarlos de leer todos, poniendo al pringipio de 
cada uno el número que en la margen desta memoria tuviere, para que 
se entienda al que se responde, syn que sea nesgesario referir lo conte
nido en él.

Respondiendo a todo brebe y claramente afirmando por gierto lo 
que lo fuere y por dudoso lo questuviere en duda, de manera que en 
todo aya la verdad que se requiere para la desorigión y historia de los 
pueblos, que es solo lo que en esta diligengia se pretende, syn tener 
fin a otra cossa más de solo saber las cossas notables y señaladas de que 
los pueblos se pueden honrrar por la historia dellos (1).

(1) Suprimimos la transcripción del cuestionario que aquí figura en el original 
escurialense, ya que lo incluimos al comienzo del trabajo.



En la villa de Xódar, a ocho días del mes de otubre de mili e 
quinientos y setenta y ocho años, yo Fernando Ortiz, escrivano público 
del congejo de la dicha villa, de pedimienlo de un honbre que se dixo 
llamar Carlos Coronado, wzino que dixo ser de Sygura de la Syerra, ley 
e notifiqué un traslado de una gédula real de su magestad y un manda
miento del señor liceneiado Diego Hernández, governador de la dicha 
villa de Sygura e una ynstrugión en molde sobre la discrigión que su 
magestad manda se haga a Alonso Morillo y Frangiseo Gómez, alcaldes 
hordinarios de la dicha villa, y a Francisco Ximénez y a Martín de 
Herrera y Pedro de Navarrele y Alonso de la Peña, regidores de la dicha 
villa, en sus personas, los quales dixeron, después de la aver obedessido, 
questán prestos de cunplir lo que su magestad manda, y para que se 
haga la declaragión contenida en la dicha jédula e ynstrufión, non- 
braron por comisarios para el dicho efecto al dicho Franyisco Ximénez 
y Martín de Herrera, regidores questavan presentes, los quales lo a§ep- 
taron y dixeron de lo hazer y cunplir lo que su magestad manda, syendo 
testigos Sevastián Gómez y Miguel de Morillas y Martín Horliz, vezinos 
de la dicha villa.

Francisco Gómez. Alonsso Morillo. Francisco Ximénez. Fernando 
Hortiz escrivano.

En la villa de Xódar en dos días del mes de novienbre de mili e 
quinientos y setenta y ocho años, en presengia de mí Hernando Hortiz, 
escrivano público de la dicha villa, paresgieron los dichos Frangisco 
Ximénez e Martín de Herrera, regidores comisarios nonbrados para lo 
contenido en la dicha gédula real e ynstrución para hazcr la dicha 
discripgión, y dixeron que en cunplimiento de lo a ellos requerido 
por el señor lieensiado Diego Hernández, governador del partido de 
Sigura de la Syerra, se juntaron a hazer la declaración en la dicha 
ynstrufión contenida y responder a los capítulos en ella ynsertos, y se 
hizo en la forma syguiente:

1.— E aviendo leydo el primer capítulo de la dicha ynstrugión y 
los antecesores del para la buena horden de lo que se les manda hazer, 
responden qucsta villa se dize la villa de Xódar y que no tiene memoria 
de que en otros tienpos aya tenido otro nonbre, y que la causa porque 
se dize assí no lo saben ni la entendieron de sus pasados.



' O

"O

c
'C
'Z

ec





2.— Al segundo capitulo de la dicha ynstrugión dixeron questa dicha 
villa tiene seissientas casas, poco más o menos, y quinientos y ginquenta 
vezinos, poco más o menos, avilantes en ellas. Y que en el tienpo de las 
comunidades avía solamente hasta doüientos vezinos, poco más o menos, 
y después acá an cres^ido los demás, porque en el término de la dicha 
villa a ávido labor y comodo para poder sustentarse y crecer la dicha 
villa.

3.— Al tergero capítulo dixeron que la dicha villa es muy antigua, 
que memoria de lionbres no se acuerda, y que el primer señor que fue 
della se dezía Diego Sánchez de Carvajal, y que abrá que .se ganó de 
los moros noventa años poco más o menos.

4.— Al quarto capítulo dixeron questa villa lo es del dicho tienpo 
a esta parte, y que no tien boto en cortes y no tiene otro lugar en su 
jurisdigión, y que esta villa tiene jurisdijión de por sí. Habla por ella 
la 9 Íudad de Jaén.

5.— Al quinto capítulo respondieron questa villa está en la pro- 
vingia del Andaluzía, reino de Jaén, aunque no es de los lugares de la 
dicha gibdad.

6.— Al sesto capítulo dixeron que la dicha villa no está en frontera 
de ningún reino estraño, ni es entrada ni paso de ningún puerto ni de 
aduana, y questá syete leguas de la raya del reino de Granada.

7.— Al séptimo capítulo dixeron questa villa tiene por apellido y 
armas las de los señores della, ques un escudo con una vanda negra en 
canpo amarillo y quatro lobos y una cueba y una sierpe, y esto se devuxa 
y pone quando se hazc alguna obra piiblica, y no se sabe otra cossa.

8.— Al otavo capítulo dixeron questa villa es de don Alonsso de 
Carvajal, y lo fue de señores deste nonbre, los quales an seguido sienpre 
la guerra en servigio de la corona real y an sydo tan permanegientes 
en él que desde que es del nonbre de Carvajal, que a tantos años que 
memoria de honbrcs no se acuerda, no a muerto ningún señor en su 
casa ni ay de hijo della de diez años arriba hueso enterrado en su 
yglesja ni aún en Kspaña, después quel reino de Granada es de christia- 
nos. Y los más de los que tenemos memoria an muerto con nonbre de 
generales, y ansy últimamente en nuestros días murió don Diego de Car
vajal, syéndolo de la provingia de Guipúzcua y del socorro que su



magestad enbió a Francia, el qual fue un honbre de grandes íuerjas y 
ánimo, que en el tienpo de las comunidades sirvió la corona real sobre 
Toledo a su costa con una conpañía de cavalleros hijosdalgo, deudos e 
amigos suyos, con la qual entrava cada día a escaramu9ar a la vega, que 
no avía ninguna otra que entrase adonde él lo hazía con su gente. Tuvo 
grande avilidad juntamente con su fuerza en cortar con un espada y en 
destreza de armas, en espegial que ay munclios honbres en esta villa que 
dizen que le vieron tirar una cucliillada a la copa de un sonbrero alto, 
y pensando que no le avía cortado cossa ninguna, lomaron de la copa 
del sonbrero y se quedó con ella el que la tomó, quedando la mitad 
del en la j>arte donde le avían puesto el sonbrero para que lo cortase.
Y tanbién dizen que le vieron cortar de un revés una maroma de un 
vareo, que era tan gorda como una pierna de un honbre. Tuvo muncha 
soltura en su persona, y seis hijos de ligítimo matrimonio, de los quales 
an muerto en servigio de su magestad los tres con nonbres de generales, 
pues lo fue don Luys de Carvajal de la armada del mar ogéano, y 
don Fadrique de las galeras de ^i§ilia, y don Gongalo de la armada de 
la carrera de Yndias, y don Alonsso, que agora posee la cassa, lo fue 
de la despoblación del partido de la Hoya de Baga y su tierra, y don 
Fernando de Carvajal, que es el menor, es capitán de cavallos ligeros 
en el reino de Ñapóles. Y el dicho don Alonsso de Carvajal fue teniente 
de general del dicho don Luys, su hermano.

9.— Al noveno capítulo dixeron que la dicha villa cae en el distrito 
de la changillería de la giudad de Granada, questá quinze leguas della.
Y  los pleytos de diez mili maravedís arriva van en grado de apelación 
a la dicha changillería.

10.— Al dézimo capítulo dixeron que como dicho tienen, esta villa 
tiene su jurisdiyión, y el señor della provee para su governagión, alcal
des hordinarios, regidores e personero y alcaldes de la hermandad, y 
alguaziles, quando le paresce.

11.— A los honzeno capítulos dixeron que la dicha villa está en 
el obispado de Jaén, sycte leguas de la dicha (iudad.

12.— A los dozc capítulos dixeron que se refieren al capítulo antes 
deste.

13.— A los treze capítulos dixeron que la dicha villa de Xódar 
tiene su asiento arrimado a una mo.ntaña a questá a la parte de po



niente, y la villa está asentada hazia do sale el sol. Tiene muneha agua 
dentro de su gircuyto, y hazia al norte pasa por su término el río de 
Guadalquivir a una legua de la villa, y a la parte de levante pasa el 
río de Xandulilla, que riega munclio término de la dicha villa, y otra 
legua del dicho río para otro que llaman de Guadiana, y se juntan 
con el de Guadalquivir. Tiene al norte la 9Íudad de Jaén a syete leguas, 
y a quatro a Bae^a, y a tres la 9 Íudad de llbeda más al nordeste. A el 
levante tiene Caforla, ques villa del Adelantamiento, a ginco leguas, y 
a Quesada a quatro. Y al poniente, a la falda de la montaña dicha, está 
la villa de Bedmar a una legua. Y a la parte del medio está la villa 
de Bélmez y su castillo a tres leguas, ques del dicho don Alonso de 
Carvajal.

14.— A los catorze capítulos dixeron que las leguas que tienen de
claradas que ay a los dichos pueblos y giudades, no son grandes ni 
pequeñas, syno de las comunes del Andalu9 Ía, y se refieren al capítulo 
antes deste.

15.— Al quinze capítulo dixeron que se refieren al treze capítulo 
antes deste.

16.— Al diez y seis capítulos respondieron lo que tienen dicho.

17.— Al diez y siete capítulos dixeron quel territorio del término 
de la dicha villa es cálido y sana, y es tierra liana y montosa por al
gunas partes.

18.— A los diez y oclio capítulos dixeron que en la dicha villa ay 
abundancia de leña en una syerra que llaman el valle y sierra de la 
Cruz, y en el Canpillo de los Vallesteros y Ranbla Sancho Martínez, de 
chaparro y lantisco y madroño. Y ay abundangia de arboleda de al
mendros y de enzinas y pinos para edificios de las casas, y alguna otra 
arboleda. Ay poca caga, como liebres y conexos y perdizes y algunos 
coraos y venados pocos.

19.— Al diez y nueve capítulo dixeron que ay a los contornos de 
la dicha villa las syerras que llaman de Miramontes, la qual está al 
mediodía un quarto de legua de la dicha villa, con un aitalaya en lo 
alto que mira al reino de Granada y descubre del muncha parte. Y  otra 
que llaman la syerra de San Christóval, la qual está al poniente de la 
dicha villa, a a falda de la está munoha parte del pueblo, y aquí está



fundado el castillo. Lo demas de la villa es llano. A la parte del lebante, 
menos de inedia legua, está otra montañuela redonda y alta que llaman 
la sierra Hernando, de la qual sale un golpe de agua, ques poca, a la 
vanda del poniente, y a mediodía ay otra aun de menos agua, y otras 
dos salen al levante. Todas son de poca agua. Ay otra montaña que 
llaman de la Coscoxosa ansy mismo al levante, con un atalaya, tres 
quartos de legua de la dicha villa. Ay otra montaña a una legua, 
con otra a’talaya que llaman Cahejayuza, está al sueste. Ay otra talaya 
a la punía de un gerro que llaman Cerroluengo, que es dos tiros de 
arcabuz de la dicha villa. Ay otras tres atalayas en partes llanas.

20.— A los veinte capítulos dixeron que en los ríos que tienen de
clarados ay dos puentes en el de Guadalquevir, que llaman la Puente 
Vieja, camino de Ubeda, y la Puente Nueva, camino de Baega. Y  que 
son ríos de muncho pescado y bueno.

21.— A los veinte e un capitulas dixeron que en la dicha villa ay 
munchos pozos abundantes de agua, y dentro della ay dos fuentes cau
dalosas que riegan muncha parte del heredamiento y huertas. Y la una 
dellas está a la puerta de la yglesya. Tiene munchos y muy buenos 
peges. Ay otra cjne sale de la syerra Miramontes, que es al mediodía 
de la villa, de muy buena agua, aunque poca, pero vasta para abrevar 
los ganados congegiles, questán en una dehesa de la villa. Na^e «n 
medio la dehesa. Ay otra fuera desta dehesa, en el camino de Granada, 
media legua de la villa, donde los pasajeros acuden. Ay otra abundante 
una legua de la villa, que llaman del Valle, que es estremada agua. Ay 
otra a dos tiros de vallesta de la villa, que llaman la del Padrillo, ques 
abundesa, en la qual se avrevan los ganados con^egiles y se riega muncho 
de las viñas y olivares con el remaniente. Ay otra camino de Jaén a la 
vanda del norte, abundante de agua, qxie se riega muncho de los hereda
mientos y algunas hagas de sienbra. Ay otra fuera de la viUa como un 
tiro de piedra de las casas, de poca agua. En el camino de Ubeda ay 
un arroyo donde na^en munchas fuentes y cruza todo el término y va a 
Guadalquevir el remaniente dellas. Todas estas aguas de fuentes y de 
pozos se beben. En el castillo ay im pozo cavado en peña biba, sobre 
la qual está el castillo fundado, que tiene veinte estados de hondo y 
tanta agua que bastará a sustentar trezientos honbres y fien cavallos. 
Es agua que baxa a la fuente de la yglesya.



22.— A los veinte y dos capítulos dixeron que ay en el dicho tér
mino abundangia de pastos para los ganados, y dos dehesas, una que 
llaman (lac), ques de los señores de la dicha villa, y otra que llaman de 
Miramontes, es congegil. No ay bosques ni cotos de gaga ni pesca, 
más que lo dicho.

23.— A los -̂einte y tres capítulos dixeron quel término de la dicha 
villa tiene labrangas de riego y secano donde se coxe trigo y íevada y 
panizo y ajonjolí, genteno, abena y cscaña y habas y otras semillas 
que bastfin para el sustento de los vezinos de la dicha \illa. Y  se crían 
en ella todo género de ganado que ay para provisión de la dicha viUa.
Y así mismo tiene salinas abundantes para las personas y ganados.

24.— A los veinte y quatro capítulos dixeron que en la dicha xálla 
ni en su término no ay minas de ningún género de los contenidos en 
el dicho capítulo.

25.— A los veinte y ginco capítulos dixeron que la dicha villa está 
treinta leguas de la mar,

26.— A los veinte y seis capítulos dixeron que no tienen que res
ponder por lo que tienen dicho en el capítulo antes deste.

27.— Al veinte y siete capítulos dixeron que dizen lo que dicho 
tienen.

28.— A los veinte y ocho capítulos dixeron que tienen ya respondi
do al dicho capítulo en el diez y nueve de la dicha ynstrugión.

29.— A los veinte e nueve capítulos dixeron que la dicha villa 
tiene un castillo y fortaleza yncorporada con la villa ques avitanga de 
los señores della. Está fundada sobre una peña biba, en el qual ay dos 
torres quadradas giento y ginquenta pasos una de otra. Tiene cada una 
dallas treynta pasos de ancho de una esquina a otra, que serán giento 
y veinte en torno, y de altura gien varas cada una dellas. Tienen 
raunchos y muy buenos aposentos, y están bien reparadas y artilladas.
Y  en la una dellas una gisterna que cabrá mili cargas de agua. Son de 
cal y canto, muy bien labradas. Y la muralla del castillo es de lo 
mismo. Terna la muralla de grueso veinte y dos pies. Es la fortaleza 
que cabrá seisgientos honbres de a pelea.

30.— A los treinta capítulos dixeron que la dicha villa, las casas 
que en ella ay son de tapiería, de tan buena tierra que sufre que las



casas sean de tres al'tos, lo qual es causa de que las más de las casas 
sean desta manera susodicha. Los materiales de maderamiento se traen 
dcl mismo término, y el yeso y oal así mismo se haze en el dicho 
término, que para todo ay abundante recaudo. Y todas las casas son 
de texa, syn aver choga.

31.— A los treinta y un capítulos dixeron que en el capítulo diez 
y nueve an dicho lo que gerca desto pasa.

•̂ 2.— A los treinta y dos capítulos dixeron que en tien,po que Gra
nada era de moros se pelcava cada día a las puertas de la misma villa, 
y que estando un día media dozena de niños jugando gerca de un huerto 
vinieron moros que avían ydo a correr la tierra y pasaron por las puertas 
della, y una muger que se llamava Estevanía Martínez tomos los niños 
y los echó por sobre la pered de un huerto y ella saltó por la misma 
pared, y llegó un moro a tienpo que le llevó las tocas de la cabera. Y 
que en las comunidades, por servir el señor de Xód,ar y sus vasallos a 
su magestad, que en aquella sazón lo era don Diego de Carvajal, vinie
ron los comuneros d<estas comarcas y quemaron todas las casas questavan 
fuera de la muralla de la villa y la saquearon, que yvan cargados hasta 
trévedes y calderos, y que quiriendo los de la villa salir a los que se 
yvan retirando ynpedidos destas varatijas, no quiso consertirlo el señor 
de la dicha villa, que si salieran mataran munchos, porque yvan muy 
deshordenados.

33.— A los treinta y tres capítulos dixeron que sobre lo contenido 
en est« capítulo tienen dada razón.

34.— A los treinta y quatro capítulos dixeron que no tienen que 
responder al dicho capítulo, porque no ay que.

35.— A los treinta y ginco capítulos dixeron que la tierra es tan 
abundante de esparto que la mayor parte de los vezinos se sustentan 
con labrallo.

36.— A los treinta y seis capítulos dixeron que ya tienen respon
dido a este capítulo, y que en la dicha villa no ay justicia yclesiástica, 
porque asyste en la giudad de Jaén, de cuyo obispado es la dicha villa.

73.— A los treinta y siete capítulos dixeron que la dicha villa tiene 
muncho término y bueno, y un previlegio amplísymo que los vezinos 
della son libres de pagar pechos y alcavalas en todo el reino de Taxo acá



de todas sus granxerías y su labranza y crianza, congedido por el rey don 
Alonsso el sigundo y confirmado por los demás reies, cpie hasta su ma- 
gestad el rei don Filipe nuestro señor a ávido, lo qual se congedió el 
año de mili e trezientos y diez. Congedióse a esta villa por aver sido 
de christianos primero que las giudadcs de Ubeda y Baega, y aver 
syenpre los vezinos della sustentádola a langadas.

— A. los treinta y ocho capítulos dixeron que en la dicha villa 
ay una yglesya perroquial que llene por avocagión Santa María, eii la 
qual ay un prior que tiiene de prebenda seisgientos ducados cada un 
año y un benefigio que valdrá dozientos ducados.

39.— A los treinta y nuebe capítulos dixeron que en la dicha ygle
sya tienen los señores desta villa su enterramiento, que solo a servido 
para las mugeres y hijas de los señores que an sido de la dicha villa.

40.— A los quarenta capítulos dixeron que en la yglesya de la dicha 
villa no ay otra relica más quel Santísimo Sacramento. Ay una hermita 
que llaman .santa Ysabel, questá dentro del lugar, en la qual se ganan 
las gracias yndulgengias que se ganan en la capilla de san Juan de 
Letrán de la giudad de Roma, para lo qual ay particular brebe de Su 
Santidad.

41.— A ios quarenta e un capítulos dixeron que no tienen que 
responder, porque solamente se guarda las Gestas y ayunos que manda 
la santa madre Yglesya.

42.— A los quarenta y dos capítulos dixeron que no tienen que 
responder a este capítulo.

43.— A los quarenta y tres capítulos dixeron que dizen lo que 
dicho tienen en el capítulo antes deste.

44.— A los quarenta y quatro capítulos dixeron que no tienen que 
dezir otra cossa más de lo dicho.

45.— Y así se acabó la dicha declaración on la manera susodicha 
en el dicho día, mes y año susodicho, y el dicho Frangisco Ximénez 
lo firmó de su nonbre, y el dicho Martín de Herrera no supo escrevir, 
lo qual Se declaró presente Bartolomé de Alcalá, vezino desta villa, que 
es honbre muy biejo, y dio noticia de algunas cosas de lo susodicho.



Francisco Xitnénez. Fernando Ortiz, escrivano.

Frangisco Ximénez {firma).

E yo Fernando Ortiz escrivano público de la villa de Xódar fuy 
presente a lo que de mí se haze mensión y dello doy fee e fize mi signo. 
En testimonio de verdad Fernando Ortiz escrivano, {signo).

{Tomo III, fol. 593-608).



X I .  — O R C E R A

En el lugar Horycra, arraval de la villa de Segura de la Sierra, 
de la liorden de Santiago, a ocho días de el mes de dizienbre de mili 
e quinientos e setenta e finco años, se juntaron los magníficos señores 
Diego Vellón, alcalde hordinario, e Luys Pérez e Pedro de Quenca, re
gidores del dicho lugar, en qumplimiento de la real gédula de su ma
gostad y carta a helios cnbiada con la dicha gédula e ynistru9Íón por el 
muy magnífico señor el ligengiado Diego Hernández, governador deste 
partido, para que se enbíe a su magestad la descrigión e ystoria de los 
pueblos de Hespaña para honrra y ennoblecimiento destos reinos dieron, 
cargo para que hagan la relación e yniscreción de lo tocante al di
cho lugar a Juan Rodrigues y Juan Fernández, escrivanos, y a Alonso 
López de Christóval García, vezinos de el dicho lugar, personas aviles 
y espertas y pláticos en los negocios de el dicho lugar, a los quales 
se les notificó y lo aceptaron, y a la dicha ynistru^ión respondieron 
lo siguiente;

1.— En lo que toca al primero capítulo de la liorden desta discre
ción se responde queste pueblo hes arraval de la villa de Segura y se 
nonbra al presente el lugar Hornera. La causa por donde se llama ansí 
o si en otro tienpo tubo otro nonbre no se tiene noticia dello ni parege 
en scripturas ni fama que lo declare.

2.— El dicho lugar sigiín consta de los previlegios antigos que tiene 
de algunas cosas que le pertenecen es muy antigo y todo sienpre se a 
dicho por los antigos aver oydo dezir a sus pasados aver sido casería 
de tienpo de moros el principio del, y que se ganó esta tierra y las 
dichas caserías más a de quatrozienlos años. Al presente se dize este 
principio de casas la colación de San Mateo, a causa que luego que se 
ganó hizieron los crisptianos un tenplo de la adbocación de san Mateo, 
a este principio de casas y pueblo se le hizo una cerca por la parte 
de arriva y por avajo avía unos grandes varrancos que servían de fuerte



y una cava muy honda con que y donde los crisptianos se defendían de 
los moros comarcanos de la Hoya de Baga y Güesca, q[ue en aquellos tien- 
pos corrían hesta tierra. Desde aquellos tienpos acá se a anpleado el dicho 
lugar basta trezientas e cinquenta casas poco más o menos.

4.-—El reino donde cae el dicho lugar lo declara la villa de Segura, 
cuyo arraval es el dicho lugar, a donde hesta respuesta se remite. Está 
sitiado en tierra que se nonhra el Valle de Segura de la Sierra.

7.— Es el dicho lugar de la horden y cavallería de Santiago del 
Hespada. El mahestro de la dicha horden y quien la rige y govierna es 
el captólico y cristianíssimo rey don Philipe, nuestro señor, maestre de 
la dicha horden. Cahe el dicho lugar en la encomienda que se nonhra de 
Sigura de la Sierra, de la dicha horden.

8.— Como está dicho, el dicho lugar es arraval de la dicha villa 
de Segura, y en él pone la dicha villa alcalde hordinario y escrivanos 
y lleva las rentas de la escrivanía, y en la dicha villa se hazen las horde- 
nancas para la buena governa^ión della y del dicho arraval, y en las 
juntas de concejos habla por halla y por el dicho arraval la dicha villa.

9.— Cahe el dicho lugar en el distrito de la chancillería real de 
la giudad de Granada, y las apelaciones de los pleitos van a la dicha 
chancillería, y así mesmo van al consejo de hórdenes de su magestad, 
donde a los pleiteantes les parece y los pleitos lo permiten. Hestá la 
giudad de Granada de el dicho lugar treynta e dos leguas, y la villa 
de Madrid, donde agora reside el consejo de hordenes, quarenta e dos 
leguas, poco más o menos.

10.— Está el dicho lugar en la governagión de el partido que se 
nonhra de la dicha villa de Segura de la Sierra, y el dicho lugar está 
distante della media legua, que sube im requesto arriva hasta llegar 
a hella.

11.— Está el dicho lugar y cae en el obispado de la ^iudad de Car- 
tajena, donde está la sylla episcopal y la yglesia catredal de el dicho 
obispado. Está distante del dicho lugar treynta e seys leguas hordinarias, 
poco más o menos.

13.— El primero pueblo más cercano que ay yendo de el dicho 
lugar hazia el oriente hes la villa de Yeste. Ay hasta hella desde el 
dicho lugar siete leguas. Está al paresqer la dicha villa algo desviada
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de el derecho de el levante a la mano yzquierda, hazla el norte o se- 
tentrión. Las leguas son hordinarias. Va el camino jwr muchas partes 
tortuoso y de rodeo y muy áspero y fragoso, a causa de las grandes 
sierras y montañas que ay entre la dicha villa y el dicho lugar.

14-— Yendo desde el dicho lugar hazia el meridión lies el más 
cercano y primero pueblo la dicha villa de Segura de la Sierra, la 
qual al parescer está algo desviada de el derecho a la mano yzquierda, 
hazia el levante. Ay desdel dicho lugar a hella inedia legua, que sube 
una questa arriva, dando muchas hueltas por causa de estar entre la 
dicha villa e lugar unos perros muy enhiestos y fragosos.

15.— Yendo desde el dicho lugar hazia el ogidente es el más cercano 
y primero pueblo por su derecho, el lugar Puerta, aldea de la dicha 
villa de Segura, el qual está en el derecho o^idental, y está distante 
del dicho lugar una legua grande. Va por su camino derecho, aunque 
en algunas partes tortuoso un poco. Va el halle avaxo, questá entre los 
dos pueblos.

16.— Yten caminando desde el dicho lugar hazia el setentrión o 
norte, el primero pueblo más cercano que ay hes la villa de Benatahee, 
de la encomienda mayor de Castilla, hasta el qual ay media legua hor- 
dinaria por camino derecho. Pares^e hcstar algo desbiado de el norte, 
a la mano yzquierda, hazla el o^idente.

1^-— La calidad de la tierra y comarca y contornos, donde hestá el 
dicho lugar sitiado, hes tierra fría, y que en hella en los ybiernos, y 
muchas vezes en los veranos, caen muy grandes nebes, haze muy gran
des eladas. Son las comarcas y tierra por la parte de el levante meredión 
e setentrión muy montuosas y de grandes sierras y montañas. Está sitiado 
el dicho lugar a las saldas de una sierra, questá a la parte de el 5Íer5 0 , 
y desde el dicho higar y acerca del, hazia el poniente, ay un valle 
f[ue se nonbra el Valle de .Segura, de do toma nonhre su partido. Ueste 
valle hes por muchas partes llano y por otras ay algunos montes 
pequeños, hasta a dar a las cumbres y sierras que caben al ogidente 
una legua de el dicho lugar. Ban de trabieso hazia la parte del norte 
y paran en el dicho lugar Puerta. De la parte de el jicrgo biene de tra
vieso otra sierra hazia el mediodía, ¡que se dize la sierra de Oruña, 
y se remata en el dicho lugar Puerta, entre cuyos hestremos está. Está 
mucha parte de heste valle rascado y en lo demás ay grandes pinares de



pinos donzeles, carrascos y rodenos y otros muchos árboles y monte. Hes 
tierra que se tiene por sana comúnmente aunque sigún los tienpos y cons- 
telagiones muchas vezes sugeden enfermedades.

18.— Es tierra abundantíssiraa de leña a causa de las grandes sierras 
y montes que ay, cuya descrcsión es hcsta; pinos donzeles, carrascos, 
rodenos, ncjsrales, robres, qucxigos, azebos, avellanos, niarhozos, tejos, 
chaparros, marañas, madroños, lentiscos, azeres, romeros, enebros, agra- 
zejos, cabriquernas y otros muchos géneros de árboles y montes, que 
por su prolixidad no se hespe^ifican. Hállense en hcstos montes y sierras 
venados, osos, lobos, patos jervalcs, raposas, puercos jabalíes, cabras 
monteses, jinetas, turones, liebres, perdizes, palomas, ánades conejos, 
hueytres, águilas, acores, cernícalos y rendajos, picapinos, búhos y cara- 
vos y otros muchos géneros de animales y abes que se hallan y crían en 
las dichas sierras y montes.

19.— Está sitiado el dicho lugar entre imas sierras. La que cahee 
a la parte de el levante naze al pie de una sierra que tiene nonbre 
la Lagunilla y Zorraderos. Hes una sierra alta y montuosa y se ha dis
curriendo de travieso hazia la parte del mediodía. Llega hasta cerca 
de la dicha villa de Segura y se acava en el Picor5o Alto que dizen que 
hes entre la dicha villa de Segura y el dicho arrabal. Dízese común
mente hcsta sierra por la parte de su principio la questa el Cerezo, 
y hazia la mitad por lo alto Los Caños, a causa de que allí se toman 
las aguas para la dicha villa de Segura, e la parte última della e su 
remate se dize el Picorzo y qerro el Conde. Está el dicho arraval casi 
al cripic dcsta sierra, que sólo están entre bella y el dicho lugar el 
río Hornera y un carril que pasa por junto al dicho río bazia la parte 
de la sierra. Por la parte del setentrión a giergo está otra sierra, la qual 
toma su principio desde un río que se dize Morles, que entre la dicha 
villa de Syles y el dicho lugar, y biene disicurriendo hazia él por las 
espaldas de la villa de Benatae, y a dar por <jima de el dicho lugar. 
La parte que cae hazia el dicho lugar se dize Peñolta, a causa de unas 
muy altas y ásperas ipeñas que ay. Remátase hesta sierra cerca de el 
dicho lugar y junto a un monesterio que se dize de san Francisco 
de la Peña. En el remate desta sierra ay una hescura y muy grande 
queba y de mucha largura dentro della. A la mano derecha ay un pozo 
muy grande y hescuro. Sale del mucha cantidad de a ^ a . Muchos de 
los que oy biben entraron en la dicha queba y al dicho pozo, de cuya



agua bebieron e bieron ser ansí. En los tienpos pasados entraron en 
pie. Agora no pueden entrar a gazcas porque con los tienpos y grandes 
nmidades a criado la piedra y a hestrechado la entrada ques toda de 
piedra biba. Hesta fuente respira y sale por junto a la puerta, por la 
(jual puerta en tienpos lloviosos se a visto salir mucha agua. Está fecha 
en el nasimiento de la dicha fuente una grande y fuerte alcoba de do 
resultan tres caños de piedra muy principales de agua. Dízese hesta 
fuente la fuente de Sancta María, a causa que allí junto se aparesgió 
una ymagen de Nuestra Señora, en cuya benera§ión se fundó un mo- 
nfsterio muy suntuoso y tomó la boca^ión dclia, diziéndose el moneste- 
rio de Santa María de la Peña. jPor la parte de el meridión está la 
¡“ierra que dizen de el Yelmo, qiie hes una sierra de peñas muy altas y 
desde donde se bee muoha parte del Andaluzía. Son sus rocas muy 
altas. Está una legua del dicho lugar. Por la parte del ogidente hestá 
el baile questá dicho.

20.— Por cripié de la sierra questá dicho que cahee al levante 
entre la halda della y el dicho lugar biene de aquella sierra questá 
dicho, que se dize Lagunilla, un río que se nonbra el río Horjera. Hes 
río pequeño. Pasa de el dicho lugar hasta un tiro de vallesta. Discurre 
hazia el ogidente. Otro río biene desde la dicha sierra de el Yelmo, 
questá dicho, nónbrase el río de Trújala. Pasa por el baile avaxo y 
media legua de el dicho lugar hazia la parte ogidental. Por la parte del 
setentrión, a la mano yzquierda del, biene otro río que se dize Gua- 
dalimar. Es río grande y de mucha agua. Trújala hes río mediano, jún
tase con Guadalimar a distan5 Ía de media legua del dioho lugar.

21.— En la ribera de el dicho río Orgera están muchas huertas, 
y en bellas muchos árboles de géneros diferentes, como son nogueras, 
liigueras, ciruelos, parras, cerezos y otros árboles que llevan sus frutos.
Y ansí raesmo ay otra ribera de güertas en el agua que sale de la 
dicha fuente Sancta María y en su cirquito, que tienen otros semejantes 
árboles. En el río de Guadalimar se jcrían muchos peces, y en el de 
Trújalas truchas y peges. No ay señorío ninguno en ellos, son comunes 
a todos los de la tierra.

22.— En la rivera de el dicho río Orgera ay cinco molinos harineros, 
todos de personas partiqulares, que llevan .sus aprovechamientos. Son de 
una rueda. Muelen en helios los vczinos de el dicho lugar. En el paso



desde el dicho lugar por el dicho río Orgcra a la dicha villa de Segura 
ay un puente de manposlería que sirve aabos pueblos.

23.— El dicho lugar hes abundoso de aguas por razón de el dicho 
río Horcera, que pasa por junto a él y porque de la dicha fuente Sancta 
María se loma y trabe el agua a la plaga de el dicho lugar, donde ay 
una principal fuente de dos oaños de hierro con su pilar, de donde 
lodo el pueblo se sirve y abreban sus bestias. Antes desta fuente se 
toma otro caño de la misma agua, y hestá fecha otra fuente y pilar 
a la salida de el dicho lugar, camino de el dicho monesterio. Ay otra 
fuente que se dize la fuente de liamusgo. Nage junto al dicho río y sale 
de la sierra que cahee hazia el levante. Hestá dos tiros de vallesta poco 
más o menos, de el dicho lugar. Su nagimiento hes hazia la parte del 
setentrión. ,

2 ‘t.— Los vezinos de el dicho lugar pastan con sus ganados en todo 
el término de la villa de Segura, ques común a la dicha villa y arraval. 
Tiene solamente el dicho lugar para los bueyes de arada y para el 
ganado de los vaste5 edores de la carne una dehesa que se dize el Ta
mariz y Hardal, ques de el dicho lugar. Cae entre el dicho lugar y 
la villa de Benatae, hazia el setentrión.

25.— En el dicho lugar ay un casa principal, ques de la enccMnienda 
de la dicha villa de Segura. En ella se aplican y ponen los diezmos de 
pan 'de los vezinos de el dicho lugar pertenegientes a la dicha encomienda.

26.— La tierra donde los vezinos de el dicho lugar labran, quts 
en término de la dicha villa de Segura, hes estéril y flaca. Cójese muy 
poco pan en bellas. Provehese el dicho lugar de acarreo del Andaluzía 
y Canpo de Montiel y Mancha de trigo, vino y azeite, ques la mayor 
falta que tiene. Traense a él, para bolbcr de retorno los que lo traen, 
artesas, sillas, pez y labias, que hes en lo que 'mucha parle de los ve
zinos del dicho lugar travajan y tratan y hazen de los pinos que ay 
en el dicho término de Segura. En el dicdo lugar ay al presente pocos 
ganados. La tierra hes montuosa y de grandes y muy ásperas sierras. El 
ganado que se cría es cabrío y lanar y bacuno. El diezmo de pan que 
se suele coger algunas años hes hasta mili hanegas de trigo y qui
nientas, hanegas de ^evada y genteno de el pan que cogen los vezinos, 
y algunos años es muy menos por la hestilidad de los tienpos.



32.— El asiento de el dicho pueblo está a la halda de la sierra de 
Peñolta y San Cristóval, de questá fecha menjión, que cahe hazia el 
setentrión. Hes su asiento algo áspero y fundado sobre unos cantones de 
tierra y peñas de que tiene la dicha hesperidad. Es lugar muy baxo 
respeto de las sierras que le gercan. IS’ o tiene cerca ni murallas.

33.— En la pla^a de el dicho lugar ay una torre que hera la prin
cipal, donde se defendían los cristianos de los moros de el reyno de 
Granada, en la qual al presente hestán las canpanas de la yglesia de 
el dicho lugar, porque hen ella no ay donde hestén. Su materia hes de 
una mistura que comúnmente se dize hormigón. Es algo vaja.

35.— Las suertes de las casas de el dicho lugar hes que las dichas 
casas son vajas a causa de asegurallas de los grandes bienios y tcnporales 
de aguas que haze la mayor parte del año en la tierra. Su materia lies 
tierra y hellas son de tapiería común, aunque algunas ay tanbién de 
argamasa y otras que parlifipan de lo uno y de lo otro. Cúbrense de 
madera y teja. Todo se corta y haze en el término de Segura.

37.— En tienpo de los moros de la Hoya de Baga, ques en el reyno 
de Granada, corrían la tierra de Segura. Andando un día una muger, 
que bibía en el dicho lugar, llevando hesti'ércol con un jumento desde el 
dicho lugar a una su güerta, la qual tenía baxo de la fuente Hamusgo, 
que arriva hestá dicho, fue bista por giertos moros que avían salido a 
correr la tierra, e quiriéndola cautivar, la aguardaron, y a la que se 
ponía el sol, por mejor hazer su hecho, se hescondieron en una queba 
que agora se dizen las Covatillas, cerca de la dicha güerta, junto al 
camino por do hella pasava, y saliendo la dicha muger de la dicha 
güerta, helios se aperfivieron para salir y cautibarla. El dicho jumento 
se venía regelando y aguzando las orejas el camino adelante hazia la 
dicha queba. La muger entendió que avía gelada en hella, e con fin
gimiento simulado y para descuydar los dichos moros, dio dos o tres 
palos al dicho jumento diziendo: «que hcspagio llevays, pues en verdad 
que aunque más tarde sea que aveys de hechar otro camino que queda». 
Con lo qual los diclios moros se relovieron entendiendo que a la buelta 
sería, que sería más noche, la cautibería más a su saibó. Con hesto se 
pasó la muger libre y helios <juedaron burlados y descubiertos, y les 
fue necesario ponerse en huida de la gente que salió a helios. Sigiin hes 
notorio manifestaron hesto los mesmos moros, admirándose de la saga- 
zidad de la muger, de quien se supo lo mesmo.



39.— El dicho lugar tiene quatrozientos y treynta vezinos.

40.— Los vezinos que ay en el dicho lugar son la mayor parte 
labradores, pero como la tierra hes muy hestéril, cojen poco pan. Otros 
ay (jue usan de oficios de hazer artesas, pez, sillas, y otros aprovecha
mientos que se hazen de las maderas de el dicho término de Segura, 
en que se oqupan la mayor parte del tienpo, saibó quando las neves 
y aguas se lo ynpiden.

42.— La gente del pueblo hes pobre. Sólo ay en él tres o quatro 
vezinos que tienen a dos o a tres mili ducados. Sus tratos son algunos 
ganados, cabrío y obejuno, y los tratos y aprovechamientos de las dichas 
maderas.

43.— En el dicho lugar ay un alcalde hordinario que por manda
do de su magestad pone cada un año el con5ejo de la dicha villa 
de Segura. Héste haze justigia ^ivil y criminalmente en el dicho lugar 
en lo que acabefe.

44.— Ay en el dicho lugar así mismo dos regidores añales, porque 
cada un año se ponen por borden de su magestad, y como administrador 
de la dicha borden de Santiago. Yten la dicha villa de Segura pone un 
escrivano o escrivanos en el dicho lugar, que da fee de los pleitos que 
pasan ante el didio alcalde, e de los contratos e pleytos de los vezinos. 
El señor governador de el dicho partido, por comisión de su magestad, 
pone un alguazil en el dicho lugar que qunpla sus mandamientos, y 
tiene la cár§el. El salario de los regidores bes a cada uno quinientos 
maravedís por año.

45.— El dicho lugar, como arraval de la dicha villa, goza de el 
término della. No tiene propios, porque los tiene la dicha villa, en cuyo 
cuerpo hes contado el dicho arrabal.

46.— Los previlegios que tiene el lugar son los mismos que tiene 
la villa.

4fl.— En el dicho lugar ay una yglesia parroquial que se ba hazien- 
do, en donde los vezinos de el dicho lugar oyen misa y resciven los sa
cramentos. A la mano yzquierda, entrando en bella, ay una capilla por 
adornar. Hésta hes de la yglesia parroquial. A la parte de arriva y cerca 
del altar hestá una capilla y enterramiento que ynstiluyeron Alharo Ro
dríguez y Mari Gómez su mugcr, difuntos, vezinos del dicho lugar.



Fáltale el hornalo y luzimientos de capilla y antramas las bóbedas. A 
la mano derecha está otra de la dicha yglesia. AUí heslá la pila de el 
bautismo, y a la mano yzquierda de la dicha capilla está la crisma 
y olio. Encima desta está una capilla y enterramiento que ynstituyó 
Alonso López Sanctoro.

50.— Ay en la yglesia de el dicho lugar un benefigio curado, el 
qual dicho beneíigio provee su magestad como administrador de la dicha 
horden de Santiago. El beneficiado que reside lleva el pie de altar y 
cierta limosna que en cada un año le da el comendador de la dicha 
encomienda para ayuda a su costa, por mandato de su magestad, que 
son quinze mili maravedís cada año. Tiene el dicho benefÍ9 Ío unas casas 
de morada en el dicho lugar, una huerta y árboles en río Horgera y 
una hiña junto a la dicha güerta, ques cerca deste dicho lugar. Y así 
mismo otro peda§o de bina e güerta a linde con los herederos de Pedro 
de Casdón. Renta cada un año con la dicha limosna hasta quarenta mili 
maravedís un año con otro, con enterramientos y oficios.

51.— En el dicho lugar ay una hermita. Su adbocagión hes san Se
bastián. Ay otras que son las hermitas de santa Quiteria e san Mateo 
e san Juan. Esta de san Mateo e san Juan están en el tenplo antigo 
de san Maleo en el dicho lugar que se dedicó para hermita con la dicha 
boca^ión. Ay otra hermita de san Cristóval. Hésta hestá fuera de el 
pueblo en una sierra alta que se dize el cerro San Christóbal, questá dicho.

52.— Demás de las fiestas hardinarias de la yglesia y obispado, se 
guarda en este dicho lugar por debogiún y promisión particular el día 
de san Miguel de mayo de cada un año. Dízese que hesta promisión se 
hizo por los antigos porque Dios Nuestro Señor, mediante heste sancto, 
aplacase la pestilengia grabe que andava en heste lugar y su contorno.

54.— En el dicho lugar ay un hespital que hizieron Albaro Rodrí
guez y su muger, como pares?e por el letrero questá encima de su 
puerta. Es de cara de la puerta de la dicha yglesia. En este se acojen 
todos los pobres que bienen a él. No tiene otra renta más de la limosna 
que para helio se pide en la yglesia, y lo que cada uno <iuiere darle.

58.— Los pueblos que ay en el contorno de el dicho lugar son los 
que ya han nonbrados, y así mismo están en el dicho contorno la villa 
de Hornos, dos leguas de el dicho lugar, la villa de Xenabe tres leguas,



la villa de Torres dos leguas, la villa de Villarrodrigo quatro leguas. 
La vezindad dellos no se supo. De presente son todos los dichos pueblos 
de la borden de Santiago.

Con lo qual la dicha discregión fue acavada y los dichos señores 
alcalde y regidores mandaron a mi el dicho escrivano la firme y signe 
de mi signo, y firmáronlo de sus nonbres los dichos Juan Rodríguez 
y Juan Fernández por bellos y por el dicho Alonso López.

Juan Rodríguez {firma), Juan Fernández (firma).

E yo Jusepe Ximénez escrivano público del dicho lugar Hornera 
fui presente e por ende fize mi signo a tal, (signo). En testimonio de 
verdad, Jusepe Ximénez, escrivano.

Sin derechos.

(Tomo III, fol. 445-449).



XII.— LA PUERTA DE SEGURA

Ea el lugar de la Puerta jurisd¡s¡ón de la villa de Sigura de la 
Sierra a quatro días del mes de dezienbre de myll y quinyentos y setenta 
y finco años, por ante mí Frangisco Bázquez escrivano de su magostad, 
vczino de Orzera, los señores Francisco Fernández de Rus, alcalde hordl- 
iiario deste dicho lugar, e Diego López y Tomás Rodríguez, regidores 
del dicho lugar, dixeron que por quanto oy dicho día se les a dado 
y entregado una carta del muy magnífico señor el ligen^iado Diego 
Fernández, gobernador deslc partido, por la qual les manda vean una 
ynstrugión de su magestad escripia en molde, e sobre lo en ella contenido 
hagan lo que convenga, e porque para qunplir lo susodicho tienen nece
sidad de nombrar personas que sepan y entiendan las atigüedades deste 
lugar y lo demás contenido en la dicha ynstrugión, e porque este lugar 
es pequeño e no tiene otros nonbres más antiguos que puedan declarar 
lo susodicho en qunplimiento de lo mandado por su magestad e por 
el dicho señor gobernador en su nonbre, dixeron que nonbravan e non- 
braron por tales personas antiguas que entienden vien lo contenido en 
la dicha ynstrugión a Ruy Gómez y a Frangisco Pérez e a Ginés García 
el viejo, vezinos deste dicho lugar, a los quales el dicho señor alcalde\ 
mandó vean los capítulos de la dicha ynstrugión y los declaren lo mejor 
e más claramente que ser pueda y ellos lo alcancen, los quales questavan 
presentes dixeron questán prestos de lo qunplir, y en qunplimiento de 
lo mandado por el dichp señor gobernador e por el dicho señor alcalde 
hizieron la dicha aclaración conforme a la dicha ynstrufión de su 
magestad en la manera siguyente:

1 .— Primeramente declararon que este dicho lugar se llama el lugar 
de la Puerta, el qual es aldea y jurisdición de la villa de Sigura, 
y una legua larga de la dicha villa, e que se llama el lugar de la 
Puerta porque es puerta del Valle de Sigura, y no ay notigia de que se 
aya nonbrado otro nonbre ninguno antes que éste, y que se llama 
Puerta.



“ • Y ten que este dicho lugar es antiguo que no ay momoria de 
honbres dello, mas de que se platica e dize que este lugar se ganó 
quando se ganó Sigura, e que la ganó el maestre don Pelay Pérez 
Correa, maestre de la borden de Santiago.

3-— Queste lugar es aldea e jurlsd¡5 Íón de la villa de Sigura de 
la Sierra, de la borden de Santiago, e que es aldea de tlenpo ynmemorial 
a esta parte, e que no ay memoria de honbres en contrario ni se tiene 
notigia de otra cosa.

— Que este lugar está poblado en la provingia de Castilla, mojón 
del reyno de Murjia e reyno de Granada e rey no de Toledo.

5.— No se responde.

6 .— No se responde.

7-— Que este diclio lugar es de la borden de Santiago en la enco
mienda de la villa de Sigura de que es comendador al presente el duque 
de Feria.

8 -— Queste pueblo es aldea y jurisdigión de la villa de Sigura donde 
se aqude a los concejos que se bazen.

9.— E queste dicho lugar aqude con sus pleitos e negocios que se 
ofrecen a la real cbanciilería de Granada y corte de su magostad, e que 
Granada está distangia deste lugar veynte y siete leguas y la corte de 
su magostad quarenta y una leguas.

10.— Queste lugar es aldea de la villa de Sigura y está sometido 
a la gobernagión de la dicha villa, e que está una legua grande della.

11-— Que este lugar está fundado en el obispado de Cartajena, questá 
treynta leguas deste lugar.

12.— Queste dicho lugar está en la dicha borden de Santiago eomo lo 
tienen declarado.

13.— Que la villa de Venatae, questá una legua buena deste lugar, 
es el pueblo más cercano hazia la parte que sale el sol, |el qual es;tá 
hazia donde sale el sol derecihamente, y que desde este dicho lugar 
a la dicha villa de Venatae va camino derecho y no por arrodea ninguna.

14.— Que la villa de Hamos, questá tres leguas hordinarias deste 
lugar, es el pueblo que está más cercano a este lugar a la parte de



mediodía, y quel camino es derecho e no da ninguna arrodea, y que al 
paresjer está derecho a mediodía.

15.— Que la villa de Chiclana queslá §inco leguas hordinarias deste 
lugar está a la parte del poniente derecho, y quel camino es llano e 
derecho hasta llegar agerca de la dicha villa donde está un poco de 
cuesta, sin otras huellas ni rodeos,

16.— Que la villa de Xéuahe es el pueblo más cercano que está 
deste dicho lugar hazia la parte del norte derechamente, el qual está 
dos leguas deste lugar Puerta, por tierra llana sin huellas ni rodeos, 
sino camino derecho.

17.— Queste dicho lugar está fundado entre dos sierras, las quales 
son de mucho monte y espeso, y que es tierra fría y enferma, porque 
pasa por junto a él el río de Guadalimar, el qual tiene muy mala 
marea y dura esta marea hasta las diez del día, y desta causa es frío 
y enfermo en alguna manera, y es tierra áspera y montuosa y no está 
en llano.

18.— Que este lugar es abundoso de leña, porque es tierra de mucho 
monte de lantiscos e marañas e madroños y romeros, y que alrrededor 
deste dicho lugar se crían muchos jéneros de ca^as como son conejos, 
liebres e perdizes e palomas e cierbas e lobos e zorras en abundancia, 
y que las dichas ca<jas se comen los panes y los distruyen, por donde en 
alguna manera se padesye nes^esidad alguna.

19.— Que las dos sierras que 9ercan este dicho lugar puesto de cara 
el sol, a la mano yzquierda sierra de Oruña y la de la mano derecha 
la Buytrera e Lagunilla, y que estas sierras son de la villa de Sigura 
e su jurisdifión, e son gerros que duran poco e no son largos, e questán 
muy juntos a este lugar.

2 0 .— Que pasa por junto a las paredes deste dicho lugar por la 
parte de fierro el río que llaman Guadalimar, el qual es muy cauda
loso y se pasa por él mucha madera para Sevilla e para otras partes de 
las sierras de Alcaraz e de las sierras de Sigura.

2 1 .-—Que este lugar tiene guertas donde se coje cáñamo e lino y 
otros jéneros de ortalizas, y que se coje alguna fruta de higos, peras, 
granadas e ciruelas, pero que no se riegan con el dicho río porque



viene hondo e no se puede sacar el agua fácilmente, y quel dicho río 
cría pe?es y anguillas, y que todo es de su magestad e no ay pesqueras 
nyngunas ni se pesca más que con caña, porque es río corriente y no 
se puede pescar con otras parancas.

2 2 .— Queste lugar tiene en el dicho río una puente que es a modo 
de un paredón o bestión hecho de almendolón, que tiene 9 Íncuenta pies 
de ancho y gincuenta pasos de largo, poro más o menos, y que tiene un 
ojo ronpedizo al pares^er, y está armada sohre dos peñas jabalunas, y 
que la dicha puente es muy fuerte y pasan por debaso dclla mucha 
cantidad de madera de las sierras de los términos de Alcaraz y de la 
villa de Sigura, y que aunque el ojo de la dicha puente es muy pe
queño pasa y coje por él toda el agua, aunque el río de Guadaílimar 
banga muy crecido, y que muchas vezes se cierra el dicho ojo con ma
dera y represa el agua y qubre toda la dicha puente, y que con todas 
quantas cre§idas se a quvierto nunca jamás le an hecho daño ninguno 
en parte della. y que el dicho ojo es tan pequeño que con una con
puerta lo pueden gerrar y hazer sohyr a la dicha agua por ^ima de 
la diolia puente, y así pare.sce que en tienpos muy antiguos lo hazían, 
y que al cabo de la dicha puente a la entrada della está un castillo 
e fortaleza hecho de la propia masa, y que quando el dicho río de 
Guadalimar cre^e mucho y el agua suve por cima de la dicha puente, 
se cerca el dicho castillo de agua por todas partes, y es cosa tan antigiia 
la dicha puente y castillo que dello no se halla memoria ni orijen, e 
que a la parte de arriba de la dicha puente hasta un tiro de ballesta 
junto al dicho río de Guadalimar, el qual es harinero y muele con la 
agua del dicho río de Guadalimar, y este dicho molino es de partiqula- 
res y sus dueños e señores del dicho molino se llaman Pedro Gómez e 
Miguel Sánchez Canpillo, y que el concejo deste dicho lugar Puerta 
no tiene molino harinero ninguno ni de azeyte ni de otra manera alguna, 
y que a media legua, deste lugar al río de Guadalimar a la parte donde 
se pone el sol ay un castillo e torres que llaman de Burjahame, que 
es cosa muy antigüísima, y está en alto y no tiene población ninguna, 
y son unas torres bermejas.

23.— Queste dicho lugar es abundoso de agua e muy buena, porque 
tiene junto a la pla5 a una fuente de un caño muy bueno, demás del 
agua del dicho río e otras fuentes que ay alrrededor deste dicho lugar.



24.— No se responde más de que este lugar tiene tres dehesas 
alrrededor deste dicho lugar, la una se llama de la Lagunilla e Burjalame, 
y la otra Camarillas y la olra la Fuente la Puerca, y que éstas están 
situadas en el término de la villa de Sigura y que son muy antiguas de 
tienpo ynmemorial a esta parte.

25.— No se responde más de que ay una terjia donde el comendador 
recx>je su pan y que es una casa pet|ueña. Y que la puente arriba dicha 
es entrada para este dicho lugar Puerta y para la villa de Sigura y otros 
pueblos del dicho valle de Sigura.

26.— Y  que este lugar está fundado en tierra estrecha, que en él 
se bibe de labranza e crianga, aunque es todo poco por ser la tierra 
estrecha y fragosa, e la jente pobre, y que el más ganado que se cria 
es algunas vacas e cabras, y que podrá aver cada un año del trigo que 
se recoje en la tergia hasta trezientas fanegas y dozientas fanegas de 
fcbada, y esto de los vezinos deste lugar, fuera de los anexos, y que la 
mayor falta queste pueblo tiene es de vino y azeyte y sal, y que de 
vino se provee del Canpo de Montiel, e del azeyte del Andaluzía, e de 
sal de Hornos c ViUaverde e Socobos.

27.— No se responde.
28.— N̂o se responde.
29.-—No se responde.
30.— N̂o se responde.
31.— No se responde.

32.— Queste lugar está en ima ladera entre dos sierras e no tiene 
cercas ni muro, más del castillo arriba dicho, e questá vien malparado.

33.— Quel dicho castillo e fortaleza no tiene armas ningunas ofen- 
sibas ni defensibas, y que a un quarto de legua deste lugar están unas 
torres que se llaman de Burjalame, como está declarado, las quales son 
muy antiguas y están caydas y destapadas, que no tienen sino los pa
redones que son de tapiería de argamasa.

34.— No se responde.

35.— Que las casas que ay en este lugar son de tierra fechas de 
tapiería, y que son casas peciueñas porque no se conpades^en de altura 
ni los vezinos tienes fuerzas de vienes para hazerlas de otra suerte.

36.—  No se responde.



37.— Que en el tienpo de la jermania porque el bachiller Alcalá, 
letrado sentenció al capitán de los jermanes que avíe en Villarrodrigo a 
muerte por mandddo del gobernador que a la sazón era, los hijos y 
amigos del dicho capitán entraron en la fortaleza deste lugar que va 
dicho por una puerta falsa que es a la parte del río e lo mataron e 
robaron, y al tienpo que obieron de entrar a la sala donde eslava el 
dicho vachiller ronpieron los quigiales de las puertas que vivía en la 
dicha fortaleza y allí lo alan5caron y después se hizo justigia de los 
des dellos y se clavaron las cabe<;as en la dicha fortaleza.

38.— Que en la dicha fortaleza ya referida nació don Gaspar de 
Abales, arzovispo que fue de Granada, y después cardenal de Santiago 
y después fue ginco días arzovispo de Toledo, y su madre está enterrada 
en la yglesia mayor déste lugar, junto a la peana del altar, la qual se 
llamó Ana d’Ureña.

39.— Quéste lugar tiene ochenta vezinos poco más o menos y que 
nunca a tenido más, antes van a menos.

40.— Que en este lugar son todos labradores y jente de trabajo, y 
que solamente ay un hijodalgo que se llama Ruy Gómez Machado, el 
qual goza por exequtoria lo que gozan los hidalgos d’España, el qual es 
honbre de setenta años e pobre.

b l.— No se re.^ponde.

42.— Que en este lugar no ay más de un alcalde hordinario, que 
se elige por san Miguel, el qual conoce de quatrocientos maravedís aba- 
xo, y ay dos regidores e dos alcaldes de hermandad, e que en lo ecle
siástico es vicario el vicario de la villa de Sigura, porque en este lugar 
no ay más de un clérigo.

43.—No se responde.
44.— Que en éste lugar pone su magestad las justijias e que ay dos 

regidores e un alcalde, como está dicho, e un alguazil, e que los dichos 
regidores e alguazil tienen gierto salario, e que no ay ningún escrivano 
por la pobreza del pueblo, y que al escrivano le dan salario de entre 
los vezinos porque sirva.

45.— Queste lugar tiene de renta dos mili maravedís el concejo un 
año con otro de unas centenas que tiene en las dehesas que sacó la 
villa de Sigura, e no tiene otros propios ni rentas.



46.— No se responde.

47.— No se responde porque este pueblo es de su magestad y no 
tiene otro señor.

48.— Queste lugar tiene una yglesia <(ue se llama san Mateo, que 
es la parroquial deste lugar, con una capilla que dexó Diego de Alcalá 
e su mujer, e no ay otra ninguna.

49.— N̂o se responde.

50.— No se responde.

51.— No se responde más de que ay dos hermitas, una de san Se
bastián e otra de la Madalena, hermitas pobres.

52.— Queste lugar tiene tres bo.tos, uno de señor san Roque por 
la pestilencia, y santa Polengiana por la lagosta, y señor san Blas por 
su devofión, pero que no se come carne la vigilia y ayuna el que 
quiere.

53.— No se responde.

54.— Queste lugar tiene un ospital muy pobre que ynstituyó María 
de Alcalá, e que no tiene renta ninguna.

55.— Queste lugar es pasajero al Andaluzía e al reyno de Murgia, 
pero que no tiene venta ni aprobechamiento ninguno.

56.— No se responde.

57.— No se responde.

los dichos Ruy Gómez e Frangisco Pérez e Ginés Gar§ía, 
que fueron los arriba nonbrados dixeron que ellos no tienen noticia de 
otras cosas que aquí se puedan poner como su magestad lo manda, y que 
ellos todos tres son personas de los más antiguos en hedad que ay en el 
dicho lugar, y esto declararon como va referido y el dicho Frangisco 
Pérez lo firmó de su nombre por él e por los demás que dixeron no saver 
escrebir. ,

Ante mí, Francisco Bázquez.

(Tomo III, jol. 429-433).





X III .S A N T IA G O  DE LA ESPADA 

( P U E B L A  D E  S A N T I A G O )

En el lugar Puebla de Santiago, término e jurisdifión de la villa 
de Sigura de la Sierra, a dos días del mes de dizienbre, año del Señor 
de miU e quinientos y setenta y ginco años, los magníficos señores Fran
cisco Rodríguez Toribio, alcalde ordinario, e Bartolomé Rodríguez Xiqua, 
regidor en este dicho lugar, aviéndoseles notifi&ado por mí el presente 
escrivano un mandamiento del ilustre señor el ligengiado Diego Her
nández, governador e justigia mayor en este partido del Valle de Si- 
gura, y entregándole por Francisco Díaz, alguazil del dicho partido, 
el dicho mandamiento y una ystru^ión esmta en molde de un pliego 
de papel donde vienen 5 Íertos capítulos para que se responda a ellos 
según su magestad lo manda, para el efeto que en la dicha ystru^ión 
y capítulos lo declaran para entender lo (|ue se deve, responder y sasti- 
fazer a su magestad de parte del concejo deste dicho lugar, para que 
se haga con el pareger ron personas que convengan de aquerdo y enten
didas que den suficiente razón y salida a lo que su magestad por ellos 
manda, atento que en este dicho lugar son labradores y pastores, y 
que no podrán ansí averse las dichas personas tan astutas y entendidas 
para hazer la dicha declaración y sastifazer a los dichos capítulos, con 
todo aquerdo y parecer les paregió de nonbrar y nonhraron a Christóval 
Martínez e a Juan Gargía Lorengio y a Herra Martínez, a Diego Marín 
e Antón de Hojeda, vezinos deste dicho lugar, que juntamente con ellos 
dende mañana lunes, que se contarán cinco días deáte presente mes de 
dizienbre, entiendan en la declaración y razón que se a de dar a la 
dicha capitualción y lo qunplan ansí, so pena de cada veynte mili ma
ravedís para la cámara de su magestad y de diez días de cárcel, las 
quales dichas penas remitían la execución dellas al dicho señor gover 
nador, e firmóla el dicho señor alcalde.

Juan Santos, escrivano. (Firma).



En este dicho día lo nolifiqiié a los dichos Juan Gargía Lorengio y 
Antón de Hojeda e Diego Martín e Christóval Martines e Herra Mar
tines en sus personas.

Juan Santos, escrivano. (Firma).

E después de lo susodicho, en seys días del mes de dizienbre del 
dicho año, estando juntos los dichos señores ulcaldc o regidor y las 
dichas personas declaradas que ansí se les notifycó se juntasen para hazer 
la dicha declaración, entendieron en ella e oydo por la letura de cada un 
capítulo hizieron la declaración siguiente:

1 .— Al primero ca,pítulo, aviéndolo -entendido, declararon queste 
dicho lugar se dize c nonbra La Puebla de Santiago, y ques jurisdiyión 
y aldea de la villa de Sifjura, y dendel principio que se comentó a 
fundar y hazer edefigios en él se nonbró y tuvo nonbre de llamarse y 
nonbrarse El Hornillo, y la causa de ponerse nonbre de Hornillo fue 
porque donde agora está asentado la poblagión dél era nna hoya donde 
avía una majada y majadas, de gran carrascal y robres muy espesos, y 
como aqudían pastores y labradores de las lavores cercanas a él de ve- 
zinos de Sigura y Siles, se hizo y edificó en iinas quevas, questán junto 
al dicho pueblo y a la dicha majada, un horno donde los dichos pas
tores y labradores se juntávan a cozer pan en el dicho horno, y de allí 
vino a lomarse nonbre de Hornillo, porque se dezía entre los pastores 
y labradores «vamos a cozer al hornillo», y como se yva aumentando y 
talando, la dicha majada y monte, se fueron fundando unas chogas de 
yiiiesta y madera, y como se yvan aumentando y poblando tomaron los 
pobladores orden que se hiziése una ermita y se tomáse el nonbre de 
bienabenturado Santiago, y ansí se comentó por los pobladores a fun
darse la dicha ermita, y como fue en cre-5Ímientf» la poblagión, sucedió 
do visytárse por el mariscal que se dezía Christóv'al López d’ Agilera, 
mariscal de León, governador que fue en este partido, y el dicho ma
riscal hizo que se fundase la yglesia del dicho Santiago, y ansí se fundó 
ima ermita, donde agora está hecha ylesia, y se dixese la ilesia San
tiago y la población La Puebla de Santiago, y esta advocación de santo 
se tomó porque en aquél tienpo andávan los moros del reyno de Gra
nada y Hoya de Baya y Güescar que cada día venían acerca de la 
dicha población y entrávan en ella.



2.— AI sigundo capítulo, aviéndolo entendido, dixeron queste dicho 
lugar es poblagión nueva, y que a que se tomó fundagión dél de gin- 
quenta años a esta parte, y que los primeros que hizlcron ediñgios de 
casas fueron unos vezinos de la villa de Siles que se llamavan Asensio 
Sanches e Martín Hernandes e Pedro Navarro e Gil Martines e Chris- 
tóval Martines e Martín Cano y Andrés Fustel, y no fue de moros ni 
se ganó deUos.

3.— Al terjero capítulo della declararon quel dicho lugar es y a 
sido dende su fundagión, y lo es, aldea de la villa de Sigura de la 
Sierra, porquestá la fundagión dél en su tierra e término, y quel título 
que tiene de lugar fue dende quel dicho mariscal Cliristóval López 
de Agilera lo visitó en nonbre de su magestad, del enperador nuestro 
señor de gloriosa memoria, y está e cae en la jurisdigión de la. dicha 
villa de Sigura y término della.

4.— Al quarto capítulo declararon quel dicho lugar está a mojón 
del reyno de Granada, que avrá dendel dicho lugar al dicho mojón un 
quarto de legua legal, poco más o menos, y está en término de la dicha 
villa de Sigura y entra en el diócesis de Cartajena, sigún se nonbra y 
se proveen cosas por el chispo de Cartajena.

5.— Al quinto capítulo dixeron que no tienen que declarar, porque 
no toca en cosa ninguna en este pueblo.

6 .— Al sesto capítulo que no tienen que declarar, que no toca en 
este pueblo cosa ninguna.

7.— Al sétimo capítulo dixeron queste pueblo se nonbra de su ma
gestad del rey don Filipe, nuestro señor, y lo es y cae en la orden de 
Santiago, y es encomienda que la posee el duque de Feria, y que des
pués de su fundagión se tiene por lugar de su magestad e de su patri
monio real, y que a que tiene jurisdigión de alcaldes y regidores y alcal
des de la ermandad, con juzgado de quatrogientos maravedís por exequto- 
ria de su magestad librada en su consejo dórdenes el año de mili y qui
nientos y sesenta y quatro, el dicho juzgado de los qualro^ientos a la 
justicia ordinaria y la de la ermandad conforme a sus leyes e quaderno.

8 .— Al otavo capítulo declararon ques, como ditího tienen, aldea 
de Sigura y quella como cabega habla por él.



9.— Al noveno capítulo declararon que la cliangillería de Granada 
cae en el distrito o jurisdigión deste lugar de Tajo a esta parte y ansí 
se van con casos de apelaeiones y fuerzas a ella y a sus consejos reales 
y de órdenes a donde más quieren los apelantes, y las leguas que ay 
dende este lugar a la ehangillería de Granada son treynta leguas, y a 
corte de su magestad, donde andan los dichos consejos, quarenta y ocho 
leguas.

1 0 -— A los diez capítulos declararon queste dicho lugar entra en 
la governasión de la villa de Sigura y el alcaidía della, y es su .aldea 
de la su villa, y ay dende este lugar a la dicha villa seys leguas, de 
muy agra tierra donde ay una questa que se nonbra Despiernacaballos, 
que tendrá un quarto de legua.

1 1 .— A los onze capítulos declararon queste dicho lugar cae en el 
diócesis e obispado de Cartajena, y que dende este lugar a la 5 ibdad 
de Cartajena ay treynta leguas.

1 2 .— A los doze capítulos dixeron queste dicho lugar cae en la orden 
de Santiago, en el priorato de Uclés.

13.— A los treze capítulos dixeron quel primero pueblo que ay dende 
este lugar hazia donde sale el sol es un lugar que se nonbra la Puebla 
de don Fadrique, ques del duque d’Alva, y ay hasta él quatro leguas, 
y el sol salle de la vía de la dicha Puebla un poco a la mano yzquierda 
hazia la vía de levante, y esto es en tienpo de yvierno, y en el verano 
salle por la derechera de la vía de Letur, en el dicho levante, ques 
jurisdigión de Carayaca, y podrá aver nueve leguas camino derecho 
hasta el dicho Letur.

14-— A los catorze capítulos dixeron quel pueblo más gercano questá 
deste pueblo a la parte de mediodía es la gibdad de Güescar, ques del 
duque de Alva, y ay siete leguas grandes por camino derecho, y está 
derecho al mediodía sin faltar.

15.— A los quinze capítulos dixeron quel pueblo más gercano questá 
hazia la vía de puniente es la villa de Hornos, que ay quatro leguas 
grandes y cae la dicha villa de Hornos un poco más abaxo a la mano 
derecha del puniente, a la parte de Reganón, y es camino derecho y 
está en tierra de la villa de Sigura.



16.— A los deziséys capítulos dixeron quel primer pueblo questá 
en la vía del norte, caminando dendeste pueblo, es la villa de Siles, questá 
derecho a la parte del norte questá siete leguas grandes por camino de
recho, y está en tierra de la dicha villa de Sigura de la Sierra.

17.— A los diez e siete capítulos dixeron que la calidad de la tierra 
es questá este lugar fundado en tierra muy fría y sierra y tierra muy 
agra y montuosa y áspera y es tierra sana.

18.— A los diez e ocho capítulos dixeron ques tierra abundosa de 
leña y es montuosa de carrascales y robres y pinos, y se crían mucho 
ganado de monte: puercos, gavalises, cabras y giervos y osas algunos y 
otras salvajuinas.

19.— los diez e nueve capítulos declararon quel dicho lugar está 
en sierra que se nonbra la Sierra Sigura, y está fundado en una hoya, 
y está cercado de sierras ásperas, que se nonbran las más gercanas el 
Armonchón de Cavada Hermosa, y está a la vía del puniente y cabo 
otra sierra que se nonbran los Calares de Torres, questará del dicho 
lugar quarto de legua a la parte del norte, y ay otra sierra a la paite 
del mediodía, questará una legua, que se nonbra el Calar de Gillimona, 
en tierra que se nonbra del duque de Alva, que cae a la parte del 
mediodía, ay otra sierra que se dize el Cerro Majalimar a un quarto 
de legua, ques tierra de Tayvilla, encomienda de Yeste, y que las dichas 
sierras siguen lo que ellos saben y an visto, que corren la vía del 
Andaluzía algunas y otras la vía del reyno de Murcia, y sacaban las 
dichas sierras cabo Xutía y Lagos, ques tierra de la villa de Yeste, donde 
ay unas lavores, y las otras sacaban en la vía de Castril y Cagorla.

21).— A los veynte capítulos dixeron (¡ue acerca del dicho lugar pasa 
un río que se nonbra Ryofrío, que nage en la mojonera de Güesrar y 
Sigura que avrá hasta el nagimiento ima legua, y pasa ageraa del dicho 
pueblo un quarto de legua, y el propio río parte los términos de Güescar 
y  Sigura y Tay villa y Yeste, y es un río ques común en las aguas, 
sino es quando creqe de causa de las niebes, cae a la parte del mediodía, 
y ansí mismo na^e otro río que se nonbra río Sigura, quel nagimiento 
del está dos leguas, y pasa una legua del dicho lugar, y es un río 
caudaloso dagua, y es río de caga de truchas, y estos ríos van a parar 
a la gibdad de Murcia, a la parte de levante.



2 1 -— Al veynte e un capíliilos dixeron que en este dicho lugar ay 
iiu royo duna fuente que junto a el ay unos gortezuelos de muy poco 
valor, y no ay olibares ni viñas ni otros frutales, y que sólo en el dicho 
río Sigura ay pesca de truchas y péscanse en los tienpos desvedados los 
vezinos deste partido de Sigura y el concejo de la dicha villa de Sigura 
es señor del dicho río, y que no saben que le rente ninguna cosa.

2 2 .— A los veynte y dos capíitulos dixeron que acerca deste dicho 
lugar pasa un río que se dize la Hazedilla de los Horcajuelos, que salle 
dunas fuentes, y en este royo ay dos edificios de molinos que son de 
partiqulares, y reconogen a el conjejo de la villa de Sigura con jierta 
carga de jenso de trigo en cada un año.

23.— A los veynte e tres capítulos dixeron quel dicho lugar tiene 
ahundaneia dagua en una fuente abundosa que junto a él nage, y otra 
fuente está a media legua, que se dize la Fuente el Varral, questá a la 
parte del puniente, y con el agua della muele un molino dun partiqular 
que haza al dicho congejo de Sigura reconocimiento de tenso de pan y 
en estos sitios de molinos muelen los vezinos del dicho lugar.

24.— A los veynte e quatro capítulos dixeron que solamente cono
cen una dehesa que les señaló la villa de Sigura ascrca del dicho lugar, 
y está confirmada por su magostad y no se a usado della hasta agora, 
y no tiene ninguna renta hasta agora della.

25.— A los veynte e ginco capítulos dixeron que en este dicho 
lugar ay una casa que se nonbra la tercia, dondel comendador recoge 
los diezmos, y no ay otro edeficio público del concejo ni de otro señor 
partiqular.

26.— A los veynte y seys capítulos dixeron queste lugar tiene de 
población hasta cien vezinos, entre los quales ay labradores hasta veynte 
y avrá señores de ganado de hatos hasta catorze señores del dicho ga
nado, y todos los demás son jentes de servigio y pobre jente, podrá 
aver de diezmo de pan hasta trezientas hanegas de trigo y cebada y 
centeno, y podranse recoger de diezmos de lana dozientas y c'nquenta 
arrobas, y de ganado lanar y cabrío quatrogientas cabecas de todo ga
nado poco más o menos, que todo el dicho diezmo que"^  le aqude al 
comendador podrá valer comiínmente quinientos mili maravedís un 
año con otro, y la falta que tiene de proveymiento es de no tener cosecha



de bino ni azeyte ni frutas, por no ave-r viñas ni olibares ni frutales 
por ser tierra fría, y que todo viene dacarreo de tierra del Andaluzía, 
Güesear y Caravaca.

27.— A los veynte y siete capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

28.— A los veynte e ocho capítulos dixeron que no tienen que yn
formar.

29.— A los veynle e nueve capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

30.— A los treynta capítulos dixeron que no tienen que ynformar.

31.— A ios treynta e un capítulos dixeron que no tienen que yn
formar.

32.— A los treynta y dos capítulos dixeron está en una hoya como 
tienen declarado, y en quanto a lo demás no ay que ynformar.

33.— A los treynta y tres capítulos dixeron que no tienen que yn
formar.

43.— A los treynta y quatro capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

35.— A los treynta y cinco capítulos dixeron que las casas questán 
fundadas en este lugar son las más de calicanto y otras de tierra, y los 
materiales con que se labran se hazen en la misma tierra y comarca del 
lugar.

36.— A los treynta y seys capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

37.— A los treynta y syete capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

38.— A los treynta y ocho capítulos dixeron que no tienen que yn
formar.

39.— A los treynta e nueve capítulos que avrá cien vezinos y que 
antes de agora avía más número y los que faltan .se an ydo a la po
blación del reyno de Granada.

40.— A los quarenta capítulos dixeron que ay hasta veynte labra
dores, y en lo demás no tienen que ynformar.



41.— A los quarenta y un capítulos ilixeron que no tienen que 
yníormar.

42.— A los quarenta y dos capítulos dixeron que lo que tienen 
dicho en los veynte y seys capítulos declaran a este.

43.— A los quarenta y tres capítulos dixeron que en este lugar 
ay un clérigo por qura y lo puso su magestad como maestre y adminis
trador de la orden y se coló por el cAiispo de Cartajena, quel adminis- 
tragión de la justicia se govierna por el governador y vicarios que su 
magestad pone y tiene puestos.

44.— A los quarenta y quatro capítulos dixeron que ay dos alcaldes 
ordinarios y dos regidores en este lugar y dos alcaldes de la hermandad 
y un escrivano y un alguazil y no tienen salarios ni aprovechamientos 
ningunos.

45.— A los quarenta y cinco capítulos dixeron que todo es de la 
villa de Sigura, y no tienen que yniormar más.

46.— A los quarenta y seys capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

47.— A los quarenta y siete capítulos dixeron quel lugar es de su 
magestad y no tienen que ynformar otra cosa.

48.— A los quarenta y ocho capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

49.̂ —A los quarenta y nueve capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

50.— A los ginquenta capítulos dixeron que no tienen que ynfor
mar.

51.— A los ginquenta e un capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

52.— A los ginquenta y dos capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

53.— A los jinquenta y tres capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

54.— A los ginquenta y quatro capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.



55.— A los 5 inquenta y cinco capítulos dixeron no ay más dun 
mesón y es de un partiqular.

56.— A los (inquenta y seys capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

57.— A los ginquenta y siete capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

58.— A los ^inquenta e ocho capítulos dixeron que no tienen que 
ynformar.

59.— A los ginquenta e nueve capítulos dixeron que Bolteruela, 
qucs la Puebla de Don Fadrique, está quatro leguas deste lugar, y 
Güesear siete, y son del duque d ’Alva, y Sigura está seys leguas, y 
Siles siete, y Hornos quatro, e son de la encomienda de Sigura, y Nerpio 
está quatro leguas, encomienda de Yeste, y Güesear tiene fasta sete5 Íentos 
vezinos, y Bolteruela quatro5 Íentos y Sigura quatro5 Íentos y ginquenta 
y Hornos dozientos y ginquenta y Siles trezientos y Nerpio ginquenta, 
estos en cada pueblo poco más o menos.

Esta deolaragión liizieron los dichos ofigiales del congejo y personas 
nonbradas, los quales dixeron que conforme a lo que alcangan de su 
tienpo e aquerdo e memoria an dicho y respondido lo que saben y al- 
cangan, y la verdad, y no saben ni alcangan otra cosa para poder más 
enteramente declarar y servir a su magestad, como lo manda, y firmaron 
los que sabían.

Frangisco Rodríguez (firma).  Juan García {firma). Diego Hernán
dez (firma).  Christóval Martínez (firma).

E yo Juan Santos escrivano de su magestad en todos sus reynos y 
señoríos fui presente. Juan Santos escrivano (firma).

(Tomo III, folios 435-439 t'.).





X IV . SEGURA UE LA SIERRA

Discregión de la villa de Sigura de la Sierra fecha por mandado de 
su magestad siendo governador en ella y su jurisdijión y partido el señor 
li$en;iado Diego Fernández.

1.— En quanto al primero capítulo esta villa se llama Sigura de la 
Sierra agora y antiguamente solía ser giudad y se llamaba la ciudad 
de Ailtamira y ansí estas sierras se llamaban las sierras de Altamira. 
Dícese que vino una reyna huyendo y se aeojió en la fortaleza della 
questa muy alta, en gran manera que casi parece por algunas partes 
lodo el mundo no le podría ofender, dixo «aquí estoy sigura» y de aquí se 
dize que tomó esta denominación, Sigura.

También se dize que como esta villa es tan fuerte y está en frontera 
del reyno de Granada, se dize A.segur e questá eorruto el nonbre porque 
asigura el dicho reyno de Granada y ansí esta villa tiene por armas una 
hadia o segur y un pino que muchos quieren dezir quel dicho pino 
avía de ser granado por lo dicho y en las mysmas armas esta una forta
leza puesta sobre unas peñas muy altas ques la de la villa.

Esta villa está en una ladera alta en tal grado que desde el camino 
llano como se viene a ella hasta llegar a la plaza de la dicha villa, tiene 
quatrogientas y veynte y seys varas en altura medidas, y desde la mitad 
de la plaga hasta el fundamento de la torre giento y beynte y dos varas de 
altura. Y la mysma fortaleza en las paredes sin la roca, treynta varas, 
treynta varas, de suerte que como dicho es, tiene desde el camino llano 
por donde se vine a esta villa en alto hasta la plaza quatrogientas y veynte 
y seis varas, y desde la iplaza subiendo más arriba a donde está la dicha 
fortaleya tiene las giento y veynte e dos varsa, y la altura de la torre 
treynta varas, que son por todas quinientas y setenta y ocho varas.

2 .— A lo segundo se declara questa villa avrá que se ganó de los 
moros quinientos años poco más o menos. Por estas razones el fuero que



sta villa tiene, que se le dió por el señor rey don Alfonso de gloriosa 
memoria, estando ya esta villa poblada. En el principio y cabega del di
cho fuero, esta escripto de letra grande colorada e negra en pargamino 
estas letras:

«A quí comien5 a el primer otorgamiento del fuero del glorioso rey 
don Alfonso, el cual fue otorgado a servigio de Dios y a onor de Santa 
María. Don Alfonso, por la gragia de Dios rey de Castilla en uno con 
doña Leonor y con el noble hijo nuestro don Enrrique, el nagimieuto del 
qual ennoblegió la avandicha villa de Sigura con buena cara y con 
alegre corazón, y otorgo a los pobradores de Sigura que son agora e los 
que serán en pos helios, este fuero y confírmelo que lo ayan firme y es
table para sienpre jamás».

Aquí ay muchas leyes del fuero que no ay para que ponellas para 
entender quanto a quel dicho fuero se dió, se a de advertir a esto.

El rey don Alonso, nobeno. hijo del rey don Sancho el Deseado, 
que fue vengido en la batalla de Alarnos, y venció la gran batalla de 
las Nabas de Tolosa, comentó a reynar en Castylla después de la muerte 
de su padre, de quatro años en hedad en el año del Señor de mili y 
9 Íento y setenta años, casó con doña Leonor hija del rey Enrrique de Yn- 
galaterra e ovieron hijos, a don Enrrique e a don Fernando y a doña 
Berenguela reyna de Ijeón y a doña Leonor reyna de Aragón y  a doña 
Urraca reyna de Portugal, y a doña Blanca reyna de Francia, ma
dre de San Luys, y doña Gostanga, abadesa en las Huelgas de Burgos, 
de manera que a esta cuenta, a que se dió el fuero a Sigura, quatro^ientos 
y cincuenta años, pues antes mucho tiempo fue de cristianos, pues se les 
dió estonges el fuero. Otra razón, el sobrino del rey de Córdoba que 
hera hijo dcl padre de los siete Ynfantes de Lara, que lo avía ávido en 
una hermana del rey de Córdoba, estando cautibo y jugando a las tablas 
en la dicha giudad, con el rey moro de Sigura que se llamaba {loe) le 
dixo el rey de Siguxa a el Mudarra, hijo de ninguno, e por esto con 
el tablero le dió en la cabera, de que murió, y cJ Mudarra fue luego a 
su madre y le puso el espada a los pechos, diziéndole que si no le dezía 
quien hera su padre que le avía de matar, y su madre le respondió, 
que su padre hera el padre de los siete Ynfantes de Lara que estando 
cautibo se avía fecho encinta del, y el rey de Córdoba le dió tregientos 
cautibos a caballo v con esto se salió de Córdoba e fue a Salas de Bar-



badilla, que hera heredad del diciho Gonjalo Bustos de Lara, que ansy 
se llamava el padre de los siete Ynfantes de Lara, y allí le resibieron él 
y doña Sancha su muger la qual le metió por una manga de la saya 
y le sacó por otra manga con que mostró hazelle ligítimo. Este vengó la 
muerte de los siete Ynfantes de Lara. Bautigáronlo en Burgos, fue su 
padrino eJ conde Fernán Gongález.

De manera questa villa era reyno de por sí y ansí por sus edificios, 
tan grandes y fuertes y tan antiguos como adelante se dirá y por ella 
pare§e es tan antigua que della no se halla su origen.

3.— A este capítulo está respondido en el capítulo antes deste.

4.— A este se responde questa villa de Sigura de la Sierra divide 
sus términos con pueblos del reyno de Murgia y reyno de Granada y 
Andalluzía y reyno de Toledo. De manera que se yntitula provimgia 
de Castilla, es cabeja deste partido y valle que dizen de Sigura.

5.— A este se responde questa villa está frontera del reyno de Gra
nada a la parte del mediodía de manera que deslinda términos la tierra 
del dicho reyno de Granada, con el término e tierra desta villa y el pri
mer pueblo que ay por esta parte, es la jiudad de Gueacar ques del 
duque de Alba.

6 .— A éste se responde que las armas questa villa tiene e« un cas
tillo con sus almenas y torres que lo guardan, y al lado derecho una 
hacha como está referido en el primero capítulo y al lado yzquierdo 
un granado o pino. La razón porque pone estas armas está referido en 
el dicho primer capítulo. Pone e.stas armas esta villa al pie de las de 
su magostad, ansy en las obras que faze y entradas de la villa como 
en las vanderas y otras obras públicas y los sellos que hecha en las mer
cedes que hage, están ynpresas las dicha armas, en un sello * grande 
de plata y en su contorno dizen las letras «Sígiliun de seííoría de Sigura 
de la Sierra». Ay otro sello pequeño de las mysmas armas para gerrar 
cartas. Ay otro sello muy antiguo de metal de cobre que contiene las 
mismas armas. Estas armas destos sellos se .sacaron deste antiguo sello 
de metal, y este se a usado desde que ê >rta tierra se ganó de los moros.

7.— E^a villa es del rey don Felipe, nuestro señor, que Dios guarde 
e dexe reynar munchos años, está en la horden de señor Santiago de ques 
administrador perpetuo su magestad. Nunca a seydo enajenada ni enpe-



ñada, ni se a conosido otro señor sino a su magestad y los señores reyes 
sus antegesores y maestres de la dicha orden.

8 .— Respóndese questa villa como está dicho no es de ninguno de 
los reynos de Miirgia, Granada, Andalucía, ni Toledo, porqiiestá en me
dio de todos helios, mas en las cortes que se gelebran con su magestad 
habla Murgia por ella. No tiene boto en corte, e no se junta esta viUa 
con la (iudad de Murgia ni con otras arrepartimientos ningunos, antes 
todos los pueblos del término desta villa acuden a ella a sus comunes y 
a otras negesidades como a cabega.

9.— A este se responde que las apelaciones que se ynterponen de 
los pueblos situados en el partido desta villa, vienen a esta villa ante la 
justigia mayor dclla, que sienpre reside en ella como en cabega de 
partido, y las apelaciones que de la justicia mayor se ynterponen van 
a una de dos partes, a donde el apelante quiere Uebar la dicha su ape
lación o al consejo real de las hórdenes o a la chanfillería de Gra
nada. Madrid que es donde agora reside la corte está desta villa qua- 
renta y dos leguas bulgares. Granada treynta leguas.

10.— Respóndese questa villa es en la horden de Santiago y es ca- 
bega deste partido y los governadores que aquí residen son puestos por 
su magestad, el real consejo de las hórdenes.

11.— Respóndese questa dicha villa e parte de su término, calie 
en el obispado de Cartagena questá desta villa, la dicha QÍudad de Car
tagena treynta y seis o treynta y siete leguas y dende esta villa a Murgia, 
donde reside el obispo o su probisor, ay treynta leguas bulgares, y otra 
parte dcl término desta villa, donde están situados la villa de Xénabc, 
Villarrodrigo, la villa de Torres y el lugar Vayonas, que aunque son 
villas y lugares de la jurisdición desta villa en lo tenporal, en lo es
piritual son del arcobispado de Toledo, de manera que todas las villas 
Y lugares anexas a esta villa, las unas son de obispado de Cartagena y 
las otras del argobispado de Toledo. Ay desde esta villa a Toledo treynta 
leguas.

12.— Como está dicho que&ta viUa es de la horden de Santiago, de 
ques comendador el duque de Feria, y ya se tiene referido a su ma
gestad por carta las encomiendas questán dentro de la jurisdigión desta 
villa y porque de cada una ba su memorial, no se dize aquí quien las 
posehe.
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13.— A  éste se res]KMide quel primero pueblo qxiestá desde esta 
villa de Sigura a la parte de do sale el sol, es la villa de Yeste, questá 
siete leguas comunes desta dicha villa, todo desyento, brabas montañas y 
montuosa a maravilla. Tiene en este camino munchos pinos, encinas, ro
bres, frexnos, texos, avellanos, maguillos, donde se crían manganas, 
yedras brabísimas y agebos. Ay valles tan hermosos y vellos con mucha 
abundancia de agua y desta arboleda ques toda baldía, grandes peñascos 
altos, a maravilla de más de quinientas baras en alto, en estos peñas
cos muchos árboles, yedras criados que los cubren y adornan todos, que 
no ay paños de Flandes más que ver. Ataja este camino casy en la mi
tad una peña alta, a maravilla esta hendida por la mitad, quanto puede 
pasar un onbre a cavallo, tiene un quarto de legua en largo, la diolia 
peña, sí estuviera en gerco de alguna giudad o villa ninguna en el mun
do fuera más fuerte. Este proprio camino, ay sierras de agua donde se 
asierra gran suma de madera, en este proprio camino ay tanta suma de 
pinos derribados y madera y leña que nadie se aprobecha dello, es en 
tanta cantidad que si la dicha leña estuviera en Toledo o en SyviUa o 
Madrid valía tanto y más que una razonable giudad, y esto mismo desta 
madera y leña ay hazia O'tras partes deste dicho término que valen otra 
tanta suma como esilá dicho y más, y nadie se aprobecha della.

14.— Respóndese quel primero pueblo questá desde esta dicha villa 
a la parte del mediodía es la ziudad de Giiescar questá doge leguas 
desta dicha villa, camino dere-cho trabesado lodo lo más fragoso de la 
sierra desta dicha villa, y esta giudad está un poco a el pareger a la ma
no yzquierda del mediodía.

15.— A los quinze se responde quel pueblo más gercano quesitá al 
ponente es la villa de Veas, que ay desde esta villa a ella quatro le
guas, y el camino va rodeado un poco.

16.— El primero pueblo que ay a la parte del norte es Horgera arra
bal desta villa de quinientos vezlnos questá media legua desta villa. E 
Benatahe a una legua y Torres a dos leguas todo en un paraje fron
tero uno de oíro.

17.— Respóndese questa dicha villa está fundada en una ladera e 
risco muy agro y fragoso y alta como está dicho en el primero capítulo 
es tierra fría, está gercada de monte bajo en torno de media legua por
que se a gastado para el probeymiento de la dicha villa y de allí adelante



es muy montuosa de árboles, es la tierra sana por ser alta y donde co
rren los vientos frexcos y delgados y por tener buenas aguas dulges y de
licadas a maravilla.

18.— En esta tierra se coje poco pan por la aspereza y ansí mismo, 
pocos regalos de frutas de vino y a§eyte, porque todo ésto se trahe de 
carret, ay truchas en cantidad, ay pocas labores tiene comarca del An
dalucía e Canpo de Montiel ({ues en sus prin9 Ípios frontera e mojón des
tos términos donde son abundosas de pan, vino, aceyte y legunbres. Y  pes
cados salados, se probebo de Sevilla, Málaga y Cádiz y otros puertos. Es 
como dicho es abundcsa de leña verde y seca. Vale una carga de leña 
de encina de una agémila nn real, los montes que ay en estos términos 
son pinos salgareños questán en lo más frío de la sierra y pinos rodenos 
questán y se crían en las haldas de la sierra que no son tan frías y en 
lo más hondo e tierra más caliente ay pinos donceles, de que se crían 
las pinas, y pinos carrascos y pinos rodenos que son todos estos para 
madera para edefÍ5 ¡os porque destos pinos se hazen. Ay en las sierras 
nogales y perales, manzanos, parras y servales, todo ésto común que 
no tiene señorío alguno porque como solía aver algunas poblaciones que 
después se despoblaron quedaron los dichos árboles perdidos y comunes, 
ay los demás árboles questán dichos atrás. Ay seis o siete yngenios de 
agua ques donde se hasierra la madera menuda como son tablas y alfa- 
gías y asientos y ésto se hasierra por su arte con la fuerza del agua. 
En estas sierras ay muchas salbaginas como son osos y lobos y raposas, 
¡avalles, cierbo y benados. ginetas, gatos yerbales, turones, texones, bar
das, coreas, cabras monteses, conexos y libres (sic). águilas catidales y 
águilas rateras y bueytres muy grandes, acores los mejores que se hallan 
por ser la tierra muy quebrada. Ay gavilanes, buhemos, carabos, muchas 
perdices v palomas torcaces.

19.— Al diez e nuche capítulo se responde ((uesta villa como está 
dicho es Sigura de la Sierra y las sierras qwe en ella ay se llaman las 
Sierras do Sigura. es cosa muy nonbrada. T.a mayor parte destas sierras 
están a la parte del poniente y del mediodía y del oriente, son sierras 
tan altas que en algunas partes dellas se vehe quel agua se dibide, e 
parte della va al reyno de Murcia y otra parte a el Andalucía. Estas 
sierras no tienen nonhre de otra parte sino cada una en el término con 
quycn deslinda. Y  las otras son menos bajas y fragosas que las que ay



aquí y hasta ellas media legua de la villa a la parle del mediodía un 
serró muy alto que se llama el Yelmo o el Yermo que anbos nonbres le 
bienen muy bien, porqués yermo y despoblado. Esta altura desde Yel
mo y cerro es tan alta que con aver dicho que desde lo llano hasta la 
fortalega de Segura ay quinientas y seteoita y tantas varas. Es esta altura 
para con el gcrro del Yelmo coano estar en lo llano, porque debe de ser 
como la mitad del altura que tiene el Yeilmo. Ay casi mil varas en d t̂o 
que parege qiie tiene a Sigura debajo. Este ^erro es montuoso, no se 
puede andar a caballo, en lo alto del ay una fuente de muy buen agua, 
ay en lo alto un edcficio de torre o casa. Confinan estas sierras con las 
de Alcalá y de Yeste y de Caloría y Veas y Güesear y Castril y Canpo de 
Montiel y lodo está más bajo que las sierras de Sigura. Es co«a lo desle 
Yelmo notable.

2 0 .— Respóndese que los ríos que nagen del dicho término y pasan 
por él, son los siguientes: el río de Sigura a la parte del mediodía, 
que nage quatro leguas de Sigura y desde aquí va al reyno de Mur9¡a 
y de Balengia es royo caudaloso, e no pierde el nonbre de río de Sigura 
hasta entrar en la mar tpies donde entra en Guardamar; en este río se 
crían muchas truchas e muy buenas y algunas nutrias. Ay otro río que 
se llama Guadalquivir que na^e en la mojonera de entre Sigura e Ca- 
5orla que donde na(je es pequeña fuente y luego en el término de Si- 
gura entra en él la fuente de Borosa c Guadamula e Guadamulilla e Gua- 
dapriesa y el río Montero y el arroyo Carrales, que todos nagen en el 
término de Sigura. Seys leguas de la dicha villa a la parte dentre el 
mediodía y el poniente ques a donde na^en y por lo más ^erca que pasa 
de Sigura es tres leguas. Por este río ques muy caudaloso, va la ma
dera a el Andalucía hasta Sevilla. En este río se crían muchas truchas 
e po<;es bogas, anguillas e algimas nutrias. No pierde este río el nonbre 
hasta entrar en la mar ques por Sanlúcar de Barrameda. Ay otro río que 
se llama Trújala, media legua de Sigura, al pie del Yelmo y ^erro que 
hemos dicho, a la parle del mediodía. Aquí se crían también truchas e 
pe<;es. Con este río se junta el río Hornos y  el río Hornera questán me
dia legua desta villa a la parte del norte y se juntan con Guadalimar ques 
otro río, una leüua de Sigura, a la parte del norte. Este río de Guadali
mar nace en tierras de Alcaraz. Ay otro río que se llama río de Qumeta 
a la parte del mediodía, siete leguas de Sigura, este río se junta luego 
con el río de Sigura.



2 1 .— Ên esta villa ay muy pocas huertas, porque solamente ay las 
güertas de Trújala e CamarriUa que se riegan con el dicho río de Trú
jala, algunas dellas y la mayor parte con la fuente Qamarilla ques una 
fuente muy grande y de muy buen agua, y con otras fuentes y aguas 
que vienen de la fa:lda del Yelmo ya dicho. Lo que aquí se coje no es 
bastante para el sustento dcsta villa aunque las frutas que aquí ay son 
muy buenas. Ay muchas frustas de acarreo de Beas y Hornos. El pes
cado que en estos ríos ay son comunes a los vezinos, no tiene nadie se
ñorío en ellos. Los pescados salados que a esta villa vienen son de Se
villa questá cincuenta leguas della y de Málaga c Cartagena y Almería y 
Marvella y otros puertos y playas questán a ?inco y a seys jornadas 
desta villa.

2 2 .— Los molinos que tiene esta villa, la mayor parte dellos están 
en la ribera de Trújala, por debajo del Yelmo. Son seys molinos, son de 
dueños particulares. En la sierra ay caserías y en Guadalquivir ay otros 
seys molinos, muelen para las caserías cercanas. No ay aceñas, ni barcos, 
ni puentes de que se deba ni pa_^e ningún derecho, aunque ay tres 
pucintcs en estos ríos de calicanto grandes, no se pagan derechos.

23.— Esta villa de Sigura y su término es la más abundosa de aguas 
y las más buenas que en otra parte puede aver, porque por las sierras 
por altas e agras que sean, en lo más alto dellas ay fuentes y en el me
dio y en lo bajo e por ninguna parte ay que no aya muchas fuentes 
naturales y de mucha agua. La fuente Sigura ques río, y la fuente de 
la Toba que dan entramas en el río de Sigura ques muy caudaloso, nacen 
debajo de unas grandes peñas con sola el agua dellas na^e, pueden mo
ler molinos. Otra se llama la Cucha. El agua que dentro della en tienpo 
de necesidad, más que quinientas caberas de ganado se recojen sin pe
ligro, tiene ésta el nacimiento dentro della y allí se consume y parece 
como por bajo de la tierra ba a salir al río Sigura. Ay una laguna 
(jerca de la villa de Hornos que se dize que no se le halla suelo.

24.— Esta villa tiene la dehesa de Gutamarta, otra dehesa que se 
dize Valverde, otra que se llama Nabalcavallo, otra que se llama Ca
leña y la dehesa del Entredicho y Catenilla y la dehesa de los Carnice
ros ques junto a la villa. No ay coto de ^aca ni pesquería ni señorío 
alguno en ello.



25.— En esta villa ay una casa de la encomienda. Son unas casas 
buenas con casa para pan y tergia para do se recojan los diezmos del 
vino.

26.— Esta tierra es tierra estéril de pan y vino e de ageyte e frutas. 
Su principal trato es ganados de lana y cabrío, vacas. A solido estar 
arrendada esta villa, quiero dezir los diezmes de la encomienda en diez y 
seis mili ducados cada un año y otras vezes en catorge.

27.— En esta villa no ay mineros de oro ni plata ni otro metal ni 
minerales de tinturas. Solíase sacax hierro, hera muy poco, está ya per
dido e no se saca.

28.— A este se dize que ay unas salinas junto a la villa de Hornos, 
ques dos leguas de Sigura, a la parte dentre el mediodía y el poniente, 
las quales son de su magestad, y otras salinas junto a la villa de Syles 
dos leguas de Sigura a la parte de oriente, estas son de muy poco pro- 
becho, son de su magestad, ay una cueba que se llama la Cueba Hallada 
en la vereda Perogil, ginco leguas de Sigura, a la parte del mediodía. 
Esta cueba no a muncbos años que se halló, tiene la entrada muy angos
ta y pequeña y de dentro es muy grande, no se puede entrar en ella 
ni estar dentro sin lunbre e gran luz, aunque sea en medio del día 
por su grande escuridad. Ay dentro della munchos mármoress grandes y 
pequeños, de diferentes hechuras que vienen desde lo alto hasta lo bajo 
de la dicha cueba, y estos son blancos a manera de jaspes, que son y 
se an hecho del agua que se destila de arriba y corre adentro de la dicha 
cueba y allí se quaja y destos se le llebaron a el duque d’ Alba. estando 
en la ciudad de Güescar, cantidad dellos.

29.— Esta villa no es marítima, sino muy desbiada de la mar, el 
pescado que viene a ella no puede ser fresco sino gigial por estar tan lejos.

30.— Ya esta resipondido en el capítulo antes déste.

31.— No ay que dezir por no ser esta villa puerta de mar ni playa 
ni bajío.

32.— A éste está respondido en el primero capitulo desta ynstrugión, 
saibó se dirá que toda esta villa como dicho es está en una ladera, todo 
fundado sobre peñas bibas, que en toda la villa no ay más de tres po^os.



Su fundagión esta contra el poniente. Tiene una fortaleza en el grado 
de altura q̂ ue se dixo en el primero capítulo, fundada sobre unas peñas, 
es de quatro^ienilos vezlnos poco más o menos, que son los que biben 
de la muralla a dentro, la qual muralla es de calicanto. Está toda la vi
lla sircada y esta ^crea toma y abra9 a la villa con la fortalega e todas 
las torres e torrejones que dentro della ay. En esta ferca ay munchas to
rres y tiene quatro puertas prinQÍjMiles por donde salen y entran en 
la villa, y las puertas que tienen con sus Uabes que se pueden ferrar 
por de dentro y en cada puerta ay una torre muy fuerte de calicanto 
y todois los ydifi^ios y tenplos y casas aunque sean muy particulares son 
de ealicanito ques taperia de mucha costa e muy fuerte. No ay ydifieios 
de tierra porquesta tierra no lo sufre por su aspereza y fragosidad, y 
grandes ayres y bienios que continuamente baten en gran manera. Estas 
quatro puertas se llaman la una la puerta Contar, questá a la parte 
dentre el norte e solano, y la otra puerta Nueba questá a la parte 
del mediodía, y la otra puerta Catena questá al poniente y la otra, 
la puerta Horgera questá a la parte del norte. Esta villa tiene una fuente 
natural que nage denjlro della que se llama el Vano, a esta fuente no 
se le puede quitar el agua por nager dentro de la villa. Tiene otra fuente 
que viene dos tiros de ballesta poco más fuera de la villa que viene en
cañada por sus otenores y nage contra giergo, está en medio de la villa, 
bajo de la plaga, es fuente muy pringipal y de muy galano edefigio. Tiene 
dos caños ques donde la mayor parte del pueblo se sirve y un pilar 
muy grande de más de veynte baras de medir y de muy buena piedra, 
con sus andenes y antepechos. Está gerca de la puerta de la yglesia desta 
villa. Desta agua ay otras dos fuentes, la una a la puerta Horgera y la 
otra on el colegio de los Teatinos. Esta agua es muy buena y muy sana 
porque nage en un calar contra giergo, como se dize arriba. La fuerca 
desta villa es la más fuerte y pringipal que su magestad tiene en estos 
sus reynos, porque está, como dicho es fundada sobre peña biba por to
das partes e no se puede minar ni arremeter por ninguna parte. Tiene 
una torre ques la torre mayor y del omenaje que dentro della y en el 
cuerpo del castyllo podrán estar más de quatro mili onbres armados. En 
este castyllo y fuerga ay una yglesia fecha de bólieda y de ladrillo muy 
fundada que se llama Santiago, tiene dentro della un algibe de agua 
llobediga muy grande y fuera de la puerta principal y dentro de la 
primera muralla otro algibe grande junto a un moral. Para subir a esta



íoalale^a se La por dos parles, por la puerta Gomar y por enyima de la 
plaza, tiene para subir arriba sus arcos, tiene para entrar en la fortalega, 
ginco puertas, la í'uerfa del castillo adentro está muy buena y bien re
parada aunque no tiene armas dentro dcUa. A la parte de la puerta Con
tar ques entre el norte e solano, está antes dentrar en la dicha puerta 
Gontar dozientos pasos y fuera de la muralla una fuente de mucha agua 
buena con un pilar y dos caños, hecha de buen edefigio. Esta fuente 
naje allí y ay una balsa grande de donde se riegan unos güertos que allí 
ay, y luego viniendo a esta villa está la puerta Herrada ques una torre 
y desde esta puerta Herrada, sube una geroa y muralla almenada a las 
casas labores, y en estas casas labores, está una torre algo descorporada 
muy fuerte y de calicanto, y otro torrejón de lo mismo, y entre medias 
de la torre y torrejón ay una caballeriga antigua en lo alto, toda descu
bierta, donde ay giertas piscbreras hechas en la misma peña que allí está 
nagida con sus ataderos de la misma peña, horadados. Engima destos ay 
una masmorra muy honda labrada en la misma peña biba. Todas estas 
torres y oaballerigas y murallas están fuera de las murallas principales 
que abrasan la viUa. Sube una muralla fuerte de calicanto con quatro 
torre jones que la fortalegen e guardan hasta dar en la muralla de la 
villa al pie de la fortalega y ally ay una puerta falsa gerrada por donde 
se subía secreta y siguramente a el castyllo. Desde las dichas casas la
bores e debajo de la dicha puerta Gontar, está una torre que se llama 
la Pogalucas que guarda gierta agua que ally ay, esta torre es de arga
masa y más adelante está otra casa de calicanto muy grande y de grandes 
gimientos e junto a la puerta Horgera e fuera della ay muchos ydifigios 
caydos de argamasa y calicanto que se llama el Alcantarería. Yendo por 
detrás de la fortaleza está al pie della, unas peñas altas a maravilla, 
encima de que se funda la torre mayor y donde está otra torregilla ques 
atalaya y otro torrejón que se dize el Espolón, y al pie desta torre ma
yor y debajo de los mismos peñascos donde está fundada la torre ma
yor, está otra torre que se llama la Torre el Agua, ques ydifigio grande y 
hecho de mucho tienpo antes de que se ganase esta villa, y paregc que oy 
se acabó de hager sigún está de nucba e blanca, y esta torre a estado toda 
gerrada sin ninguna puerta y abraga por la parte de arriba un peñasco 
muy grande de más de tregienlas varas en alto. Esta torre parege que 
solo sirvió en tienpo de moros de recojer agua y desde la fortalcga de 
lo alto por el mysmo peñasco avía una escalera suminada en el mysmo



peñasco por donde parece que bajan por agua a esta torre desde lo alto 
de la fortalega, por esta parte está tan hondo lo bajo y tan enpinado los 
peñascos que sy todo el mundo viniese no le daría pesadunbre a la for- 
taleja con quatro onbres que estuviesen arriba. Esta Torre el Agua, se 
guardaba desde el torrejón. No tenía otra entrada esta torre sino por lo 
alto como está dicho, y la torre es de más de veynte estados en alto e 
de quatro baras en ancho, es de liormigón. Avrá quarenta años que un 
juez que ubo aquí, la comengo abrir por un lado y con mucho trabajo 
y costa, se abrió por donde pudiese entrar un onbre de lado. Y agora, 
visto este edifisio por el señor ligengiado Diego Hernández, governador e 
juslijia mayor por su magostad deste partido, andando bisitando esta 
viUa y sus fuerzas y murallas, como halló la dicha torre e que hera tan 
gran fuerza, mandó linpialla por de dentro, que avía en ella mucha 
tierra y piedra seca como puesta por mano y aviendo mucha cantidad de 
piedra está un lecho de argamasa, que parecía que ally se acababa lo hon
do de la torre. Y  cabando ally aquella argamasa, hallava otra cantidad 
de piedras y otro lecho de argamasa, hasta que se llegó a lo hondo y qui- 
lando estas piedras y argamasa, que se sacaron más de ocho5Íentas car
gas de piedra y más de dos mili de tierra, questaba como dicho es hecha- 
da la piedra por mano y llegado al suelo como dicho es desta torre se 
halló un po^o muy grande y muy hondo ed qual estaba cubierto de 
piedra seca por su borden, y encima de la boca del pogo una grande 
piedra por clabe y abierto se bido un edifigio de P0 9 0  muy ynlu^ido y re" 
dondo, terná 9Ínco estados de hondo. No se a acabado de linpiar lo bajo 
del dicho pozo para ver lo que dentro ay, más de que se entiende que ay 
agua porque debajo de la torre responde una fuente de agua y porque la 
misma torre quanto a que Sigura se ganó de los moros se llama y nonbra 
la Torre del Agua. En tom o desta villa como un tiro de ballesta della 
do quiera que caben ay edificios y paredes de casas y sepolturas y se 
hallan muchos huesos de honbres y de muy largos tercios donde se en
tiende questa villa hera de gran pobIa9 ¡ón. Todas las casas desta villa 
por pequeña que sea, son como casas fuertes, dexado aparte la fortalega 
de las paredes. Como las casas están en ladera y las más calles con grande 
número descalones y angostas que no ay ninguna que no pueda resis
tir un onbre a giento.

33.— Se dize lo del capítulo próximo de arriba en que no tiene 
armas ni munigiones. j



34.— A este se dije que los alcaycles desta fortale5 a aunques de su 
magestad la dicha fortalefa, los alcaydes se ponen por el comendador 
y él les da salario, lo que le parece y los derechos quel alcayde tiene 
de un hato de ganado menor forastero. De gien cabcgas arriba, una res 
escogida, que se dize derecho de oastyllería y si no llegan a giento, qua- 
tro marabedís por caliera del ganado que viene de lo realengo a erbajar 
aquí o del ganado merchaniego que pasa de paso aunque sea de las hór- 
denes y del ganado mayor, que son vacas o yeguas. Ooho marabedís de 
cada cabera, y de cada baca que se pese en la carnegería o buey. Un 
arrel de las penas escripias por él y como es lo declarado por las pre- 
máticas de su magestad (|ue tiene parte la cámara de su magestad esta tal 
parte de su magestad por las leyes capitulares se las dan a los alcaydes. 
Representa el alcayde la persona del co.mendador, ansy en el asiento 
como en dársele los mantenimientos. El que agora es alcayde dízese Juan 
de Adrada, es hijodalgo e muy principal y de gran bondad. A servido a 
los de la casa de Feria, puede servir a su magestad muy bien aunque 
no es mogo.

35.— A este se responde co'mo está dicho, que las casas e ydifigios 
son de calicanto (porque de otra manera no se sufrían hager, porque 
como está dicho, es tierra muy alta y donde los fríos e grandes ayres 
combaten los materiales con que se hazen estas casas. Se hallan y hagen 
gerca desta villa. La madera con que se labran y cubren, se corta gerca 
della porqués muy abundante de madera y de lo que se cubren es de 
teja. Y  los edificios y casas son bajos e sin patios porque por esta 
razón de arriba no se sufre hagellos altos.

36.— Esta villa tiene unas casas de ayuntamiento muy buenas y al
bóndiga y pósito de pan lodo junto encorporado con una casa que ago
ra se hage para el governador, ansy mismo encorporada con esto, todo 
de calicanto. Ay una cárcel y earnegería, todo junto a la muralla de ar
gamasa, en las fuergas y torres e murallas, arriba dichas y otras mu
chas torres e fuerzas fuera de la villa en el término e jurisdigión della 
ay muchas en lo llano bajo de la cuesta, que dizen que lien ellas se 
asentó el real quando se ganó esta villa. Las puertas destas torres, esta- 
van en alto, que se avía de sobyr a ellas por escaleras. Tanbién quieren 
dezir, que quando panyfycaban la tierra para sy, venían cristianos 
tener su huyda ally porque de atalayas no pueden servir por estar en 
lo bajo.



37.— A éste se responde questa villa fue sienpre muy leal y servi
dora de la corona real ansí en tienpo de guerra como en tienpo de paz, 
en las alterajiones y comunidades pasadas se acojieron y valieron en 
esta villa los juezcs mayores que venían huyendo de otras partes de la 
dicha comunidad. En esta villa obo capitán y alférez, contra los comu
neros, el capitán fue Pedro Bellón, vezino desta villa el qual prendió en 
el Escaleruela, camino de Yeste, al capitán Pedro Sánchez Ballesteros, 
capitán de los comuneros, e otros tres con él, y en esta villa se hizo justi- 
9 ¡a del dicho capitán que lo ahorcaron, y de otros muchos que azotaron. 
No obo en esta villa ni en su jurisdicción ningún comunero. En la de la 
guerra de Granada, este ayuntamiento v congejo de Sigura, el capitán y 
alférez quitaron tres vandcras a los moros en el puerto La Losa y para 
esto conpró este concejo, cien alcabuces y cien picas que salieron todos a 
costa deste concejo y al presente tiene este concejo su casa de armas con 
muchos alcabuces y picas bien reparado y apercebido.

38.— En esta villa de Sigura nació y fue natural della don Martín de 
Ayala, arcobispo de Valencia y don Sebastián Clavigio deán de Carta
gena y del lugar Puerta aldea desta villa ques una legua deUa, salió 
Don Gaspar de Avalos, arcobispo de Granada y allí nació. Pedro Ro
dríguez de Quesa, fue natural desta villa. Hallóse en prender al rey 
de Francia y hizo muchos fechos buenos en Ytalia a su magestad, del 
enperador don Carlos nuestro señor questá en la gloria, le dio previle- 
gio de cavallero y le puso don Pedro Rodríguez de Quesa y  en el pre- 
vilegio le dió armas que son una calada y un braco derecho con una 
espada en la mano y en su título de previlegio dize por cosas que su 
magestad le vido hacer en su presencia.

39.— Como arriba eslá dicho, esta villa y sus edificios, torres y mu
rallas y tenplos son de calicanto y tan fuertes que cada cosa es fuerca e 
muralla, porque de tierra no ay ningún edeficio y al presente es de casy 
quinientos vezinos poco más o menos que biben dentro de la muralla. 
Bien parece que otro tienpo fue de más vecindad por los edeficios que 
se muestran fuera de la villa, tanto que antiguamente fue ciudad co
mo está dicho. La causa porque agora no es de tanta vezindad y se des
pobló, es por la esterilidad de la tierra y carecer de cosecha de pan y 
vino y aceyte y frutas y hortalicas y por ser, como es sierra muy agra, 
que no tiene otro trato sino ganados y maderas.



40.— (^ue como está dicho, ay en esta villa pocos labradores por
que la aspereza deila no consiente otra cosa. La mayor parte son señores 
do ganados y otros tratan en sacar con carretas maderas para el Anda- 
luzia y Canpo de iVlontiel. Los iiijosdalgo que ay de que se tiene noticia 
son Juan de Adrada, aicayde de la fortalega desta villa, es liijodalgo 
notorio como está dicho. Sebastián de Alcántara, ques administrador 
mayor de toda esta encomienda de Sigura que aquí bibe con su casa 
poblada, es hijodalgo notorio y demás de su notoriedad, al presente, a 
sacando executoria litigada en contraditorio juyyio. Es hijo de Sebastián 
de Alcántara que su origen es de la villa de Actiengia, obi-spado de Qi- 
güenga, y sus abuelos de la villa de Albendiego, vienen de Aguilar de 
Canpo, de la montaña, y las armas questos tienen son una fortaleza y 
en§ima del omenage y almenas, sale un bra5o sacado con una espada 
desmuda y ginco calderones con sinco banderas y nuebe estrellas, las 
quales tienen por razón, que tiniendo a cargo una fortaleza, Hernando de 
Alcántara de donde progede esle Sebastián de Alcántara y sus padres, 
la fortalega fue gercada de henemigos y dentro della tenía ginco hijos 
varones y una hija, la qual estubo gercada muncho tienpo y en ella mu
rió el dicho Hernando de Alcántara. Y estando muy apretados y faltos 
de bastimentos, no pudiendo pasar adelante, determinaron que la 
dicha hermana se subiese enjima de la torre, cubierto el rostro que no 
se viese si hera muger con el brago desnudo y la dicha espada sacada y 
que diese boges: «a ellos, a helios Santiago», y (jue luego los dicho ginco 
he..rmanos con la poca gente que tenían diesen sobre los henemigos y 
esto hcra gerca de la noche y fue Dios servido, que vengieron a los he
nemigos y bolbieron con vitoria y avía nuebe estrellas en el gielo. Las 
vanderas ganaron a los henemigos y los calderones son porque dellos 
hizieron armas para su ayuda y defensa. Y demás de ser hijodalgo como 
está dicho, y tanbién nagido, es un onbre muy pringipal y de muy 
buenas partes, que como esta dicho a serbido e sirve a la casa de Feria 
y puede tanbién servir a su magestad en qualquier cosa (jue le quisiere 
encomendar.

Los Preteles desta villa son hijosdalgo, ansí mismo Lorenco Mexía 
es hijodalgo por executoria litigada y en esta posesión es abido e tenido.

Martín Serrano, hijo de Miguel Serrano, señor de las villas de 
Horca y Olula que son dos villas en el reyno de Granada en el río 
Almangor, es hijodalgo notorio.



Andrés Carrasco Martínez que ansimismo está tenido e ávido por 
hijodalgo, es nieto del capitán Juan Martínez.

Las armas de Lorenjio Mcsia: un escudo con tres vandas trabesadas 
en canpo amarillo y las vandas aguíes. Las armas de Martín Serrano es 
un escudo con tres vandas o barras a la carga y en medio quatro flores 
de lises y un bra^o con una espada en canpo colorado y un león en canpo 
colorado. Andrés Carrasco Martínez, no se sabe sus armas.

Diego de Qaldierna, escribano mayor de toda esta governación y 
al presente vezino desta villa es hijodalgo notorio y por tal es ávido e 
tenido en esita villa y en la giudad de Bacga donde a bibido él y sus 
hermanos. Son dezendientes por linia reta de barón de la casa y solar 
de Mariaca, solar muy conocido de hijosdalgo, está sitiada en el Valle 
de Ayala, es cabera de los Oñieginos, tiene por armas un escudo de tres 
quartos el derecho, son dos salzes y en el medio ginco panelas en canpo 
amarillo sobre aguas de mar blancas y azules, el siniestro quarto es un 
zalge y en la copa del una corona, del árbol cuelga una cadena con una 
caldera sobre sus llamas de fuego, a la parte de la caldera, dos lobos ne
gros y a la otra parte deil sauze otros dos lobos negros gebados, todo en 
canpo de oro, tiene este quarto por orla una cadena de oro en canpo de 
sangre, ol último quarto ques de abajo y abraga los dos de arriba es un 
castillo y un onbre armado, en lo alto del en la mano derecha una 
espada desnuda y en la siniestra una llabe en canpo azul. La borla de 
lodo este esc'udo es blanca y en ella seys escudos pequeños en cada uno 
dos lobos negros en canpo blanco, la orla destos escudos pequeños es de 
sangre y ocho aspas de oro y entre escudo y escudo este epitafio «María 
aca solar conocido», la tinbre del escudo es frontera. No ba la razón des
tas armas por ser largas y demás de lo questa dicho sus buenas obras 
y buen término que tiene sin que tuviera lo demás, mostrará por ésto, 
ser muy hijodalgo y es de muncha confianza.

41.— En esta villa, no ay mayorazgos, ni casas, ni solares, ni se sabe 
de escudos de armas que aya ni tenga más de questa villa hcra y es 
frontero del rcyno de Granada, y por ser pueblo tan arriscado, y no 
ser en llano y poco trato, no está ensanchando. La gente que en esta 
villa pobló fue gente de guerra que sienpre andaba en arma y vínose a 
poblar de las montañas, y muchos que an querido provar hidalguía así 
de Ubeda coono de otras partes en alegado e probado, que son naturales 
desta viUa.



42.— Respóndese lo questá dicho en el capítulo quarenta y questa 
tierra es pobre de labranza e vinos e güertas, que no ay otro trato si 
no es ganados y maderas e pez, artesas e syllas y no otra cosa.

43.— Se dize que la justicia que ay en esta villa la pone su ma- 
gestad porqués suya la villa y su término y jurisdÍ5 ¡ón y ansiy los señores 
presidente y oydores del real consejo de las hórdenes la nonbra, y el 
juez es gobernador letrado y ansí mismo los dichos señores presidente 
y oydores pone un vicario que tiene jurisdi§ión en esta villa y su bi- 
caría. Los pueblos que .son de la vicaría son esla villa e Orgera su arra
bal y la villa de Benatahe y la villa de Syles y la villa de Hornos y el 
Hornillo y La Puerta, aldeas de Sigura.

44.— El governador tiene un alguaeil mayor, y dos otros alguaziles 
y todos estos alguaziles no son naturales desta tierra. Trábelos a su 
cargo el governador e un alca>-de de la eárgol que entiende en guardar 
la dicha cárgel. Trabe vara, danle de salario por tener la cárcel, nuebc 
mili marabedís, y sus carcelajes. Este puede executar y hager el oficio 
como los demás alguaziles. Ay tres procuradores por merged de su ma- 
gestad en la dioha audiengia, en el audiengia del vicario ay un fiscal, 
un notario y un escribano público, en la dicha villa, para los negocios 
públicos. Fuera del audiencia del governador, este eserivano probehe el 
concejo desta villa. Ay siete regidores e un fiel exequtor perpetuos por 
merged de su magestad. Llehsn de salarios cada uno por año tres mili ma
rabedís de proprios del concejo y el fiel executor demás délos dichos tres 
mili marabedís. lleba otros seys mili marabedís de salario de penas de 
cámara porque su título ansy lo manda. Ay un eserivano de conQejo quel 
concejo le da demás de sus probechos veynte ducados porque sirba. Ay 
un mayordomo de concejo que se le da diez mili marabedís de salario por 
Hño e un deposytario del pan del alhorí que se le da otros diez mili ma
ravedís por año, y un portero do^e ducados cada año, y un pregonero 
que se le da otros doge ducados. Un médico, que porque cura los vezinos 
desta villa, de balde le da el congejo ciento e cincuenta ducados cada 
año. Los vezinos desta villa no pagan pecho ni servicio, porque lo paga 
el consejo, por ellos, porque, si no les ayudase con estas cosas, se des- 
j>o.blarye la tierra, y ayúdales con otras muchas cosas.

45.— Los términos que tiene son comunes a los vezinos desta villa 
de Sigura y a los questán en su suelo y término y son comunes en el



pasto, ansy a éstos como a los de la horden de Santiago. Quando en
tran ganados de lo realengo a erbajar a este término pagan sierto 
derecho al concejo y al comendador otro derecho, ques una cabera 
de 5Íen caberas arriba hasta tres mili, ques derecho de castyllería, 
y otra cabera de cavallería y otra del derecho de sal. Las rentas que 
tiene este concejo del herbaje destos ganados, un oño dozientas mili 
marabedís y algimo más y otro menos. Y  otro derecho ay de los pinos 
«jue vende, <|ue si abierta a vender cantidad le vale al concejo cada año 
9Íen mili marabedís y otros años más sigiin la cantidad que se vende. 
Tiene tanbién e.sle concejo de renta, ^icnt fanegas de trigo, de unos mo
linos. Tiene una dehesa del Entredicho que un año con otro vale gien 
mili marabedís. La escrivanía pública desta villa y del lugar Hornera su 
arrabal, que son entramas del consejo dan los escribanos que la sirben 
en fíaldad, un año con otro giento e veynte ducados y la almotacenía 
desta villa y la dehesería y otras cosas valen otros ^ien ducados, y de to
do ésto no sobra ningima cosa porque todo lo gasta en defender sus 
pleytos y causas que le mueben, y en los salarios que da a letrados y 
procuradores que tie’ne en cortes y en Granada. Y  en esta villa al go- 
vernador se le da de sola esta villa cincuenta y seis o cincuenta y siete 
mili marabedís de salario cada año y en ésto se gasrta todo.

46.— Esta villa tiene muchos ppevilegios antiguos de los señores 
reyes e maestres que an seydo, de manera que tiene previlegios de no 
paqar alcavala ni moneda forera, ni pecho, ni servicio, ni peaje, ni pon
taje ni otro derecho alguno. Y  lo que de presente se le guarda es que 
el servicio ordinario y estraordinario paga este concejo por sentencias y 
executorias que dependen del dicho previlegio, de manera que los ve- 
zinos no pagan de mucho tienpo a esta parte el dicho servicio ni la 
moneda forera, ni puentes, ni fuentes .ni caminos, ni otras derramas. 
Solamente pazan agora los vezinos el alcabala a su magestad.

47.— Esta villa e.s de su magestad como está dicho y lo a seydo 
sienpre.

48.— Êsta villa tiene una yglesia questá en medio de la villa junto 
a la plaga, ques la yglesia mayor, que a por adhoca^ión Santa María del 
Collado. Es yglesia fuerte de calicanto y piedra fuerte labrada. Es de 
tres arcos e tres capillas todo el cuerpo de la yglesia. Tiene su sacristía 
y coro y otros aposentos para el sacristán. No ay otra parroquia en esta



villa. Ay quatro capillas dentro. Esta yglesia no tiene donagión ni do
tación ninguna, sólo un escusado, que le varlá cada año cincuenta mili 
iiiararbedís. El concejo desta villa hage lo que a menester la yglesia por
qués patrón della y todos los reparos y gastos en mucha o en poca can
tidad.

49.— Esta yglesia no es colegial ni catredal ni llene otras prcliendas, 
ni calongias, ni renta más de las arriba dichas.

50.— Respóndese lo del capítulo próximo antes dcste.

51.—-Esta villa tiene una hermita que se dize Sania Calerlna queslá 
en lo bajo, a la vía del norte, media legua de Sigura, en un llano que se 
dize Torrehlanca. Es casa quesla villa le tiene debogión y tiene boto de 
yr en procesión cada un año por el día de la Cruz de Mayo ques a dos 
del dicho mes y juntase con esta villa este día en la dicha hermita el 
lugar Hor(;era. Dízese su misa y sermón. El concejo de Sigura da limos
na o caridad, que ansy se dize, a los niños e gente pobre, ques pan, vino, 
queso. Esta hermita está en un llano, en este llano ay tres torres muy 
altas de calicanto. Tiene cada torre una puerta muy pequeña y angosta. 
Estas tres torres están en contorno del Yelmo que parece que lo guardan, 
porquestán en unos perrillos altos. Y ay manera de aver ávido real e 
campo de gente de guerra. Esta hermita no tiene renta ni fundador más 
de que el concejo la sustenta. Más adelante desta hermita está el mo- 
nesterio de señor san Francisco de Nuestra Señora de la Peña. Es casa 
muy antigua. Aparecióse allí y se halló la ymagen de Nuestra Señora 
Santa María con su hijo precioso en los bragos, y ansy se nonbra Santa 
María de la Peña. No ay memoria del principio dcste monesterio. Solía 
ser hermita y aver allí hermilaño, y ha?e muchas milagros queslán es- 
criptos en la dicha rasa. Es casa de mucha dehogión, donde en sus días, 
como es día de Nuestra Señora de Agosto y día de Nuestra Señora de 
setienbre se congregan y juntan allí munohas gentes de los pueblos de 
las comarcas. En este monesterio de la Peña, ay las reliquias siguyentes; 
una cabeoa de las honce mili vír^renes. relinuia de san Rías, reliquia de 
Santa LuQÍa, reliquia de Santa Quitcria. Es casa muy fuerte, e la redi- 
fieado y casi fecho de ntieho el concejo desta villa porqués ya convento 
de frayles franciscos, que ahítan continuamente doge o quinze frayles 
en ella que hihen de limosna de los pueblos de la comarca. Junto a Si- 
gura, a la parte del mediodía enfrente de la Puerta Nueha, está otra h cr



mita grande de calicanto ques el señor san Sebastián, donde se va en 
pro5 Csión su día y allí se dize misa. Es casa de mucha debo5 ¡ón. En 
otro gerro, enfrente de la puerta Catena, está otra hermita ques 
casa de mucha debogión ques del señor san Bigeyte, patrón dcsta villa 
porque en las ncgisidades que se les ofrege lo llaman y piden su fabor, 
especialmente en tienpo que ay falta de agua, y es Dios servido por su 
enter^esión e medio del dicho santo de llober, y esto se a visto muchas 
vezes. Vase en procesión su día y allí se dize misa e sermón. Esta casa 
es casa fuerte y está en un 9 erro alto y tiene una oaba alrrededor do es- 
tubo el real quando se p;anó esta villa y ansy lo muestra el dicho sytio 
y ansy se ganó esta villa en el mesmo día del dicho santo. Tiene el con- 
?ejo dcsta villa dos vanderas que eston9es se tomaron a los moros que 
son de liento e labradas con seda a colores. Están muy biejas y rotas, 
con ynsinias de torres e fortalezas y unas llabes y figuras de moros, 
tienen unas letras arábigas, las quales en presencia del dicho señor go- 
vernador y de Juan de Adrada, alcayde, y de Francisco Cano, e Juan 
López Santoyo regidores desta villa, declaró Ramos morisco, criado del 
dicho alcayde, su cautibo ques de los del reyno de Granada y es de 
más de tetenta años, al parecer, el quel dixo que las dichas letras en lo 
más alto de las vanderas dize de letras de tinta: «En el nonbre de Dios 
piadoso y misiricordioso, que nos libre del Satán maldito» y en otras 
letras blancas abajo que son de seda, dixo que dizen «no ay Dios sino 
Dios y Mahoma lunbrado de Dios», declarolo a primero de dizienbre 
desfe año. Estas banderas están en el cabildo desta villa donde están 
las demás. T̂ as reliquias que ay en una capilla de doña Teresa, vezina 
desta villa, en la yglesia della, de Linum Cruces, de santo Andrés, de 
Santiago, de san Lucas, de san Marcos, de san Simón, de san Gregorio, de 
san Gerónimo, de san Agustín, de san Cbristóval, de santa Catarina, de 
santa Agata, de santa Bárbara, de santa Lugía. de santa Ursula, una cabe- 
Ca de las hon^e mili vírgines y otros muchos caxoos de las dichas vírgines, 
santa Monia. santo Esteban, san Sebastián, san Josepe, santa Ana y otras 
muc^has reliquias de santos y esto está autenticado por los sumos pontyfi^es 
con fehe romana. Ay un monesterio del nonbre de Jesús questá bajo 
de la dicha yglesia mayor qiies de teatinos que avrá diez o doge años 
que lo fundó Cristóbal Rodríguez de Moya vezino desta villa, honbre 
labrador y señor de ganado e pringipal onbre en esta villa por su buena 
vida y engenplo. Dotóle veynte e un mili ducados en dineros y unas here
dades y otras cosas. Ay catorce o quinze religiosos que hazen el ofigio y



exerjigios que hagen los de la Conpañía de Jesús. Tiene esta casa veynte y 
una reliquias que son de san Luys rey, de san Gerónimo primero her- 
mitaño, de san Feligitas y sus liijos, de san Hevaristo papa y mártir, 
de santa María Madalena, de san Bernabé apóstol, de san Felipe após
tol, de los santos mártires Vito e Modesto, de santo Domingo confesor, 
de .santa Ynés virgen y mártir, de los santos Nemesio y Ulala, de san 
Esteban protomártir, de santa Syforosa y sus hijos, de san Paulino, de 
los santos mártires Pralro y Juanto, de san Basilio, de san Josefe ab 
Arimatia. Estas reliquias están autenticadas con testimonio romano, 
ron fafcultad de nuestro muy santo padre Gregorio treze. Tiénenlas en 
muctlia venera5Íón en el dicho colegio.

52.— Las fiestas de guardar, así por boto como lo que manda la 
Yglesia, e los días de ayuno que en esta villa se guardan son los siguien
tes: las fiestas que la yglesia manda guardar sigi'in el misal y brebiario 
conforme a el concilio Tredentino. Demás desto se guarda la fiesta de 
san Patricio, que se mandó guardar por el hordinario, porqués patrón 
deste obispado de Cartagena, y es su día a diez y siete de margo. Ansí 
mismo se guarda por debogión que.sta villa tiene a san Bebente, porque 
su día se ganó esta villa de los moros, es a veynte e dos de henero. 
T os días de ayuno son las quatro Ténporas del año y Quaresma Mayor, 
y las bísperas de los Apóstoles y Bisitagión de nuestra Señora y de san 
.Tuan Bautista y la Natibidad de Nuestra Señora, ésta por debogión y la 
Purificación de Nuestra Señora ansy mismo. Y  los demás días que son 
de pregeto.

5.3.— Se dize que no ay más monesterios, ni ospitales, ni yglesias de 
los arriba declarados.

54.— A este se responde que en esta villa no ay más de un ospital 
que a fecho e fundado el concejo de.sta villa, el qual es una casa de cali
canto y tiene un altar apartado ques adbocagión de señor san Josefe. 
Este ospital no tiene otra renta sino es tres o quatro cámaras agesorias 
yncorporadas en él y éstas se alquilan por poco pregio. Es casa pobre, 
])orque la poca renta que tiene se gasta en el reparo del dicho ospital. 
Es patrón el concejo.

35.— Se dize questa villa no es lugar pasajero porque por él no pa- 
.*an de camino a otras partes más de los que aquí vienen a negogiar e 
traher bastimentos. Ay en su término una venta que se llama la venta



de Paules, tres leguas de Sigura a la parte del poniente, esta venta está 
en camino muy pasajero, porque por ella pasan al reyno de Valencia 
y a el Andalucía y a este Baile de Sigura. Esta venta es de Antonio de 
Sandobal Negrete, vezino de la giudad de Alcaraz. Otra venta ay que se 
dize la venta el Puerto Veas, ques dos leguas de Sigura a la parte del 
poniente, es de doña Teresa Xuárez, vezina de Sigura, no es venta de pa
so, sino de muy poco provcclio y ansy no se usa della.

56.— A ésle se ilize que en el término desta villa de Sigura, ay mu
chos edefi5 Íos ansy de torres como de easas fuertes, ay sitios de po- 
blajiones antigiias como por ellos parece, que son una población antigua 
que se llama Pcñolite, questá dos leguas de Sigura la parte del po
niente. Aijuí ey una torre fuerte de calicanto, algo eayda. Parece aver 
seydo grande edefÍ5 Ío e población. La causa porque se despobló no se 
sabe, más de que por ser esta tierra estrecha de toda cosecha, no sufre 
tantas poblaciones. Ay otra población antigua más adelante désta que 
se llama Catena, questá a la dicha parte del poniente, una legua de Si- 
gura, tiene edefiíios de casas y castillo. Y  Morales hera aldea de Si- 
gura avrá 5¡ent años que se despobló, e se vino a bibir la gente que ally 
avía, a esta villa. Ay otra fuerza que se dize Albaladejuelo e la Fuen
santa, ques otro edefigio antiguo en que ay ima torre muy fuerte de 
calicanto, algo derribada por algunas partes, tanbién pareje ser edefi^io, 
está a la dicha parte del poniente, una legua de Sigura. Luego gerca 
de allí, ay otra torre en el cortijo de Gutamarta, muy fuerte de calican
to. Aquí no ay otro edefiQio sino la dicha fuerga. Ay ?erca della una 
población que parecía ser muy grande por los cimientos y edefi^ios que 
allí ay, que se llama Los Ojuelos. Todo está una legua de Sigura. Esto está 
a la parle del mediodía. En el campillo de Guadal(|uivir a la dicha parte 
del mediodía, ay otro edefigio de población grande questá desta villa qua- 
tro leguas. Qerea desta población la torre de Bujareadín, ques muy tuerte. 
Está en medio desta torre y de la dicha población, el río de Guadal
quivir. Luego más arriba Burjahariga, ques agora de Goncalo de la 
Peña, estante en corte, que su magestad le hizo merijed della. Es una de
hesa questá en el término de Sigura y sobrella se litigaba entre la enco- 
myenda y esta villa. Tiene esta dehesa de Burjahariga, una torre muy bue
na de calicanto gercada, no parece aver abido población alguna. Más ade
lante el río de Guadal<iuivir arriba, seys leguas desta villa, está otra torre



que Se llama la Torre el Vinagre, muy fuerte de calicanto. En la peña 
Hamusgo ques a la parte del mediodía, ay otro castillo muy fuerte por- 
questá fundado sobre una peña a la parte de las Guadamulas, que ansy se 
nonlira, está ginro leguas de Sigiira, a la parte del mediodía como está 
dicho. En Qumeta ques seys leguas desta villa a la parte del mediodía ay 
muestra de gran poiblagión porque ay edifÍ5 Íos de casas eaydas e ^inco 
morales. Allí gerca ay un edefigio muy notable, que se llama la Puenseca 
ques una peña horada en tal manera, que todo el rio de Qumeta y Royo- 
frío, pasa por el agujero de la dicha peña e por engima pasa gente. Ay 
otro edefi^io en Tobos, ques seys legiias de Sigura a la parte donde sale 
el .sol, ay casas eaydas y pimientos, por donde se muestra ser gran po- 
bla<;ión. Ay otra población que se llama Marchena, a la dioha parte 
de do sale el sol, que ay muestras de casas y edeficios y muchas nogue
ras e parras y 5 ¡ruelos, é higueras y 0cre5 0 s e otros árboles comunes. 
Estará seys leguas de Sigura. Otro edefi<jio ay de la misma manera a 
la dicha parte de do .sale el sol. Está seys leguas de Signra, que se llama 
Miller de Población. Av otro edeficio de poblagión antigua a la parte do 
sale el sol que llama I.as Gorgollitas, está 9Ínco leguas de Sigura. Ay 
nogueras y parras y otros árboles de fruto comunes. Ay Qerca deste 
a I? parte donde el sol sale, que se dize Morilla, en unas peñas altas 
unos castellones muy fuertes que ansy se dizen que son de peña biba 
hechas las entradas a posta, muv angostas porque allí se recogían en 
tienpo de guerras. Ay otra muy fuerte población media legua de 
Sigura a la parte do sale el sol. que se dize Sigura la Vieja. Está 
en unas peñas altas, cosa muy fuerte porque no tiene por donde en- 
tralle, sino por dos partes, todo peña biba que no se puede minar ni 
arremeter. Arriba en lo alto desfas peñas, ay muchas casas eaydas que 
muestran arer seydo gran pobla5 Íón. En la parle del río Sigura, en la 
Cabeca los Alaa^iles. quatro leguas de Signra a la parte del mediodía, 
está otro edefiQÍo de poblapión porque av casas eaydas. Otro hedefigio 
ay de casas eaydas a la parte del mediodía, una legua de Sigura ques 
en el Canpo Sancho Pérez junto a la cuesta el Arrecife. Ay otro edeíi- 
<;io que se dize la Gueta, ques dehesa de los Vázquez, vezinos de Svles 
dos leguas de Sygura. poco más o menos a la parte del norte. Aquí ay 
unas torres fuertes algo eaydas. Parece aver ahido pobla<jión porque ay 
edefi<?ios de casas eaydas. Bajo allí junto, ay otra torre que se llama la 
Torre de Morios. Ay otra torre fuerte e parece aver abido población, en 
Oruña ques a la parte del norte, dos leguas de Sigura. Av otra torre



allí gerca, que se llama Alcardete, ques muy fuerte de calicanto, una 
legua de Sigura a la parte del norte. Yendo por Guadalimar abajo, una 
legua de Sigura a la parte del norte, está el lugar La Puerta, aldea de Sigu- 
ra, que ya está dicho antes désto. Tiene este lugar una puente, al pie 
del castyllo por donde pasa el dicho río de Guadalimar, (jues de un ojo 
solamente, la cosa más fuerte (jue ay en España, porqués de más de 
veynte baras de ancho e ninguna avenida ni alteragión del río de piedras 
ni pinos, ni oira cosa, no le cnpe^e porqués toda de hormigón e pisón 
rauy fuerte. Adelante, a la dicha parte del norte, está el castyllo del 
Calfarar, (¡uatro leguas de Sigura, es edefi^io muy fuerte e muestra aver 
sido en otro tienpo población, porque ay casas caydas. A la dicha parte 
del norte, cerca de Xénabe ay otra torre que se llama la Torre de los 
Canpos de Alventosa, porque ansy se dize que son los Canpos de Alven- 
tosa, do mataron a don Beltrán e nunca lo hecharon menos hasta los 
puertos pasar que son los puertos de entre Sigura y Villarrodrigo quatro 
leguas de Sigura a la parte del norte. Ay otra torre y edificio de casas en 
Baldemarín, media legua de Sigura a la parte del poniente. Otra media 
legua de Sigura a la parte de poniente ay otro edefi^io que se llama 
Alfafer que parece que allí se tomaba el río de Truxala para regar y 
pesquería. Es edefifio antiguo de calycanto.

57.— A éste se responde questa villa, como está dicho es cabega de 
partido y tiene tres aldeas que son Vayonas y La Puerta y el Hornillo. 
Vayona está quatro leguas de Sigura a la parte del norte, será de treynta 
vezinos poco más o menas. La Puerta está a la parte del poniente una 
legua de Sigura, es de setenta vezinos poco más o menos. El Hornyllo, 
está seys leguas de Sigura a la parte del mediodía, temá setenta u 
ochenta vezinos. Estas son aldeas de Sigura y ay otras caserías en este 
término de vezinos desta villa que son el Pontón, e Marjalacaña y Zu- 
meta. Ay en su suelo y término las villas siguientes: la villa de Syles, 
qiiestá dos leguas de Sigura a la parte del norte, de más de tregien- 
tos vezinos. Benatahe está una legua de Sigura a la parte del norte, que 
será de giento v gincuenta vezinos. Es esta villa de la encomienda ma
yor de Csstylla. La villa de Torres está de Sigura dos leguas a la parte 
del norte, tiene dozientos vezinos poco más o menos. Esta se hizo villa 
avrá veynte años poco más o menos. Villarrodrigo está quatro leguas de 
Sigura a la parte del norte, ésta tiene otros dozientos vezinos poco más o 
menos, tanbién se hizo villa avrá el dicho tienpo. Xénahe está quatro



leguas de Sigura a la parte del norte, es de tregientos vezinos poco más o 
menos, tanbién se hizo villa avrá el dicho lienipo. Estos pueblos heran 
aldeas de Sigura. Hornos está dos leguas de Sygura a la parte del me
diodía, ques de tresyientos vezinos poco más o menos. Todas estas 
poblagiones están en el término de Sigura con Horjera su arrabal, ques 
de más de quinientos vezinos, media legua de Sigura a la parte del norte. 
Todo ésto es poblaciones de la borden de Santiago y no ay otro señorío 
alguno.

No ay ferias, ni mercado, ni aduanas, ni otra cosa franca más de 
lo de suso declarada.

Yo Francisco Bellón, escrivano del cabyldo de la villa de Sigura, 
doy fe que toda esta yncystrución fue fecha por mandado del señor go- 
vemador y estando el dicho señor governador presente se trasladó e sacó, 
la qual está sacada y hecha por mandado de su magestad por una carta 
de su magestad escrita al dicho señor governador y por ystrufión suya de 
lo qual yo el presente escribano doy fe c fiz aquí mi sino baxo de las fir
mas del señor governador e de uno de los señores regidores (¡ue se ha
llaron a la dicha ynystrución.

El ligengiado Diego Fernández (firma). Francisco Cano {firma). En 
testimonio de verdad Frangisco Bellón, escrivano (signo).

(Tomo III, folios 392-406 t;.)





XV. S I L E S

En la villa de Siles, ques de la borden de Santiago, de la encomien
da de Segura de la Sierra, en diez días de mes de digicubre de mili e 
quinientos y setenta d ginco años, los magniñcos señores Franyisco Her
nández Buenache e Andrés Hernández de la Villa, alcaldes bordinarios, e 
Diego de Barzena e Sevastián Pérez, regidores perpetuos de la dicha villa, 
estando juntos en la sala del ayuntamiento della, aviendo bisto una car
ta mensiba que les fue enbiada por el muy magnííico señor el ligengiado 
Hernández, governador e justijLa mayor en esta provincia, por la qual 
les manda vean una yustrugión escrita en molde que con la dicha carta 
venía, e vista, guarden e gunplan el borden e forma que en la dicha 
ynstru5 ión se declara, e aviendo visto ansí mismo la dicha ynstrugión 
después de la aver entendido e platicado cunpliendo el tbenor e forma 
que se a de tener en el nonbramienlo de las personas que an de declarar 
los capítulos en la dicha ynstrugión contenidos, para que en todo se 
ciinpla el yntento e voluntad de su magestad dixeron que nonbraban 
e nonbraron por tales personas para el dicho efecto a los muy reverendos 
padres Jhoan Simón e a el bachiller Cam*, presvíteros, e a Francisco 
Martínez, escrivano de su magestad, e a Jherónimo Morcillo, seglares, 
vezinos de la dicha villa, personas aviles e de sufigien^ia para el efecto 
dicho, los quales juntamente con los dichos señores offiíialcs del con- 
eejo, yéndoseles leyendo por mi el escrivano los capítulos de la dicha yns- 
trugión dixeron e declararon lo siguiente:

1 .— Al primero capítulo de la dicha ynstrugión dixeron questa di
cha villa se llama Siles, e que no se tiene noticia de presente porque se 
dlzc ansí, egepto que se presume que viene deribado de silos, porque 
los ay en el gerro de San CbristiVval exido de la dicha villa, e tanbién 
por la etiiemoloxía del bocablo de sillo Siles, por cossa callada, e que 
ansí lo está esta villa, callada e metida en un valle entre gerros, e no 
se tiene notigia que se aya llamado por otro nonbre.



2 -—Al segundo capítulo dixeron que se tiene por cossa gierta e ansí 
se platica, ques pueblo muy antiguo, tanto que no se tiene noticia 
quanto ha que se fundó, más de (juc se dize que lo ganó de moros el 
maese Peí ay Correa a más de trcgientos años.

3-— Al tergero capítulo dixeron ques villa sobre si e que a que lo 
es siento e setenta e od io  años, como pareze por el previlegio confirmado 
por el rey don Phelipe nuestro señor e por otros reyes católicos ante- 
passados, el qual dicho previlegio se le dio porque ella misma, a su cos
ta, se gereó de una ?erca de Iiarganiasa de dos varas de ancho e diez 
varas de alto y de contorno seyssientas y catorze varas. E quel dicho 
previlegio lo dió don Lorenzo Xuárez de Figueroa, maestre de la bor
den de Santiago. E que en la dicha gerca ay tres torres a trechos demás 
de una fortaleza pringipal que tiene treynta baras do alto, e giento e 
ginquenla baras de contorno e dos varas e media de grueso en las tapias, 
la qual dicha torre es de hormigón, con la qual dicha fortaleza junta 
!a casa de la encomienda donde se recojen los diezmos del pan e ansí 
mismo junta la dicha casa con la yglesia perrochial desta villa, en el 
qual dicho castillo ay tres suelos e muy buenas salas e aposentos en 
cada uno de los dichos suelos.

4.— Al quarto capítulo, dixeron que la dicha villa cae en el reyno 
de Murgia e partido de Segura e provingia de Castilla en quanto a la 
borden.

6 .— Al sesto capítulo dixeron que esta villa tiene por harmas la 
9erca e castillo, e que no tiene otras harmas, porque por la dicha gerca 
e castillo se les dió el previlegio de ser villa.

7-— Al sétimo capítulo dixeron que esta villa es de su magestad e 
de la borden de Santiago, a del partido de Segura como está dicho, e 
que la causa de ser de la borden es por averia ganado el maestre de la 
borden don Pelay Correa.

8 .— Al otabo capítulo dixeron que esta villa no tiene boto en corte, 
pero que por ella habla la gibdad de Murgia, como cabeza del reyno, en 
cuyo reyno está fundada la dicha villa.

9.— Al noveno capítulo dixeron que esta villa cae en el distrito de 
la changillería de Granada, e que allí se siguen los pleytos por apelación, 
e que ay dende está dicha villa basta la dicha ehancillería trevnta e dos 
leguas.



1 0 .— Al dégimo capítulo dixeron quesla villa cae en la governa- 
Qión del partido de Segura de la Sierra, juridigión de su magestad.

1 1 .— Al undécimo caj)ítulo dixeron (}uesla villa es del obispado de 
Cartagena e que ay donde esta dicha villa hasta la cibdad de Murgia, 
donde está la yglesia catredal, veynte e ocho leguas.

12.— Al duodécimo capítulo dixeron fjuesla dicha villa es de la 
dicha horden de Santiago e que en quanto a las dégimas es del priorato 
del convento de Uclés.

13.— Al dégimotergio capítulo dixeron que el pueblo más gcrcano 
a esta dicha villa a la parte donde sale el sol es la villa de Yeste, e 
questá ginco leguas comunes desta dicha villa de sierras, peñas e montañas 
muy ásperas, e que va derecho el diclio camino a la dicha villa de 
Yeste sin arrodea.

14.— Al dé9 ¡moquarto capítulo dixeron que el pueblo más gerca- 
no que ay a la parte del mediodía es la Puebla de Santiago, una aldea 
de Segura, pueblo moderno de poca cantidad de vezinos. E ay dende esta 
dicha villa siete leguas comunes de tierra muy áspera de sierras, peñas 
e montes. E a las quatro leguas e media del dicho camino pasa un río 
caudaloso que se llama río Segura, en el qual ay una puente de cal e 
canto.

15.— Al dégimoquinto capítulo dixeron que el pueblo más cerca
no que ay desta villa a la parte del ¡)oniente es La Puerta, un pueblo 
e aldea de la villa de Segura de sesenta vezinos e que se entiende que 
se llama ansí porquestá en un angosto e hondo entre dos gerros altos 
por donde se entra a el Valle de Segura c sale para el Andalugía, donde 
ay una puente muy estraña en su edifisio de liormigón, por la qual pasa 
un río que se llama Guadalhemar. E que ay de camino tres leguas.

16.— Al désimosesto capítulo dixeron que el pueblo más comarcano 
a esta dicha villa a la parte del giergo es Villarrodrigo, el qual está dos 
leguas desta dicha villa de tierra fragosa, que se pasan dos puertos y 
el dicho río de Guadalimar.

17.— Al dé^imosetimo capítulo dixeron que esta diclia villa está 
poblada entre sierras, tierra muy fría, montuosa e áspera, al pie del 
Calar del Mundo, e que la villa está en lo hondo e tierra llana, e ques 
pueblo enfermo especialmente en años hiimidos e lloviosos.



dégimo otabo capítulo clixeron (juesla dicha villa es tierra 
esterii de pan e abundosa de aguas e montes e peñas. E los montes que 
alcanza son enginas, robles e pinos de munchos géneros, e otros géneros 
de montes, como son madroños, frexnos, y en algunos villares de ticn- 
pos de moros que ay en conlorno de la dicha villa en las sierras ay 
nogales, higueras, servales e maguiUas. En las quales dichas sierras se 
crian munchos lobos e raposas e algunos benados, gierbas, ¡¡uercos ja- 
vaHs e corgas e cabras e machos monteses e bardas. En los pinos liebres 
e perdiges, y en las comarcas del valle se crían las dichas liebres, per- 
diges e conejos. Y Je lo que le falta, que es el dicho pan e vino, se pro
veen del Andalugía e Canpo de Montiel.

dégimonono capítulo dixeron que esta villa está fundada 
en llano, como es dioho, pero que alinda con las sierras e calares que 
se dizen el Calar del Mundo, questá media legua del pueblo, e por 
olra parte la sierra el Calderón e la Peña el Cabrón, questan media 
legua de la villa, e por otra parle un yerro que se dize Peñahoradada 
y el serró Gogeyntayna, questá quarta jjarte de legua de la dicha 
villa. Todas las quales dichas sierras e montes señorean c tienen a so 
pie a la dicha villa en contorno desta manera: el Calar del Mundo al 
oriente, y Cogentayna al mediodía y la Peña el Cabrón a setentrión.

beynle capítulos dixeron questa villa tiene comarcanos 
dos ríos, que el uno se dize río Siles, y naze en una dehesa que se 
dize la Frexnadilla, ques desta dicha villa a media legua della, el qual 
es río pequeño, en la ribera del qual ay quatro cassas de mohno, dos 
del congejo e dos de particulares, y en cada cassa ay una muela. El qual 
naze al mediodía e media legua de la dicha villa se junta con el río 
de Guadalhemar. E que! otro río que tiene comarcano naze dentro de 
una hermita ques de señor san Blas, questá media legua de la dicha 
villa, e luego como naze dentro de la dicha hermita, se hunde por de- 
vajo de tierra e buelve a salir bajo de la dicha hermita un tiro de vallesta, 
la corriente del qual ba a dar al dicho río de Guadalhemar, y en su 
ribera ay un molino e un batán.

2 1 .— Al veynte e un capítulos dixeron que la diclia villa tiene en 
las riberas de los dichos dos ríos giiertas con harboledas de morales e 
gerezos, e giruelos, higueras, granados e menbrillos e parras e otros bar
bóles dp frutos, aunque suelen echar pocos frutos. Los quales dichos



frutales se riegan e suelen regar con los dichos dos ríos e otras fuentes 
que nazen gerca de la dicha villa. Y en los dichos ríos se crían pezes e 
algunas truchas e anguillas en poca cantidad de causa de la poca co
rriente que tienen hasta juntarse con el dicho río de Guadalhemar, en 
el qual ay cantidad de pe^es e truchas por ser río luás caudaloso, (jue 
está media legua de la dicha villa. E otro río ay quatro leguas e media 
de la dicha villa, que se dize río Segura ques río caudaloso, donde se 
crían munchas truclias e peges e anguillas. Los quales dichos ríos son 
comunes e no tienen señorío particular sino es la villa de Segura e las 
demás villas e lugares de la encomienda de Segura, que gozan en común 
de los dichos ríos.

2 2 .— A los beynte e dos capítulos dixeron, como dicho tienen, que 
en las dichas dos riberas ay ginco casas e ruedas de molinos, los dos 
del concejo desta diolia villa de Siles e otro de la cofradía de la Con- 
«jepgión de la Madre de Dios, e otro de Andrés Hernández, vezino de 
la dicha villa, y el otro de Andrés Martínez Canpanero, que podrán 
rentar dozientas fanegas de trigo poco más o menos. Y en el dicho río 
de Guadalimar ay una puente que pasa desde la dicha villa al Anda
lucía e Canpo de Montiel e a Villarrodrigo, la qual es de cal e canto 
e la hizo esta dicha villa.

23.— Al capitulo veynte e tres dixeron que la dicha villa tiene 
abundancia de aguas, así de los dichos ríos como de otras munchas 
fuentes que ay en la dicha villa y contorno della, e munchos pegos que 
ay en muchas casas de la dicha villa, especialmente una fuente nuevamen
te trayda a la dicha villa a la plaza de señor San Andrés, que tiene un pi
lar con dos ceños, muy bien fecho, que se trae de una fuente que naze 
hagia la parte del horiente medio quarto de legua de la dicha villa, e 
destas se proveen de agua los vezinos de la dicha villa. E los vezinos de 
la dicha villa muelen el pan que comen en los dichos cinco molinos donde 
a cada uno le pareze de moler.

24.— A los veynte e qualro capítulos dixeron questa dicha villa 
tiene quatro dehesas propias suyas, boyales donde los labradores pa
cientan sus bueyes e bacas de arada e donde pastan los ganados de los 
obligados e vastezedores de las carnecerías. E los demás ganados de los 
vezinos de la dicha villa pastan en los términos comunes do la villa 
de Segura e de la borden Je Santiago. E ansi mismo tiene cei'ca de la



dicha villa la cofradía del Santísimo Sacramento tres dehesas pequeñas 
que heran de señores particulares e las anexaron a la dicha cofradía, que 
valdrán de renta a la dicha cofradía, un año con otro, diez o doze mili 
maravedís. E las dehesas del dicho congejo no rentan ai concejo cosa 
alguna, porque no se venden, sino que solamente las gozan los bueyes 
de harada de la dicha villa y vastezedores de las carnes9erías. Y  que eu 
la dicha villa ni en su contorno no ay bosques ni lagunas. Las quales 
dichas quatro dehesas se llaman la una Morles, con los prados de Maja- 
dallana, e la otra El Hardal, con la Hoya el Pino, e la otra se llama 
Frexnadilla e la otra Castrovayona, con El Palancar y Serrocon9ejo.

25.— A los veynte e finco capítulos dixeron que en esta dicha villa ay 
una casa junto a la fortaleza en la qual vibió muncho tienpo don Rodrigo 
Manrrique, maestre de Santiago, en la qual murió. Y en la dicha casa 
se allegan los diezmos de pan e vino pertenegientes a el comendador 
desta encomienda. E demás désto, a media legua desta dicha villa, a la 
parte del mediodía, ay una dehesa montuosa que se llama la Gueta, ques 
de Luys Vázquez, vezino desta dicha villa, en la qual dicha dehesa ay 
un castillo o torrejón antigualla en la qual ay tierras de lavor, aunque 
en poca cantidad.

26.— A los veynte e seys capítulos dixeron questa dicha villa tiene 
sus lavores donde se cojen pan, trigo, §evada, centeno y escaña, aunque 
eu poca cantidad, porque las dichas tierras de labor son flacas y estériles 
y cortas para poder ensanchar de tal manera que comunmente se suelen 
cojer un año con otro diez mili fanegas de todo pan. E que los ganados 
que en ella se crían son bacas e ganados de lana o cabrío, puercos e al
gunas yeguas, porque abrá del dicho ganado lanar e cabrío hasta siete 
u ocho mili cavezas, y de bacuno abrá tresgientas cabezas, e ziento e gin- 
quenta cabezas de puercos. El diezmo de todo lo qual e del pan e vino 
e seda, porque se cría en cantidad de scysfientas libras, e de todo suele 
rentar el diezmo al dicho comendador hasta quinientos mili maravedís 
en cada un año. E las cosas de que ay falta en la dicha villa son pan e 
vino e ageyte, porque aunque se coje alguno no basta para el alimento 
de la dicha villa, de lo qual, como está dicho en otro capítulo, se pro- 
veben del Andalucía, Canjio de Montiel e de Mancha.

28.— A los veynte e ocho capítulos dixeron que a un quarto de le
gua desta dicha villa junto al dicho río de señor San Blas ay un pego



de sal, donde en unos gamellones de palo se haze alguna sal que suele 
rentar veynte ducados, cada año poco más o menos, porque el agua es 
poca cantidad, la qual dicha renla la lleva su magestad.

32.-— A los treynta e dos capítulos dixcron questa dicha villa, está 
fundada en tierra llana, como está dicho en los diez e siete capítulos 
desta dicha ynstrugión, e questá cercada de la ^erca e torres que se de
clara en el tercero capítulo desta dicha ynstrugión.

34.— A los treynta e quatro capítulos dixeron que en el castillo desta 
dicha villa en tienpos pasados avía alcayde e que lo ponía el comenda
dor a su costa e que de presente no lo ay, de cuya causa la fortaleza a 
venido en ruyna e se an perdido las harmas que en él abía.

33.— A los treynta e ginco capítulos dixeron que los edifigios que 
ay en esta dioha villa y en las casas della la mayor parte son de tapias 
de tierra e algunas con costra de argamasa. E otras casas e paredes ay 
de calicanto, las (¡uales materiales se alcanzan alrrededor desta dicha villa.

36.— A los treynta e seys capítulos dixeron que en contorno desta 
dicha villa, a una legua della e a media legua e a quatro leguas ay algu
nos castillos y edificios antiguos que al parezer son edifigios de moros, 
como es en un villar que se dize Miller y Entasca, el Villar e Pañafleyta, 
Morles e Cuevalahrada. E gerca de la hermita de señor san Blas ay un 
castillo malparado e munchos gimienlos de cal e canto de donde se de
nota aver ávido poblasión de tienpo de moros.

38.— A los treynta e ocho capítulos dixeron que el doctor don Fran- 
9ÍSC0  Abrego, ovispo de Panamá, es natural desta dicha villa. E ansí 
mismo Jhoan Simón Cabeza Leal, fue vczino e natural desta dicha villa 
e cura della e vicario de la gibdad de Xerez, freyle que fue de la bor
den de Santiago, el qual siendo capellán de los chatólicos reyes don Fer
nando e doña Ysabel de gloriosa memoria, en su servizio fue a Jherusa- 
Icm e sacó veynte e seys mili ducados de la cibdad de Rodas por gedulas de 
canhio de los dichos Reyes Cathólicos para el monasterio del Monte sión, 
que los dichos veynte e seys mili ducados heran el pesso de la caveza 
de boro que prometieron los dichos Reyes Cathólicos quando estando 
su magostad en Bargelona le dió el alevoso Cañamares una cuchillada 
al dicho rey cathólico en el pescuezo. E venido que fue del dicho viaje 
estuvo en servizio de su magestad por su capellán fe le hizo munehas mer- 
eodes e de fiar sus magostados de su persona, este fecho le pusieron por



nonbre Caveza LeaL E demás de los dichos fue natural desta villa Fran- 
5 ÍSC0  Martínez, freyle de la borden de Santiago, vicario de la villa de 
Caravaca e prior que fue del convento de Uclés.. E ansí mismo fue na
tural desta dicha villa Aparicio de Segura, el qual fue lengua en la con
quista de Granada y en lo de Lanjarón, donde se señaló en el servÍ5Ío 
de su magestad en fechos de harmas y en cossas de confianza e fidelidad 
íjue su majestad fió del, en las quaics se mostró muy fiel, por I<i qual 
su magestad le hizo munchas mercedes. Espe5 Íalmente le dio treynta 
mili maravedís de juro en las alcavalas de su magestad para en sii vida, 
los quales cobraba en esta villa. E demás desto le fue hecha merced de 
cierta hacienda en la ?ibdad de Granada e su tierra, y en fin de los días 
del dicho, ynstituyó por su testamento toda su hacienda a liohras pías, 
como fue en la fundación de un espital de santa Ana desta dicha villa 
que la renta de la dicha hagienda, que serán dolientes ducados, se gastan 
en dos capellanes que ay en el dicho hospital y en casar nna huérfana 
eada un año y en bestir cinco pobres y en sustentar el dicho hospital.

39.— A los treynta e nueve capítulos dixeron que en esta dicha 
villa ay trecientos humos, en los quales abrá tregientos y ochenta ve
cinos, con clérigos y hidalgos e menores. E que a solido haber en otros 
tienpos más de quatro^ientos e (jinquenta. E (jue el año de ginquenta e 
siete ubo en esta villa gran pestilencia, que murieron más de trecientas 
personas, de donde a venido en grande diminución el niimero de las 
haciendas e población, e tanbién a causa de que en la guerra de don 
Martín murieron quarenta o más soldados que a ella fueron.

40-— A los quarenta capítulos dixeron que los vezinos de la dicha 
villa son los ciento labradores e los demás son jornaleros que ganan de 
comer con sus trabajos. E de hidalgos ay tres casas, que se llaman los 
Arias, c los Hojedas, e ’ os Machados. E se les guardan sus libertades 
no repartiéndoles pechos, porque de sus hidalguías tienen executorias.

41-— A los quarenta e un capítulos dixeron que los dichos hida/’ gos 
contenidos en el capítulo antes déste, tienen sus escudos en sus execu
torias, en los qua’es tienen sus harmas. E que no las tienen en las 
portadas de sus casas porque son gente pobre.

42.— A los quarenta e dos capítulos dixeron que la gente desta di
cha villa son pobres, e que biben de labor e de criar ganados e de tra-



vajar con sus brazos, porque no ay sino siete u ocho vezinos que tengan 
a mili ducados y de allí arriba. E todos los demás de allí abajo, de ma
nera que la mayor parte de los vezinos del pueblo son de muy gran 
pobreza.

43.— A los quarenta e tres capítulos dixero.n que en esta dicha villa 
ay alcaldes hordinarios e de hermandad, los quales pone su magestad, 
porque conocimiento de las causas eclesiásticas pertencze al vicario de 
la villa de Segura, el qual pone ansi mismo su magestad, entre el qual 
y el obispo de Cartagena tienen diferencia sobre la prima ynstangia. Y 
que en cuanto a la justicia seglar la dicha villa está debajo de la go- 
vernación qne su mgaestad pone en la dicha villa de Segura e su par
tido.

— A los quarenta e quatro capítulos de la dicha ynstrugión di- 
xeron que en la dicha villa ay dos alcaldes hordinarios que cada un 
año eligen conforme a la ley capitular, e dos regidores perpetuos, e a un 
alguacil nonhrado en el cabildo de la dicha villa, el que le cabe por suertes 
de dos que se nonbran, e un mayordomo de concejo, que se nonbra por 
la misma borden. A los quales dichos alcaldes hordinarios e regidores, 
alguacil e mayordomo se les da de salario en cada un año cada quinien
tos maravedis de los propios del concejo. E ansi mismo ay un escrivano 
público que arrienda la escrivanía, ques propio del concejo de la dicha 
villa. E ansi mismo ay otro escrivano de cavildo de la dicha villa, que a 
éste ?e le da de salario de los propios del dicho concejo tres mili mara
vedís, demás de que en esta dicha villa ay otros escrivanos de su ma
gestad, que son dos, que no .sirven officios sino son en las cosas que se 
ofrecen en el servizio de su magestad.

45.— A los quarenta e C 'f''o capítulos de la dicha ynstruzión di- 
\eron que la dicha villa e sus vezinos gozan e tienen por término todo el 
término que la villa de Segura e sus vezinos tiene en quanto a sus me
ros vezinos e criados, y en quanto a los aprovechamientos de los montes 
del dicho término común lo hazen e gozan como los propias vezinos de la 
dicha villa de Segura c los demás pueblos de la dicha governación de 
Segura. E que las rentas que el concejo de la dicha villa tiene, como ya 
está referido, son dos molinos harineros que rientan cien fanegas de trigo, 
e otro molino de liazer haccyte que renta al dicho concejo mili marave-



dis en cada un año, e la escrivanía pública de la dicha villa que renta 
un año con otro veynte e ginco mili maravedís. Y el arrendamiento de 
las guardas de los cotos e vedados de la dicha villa, que renta al dicho 
congejo un año con otro seys mili maravedís. E las quatro dehesas que 
el dicho congejo tiene, que antes están referidas, para las bueyes de 
harada e vastegedores de las carnescerías, que éstas no rentan al dicho 
concejo cosa alguna, porque no se venden, antes se convierten en lo que 
dicho es, e poríjue no se pueden vender sin ligengia de su níagestad.

46.— A los quarcnta e seys capítulos dixeron que la dicha villa es 
villa sobre sí, como está referido antes, e dello tiene previlegio especial 
de su magestad. E se le dió e concedió de haberse villa por razón que se 
aerearon los vezinos de la dicha villa con la muralla e torres e fortaleza, 
que en ella está, a su costa a que se refieren. E ansí mismo la dicha villa 
tiene provisi«m de su magestad en que por ella manda se le guarde a la 
dicha villa e vezinos dclla la primera ynstanjia, e que no conozcan los 
juezes mayores de diez mili maravedís avajo, antes dexen el eonozimiento 
de ellas a los alcaldes hordinarios de la dicha villa, la qual los governa- 
dores que vienen a este partido no se les guarda ni quiere guardar, aun
que se les notifica e re((uiere con ella a los dichos governadores.

47.— A los quarenta e siete capítulos de la dicha ynstrugión dixeron 
que la dicha villa es de su níagestad e de la dicha horden de Santiago co
mo está referido en los capítulos de suso. E la juridición es de su magos
tad, e de su mano se pone la justigia. E que en quanto a las rentas de los 
diezmos las lleva el dicho comendador.

48.— A los quarenta e ocho capítulos de la dicha yustru^ión dixe
ron que la dicha villa tiene una yglesia perroquial cuya abbocasión es la 
Apsun^ión de Nuestra Señora. E no ay otra ninguna yglesia. En la qual 
ay 5 Íneo capillas que no tienen renta sino es la de Aparigio de Segura, 
que en ésta, como está referido en los capítulos de suso, tiene dos ca
pellanes, e otras limosnas que del hospital resultan.

50.— A los ginquenta capítulos de la dicha ynstrugión dixeron que 
en la dicha villa no ay más de un cura, que administra la dicha yglesia, 
al qual le dan fuera del pie de altar doze mili maravedís de ayuda, de 
costa de las rentas de la encomienda, e unas giertas capellanías harto the- 
nuas e de muy poca renta.



51.̂ — los jinquenta e un capítulos de la dicha j-nstrugión dixeron 
que en la dicha villa no ay reliquias señaladas, más de que alrrededor de 
la dicha villa e circuyto della ay seys hermitas muy bien adornadas e 
aderezadas, que son san Blas, e san Sevastián, e san Christóval, e santa 
Quiteria e san Roque e san Marcos, con las quales dichas hermitas 
la dicha villa e sus vczinos tienen muy grande devo9Íón, porque Nues
tro Señor por su ynfinita vondad e ruego destos vienaventurados santos 
haze a los vezinos della muy particulares mergedes, en espegial aviendo 
peste en este pueblo. Luego que botaron de hazer la hcrmita del dicho 
señor san Marcos e san Roque e san Sevastián gesó la dioha pestilengia.

52.— A los Qinquenta e dos capítulos de la dicha ynstrugión dixe
ron que demás de las fiestas que de pregepto, la santa madre Yglesia 
manda guardar, guardan los vezinos de la dicha villa por boto las fes
tividades de señora santa Ana, e de señor san Roque, e de señor san Blas, 
e de señora santa Quiteria, porque por la devoción que, como dicho 
tienen, los vezinos desta dicha villa tienen las botaron de guardar.

54.— A los ginquenta e quatro napílulos de la dicha ynstrugión 
dixeron que en la dicha villa ay dos hospitales, el de señora santa Ana, 
con las calidades e renta, que dicho tienen, y el hospital de señor san 
Andrés, que fund(S esta dioha villa, el qual tiene de renta hasta dos 
ducados en giertas tierras que se arriendan y la limosna que dan los ve
zinos. En los quales dichos dos hospitales se recojen los pobres bian- 
dantes que vienen a la dicha villa.

57.— A los ginquenta c siete capítulos de la dicha ynstrugión dixe
ron que en la dicha villa ay munchas personas muy honrradas e doctas e 
gente principal e christianos viejos, los quales descienden de personas 
que en los lienpos pasados hicieron fechos nobles en servigio de Dios 
Nuestro Señor e de su magestad e reyes antepasados e desta dicha 
borden de Santiago, entre las quales personas fue un Domingo Pasqual 
e Gonzalo Pérez, a los quales don Vazco Rodrigues de fili^e memoria, 
maestre que fue de Santiago, les hizo merced de tres dehesas, como cons
ta por los previlegios que se les concedieron e por ser munchos los des- 
gendienles y herederos de las sobredichas personas, de una boluntad e 
concordia, por hazer servicio a Dios Nuestro Señor, anejaron las dichas 
dehesas e renta de ellas a la cofradía del Sanctísimo Sacramento de la 
dicha villa, ’ a qual dicha cofradía las tienen e posee. E la renta de ellas



se convierte en servigio de Dios Nuestro Señor e de la dicha cofradía. E 
ansí mismo an sugedido en esta villa personas muy doctas e religiosas que 
resgibieron en sí el ávito del señor Santiago. E contando de hazañas, se
gún se dize e platica en esta dirha villa al presente, acontegió que siendo 
la gibdad de Giiesca e Hoya de Vaja de moros, questá catorze leguas 
desta villa por sierras, venían los dichos moros manchas vezes hasta esta 
dicha villa e sus comarcas, e cautivan munchas personas e llavaban roba
dos muncha cantidad de ganados. E una vez que ios dichos moros llevaban 
una gran presa de ganados e siendo dello ynformado Don Rodrigo Man- 
rrique, comendador que fue de la villa de Yeste, hizo junta con el al- 
cayde de la villa de Segura, que se de^ía García de Lamadriz, los qua- 
les juntaron alguna cantidad de gente de guerra, aunque poca, e fueron 
en seguimiento de los dichos moros que llevaban el dicho ganado hasta 
la yibdad de Giicsca, a la qual dieron vista. E savido por uu Hernando 
Morzillo, vezino e natural de la dicha villa, questava cautibo en poder 
de los dichos moros, por borden que tuvo, se vino al real del dicho 
don Rodrigo, e García de Laimadriz, e con acuerdo del dioho, el dicho 
ganado que llevaban robado los dichos moros se sacó de poder de los 
dichos moros una noche e lo truxo al real del dicho don Rodrigo e Gar
cía de Lamadriz, e juntos se vinieron camino desta villa. E savido los 
dichos moros como los ehrislianos se trayan el dicho ganado, salieron 
munchos en seguimiento del dicho don Rodrigo e la gente que traya, 
a les tornar a quitar el diclio ganado. E llegaron en seguimiento hasta 
el estrecho del Ocajón que está tres leguas de la dicha gibdad. a donde 
los alcanzaron, e se travo allí una grande vatalla entre los dichos moros 
e ehrislianos. E visto por los dichos christianos que heran muy pocos en 
conparagión de la multitud de los dichos moros que venían usando de 
maña e ardid de guerra, hicieron esroanesa como a manera de huyr a 
unos perros e collados arriba, e yendo los dichos moros en seguimiento 
e alcance de los dichos christianos, reboilvieron con grande ánimo desde 
lo alto de los dichos perros ha(;ia los moros diciendo todos a una 
voz Sanctiago, Sanctiago, e a ellos, e visto por los moros que volvían con
tra ellos con tanto ánimo los dichos christianos, entendiendo que en lo 
alto abía alguna envoscada, bolvieron huyendo ha5 Ía la dicha 9Íbdad, e 
visto por los dichos christianos que huyan fueron tras dellos y en aquel 
estrecho del Ocajón se platica e dize, entre las personas que dello tie
nen noticia al presente que los dichos christianos mataron más de s*nco



o seys mili moros, e ansí mismo se dize que murieron muy pocos cihris- 
tianos. E deste feulio ay en esta villa y en toda esta tierra muy grande 
memoria.

Y demás désto, en el tienpo dicho, siendo la dicha gibdad de Güesca 
de moros, saliendo dos frayles de la horden de san Frangisco de su mo- 
nesterio ques en Villaverde, para la villa de Yeste, ques un pueblo de 
su guardianía distante 5 Ínco leguas del dicho monasterio, e pasando 
por el Calar del Mundo, que dizen, camino derecho de su viaje, los di
chos moros de Güesca salieron e les cautivaron e los llevaron a la cueva 
el Agua del Riotus, que pasa por la halda del dicho Calar, e pasando 
el dicho río los subieron por un e.scalón de unas peñas muy agras e dificul
tosas de poderse pasar, donde se ha?ía un escalón que a manera de ad
miración se quedó con este nonbre del Escalón de los Frayles, e los sa
caron al Calar de la Sima, una sierra muy alta e agra. E llegando esta 
nueva a oydos del dicho Hernando Morcillo e llevando consigo tres 
honbres fue atajando tierra e les salió a el enquentro e quitó los dichos 
frayles e mató algunos moros, e los demás le huyeron.

E ansí fecha e acabada la dicha relación en la forma e manera que 
de suso se contiene, los dichos señores ofi9 Íales del concejo y las demás 
personas que para la hazer fueron nonbradas, lo firmaron de sus nonbres.

Francisco Hernández Buenache (firm a). Andrés Hernández (firm a), 
Francisco Martínez (firm a), Diego de Barzena (firm a), Joan Simón 
(firm a). Christóval Cano Cabeza Leal (firm a), Sebastián Pérez (firma), 
Gerónimo Morrillo (firma).

E yo Lorengo Pérez escrivano de su magestad y del ayimtamiento de 
la didha villa e vezino della que presente fuy a todo lo que dicho es 
juntamente con los dichos señores ofifiales del dicho congejo e personas 
nonbradas para hazer la dicha relación. Y  lo fyze escrebir de todo lo 
qual queda un tanto en mi poder, fyze mi signo. En testimonio de ver
dad Ijoren^o Pérez, escrivano del congejo (sí^no).

(Tomo III, fol. 559-565).





X V I. SORIHUELA DE GUADALIMAR

Consejo, justigia y regimiento de la villa de Yznatorafe. Savod 
^ 0  por (édula real a mi cometida se me enbiaron giertos recaudos 
para la discriyión de los pueblos que no se avía fecho para la corónica 
que su magestad manda hazer, y en la relagión que para eUo se enbía 
uno de los pueblos es el lugar Soriguela, juridissión de esa villa, y 
por mi fue mandado librar mandamiento para el dicho lugar para 
que se hiziese lo que su magestad por su real {édula mandava, y se 
entregó a la justicia del dicho lugar, y agora por parte del dicho lugar 
se a dicho ante mi que a causa de ser el dicho lugar juridisgión de 
Ilesa villa, se les quitaron los papeles por mandada de la justigia de 
la dicha villa, y desta causa no podían hazer lo que por mí Jes 
avia sido mandado, por que os mando que luego con toda diligengia 
nonbréis personas qual conbenga para hazer lo contenido en la ynistru- 
gión hescripta en molde, y para helio se enbió. Y con diligengia la 
enbiaréys ante mí para que por mí se qunpla lo que su magestad por 
su real gédula me manda, lo iqual qunplid con apersevimiento que en- 
biaré al guamil a costa dese concejo a lo hazer qunplir. Fecho en Beas 
a veinte y ocho días de nobienbre de quinientos y setenta y ocho años.

El ligengiado Diego Hernández (Jimia). Por mandado del señor go
bernador, Gaspar de Olivares escrivano (jirma).

En el lugar de Sorihuela, juridigión de la noble, muy leal y 
antigua villa de Yznatorafe, sábado veynte y nuebe días de el mes de 
nobienbre del año de mili y quinientos e setenta y ocho años, el muy 
magní&co señor Martín de Blasco, alcalde hordinario de la dicha villa, 
y su tierra por su magestad, abiendo bisto el pro'beimiento e mandato 
del ylustre señor ligengiado Hernández, governador del partido del Valle 
de Sigura, y la instrugión de su magestad escrita en molde de que en 
el haze mención dixo que en cumplimiento de lo por su magestad y por



la dicha ynslrugióu mandado y por el dicho señor gavernador probeído, 
probeya e probeyo lo siguiente:

Martín de Blasco (firma). Gil Román, escrivano (firma).

primero consultó con los dichos alcaldes del congejo del dicho 
lugar quien les paresze que mejor e más buenamente pueden entender 
en hazer lo que su magestad ipor la dicha yustrugión e gédula real manda, 
para que mejor se sepa y entienda lo probeído y mandado y escoxieron a 
Hernán Martin Imas e a í  ran^isco Arbalero, regidor, e otras personas 
ancianos del dicho lugar dixeron que les paregía que para mejor hazer 
lo susodicho pueden entender en el dicho negogio Lorenjio de Roa e 
Francisco de Langa, vezinos del dicho lugar, e juntamente con ellos 
Antón Pérez, escrivano público e vezino de la villa de Yznatorafe, atento 
lo qual el dicho señor alcaide mandó a los dichos Fran5 Ísco de Langa 
e Lorcngio de Roa, e Antón Pérez, se junten para el dicho efeto, e se 
juntaron y juntos los nonbro por personas que hagan e cunplan lo por 
su magestad y por el dicho señor governador probeído. Los quales lo 
ageptaron e juraron en forma de derecho de lo ver e consultar e declarar 
lo que confonme a la ynstru9 ¡ún y yédula de su magestad deben hazer.
Y por el dicho señor alcalde para cunplillo se les dio poder cunplido en 
forma de derecho, siendo testigos [ilegible) Rodríguez e Bartolomé 
Pérez e Bastían Gar9 Ía, vezinos del dicho lugar.

Martín de Blasco (firma). Gil Román, escrivano (jim ia).

E después de lo susodicho, en el dicho día, mees y año que se 
juntaron los señores Frangisco de Langa, Lorengio de Roa e Antón 
Pérez, personas nonbradas por el dicho señor alcalde para hazer c 
cunplir lo que su magestad manda, y lo que dixeron y dipusieron a 
los capítulos de la dicha instrugión e a cada uno dellos es lo syguiente:

1.— Primeramente vieron el primero capítulo una y dos vezes, y por 
escusar prolixidad y escriptura lo mismo se hizo en los capítulos adelante 
de la dicha ynstrugión, y dixeron y respondieron en quanto al primero 
capítulo queste lugar se dize Sor ¡huela y ques aldea de la villa de Yzna
torafe. Y que ay dos alcaldes y dos regidores que tienen boto en el cabil
do, y que ay un mayordomo y un alguazil y dos alcaldes de hermandad.
Y que los liordinarios no pueden conosger ni cono§en más que hasta 
en cantidad de gien maravedís, así en pena de hordenan^a como en el



demás conosjimiento de causas a ipedimiento de parte o de oficio, y que 
en las causas criminales sólo pueden dimitir querella y rescibir ynfor- 
magión o hazer cabega de pro^esso y aberiguar y mandar prender y 
remitir a la villa de Yznatorafe, y esto de tienpo ynmemorial, y que 
ansi oyeron dezir a sus passados y más angianos, que nunca jamás 
supieron razón en contrario ni otra cossa de lo contenido en el capítulo.

2.— Al sigundo capítulo dixeron queste dicho lugar tiene hasta 
5Íen vezinos, diez más o menos, y que nunca a abido más ni aun tantos. 
Respecto que de presente ay algunos por vezinos que con la cassa a 
cuestas se vienen a abitar y sustentar en el dicho lugar. Respecto de la 
necesidad del tienpo y de ser este dicho lugar aldea y averse muerto los 
passados y averse partido los bienes entre los hijos y tener poco término, 
porque en casso que están poblados en el término de la villa de Yznato
rafe, aquél confina con los términos de la villa de Chiclana y condado 
de Santestevan, a poco más que a dos o tres tiros de ballesta, donde no 
pueden pastar los ganados de los vezinos déste lugar sino es con pena 
de quitárselos y se les lleva y execnta esta pena de el quinto.

3.— Âl tercero capítulo dixeron que no ay memoria de quando se 
fundó este dicho lugar ni quando se ganó, y que por ésto, lo tienen por 
muy antiguo. Y  que la villa de Yznatorafe es cabera y podrá tener al
guna razón, pero que lo demás del capítulo no lo saven,

4.— Al quarto capítulo dixeron que ya tienen dicho quéste lugar 
es aldea de la viUa de Yznatorafe. Y  que Jalien, en cuyo obispado cae, 
tiene boto en cortes, y que no saven otra cossa.

5.— Al quinto capítulo dixeron {¡ueste pueblo está en el obispado 
de Jahén, y que en tienpos antiguos solían ser este pueblo c Yznatorafe 
y Villanueva y Villacarrillo y Caloría y El Yruela de la yglesia de To
ledo y de su arzobispo en su nonbre, y el proveya adelantado y gover- 
nador a lo que an sabido. Y que de presente es adelantado perpetuo el 
conde de Riela y que las apolagiones de las justÍ5 Ías han a Toledo y que 
es público que traen grandes pleitos entre la dicha santa yglesia y su 
arzobispo y el dicho conde de Riela en razón del dereclio del dicho es
tado. Y (juesto saven y pueden dezir a este capítulo.

6.— Al sexto capítulo dixeron queste lugar no es frontera ni tienen 
que dezir en quanto a esto.



— Al séptimo capítulo dixeron queste pueblo no tiene armas ni 
tienen que dezir.

Al octavo capítulo dixeron que ya tienen dicho que en tienpos 
antiguos, este pueblo y los demás del Adelantamiento de Cajorla beran 
de la iglessia mayor de Toledo y el argobispo proveya adelantado y 
governador y que de pressente es adelantado perpetuo el conde de Riela 
y pone governador y teniente en la tierra, de los quales y de los hordi- 
uarios por apelagión se va a Toltido, y sobre ello ay grandes pleitos. Y 
que esto es lo que saven y no otra eossa.

— Al noveno capítulo dixeron queste lugar cae en el distrito y ju- 
risdigion de la obaníillería de Granada, que ay de aquí allá veinte y dos 
leguas poco más o menos, y que también pueden yr y ban con las ape
laciones a Toledo, como dicho tienen, y proveen juez el arzobispo e el 
que esta en su lugar (? )  para que conozca de las causas y que de este se 
puede apellar a la dicha chan^illería. Y que a Toledo abrá treynta y ginco 
leguas poco más o menos.

— Al dégimo capítulo dixeron que como tienen diclio es aldea y 
conoccen los alcaldes de Yznatorafe, y cae en la governación del Ade
lantamiento de Caporla que de pressente tiene el c^nde de Riela como 
adelantado perpetuo, y el governador reside en Cagorla. Y que tanbiéo 
ay un teniente que resside en las villas, los quales pueden conos^er en 
grado de apelasión y en primera ynstancia si están en el pueblo, aun- 
questa primera ynstancia la defiende la villa y tiene executoria en su 
favor contra el governador y alcalde mayor para que no se entremetan 
en las causas de la primera ynstan5¡a.

II-—-Al onzeno capítulo dixeron queste pueblo es del obispado de 
Jabén, y que desde él a Jahén abrá doze leguas. Y en Jahén es donde 
reside el obispo, y en la villa de Yznatorafe tiene puesto un bicario el 
dicho obispo.

!-• Al dozeno capítulo dixeron queste pueblo no es de ninguna de 
las hórdenes, sino del Adelantamiento de Caloría, como diobo tienen.

1 -̂— Al trezeno capítulo dixeron (juel pueblo más cercano hazia 
donde sale el sol es la villa de Beas, questará tres leguas comunes poco 
más o menos, y es camino derecho y las leguas son comunes.
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14.— En quanto al calorzeuo capítulo dixeron que el pueblo más 
cercano hazla el mediodía es la villa de Yznatorafe, que está una legua 
y ques por su camino derecho. Y esto respondieron a él.

15.— A los quinze capítulos dixeron quel i»ueblo más cercano a 
este dieJio lugar hazia do se pone el sol es el lugar del Castellar, aldea 
de Santestevan, que es del conde de Santestevan, questará una legua 
común.

16.— A los diez y seis capítulos dixeron quel pueblo más cercano a 
la parte del norte es la villa de Chiclana, y questá una legua comiin de
recho hazia el norte.

17.— A los diez y siete capítulos dixeron que la tierra es caliente 
y ques tierra tenplada y sana, y qués cassi llana y apazible, y que tiene 
montes y rassos, pero que en todo tiene poco, porque el término es poco 
y corto.

18.— A los diez y ocho capítulos dixeron ques abundossa de leña 
porque se proveen de los montes que como dicho tienen ay, que son 
lentisco y chaparro y otro monte pardo baxo. Y  que todos los pueblos 
de el Adelantamiento, como son este lugar, Yznatorafe, Villanueva y 
Villaearrillo, tienen una sierra pasto común, en la qual suele aver lobos 
y osos y algún ganado montes, y que desto no gozan ellos por estar 
defendido y estar lenxos, y que ^erca del pueblo suele aver algunas per- 
dizes, conejos y liebres, aunque pocas.

19.— A los diez y nueve capítulos dixeron questá respondido en lo 
de arriba, y queste pueblo no está en serranía ni tienen que responder 
a ello.

20.— A los veinte capítulos dixeron que media legua deste pueblo 
poco más o menos, passa un río que se dize Guadalimar, ques grande 
y pierde el nonbre quando se junta con Guadalquivir, por ser más cau- 
dalosso, y que en dicho río ay un barco, que la villa de Yznatoraphe puso 
en él a un Bartolomé Sánchez Copado, vezino deste Iti^ar, y porque 
lo sustente y tenga allí se le haze merced de una ranbla que es un pe
dazo de tierra propio del concejo de la villa de Yznatoraphe, para que 
goze del ussofructo, y lleva a los vezinos de Iznatorafe y deste dicho 
lugar una blanca por passarlos, y a los forasteros a dos maravedís. Y 
que se puede pescar en el dicho río, aunque por las penas no lo hazen



m ossan, y que se toman pc^es j no otra pesca, ni ay fructales ni güerlos 
en el dicho río.

21.— A los veinte y un capítulos dixeron que tiene agua bastante, 
porque junto al lugar tiene una fuente dul^e, y un pilar para bestias.
Y tiene dos molinos en Guadalimar, que como dicho tienen, estará me
dia legua deste lugar.

22. A los veinte y dos capítulos dixeron que es de razonable pasto, 
sino que es corto y poco el término. Y tiene una dehessa boyal pequeña, 
áspera de piedras y hitos y mal suelo. \ que no ay bosques ni cotos 
de la ca9a ni pesca, sino lo que tienen dicho.

23.— A los veinte y tres capítulos dixeron que la dicha tierra es 
toda de labradores, y que tienen los que pueden que criar algunos ga
nados, que no son muchos, que de diezmo suelen dar ocJienta cabegas 
y hasta yiento, un año can otro, de ganado lanar y cabrío. Y que ay 
abundancia de sal que se trae de Peal de Bezerro, que son quatro le
guas o §inco deste lugar.

24.— A los veinte y quatro capítulos dixeron que no ay en este pue
blo cossa de lo contenido en él.

25.— A los veinte y 5 Ínco capítulos dixeron que no ay que respon
der a él, porque no es lugar marítimo.

26.— A los veinte y seis capítulos dixeron que no ay que responder 
a él, por lo que dicho tienen.

27.— A los veinte y siete capítulos dixeron que no ay que respon
der a él, porque no ay más que una torre, questá fuera del pueblo, 
esenta y vive en ella un vezino del dicho lugar puesto por el alcaide 
de Yznatorafe, y ques medianamente fuerte y está por de el conde de 
Riela.

28.— A los veinte y ocho capítulos dixeron quel pueblo está en 
baxo, aunque ay un poco de ladera, y el asiento es llano, y que no tie
ne ni a tenido cercas.

29.— A los veinte y nueve capítulos dixeron que no ay que res- 
Ijonder a él, porque no tienen jurisdigion ni castillos ni fortalezas.

30.— A los treinta capítulos dixeron que las cassas son de tapias 
de tierra y de labradores, y baxas, y no ay cassas suntuossas, ni ay que 
traer materiales de otra parte.



31.— A los treinta y un capítulos dixeron que no ay edificios ui ras
tro dellos, ni epitafios ni letreros ni antiguallas, y que tienen una igle- 
ssia baxa y pequeña, y mal cubierta y aderegada, y que agora tienen 
principiada una capilla.

32.— A los treinta y dos capítulos dixeron que no saven de las 
cossas que ayan acontecido de que se pueda dar noticia, porque el pue
blo es pequeño y de labradores, como dicho tienen, y no tienen juris- 
di^ión.

33.— A los treinta y tres capítulos dixeron que no ay que respon
der, porque son labradores y por la mayor parte pobres, y que no ay 
ni a abido las personas señaladas quel capítulo dize.

34.— A los treinta y quatro capítulos dixeron que no ay cossa de 
que tratar de lo en él contenido y señalado.

35.— A los treinta y {inco capítulos dixeron que en el dicho pueblo 
no ay más que labradores y algunos que tienen ganados.

36.— A los treinta y seis capítulos dixeron que demás de los dichos 
quatro oficiales, conoseen los alcaldes de la villa de Yznatoraíe por ser 
su aldea, y que ansí mismo ay un governador y un teniente que pueden 
conosger en grado de apella5 Íón, y este governador y teniente los pone 
el conde de Riela, y que dellos se apella para el ar9 obispo de loledo 
y para Granada y que antiguamente los ponía y proveía al governador 
y teniente el arzobispo de Toledo, y que sobre ello ay grandes pleitos.
Y que ay un bicario en la villa de Iznatorafe que conoge de las causas, 
y en apellasión ocurren al provisor de Jahén, y de Jahén en apellación 
ocurren a Toledo, así en lo eclesiástico como en lo seglar.

37.— A los treinta y siete capítulos dixeron que! término es poco 
y que no tiene ningunos previlegios, por ser aldea de la villa de Yz- 
natorafe, y  que sólo tienen un previlegio de su dehesa boyal.

38.— A los treinta y ooho capítulos dixeron que no ay más que una 
yglesia parrochial, su adbocación de señora santa Agxieda, y que como 
dicho tienen, es de obra muy frágil.

39.— A los treinta y nueve capítulos dixeron (jue no ay cossa de In 
que se dize en el capítulo, porque no ay más de la dicha iglesia y capi
lla mayor. Y que ay un hospital pobre que tiene de propio una viña y



tres hazuelas y unas olivas, que lodo le puede rentar un año con otro 
hasta dos mili maravedís.

40. A los quarenta capítulos dixeron que no ay que responder, 
porque no ay nada de lo contenido en el dicho capítulo, y ques aldea 
y no tiene jur¡sd¡5 ¡ón.

^1-— A los (juarenta y un capítulos dixeron que en el dicho pueblo 
ay boto de no comer carne el día de san Sebastián y el día de san 
Marcos. Y quel voto de san Sebastián, dizen fue por la pestilencia, y el 
de san Marcos dizcn que fue por la lagosta.

42.— A los quarenta y dos capítulos dixeron que no ay que res
ponder, porque no ay cosa de lo en él contenido.

43.— A los quarenta y tres capítulos dixeron que no ay cosa que 
responder en el dicho capítulo, y que la dicha villa de Yznatoraplie ten
drá más razón de todo lo contenido en la inslrui^ión i capítulos por ser 
muy antigua y cabeza.

Y esto dixeron que responden a la instru¡5 Íón y capítulos della de 
verdad y lo que supieron y lo que entienden se cargo de sus juramentos, 
y lo  firmaron los que supieron de sus nonbres y fueron testigos desta de- 
clara^ión y se hallaron a la consulta y lo entendieron, Francisco Cava- 
Uero y Alonso de Sigura, vezinos deste lugar.

Lorengio de Roa (firma). Antón Pérez {firma). Gil Román, escriva- 
no (firma). ^

E yo Gil Román, escrivano público en la villa de Yznatoraphe y su 
tierra, por su magesfad, presente fuy a lo <{ue de mi se haze mcn9 Íón y en 
fe dello hize mi signo a tal.

En testimonio de verdad, Gil Román, escrivano. (Signo).

Tomo III, folios 573-578 i;.)



XV II. TORRES DE ALBANCHEZ

En la villa de Torres de Albanohez, ([ues en el partido e Baile de 
Sigura de la Sierra, de la orden de Santiago, a seis días del mes de di- 
gienbre, año dcl Señor de myll e quinientos e setenta e gintxi años, ante 
mi Christóval de Sigura, escrivano público y del concejo desta villa de 
Torres, y  en presengia del señor Alonso Rodríguez de Miguel Rodrí
guez, alcalde ordinario desta villa, y de Fran5 Íseo Rodríguez, escrivano 
de su mage.stad, todos vezinos ídesta villa, fueron presentes Pedro 
Díaz e Fernando Alonso, vezinos desta villa, e dixeron quellos an sido 
nonbrados e señalados por los del concejo desta villa para que como per
sonas ancianas e de espiren^ia y avilidad e ynteligentes, tomen la me
moria, ynstru^ión e capítulos de molde enbiados por el ylustre señor el 
lifengiado Diego Hernández, governador e justicia ques deste partido, 
e la bean e lean muy bien declarando cada un capítulo por sí ^ierta e 
berdaderamenle, declarando lo ?ierto por <;ierto y lo dudoso por dudoso, e 
bagan lo que les es mandado conforme a la dicha ystrugión e memoria, 
los quales juraron por Dios Nuestro Señor e por su santa e bendita Madre 
de de^ir verdad de lo que .supieren c uvieren visto e oydo para que 
sirba a su magestad e cunplan el mandato del señor governador, e asi 
aviendo tomado la dicha ystrugión e leyda cada capítulo con la quenta 
en la margen, declararon lo siguiente:

1-— Leyóseles el capítulo primero e respondiendo a él. dixeron ques- 
ta villa se llama Torres de Albanchez, e que a sus mayores e más ancia
nos oyeron dezir que sienpre ansí se avía llamado e que cerca desta 
villa está una ermita que llama Nuestra Señora de Albanchez, ques- 
tará legiia e media, y que oyeron dezir que por la ermita que fue antes 
se dezía y  dize esta villa ansí, e que no an oydo dezir que se aya 
llamado de otro nonbre.

2.— Leyóseles el dicho segundo capítulo y respondiendo a él, dixeron 
que esta villa es antigua, porque oyeron dezir a sus pasados que esla



villa, se hizo villa ocho años antes que la villa de Sigura, y por esta 
razón entienden ques muy antiguo, po.rque Sigura es antigua, y que no 
ay noticia más de que an oydo dezir que se ganó esta tierra quinientos 
años a, e que el fundador del crehen que fue el señor rey don Fernando 
el Santo que sea en gloria, seyendo maestre de Santiago el conde don 
Pedro Peláez Correa, hijo de la reyna doña Merengúela.

3.-—-Leyóselcs el tercero capítulo e respondiendo a él, dixeron «juesta 
villa de Torres fue villa otra hez, ponjuc como dicho tienen, oyeron de- 
zir que se hizo villa onho años antes que la villa de Sigura, y el previ- 
legio deilo, está en el archiho dcl conhcnto de Uclés, y después la villa 
de Sigura tomó possesión por aldea y así lo fue muchos años, e asía 
que podrá aver heynte e tres años que se esimió de Sigura e se hizo 
villa por sí, que fue el año de cinquenta y dos, como oy lo es. E quel 
título que tiene es un previlegio firmado del rey don Felipe nuestro 
señor dado el dicho año.

4.— Leyóseles el quarto capítulo e respondiendo a él, dixeron questa 
villa cae y está situada en «1 reyno y argo'bispado de Toledo, en la pro- 
vingia c comarca de Sigura de la Sierra.

5.— Leyóseles el quinto capítulo e dixeron que esta villa estará del 
reyno de Valencia quarenta leguas y del reyno de Portugal ginquenta 
poco más o menos. E no es entrada ny passo por nynguno de los reynos, e 
que no es puerto ny aduana.

6.— Leyóseles el sesto capítulo e respondiendo a él, dixeron que no 
las ay.

7.—'Leyóseles el sétimo capítulo e respondiendo a él, dixeron questa 
villa es del rey nuestro señor y comendador della el duque de Feria, y 
questá situado en la orden de Santiago.

8.— Leyóseles el otavo capítulo y dixeron que pues esta billa es 
reyno de Toledo, que entienden que habla en corte por ella.

9.— Al otavo (sic) capítulo dixeron, aviéndoselo leydo, que esta villa 
cae en la chan5Íllería de Granada y que allá van los pleitos en grado 
de apelación, y que ay desdesta villa hasta Granada, treynta leguas.

10.— A los diez capítulos dixeron questa villa está en la gober
nación del Valle de Sigura de la Sierra, dos leguas della, porque allí re
side la gobernagión.



11.— Leyóseles el onzeno capítulo e dixcron que esta villa cae y está 
fundada en el ar9obispado de Toledo, y que ay desdesla villa hasta la 
yglesia catredal de Toledo, treinta e seis leguas

12.— Leyóseles el dozeno capítulo e respondiendo a él dixeron ques 
orden de Santiago, y ques priorato el conbento de Uclés, pues a él va 
las dézimas desta encomienda.

13.— Leyóseles el trezeno capítulo e dixeron quel pueblo más cer
cano que ay desdesta villa hazia donde sale el sol es la villa de Siles, y 
que ay dos leguas, y questá un poco a la mano derecha de donde el sol 
sale, e que son las dos leguas peqeñas y que son por camyno derecho.

14.— Leyóseles el catorzeno capítulo e respondiendo a él dixeron 
quel primero pueblo desde aijuí hazia el mediodía es la villa de Benatae, 
y desde aquí hasta ella ay una legua, y ques buena legua, y ques el ca
myno un poco torcido y questá derecho al mediodía.

15.— Leyóseles los quinze capítulos e dixeron que el primero pue
blo desdesta villa camynando para el poniente es La Puerta, aldea de 
la villa de Sigura, y que ay dos leguas y que son conformes de buena 
manera, e que se arrodea un poco a la mano yzquierda.

16.— Leyóseles los diez e seis capítulos e dixeron que el pueblo más 
^ercano al norte o giergo, dixeron ques Villarrodrigo, y que ay dos le
guas desdesta villa a la de Villarrodrigo, y que son pequeñas, e que ay 
en el camyno un poco de arrodeo, porque cae el pueblo a la mano de
recha, y esto ay que responder.

17.— A los diez e siete capítulos dixeron que la calidad de la tierra 
desta villa es sierra, y que antes participa de fría, que no de cálida, por 
ser sierra y que es .serranía a la vez montuo.sa y áspera, e que en lo de 
las a (lac).

18.— Leyéronse los diez e ocho capítulos e respondiendo a ellos di
xeron questa tierra es abundosa de leña y ques tierra de pinos e carras
cas e robres y otros árboles, y no de frutos e que ay y se crían jabalís 
e benados y coreas e ea?as menudas.

19.— Leyéronse los diez e nuebe capítulos e respondiendo a bellos 
dixeron questa villa es .serranía e questá en sierras de Segura, en los 
límytes della, y que ay una sierra alta que se llama el Yelmo de Sigura, 
y questá cerca del Calar de la Sima ques una sierra alta y que confina



con sierras de Alcaraz y questá de la sierra del Yelmo tres leguas y al 
Calar de la Sima quatro leguas, y a los confines de Alcaraz tres leguas.
Y quel Yelmo cae al mediodía, y el Calar de la Sima hazia donde sale 
el So], y las sierras de Alcaraz a la mano derecha bolvicndo la cara 
al sol. Y que ledas eslas sierras, desdel Yelmo hasta el confines de las 
sierras de Alcaraz, corren al ponyente e ban a parar a Guadalimar, ques 
río caudaloso, e Guadalquibir. Ban a parar a Sevilla.

20.— Leyéronse los beynte capítulos e dixcron respondiendo a ellos 
que media legua desta villa passa y está un río caudaloso que se llama 
Guadalimar, y que passa a la parte del mediodía. E ques caudaloso co
mo dicho tienen.

21.— Leyéronse ios beynte e uno capítulos e respondiendo a helios 
dixeron que en el Guadalimar, en lo que passa por junto a esta villa, 
no ay guertas nyngunas ny regadíos ni otras cosas. E que ay pe^es en el 
dicho río, y que no se pesca si no es con caña, y que tiene poco pes
cado. Y  que] río es de su majjestad y ques común para todos.

22.— Leyéronse los beynte e dos capítulos e respondiendo a helios di
xeron que en el dicho río ay un molino del concejo desta villa, de dos 
piedras, e que no ay otras cosas de las contenidas en el dicho memorial 
e capítulo, e que dan de aproheoliamiento e renta cada año (lac).

23.— Leyéronse los beynte e tres capítulos e dixeron a helios que 
esta villa es abundosa y cunplida de aguas, de las nes?esarias para las 
serbidunbres desta villa. Y  que al dicho río, questá media legua desta 
villa, dondestá el dicho molino del concejo desta villa ban a moler y bas
ta para este pueblo. E que las tres fuentes que ay son la fuente Seletda e 
la fuente Nueva, e la Vieja, que son nonbres de moros.

24.— A los beynte e quatro capítulos, aviándoselos leydo, dixeron 
questa villa tiene una dehesa que se llama la Hoya Gar^ibáñes y Los 
Morales, e va a parar al Canpillo e Torrecilla, que arredondean el pue
blo. E no ay otras cosa.s de lo contenido en el dicho capítulo.

25.— A los beynte e sinco capítulos, aviándoselos leído, dixeron que 
en esta villa no ay cosa de lo contenido en el capítulo, más de solamen
te una cassa de la encomienda, pequeña, donde se recoge el pan e vino, 
e que no ay otra cosa en esta villa ny en su terminó señalada.



26.— A los beynte e seis capítulos dixeron ques tierra de poca la- 
branja, que bibe de acarreo respeto de ser montuosa, y que todo es poco 
por ser tierra mysera y que de todo género de ganado se cría por ser la 
tierra de gente pobre, y que un año con otro se allegarán de diezmo de 
todo pan ocliogientas fanegas, y que avrá de diezmo de todo vino qui
nientas arrobas, y que de diezmo de azeyte se allegarán cada un año doze 
arrovas de azeyte, y que de todos los diezmos de ganados puede montar, 
fuera de pan e vino y azeyte, e asta quarenta e ginco mili maravedís, 
e que de las cosas que más falta ay en esta villa es de pan e vino y 
azeyte, que se probee esta villa del Andaluzía e Canpo de Montiel e Man
cha, porque dello se bibe de acarreo. E que esto passa a este capítulo.

27.— A los beynte e siete capítulos dixeron que no las ay.

28. A los beynte e ocho capítulos, aviéndoselos leydo, dixeron que 
no las ay.

29.— A los beynte e nuebe capítulos dixero.n que no ay costa nyn- 
guna.

30.— A los treynta capítulos dixeron que no las ay.

31.— A los treynta e un capítulos dixeron que no ay.

32.— A los treynta e dos capítulos dixeron que esta villa de Torres 
está en un sitio mediano, más bajo que alto, y ques carasol, poblado al 
mediodía, y questá áspero, e que no está gercado por nynguna parte.

.3.3.— A los treynta e tres capítulos dixeron que junto a esta villa, a 
la parte de arriba bazia el norte, está un castillo despoblado y en el 5 ¡r- 
quyto del una poblagión antigua con los edificios caídos e desbaratados, 
muy alto e forte e descubierto, que no se avita en él, que an oydo dezir 
que se llama el castillo de la Yedra, el qual está a vista de otro castillo 
sete ques el de la villa de Sigura e está dos leguas de la villa de Sigura, 
y de otro de la villa de Siles, questá otras dos leguas pequeñas e aoja e des- 
del se puede ver otro de la villa de Cotiellas ques del conde de Paredes de 
Naba, questá distante tres leguas, e de cara de otra fortaleza de la villa 
de Hornos, questá quatro leguas desta villa, e de mucha parle del An
daluzía e ques tan fuerte que si no es por puente lebadizo no se podría 
subir en él, e que aunquestá de.sipoblado e sin edifigios con gran difi
cultad se podría ganar por su aspereza, y que demás désto ay dentro 
desta villa una torre ni prinzipal e fuerte con una cerca en derredor con



sus cubos y saeteras y otros abisos en la mitad del pueblo, y que tiene 
dentro della en lo más hondo un po^o de agua bastante para la serbi- 
dunbre della, e que ella y el castillo son de cal y tierra e piedra {lac). (1). 
E que an oydo dezir a sus mayores e más ancianos que quando el casti
llo e pueblo que enderredor del estava poblado no avía abajo en esta villa 
población ninguna, más de solamente la torre ijue tienen dicho y que 
} or ser ella de tanto valor se vajaron a bibir abajo de donde se bino po
blando asta oy e así se defendían en ella de muchos trabajos espe
cialmente de quando las comunidades.

34.— los treynla e qiiafro capítulos dixeron que en el castillo 
desta villa que tienen dicho ni en la torre no ay alcayde, e que no ay 
otras cosas de las contenidas en el dicho capítulo.

35.— A los treynta e ginco capítulos dixeron que la suerte de cassas 
que en esta viUa ay son edefiíios llanos de encabiadora de tierra e no 
de otros materiales y que los materiales de (jue se hazen, ques ajíua e 
tierra, los ay en e.sta villa sin los buscar en otra parte.

36.— A los treynta e seis capítulos dixeron que no ay en esta villa 
edificios señalados más de los que tienen dicho ni otra cosa.

37.— A los treynla e siete capítulos dixeron que en esta villa no 
ay aj^ora más notigia de que en el tienpo de las comunidades que fue 
año de beinfe e uno esta villa fue muy leal a la corona real e no .se vido 
ni oyó cosa en contrario. E que ay desdesta villa hasta los Puerto« de 
Alhento?a media legua lep;a1, e que junto a bellos está un ^erro muy 
alto que se llama el Atalaya, e que creben que se llamó el Atalaya 
porque desde hella se guardavan los puertos.

38.— A los treynta e ocho capítulos dixeron. aviéndolos oydo, que 
no ay cosa de lo en ellos contenido.

39.— A los treynta e nuelje capítulos dixeron que esta villa tiene 
dos<;¡entos y ginquenta vezinos, e que antiguamente a ávido más vezinos, 
aunque pocos. E que por la esterilidad del pueblo entienden que se 
a diminuido.

40.— A los quarenta capítulos dixeron que esta villa está poblada 
de gente labradora y solamente ay en esta villa ginco cassas de hijos-

(1) Esta laguna y las anteriores (números 17 y 22) obedecen a que el 
papel está cortado y se ha perdido el texto aunque se adivina algunos 
trozos superiores de letra.



dalgo que contrybuyen e pagan a su magestad, e que sus hidalguías e 
causas están pendientes ante su magestad en la real changillería de 
Granada.

41.— A los quarenta e un capítulos dixeron que en esta villa ay una 
cassa de un comendador que se dezía Fernando de Sandoval, que agora 
la tiene un nieto suyo, e que en la puerta della ay un escudo con sus 
armas ques una banda, y que no tienen notlgia de la causa porque más 
de que era comendador del ávito de Santiago.

' 2̂.— A los quarenta e dos capítulos dixeron que la gente dcsta villa 
es gente pobre mas que no rica, e que ay gente jurnalera y no de oficios 
ningunos e que no se labra ninguna otra cosa.

43.— A los quarenta e tres capítulos dixeron que en esta villa ay 
dos alcaldes ordinarios y dos de ermandad, que se ponen cada un año 
por orden de su magestad, e que no ay ninguna diferengia de lo que en 
otras partes se platica e usa.

44.— A los quarenta e quatro capítulos dixeron que la jurisdigión 
eclesiástica está en Villarrodrigo, ques allí la cabeQa de la jurisdi^ión 
eclesiástica y allí reside, ques dos leguas desta villa, e que los ministros 
de la justicia seglar es un alguazil e un escrivano e tres regidores, e que 
los alcaldes no tienen salarios, más de solamente los regidores que 
tienen de salarios cada un año quinientos maravedís y el escrivano diez 
ducados de salario cada un año e pone el papel.

45.— A los quarenta e ^inco capítulos dixeron que esta villa tiene 
de término propio suyo media legua legal e que tiene comunidad con la 
villa de Sigura e con la villa de Yeste e con el Canpo de Montiel e con 
todas los de la orden de Santiago. E que esta villa no tiene comunidad 
con lo realengo, e que ay castillería e peaje e beyntena que se cobra 
por el comendador, ques el duque de Feria.

46.— A los quarenta e seis capítulos dixeron que ya tienen dicho 
questa villa tiene un prebilegio de villa firmado del rey don Felipe 
nuestro señor, que a que lo tienen beynte e tres años desde quando se 
esimió esta villa de la villa de Sigura. E que antiguamente tenía esta 
villa otro de quando fue villa otra vez, que ya tienen dicho que está 
en el convento de Uclés, dondestán los papeles e archibo de las órdenes, 
e que no saven porqué no se les guardó.



47.— A los {juarenta e siete capítulos dixeron que ya tienen dicho 
quesla villa es de su magestad y orden de Santiago y ques encomienda 
del duque de Feria y él lleva los aprobecliamientos de los diezmos, e 
que no ay personas que tengan preminengia.

48.— A los quarenta e ocho capítulos dixeron que en esta villa no 
ay más de una yglesia ques adboca9 Íón de Nuestra Señora Santa María, 
y que no ay más de quatro capillas en ella de particulares.

49.— A los quarenta e nueve capítulos dixeron que no las ay en 
esta villa.

50.— A los yinquenla capítulos dixeron que en esta villa no ay más 
de un l>enefi5Ío curado y ques tan pobre que el comendador de esta 
encomienda le da de ayuda de costa diez e oeho mili maravedís, e que 
no ay otra cosa.

51.— A los cincuenta e un capítulos dixeron que en esta villa e 
yglesia della ay en el sagrario un güeso del glorioso santo san Crapagio, e 
que ay en esta villa al derredor della quatro ermitas, que la una es de 
señor san Clemente e otra de señor san Sebastián y otra de santa Catalina 
y otra de santa María Madalena, e otra que agora se haze de la Bisi- 
tagión de santa Ysabel. E que no se acaierdan que se aya fecho ningún 
milagro en esta jurisdigión.

52.— A los Qinquenta e dos capítulos dixeron que fuera de las fyes- 
tas que son de precepto por los mysales toledanos, que ay otros días de 
fyestas de guardar, ques día de san Clemeynte e santa Catalina, que son 
botos desta villa por la pestilencia, y que en lo de ayunos e no comer 
carne que no ay ningunos fuera de lo ordinario.

53.— A los finquenta e tres capítulos dixeron que no ay en esta villa 
ni en su jiirisdigión ninguna cosa del que el capítulo declara, ques de 
monasterios.

54.— A los 5 Ínquenta e quatro capítulos dixeron que en esta villa 
no ay más de un ospital, e ques muy pobre, e que lo fundó Catalina Alba- 
rez, vezina e natural desta villa.

55.— A los ginquenta e finco capítulos dixeron que esta villa no está 
en camino pasagero ni tiene bentas.

56.— A los ginquenta e seys capítulos dixeron que no los ay. ..



57.— A los 5 ¡nquenta e siete capítulos dixeron que no los ay en 
esta villa.

58.— A los ginquenta e ocho capítulos dixeron que no las ay.

59.— A los 5 ¡nquenta e nuebe capítulos dixeron que no las ay en 
este pueblo ninguna cosa dellos.

Questa declaragión es gierla e l>erdadera a lo que aleangan bajo del 
juramento que tiene fecho, e lo firmaron de sus nonbres en esta escritura.

Pedro Díaz (firma). Fernando Alonso (firma).

E yo Christóbal de Sigura, escrivano público desta villa e del 
cabildo della que a lo que dicho es e sido presente a las aclaraciones 
fechas, y en fe dello fiz mi signo. En testimonio de verdad Christóbal de 
Sigura, escrivano (signo). I

(Tomo III, fol. 526-531).





XVIII.— VILLARRODRIGO

En la villa de Villarrodrigo a diez días del mes de dizienbre del 
año de mili e quinientos e setenta e ginco años. Este día se juntaron en 
su ayuntamiento para prover las cosas tocantes al servigio de su mages- 
tad, espegial el señor Christóval Muñoz Orno, alcalde hordinario, e Ro
drigo Sánchez Rodero e Antón Serrano de Pozas, regidores desta dicha 
villa, e atento a que por el muy magnífico señor el lÍ9 ensiado Diego 
Hernández, governador deste partido de Segura, les fue enhiada una 
ynstru§ión e relación de su magestad con un mandamiento en que en 
efeto les manda que dentro de un breve término nonbren dos personas 
o más para que por ante mí el escrivano de yuso escrito declaren lo 
contenido en los capítulos de la dioha ynslrugión en lo que supieren 
dellos, e cunipliendo con lo que su magestad manda y el dicho señor 
governador, dixeron que ncmbravan por tales dos personas Sanjuán Her
nández e Andrés López, vezinos desta villa, a los quales mandaron vean 
la dicha ynstrugión e capítulos, e conforme a ellos digan e declaren lo 
que supieren para que en todo se cuupla lo que su magestad manda e 
lo cunplan so la pena puesta por el señor governador e de prisión. E lo 
firmaron de sus nonbres los que sabían.

Christóbal Muñoz, (firma). Antón Serrano, (firma). Pedro Mor- 
zillo, escrivano (firma).

En este dicho día, mes e año susodicho ley e notifiqué el manda
miento de suso a los dichos Sanjuán Hernández e Andrés López en 
sus personas, las quales dixeron quellos son servidores de su magestad 
e que son prestos en cunplimiento de lo que les es mandado e declaran 
lo que supieren y en todo cunplir lo que les es mandado. E lo firmaron 
de sus nonbres, y en cunplimiento declararon lo siguiente: Sanjuan Her
nández (firma). Andrés López (firma), Pedro Morzillo, escrivano, 
(firma). ,



1.— Primeramente dixeron queste pueblo se llama de presente Vi- 
llarrodngo e que an oydo dezir que en tienpo antiguo, tanto que memo
ria de gentes no ay en contrario, se llamava Alvaladejuelo de la Sierra, 
pero que la cabsa porque se dezia Alvaladejuelo ni porqué se dizc Villa- 
rrodrigo, agora de presente no lo saben.

3.— Al tercero capítulo dixeron questa villa solía ser aldea de la 
villa de Segura, e su magestad del rey don Felipe, siendo príncipe con 
poder del enpcrador su padre, nos hizo villa este pueblo e los desvió 
de la juridigión de la villa de Segura, cuya aldea hera, porque esta 
villa le sirvió en pago de la merced con dos cuentos e dozientos e treynta 
e seys mili maravedís, e ansí les dió e concedió su prevLlegio firmado 
de su real nonbre, su fecha del en Valladolid a dos días del mes de 
dizienbre del año de mili e quinientos e ?inquenta e tres a que se remiten 
e desde estonces es villa, e dello tienen el dicho previlegio.

4.— Al quarto capítulo dixeron que la dicha Villarrodrigo, cabe y 
está en la encomienda de Segura de la Sierra, y está en la horden de 
Santiago, y es de la dicha horden, y ésto es lo que saben deste ca
pítulo.

5. Al quinto capítulo dixeron que desde esta dicha villa al puerto 
de Cartajena, ques el puerto más cerca, ay quarenta leguas, una más 
o menos.

6.— Al sesto capítulo dixeron que como dicho tienen, esta villa es 
de la horden de Santiago y es encomienda de Segura, e la disfruta el 
duque de Feria como comendador della e su término de su magestad 
del rey don Felipe.

— Dixeron que de las apelaciones que se hazen en esta villa van 
a Granada, que ay treynta e dos leguas, e con otras van al real consejo 
de las hórdenes, que ay desde esta villa quarenta leguas, una más o 
menos.

8.— Dixeron questa villa está en la governación del partido de Se
gura, e se va en grado de agravio a él y el conocimiento de las ca- 
bsas. E questa villa está quatro leguas de la villa de Segura do resyde 
el dicho señor governador.

9.— Dixeron questa dicha villa cabe en el arcobispado de Toledo 
y es diócesis del, e que de aquí a Toledo ay treynta e dos leguas, e que



con las apelasiones de vicario desla villa van al real consejo de las 
hórdenes o a Toledo según los casos.

10.— Dixeron questa dicha villa, como dicho tienen, es de la horden 
de Santiago e que en ella ay vicario puesto jwr su magestatl, y en quanto 
al prior, ques del convento de Uclés, e que lo posehe su magestad como 
maestre, al dicho vicario.

13.— Dixeron ques el lugar más gercano por do sale el sol es Vi- 
llaverde, que ay dos leguas, e que en este tienpo, sale el sol por esta 
derechera y en tienpo de agosto sale por más a la mano yzquierda al pa
recer y este camino es agro y es tierra del conde de Paredes,

1‘i.— Dixeron quel primero pueblo questá a la parte del mediodía, 
es la villa de Benatahc e que ay tres leguas de camino derecho al pa- 
reser.

15.— ^Dixeron quel pueblo questá en derecho de do se pone el sol 
del presente es la villa de Xénabe e que ay dos leguas de camino derecho 
al parecer y el agosto se pone más a la mano derecha.

16.— Dixeron quel pueblo questá en derecho del norte es la villa 
de Villapalajios questá dos leguas desta villa por camino derecho al 
pareger.

17.— Dixeron questa villa está en llano, al pie de una sierra, e ques 
tierra áspera e fría e montosa de monte baxo, e ques tierra al pareger 
sana, e que ay pinos en la sierra e carrascas.

18.— Dixeron ques tierra que se alcanga leña de monte baxo e que 
no ay caga, sino es algún conejo o liebre o perdiz, en el término desta 
villa.

19.— Dixeron questa villa está en tierra llana, al pie de una sierra, 
que se dize Valle de Segura e sierras de Segura, e confina con sierras 
e término de la gibdad de Alcaraz.

20.— Dixeron que un río que ay cabdaloso se dize Guadarmena, e 
questá dos leguas de esta villa hazia la parte dél poniente. Y  otro río 
está otras dos leguas a la parte del mediodía, que se dize Guadalimar, 
que se van a juntar ginco leguas desta villa.

21.̂ —Dixeron que en esta villa ay giertas huertas de los vezinos 
desta villa, que son de poca calidad e renta, porque ay pocos frutales.



E que en los dichos ríos cae un témino de Segura. E que ay peges, pero 
el aprovechamiento no saben, más de los cavalleros de Sigura, prender 
a las personas que pescan en tienpos vedados.

22.— Dixeron questa villa no tiene más de un molino harinero de 
una rueda, ques del congejo desta villa, e le renta treynta hanegas de 
trigo un año con otro. E no ay en este término otra cosa.

23.— Dixeron que solamente en la parte questá el dioho molino del 
concejo es que viene de una sierra de Alcaraz, que podra ser de hasta un 
caz de agua, y desque viene el agosto no se puede moler el molino, sy 
no es muy poco. Y en esta villa ay una fuente do se proveen de agua 
para bever y della sale un royo que pasa por gerca della e junto hesta 
villa, de cantydad de im bra^o de agua.

24.— Dixeron questa villa tiene dos leguas de dehesas de largura 
e una de anchura poco más o menos. E questa villa está dentro de las 
dichas dehesas y es término suyo, que se lo dió e concedió su magestad 
en su previlegio. E son dehesas. E que no ay bosques ni cagas ni pescas 
más de lo dicho en el capítulo antes. E que ay muchas lavores de par
ticulares dentro del dicho término. E que no ay cortijos, porque los 
labran vezinos desta villa. E que las dichas dehesas son de este congejo 
e las vende para hervajes para la paga de los ?ensos qnel concejo tomó 
para lo que sirviera a su magestad. E que podrán rentar hasta ginquenta 
mili maravedís poco más o menos, e no alcangan a la paga del genso 
del villadgo.

25.— Dixeron que en esta villa ay una casa donde se recoge el 
diezmo del pan e del vino que pertenecen al comendador della.

26.— Dixeron que esta tierra es tierra muy áspera e fragosa de 
montes, y es tierra de labradores, e que un año con otro se suele coger 
en toda esta villa hasta quatro mili e quinientas hanegas de trigo e 
hasta dos mili e quinientas de gevada poco más o menos, y se crían 
hasta mili e trezientas cabecas de ganado lanar e cabrío en todo el pue
blo porque avrá hasta tres mili caberas de ganado lanar e cabrío en esta 
villa, poco más o menos. E avrá hasta trezientas cabegas de ganado 
vacuno poco más o menos, e quel valor dellas no lo saben. Y  el trigo 
e vino que les falta lo traen del Canpo de Montiel para el proveymiento 
desta villa.



32.— Dixeron questa villa como tienen dicho, está en llano e sola
mente tiene una torre en el medio desta villa, ques de piedra e arga
masa, e no tiene harmas.

35.— Dixeron que los edificios de las casas que de presente se 
usan en esta villa son edyficadas de tapiería de tierra e cubiertas con 
teja.

39.— Dixeron que en esta villa ay dozientos e setenta vezinos, poco 
más o menos de presente, e que an oydo dezir que de antes avía en 
esta villa trezientos e ginquenta vezinos poco más o menos. E la cabsa 
de averse caydo muchas casas y averse deminuydo los vezinos, ellos no 
lo saben.

40,— ^Dixeron que como tienen dicho, en esta villa es lo más de 
labradores, e no tienen otro trato, e que no ay hidalgo en esta villa 
quellos conozcan.

42.— Dixeron que ya tienen dicho quel trato de los vezinos desta 
villa biven es labradores, y algunos crian ganados. E que no ay otros 
tratos ni grangerías, e que la gente que ay en esta villa es la má.? 
pobre e de poco tener.

43.— Dixeron que ya tienen dicho que en esta villa está un vicario 
que lo pone su mageslad. E ansí mismo ay dos alcaldes hordinarios, 
e tres regidores, e los pone a todos su magestad.

4-1!.— Dixeron que la justÍ9 Ía eclesiástica tiene fiscal y un notario. 
E de como tienen dicho ay tres regidores e un alguazil e un escrivano. 
E gana de salario cada uno de los regidores seysgientos maravedís de 
salario, y el escrivano gana de salario por su servigio de ayuntamiento 
tres mili maravedís, y el alguazil e alcaldes hordinarios no Ies van 
salarios del concejo. E ansí mesmo ay dos alcaldes de la hermandad todos 
los quales se echan cada un aíio por el día de san Miguel de setienbre 
e5ebto el escrivano, que este la tiene arrendada la eserivanía de Juan 
Vélez de Acuña cuya es. E ansy mesmo ay un mayordomo del con- 
gejo y gana de salario seiysgientDs maravedís cada un año.

45.— Dixeron que ya tienen dicho el término questa villa tiene, e 
que los vezinos desta villa gozan del término comiín de la villa de 
Segura, e que los proprios queste concejo tiene son las treynta hanegas 
de trigo queste con9 ejo tiene del molino harinero que tiene y quatro mili



maravedís que dan las guardas de las dehesas que dan por la guarda 
dellas. Y  se tienen otras dos ha5 as de tierra en ellas arrienda el concejo, 
se dan de renta por ellas un año con otro diez ducados poco más o menos.
Y  que no tienen otras rentas que sean del congejo más desto, porque lo de
más de los hervajes que tiene dicho se pagan el rédito de los ^ensos quel 
con5 ejo tomó para la paga del dinero questa villa salió a su magestad, 
e lo que falta se reparte entre los vezinos desta villa e lo pagan,

47.— Dixeron que en esta viUa ay una yglesia cuya vocación es 
de señor san Bartolooiié e que en ella ay una capilla ques de Juan 
de Aranda y otra de Juan Morzillo e otra de Gonzalo Ramiro pero 
la renta dellas no lo saben. E ansy mesmo ay otra hcrmita dentro de esta 
villa que se llama la señora Santana, y se tiene de donación e la dexó 
Antonio de Tagle, ques una huerta e que renta cada un año hasta nueve 
o diez mili maravedís, e no tiene noticia de otra cosa.

52.— Dixeron que solamente saben que ay en esta villa la hermita 
de nuestra señora Santana que tienen dicho, y otra hermita de Nuestra 
Señora de Alvanchez questá media legua desta villa. Otra hermita de 
señor san Sebastián y otra cosa no saben. E que Nuestra Señora de Al- 
vanehez a oydo dezir que se apareció allí en unas peñas muy altas e 
agras donde está fundada su casa.

53.— Dixeron que en esta villa se tiene de costunbre y por voto 
del pueblo que se guarda el día de nuestra señora Santana y el día del 
señor san Zuyl y el día del señor san Agustín. E ijue an oydo que san 
Agustín se votó por la langosta que avía y el señor san Zuyl se votó por 
pestilengia, y a nuestra señora Santana se votó porque un día yendo a 
trabajar en su día cayó un rayo e mató a un honbre.

54.— Dixeron que en esta villa ay un ospital do se cogen los pobres, 
e questá dentro de la casa una ymagen de nuestra señora santa Catalina, 
pero lo demás no saben.

55.— Dixeron ([uesta villa está apartada de caminos reales y no 
es pasagero e que ansí no ay en su término ventas ningunas.

Y ansy hecha esta declaración dixeron que lo quellos an dicho e 
declarado alcangan a saber, segund an visto e oydo, e que en lo demás 
que va por declarar no lo saben, e por esta cabsa no se declaran. E lo 
firmaron de sus nonbres las dos jjersonas nonbradas ante m í:



Sanjuan Hernáadez, (firma). Andrés López, (firma). Pedro Mor- 
zillo, escrivano, (firma).

E yo Pedro Morzillo escrivano públic« desta Villarrodrigo por su 
magestad presente fui a todo lo que en él declaran los susodichos y en 
fe dello £¡96  mi sino en ella a tal. En testimonio de verdad, Pedro Mor- 
zillo, escrivano, (signo).

(Tomo III, fol. 566-S70).
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213.
B uytrera, la , sierra (térm. de Segu

ra), 191.
Bujarcardín, torre (térm. de Segu

ra), 228.
Burgos, B urgos, 208, 209.
Burguillos. B urguillos (prov. de T o

ledo), 69.
B l’RJahame, castillo (térm. de La 

Puerta de S.), 192.
Blr.(ahari<^a, dehesa, (térm. de Se

gura), 228.
B urjahariqa, (térm. de Beas), 57.
B i'rjalam e, dehesa y torres (térmi

no de La Puerta de S.), 193.
Bi ytrera, V. Buitrera.

C-ABÊ A LOS AI.GAQILES, (térm. de Se
gura), 229.

CABEgAYUZA, sierra (térm. de Jódar), 
174.

Cabra, villa, 107.
Cabras, las, dehesa, (térm. de Beas),

48.
Cabrira, sierra (térm. de Belmez),

108.
CAgoRLA, V. Cazorla.
Cádiz. CÁDIZ, 212.
Calar de G lillim on .a , el, sierra, (tér

mino de Santiago de la E.), 201.
C alar del mundo, sierra (térm. de 

Siles), 235, 236, 245.
C alar de la  Sima, sierra (térm. de 

Siles), 245.
C alar de la  Sima (térm. entre To

rres y Segura), 257, 258.
C alares de T o rre s , Los, sierra (tér

mino de Santiago de la £.), 201.

Calatrava, Orden de, 33, 160; cruz,
68, 71.

Calderón, E l, sierra (térm. de Si
les), 236.

Calfarar, V. Zalfarar.
CAmara, La, molino (término de 

Beas), 46.
^am arilla , V. Zamarilla.
Cam arillas, dehesa (térm. de la 

Puerta de S.), 193.
C am arillas, fuente (térm. de Hor

nos), 147.
Camarilla, v . Zamarrilla.
Cambil. Canbil, villa, 107.
Campillo, dehesa (térm. de Chicla- 

na), 125.
Campillo (térm. de Torres de Al- 

banchez), 258.
Campillo de Guadaixíuivir (térm. de 

Segura), 228.
Campillo de l o s  V a lle s te ro s  (tér

mino de Jódar), 173.
Campo de M o n tif l, 39, 50, 54, 117,

123, 128, 137, 184, 193, 212, 213, 221,
236, 2.37, 238, 259, 261, 268.

Campo S a n ch o  P érez (térm. de Se
gura), 229.

Campos de Alvemtosa (térm. de Se
gura), 230.

Cánava. Cínava, 162.
Canbil, v. Cambil.
Canena. Camena, 86; fortaleza, 94.
Campillo, v. Campillo.
Campo, Campos, v. Campo, Campos.
Cañada de la  M orena (térm. de Se

gura), 49.
Caños, lo s ,  sierra (térm. de Segu

ra), 182.
Caravaca de la Cruz. Carayaca, (pro

vincia de Murcia), 64; bailía, 39; 
jurisdicción, 200; tierra, 203; villa,
64, 240.

C arniceros, dehesa, (térm. de Se
gura), 214.

C arracotín , V. Zarracotín.



Carrales, río, 146, 147.
C arrales, arroyo (térm. de Segura),

213.
Cartagena. Cartagena, Cartajena 

(prov. de Murcia); 214; dudad, 
122, 200, 210; deán, 220; diócesis, 
199; obispado, 39, 114, 122, 145. 180, 
190, 200, 210, 227, 235; obispo, 72, 
152, 199, 204. 241; puerto, 266. 

Castellar de Sanfisteban. C astellar, 
C astellar de Santistevan del Puer
to . 123, 126, 130, 251.

Castu. del Ferro , sierra (térm. dc- 
Bclm ez), 108.

Castilla. C astiila , C astylla, 37, 38, 
63, 66, 70, 79. 84. 208; comendador 
mayor, 114; corona, 54, 56, 96; en
comienda mayor, 113, 114, 118, 119,
181, 230; hidalgos. 67; provincia,
39, 40. 61, 70. 190, 209, 234; reino,
144.

C a stille jo  de la  Fuente e l  M o ro , 
(térm. de Jimena), 163.

Castril. C astrtl (prov. de Granada), 
157, 167, 201; sierras, 213; villa,
145, 146.

Castrovayona, dehesa (térm. de Si
les), 238.

Castylla, v. Castilla.
Cataluña. Catalunia, provincia, 61;

reino, 78.
Catena, dehesa, (térm. de Segura),

214, 228; Puerta de Segura, 216,
226.

Catenilla , dehesa (térni. de Segu
ra), 214.

Cazorla. C acorla , C azorla , 173. 201,
213, 249, 250; sierras, 89, 213; villa, 
123; adelantado, 56, 65; Adelanta
miento, 41. 50, 54, 57, 79, 130, 250. 

C erezo, el. cuesta (térm. de Or- 
cera), 182.

C erro lu en go , cerro  (térm. de Jó- 
dar), 174.

Q erro  Majah.mar (térm. de Santia
go de la E.), 201.

C erro  Portadgo (térm. de Beas). 
49.

CigiL iA , V. Sicilia.
CiGUENgA, V. Sigüenza.
Q:iruelos, tierra, 37.
Colomera. C olom era , sierras (pro

vincia de Granada), 89.
C ollad o  S errano (térm. de Génave), 

136.
Conde, el, cerro (térm. de Orcera), 

182.
Córdoba. Córdoba, Córdova, 208; co

rregidor, 65; rey moro, 208. 
C ornicabral, dehesa (termino, de 

Beas), 48.
C oscoxoa . sierra (térm. de Jódar), 

174.
Cotillas. C otie lla s  (prov. de Alba

cete), 259.
C ovatillas, las, (térm. de Orcera), 

185.
Cruz, la, sierra (térm. de Bélmez),

108.
Cruz, la, sierra (térm. de Jódar),

173.
C u b o , e l ,  molino (térm. de Beas), 45. 
CuEBA, V. Cueva.
Cuéllar. C u élla r  (prov. de Segovia),

95.
CuEBA, lA, fuente (térm. de Segura),

214.
CuEBA Hallada (térm. de Segura),

215.
Cuevalabrada (térm. de Siles), 239. 
Cumeta, v. Zumeta.
Cuzco, obispo de, 61.
CiiAUSfN, sierra, 31.
Chiclana de Segura, C h ic la n a ,  121,

157, 166, 167; fortaleza, 55; villa,
40. 55, 71, 74. 79, 121, 122. 123, 124. 
125, 127, 128, 130, 131, 135, 191, 
249, 251.



D espiernacaballos, cuesta (térm. de 
Santiago de la E.), 200. 

Destajadero, fuente (térm. de Bena- 
tae), 116.

Dosbarrios, Dos V a rr io s  (prov. de 
Toledo), encomienda, 62.

Egipto. Gito , 75. 
ENgiNAREJO, El., (térm. de Beas), 49. 
E ntasca, (térm. de Siles), 239. 
Entredicho, el, dehesa, (térm. de 

Segura), 214, 224. 
E scaleruela, el, (térm. entre Segu

ra y  Yeste), 220. 
Escalón de los Frayles, (térm. de 

Siles), 245. 
España. España, Hespaña, 55, 171, 

230; hidalgos, 194; pueblos, 113, 
155, 168, 179. 

E spolón, el, torreón (térm. de Se
gura), 217.

Fioue, torre (térm. de Bedmar), 93.
Flandes. Flandes, estados, 55; paños, 

211.
Fosan. Fosan (ciudad de Italia), 63.
Francia. Francia, Francia, 58, 172; 

rey, 58, 220; reina, 208; tercio, 80.
Fresneda, la, dehesa (térm. de Hor

nos), 148.
Frexnadilla, dehesa (térm. de Si

les), 236, 238.
Fi:engrande, fuente (térm. de Bed

mar), 90.
Fuensanta, la, (térm. de Segura), 

228.
Fuente e l  AgEMiLERO, (término de 

Beas), 47.
Fuente Alvala, (térm. de Beas), 47.
FuE^rre Ardachel, (térm. de Beas), 

47.

Fuente el B orbotón, (térm ino de 
Beas), 42.

Fuente la Canaleja, (térm. de Beas), 
47.

Fuente la Queva, (térm. de Beas), 
47.

Fuente C h icas, Fuensantilla, (térm.
de Beas), 47.

Fuente la Dueña, (térm. de Beas),
44.

Fuente Galindo, (térm. de Beas), 
47.

Fuente H errera, (térm. de Beas), 
43.

Fuente de la H uerta Palacios, (ter
m ino de Bedm ar), 90.

Fuente e l  Yneante. (térm. de Beas), 
47.

Fuente Lavrada, (térm. de Beas), 43. 
Fuente L iru e lo , (térm. de Beas),

43.
Fuente M ingo Aradón, (térm. de 

Beas), 47.
Fuente del M o ro , (térm. de lim e 

ña), 162, 163.
Fuente los Perales, (térm. de Beas), 

47.
FinPNTE LA Puerca, dehesa, (térmi

no de La Puerta de S.), 193. 
Fuente la  Teja, (térm. de Beas), 47. 
Fuente e l  T e ju e lo , (térm. de Beas). 

47.
Fuente el T oldillo, (térm. de Beas). 

47.
Fuente T o lo sa , (térm. de Beas), 43. 
F ltn te  e l  Tov.ar, (térm. de Beas), 

47.
Fuente la  T o v illa , (térm. de Beas),

44.
Fuente T u r r o c h e l ,  (térm. de Beas), 

47.
Fuente Baldeparayso, (térm ino de 

Beas), 43.
Fuente e l  V arra l, (térm. de Santia

go de la E.), 202.



Fuente la  QARq\, (térm. de Beas), 
47.

Fuentes de AuogAR, (térm. de Bcas), 
47.

F u e n te s  de A r c h i t e ,  ( té r m . de Beas), 
47.

Fuentes las Cabras, (térm. de Beas), 
47.

Fuenvieja, fuente (térm. de Hornos),
147.

G\i)igiA, audiencia, 13L
Galera. Galera, (prov. de Granada) 

66.
Galicia. Galiqia, 68, 71.
Galindo (térm. de Beas), 49.
Garcfez. Gar^íez, 99; villa, 33, 84.
Génave. Génave, Jénave, X enabe, X e- 

nave, 157, 167, 230; villa, 40, 79, 
120, 122, 133, 134, 187, 191, 210, 
267.

G ito , V. Egipto.
Go^entayna, Go^kyntayna, c e r r o  

(térm ino de Siles), 236.
Goleta de Tunes, guerra, 97.
G ontar, puerta de Segura, 216, 217.
G orgoi.litas, las, (térm. de Segura),

229.
Granada. Granada, 89, 99, 101, 106, 

174, 176, 210, 224, 253, 256, 266; 
arzobispo, 194, 220; ciudad, 28, 29,
106, 114, 122, 134, 145, 160, 180, 
240; Colegio real, 60; conquista, 
240; chancillerfa, 29, 39, 85, 87, 106, 
114, 122, 144, 145. 151, 160, 172, 180, 
190, 200, 210, 234, 250, 256, 261; 
guerra, 64, 139, 220; reino, 54, 56, 
57, 62, 63, 64, 65, 66, 78, 79, 80, 84, 
94, 105, 106, 130, 138, 140, 144, 145,
163, 171, 173, 185, 190, 198, 199, 203,
207, 209, 210, 221, 222, 226; rey mo
ro, 62.

Guadahornillos. Guadaornillos, de
hesa (térm. de Segura), 49.

Guadahortuna. Guadahortuna (pro
vincia de Granada), 90.

Guadalimar. Guadalimar, Guadalhe- 
mar, río, 41, 44, 45, 46, 47, 116, 117 
124, 125, 136, 139, 183, 191, 192, 213
230, 235, 236, 237, 251, 252, 258, 267

Guadalquivir. Guadalquivir, Guadal 
ouiBiR, Guadalouevir, Agvadalqui 
VIR, río, 30, 42, 45, 57, 90, 91, 96 
99, 101, 146, 147, 153, 173, 174, 213 
214, 228, 251, 258.

Guadamula, río, 213.
Guadamulas (térm. de Segura), 229
Guadamulilla, río, 213.
Guadaornillos, v . Guadahornillos.
Guadapriesa, río, 213.
Guadarmena, río, 124, 125, 267.
Guadiana. Guadiana, río, 173.
Guadix. Guadix (prov. de Granada), 

término, 101.
Guardamar, 213.
Cuesca, v . Huéscar.
GuiIscar, v . Huéscar.
Gi^ a, La, dehesa (térm. de Si

les), 238.
Gueta, La. despoblado (térm. de Se

gura), 229.
Guipúzcoa. GuiPtizcuA, provincia, 

171.
Guta, río, 30.
Gutamarta, cortijo y dehesa (tér

mino de Segura), 214, 228.

H amusgo, fuente (térm. de Creerá),
184, 185.

H amusgo, peña (térm. de Segu
ra), 229.

Hardal (térm. de Orcera), 184. 
Hardal, El, dehesa (térm. de Si

les), 238.



Hazedilla de los H orcajuelos, 
río, 202.

Hernando, sierra (térm. de Jó- 
dar), 174.

H errada, puerta de Segura, 217.
Herreros, río, 136.
Hespaña, V. España.
H ondonero, E l, m olino (térm. de 

Beas), 46.
H orca, villa, 221.
H orcera, H ornera, v. Orcera.
Horntm .o (nombre antiguo de San

tiago de la E.), 198; aldea de Se
gura. 198, 223, 230.

Hornos. H orn os , O rnos, 143, 157, 
167, 193, 205, 214, 231; v illa , 79. 120, 
143, 144, 145, 146, 147, 148, 1 4 9 ,150 , 
151, 152. 153, 187, 190, 200, 214. 215, 
223, 259.

H ornos, río, 213.
H ornyixo , V. Hornillo.
H oya de Bac;a, H oya de VAgA, Oya 

DE B a^a, 58, 180, 185, 198, 244; 
partido, 172.

Hoya Garqibañes, dehesa (tcrm. de 
Torres de A.), 258.

Hoya e l Pino (térm. de Siles), 238.
O ya  V kjen , d e h e s a  ( t é r m in o  d e  

B e a s ), 48.
H uelgas de Burgos, Las, 208.
H u e lm a . H v e l m a , 90; v illa . 33,

107, 108.
H u e se a r . Huéscar, Cuesca, Gués- 

Car, 180, 198, 205; c iu d a d , 58, 59,
63, 65, 66, 200, 209, 211, 215, 244, 
245; m o jo n e r a ,  201; s ie rra s , 213; 
té r m in o s , 146, 201; t ie rra . 203; t o 
m a , 65.

Hungría. Ungría, 63.

Indias. Yndias, 57, 67, 70, 172. 
Inglaterra. Ingalaterra, Yngalate- 

rra , 55; rey, 131, 208.

Iru e la , L a . Y ruela, E l, 249.
I ta lia . Ytalia , 55, 58, 60, 63, 66, 96, 

220; g u e rra s , 56.
Iz n a to r a f . Izn atora fe , Y znatorafe , 

Y znatorafee, Y znatoraph e, 249, 
251; a lca id e , 252; a lca ld e s , 250; te 
n e n c ia  y  a lca id ía , 56; v e c in o s , 
251; v ic a r io ,  253; v illa . 40, 124, 
130, 247, 248, 249, 250, 251, 253, 254.

Jaén. Jaén, Jahén, 30, 160, 162, 174, 
249, 250, 253; catedral, 57, 87; 
ciudad, 29, 39, 86, 107, 161, 163, 
171, 173, 176; distrito, 86; hereda
des, 37; obispado, 29, 60, 85, 87, 
106. 160. 161, 172, 249, 250; obispo,
32, 110; provisor, 253; reino, 171; 
sierras, 99, 108; térm ino, 99, 162.

X alooue, 94.

Jandulilla. Jandiilili.a, X andulilla , 
río. 108. 173.

JÉNAVU. V. Génave.
Jerez. X erez, vicario, 239.

Jerusalén. Jerusalén, Jherusalem , 
130, 239.

Jimena. Ximena, 88, 90, 99, 157, 
159, 161, 167; villa 29. 33, 84, 155,
158, 159. 160, 161, 164.

Jódar. Jódar, Xódar, 90, 157, 167; 
casa, 106; casas, 96; salinas, 108; 
señor, 96, 176; villa, 29, 33, 84, 87. 
99. 106, 109, 110, 165, 170, 172, 178.

Labar, V. Alhavar.
Lagos (térm. de Yeste), 201. 
Laguna, La, dehesa (térm. de Hor

nos), 148.
Lagunilla, La, dehesa (térm. de La 

Puerta de S.), 193.
Lagunilla, sierra (térm. de Orcera). 

182, 183.



Lacunilla, sierra (tém i. de Segu
ra), 191.

Lanjarón. Lanjaróv, 240.
León. León, com endador m ayor, 86, 

160; provincia. 60; reina, 208.
Letur. Letur (prov. de Albacete), 

157, 167, 200. ,
Ltnarejos, fuente (térm ino de 

Beas), 43.
Ltnpia CoN^rpgióN de Nuestra Se

ñora, m onasterio (térm ino de 
Boas), 77.

Locajó.v, V. Ocajón.
Lom bardía. L onbardía, guerras, 55.
Lorena. Lorena, cerco, 66.
Losa, La, puerto (térm ino de Segu

ra), 220.
Losanco, arroj'o, 44.

M A g A C Á N ,  V. Mazagán.
Madrid, M adrid, 180, 210, 211; villa, 

114, 134, 145.
Madalena, La, ermita (térm. de La 

Puerta de S.), 195.
Majadallana (térm. de Siles), 238.
Mágina. MAjfna, Maxna, sierra, 30, 

89, 91, 108.
Málaga. Málaga, 212, 214; catedral, 

57; ciudad, 61, 75; jarquía, 63.
Mancha, La. Mancha, La, 117, 140,

184, 238, 259.
Mancha Real. M ancha, La, villa, 161.
Marbella. Marvella, 214.
M archena (térm. de Segura), 229.
Mariaca, solar (en el valle de Aya- 

la), 222.
M arjalacaña (térm. de Segura), 230.
Marveli-A, V. Marbella.
Mataparda, La, dehesa (térm. de li 

meña), 162.
Maxna, v. Mágina.
MAgAC.'ÍN, 66.
Milán. M ilán, M illán, estado, 58, 63.
M ii.ler (térm. de Siles), 239.

M il le r  de PoBLAgióN (térm. de Se
gura), 229.

M ingo Aragón, dehesa (término de 
Beas), 48.

M tram ontes, dehesa (térm. de Jó- 
dar), 175.

M iram ontes, sierra (térm. de Jó- 
dar), 173, 174.

M o lin o  Nuevo (térm. de Beas), 45.
M on da , villa, 63.
M o n e s t e r io ,  junto a Africa, 63.
Monteagudo, sierra, 30.
M ontemarano (Italia), 60.
M ontero, río, 213.
M ontesión, monasterio, 239.
M onttel, V. Campo de Montiel.
Montizón. M ontizón , 63; castillo, 55.
M oraleda, La, fuente (térm. de Bél- 

mez de la M.), 105.
M ora les  (térm. de Segura), 228.
M ora les, Los, dehesa (térm. de To

rres de A.), 258.
M orales, Los, sierra (térm. de Gé- 

nave), 136.
M orilla (térm. de Segura), 229.
M orles , dehesa (térm. de Siles), 

238, 239.
M orles, río, 116, 182.
Motril. M otril, villa (prov. de Gra

nada), 109.
Murcia. M urcia, 210; catedral, 64; 

ciudad, 39, 60, 134, 145, 201, 210,
234, 235; reino. 54, 64, 113, 140,
190. 195, 201, 209, 210, 212, 213, 234.

Nabai.cavallo, dehesa (térm. de Se
gura), 214.

Nápoles. NXpole-S, guerras, 55; rei
no, 172.

N atro, castillo (térm. de Beas), 37. 
Nava, La, dehesa (térm. de Beas). 48. 
Navalajara (térra, de Beas), 49. 
Navarra. Navarra, guerra, 96.



Navas de Tolosa. Navas de T o losa , 
batalla, 208.

Nebu'N, cortijo  (térm ino de Bél- 
mez), 106.

Nerpio. N erpio (prov. de Albace
te), 205.

Novara. N ovara (Italia), 63.
Noya, puerto de mar, 7L
N uestra Señora de A lbanchez, er

mita (térm. de Torres de A.), 255.
N uestra SeSora de A lvancuez, er

mita (térm. de Villarrodrigo), 270.
N uestra Señora del Carmen, con

vento (térm. de Beas), 49, 77.
N uestra Señora de Quadros, ermi

ta (térm. de Bedmar), 93, 100.
Ni.f^stra Señora de Nazaren, erm i

ta (térm. de Chiclana), 129.
Nuestra Señora de la Peña, v. San

ta María de la Peña.
N uestra Señora del R osel, ermita 

(térm. de Albanchez de U.), 33.
Nue\'A, fuente (térm. de Torres de 

Albanchez), 258.

OCAJÓN, L o c a jó n  (térm. de Huéscar),
59, 244.

Ocaña. O caña (prov. de Toledo), 63; 
villa, 38, 39.

O ju e lo s ,  L o s , (término de Segu
ra), 228.

Olui-A, villa, 22L
OSiEQiNOS, 222.
Orán. OrAn, 86; capitán general, 97.
Orcera. O r^ e ra , O r z e r a , HoRgERA, 

HORCER.A, 120, 179, 188, 189, 225; 
arrabal de Segura, 114, 179, 211, 
223, 224, 231.

H ornera, puerta de Segura, 216, 217.
H orcera , río, 182, 183, 184, 187, 213.
O r ig u e la ,  O r iu e la ,  64.
O rip ieyero  e l  C onejo , E l, dehesa 

(término de Chiclana), 125.

O r n o s ,  V. Hornos.
O ru ñ a , sierra, 115, 116, 181, 191. 
O r u ñ a  (térm. de Segura), 229. 
O r z e r a ,  v. Orcera.
Osma. Osma (prov. de Soria), obis

po, 37, 65.
Ova, v. H o y a .

P a d rillo , E l fuente (térm. de Jó- 
dar), 174.

Palancar, E l (térm. de Siles), 238.
Panamá. PanamA, obispo, 239.
Pardo, 82.
Paüles, venta (término de Segu

ra), 228.
Peal de B ecerro. Peal de Beze- 

r r o ,  252.
Pedro M ateos, cañada (térm. de 

Beas), 49.
Peña e l  CabrOm, sierra (térm. de 

Siles), 236.
Peñafleyta (térm. de Siles), 239.
PeñahGRADADA, cerro (térm. de Si

les), 236.
P eñ o lite  (térm. de Segura), 228.
Peñolta, sierra (térm. de Benatae),

116, 117.
Peñolta, sierra (térm de Orcera),

182, 185.
Perogh., vereda (térm. de Segu

ra), 215.
Perú. Peri5, 57, 67.
PICORZO, sierra (térm. de Orce

ra), 182.
PicoRgo A lto , sierra (térm. de Se

gura), 182.
P ila r  de las Peñas Calderón, fuen

te (térm. de Beas), 47.
P ila r  de la  Plaza, fuente (térm. de 

Beas), 47.
PocALucAS, v. Pozalucas.
Pontón, E l (térm. de Segura), 230.



P orras, Las, venta (termino de 
Beas), 78.

Portichuelo , cam ino, 87.
Portillo, señorío, 62.
Portugal. P ortu gal, reina, 208: rei

no, 256.
PogALucAS, torre (térm ino de Segu

ra), 217.
Puebla, v. La Puebla de Santiago.
Puebla de Don Fadrique. Puebla de 

D on Fadriouf., La (prov. de Gra
nada), 200, 205.

Puebla del Príncipe. Puebla del 
Príncipe (prov. de Ciudad Real),
124, 157, 167. 

Puebla de Santiago, Puebla (antiguo 
nom bre de Santiago de la E.), 
157, 166, 197, 198, 200, 235. 

Puenseca (térm. de Segura), 229.
Puente Nueva (térm. de Jódar), 174.
Puente V ieja (térm. de Jódar), 174.
Puerta de Segura, La. Puerta, 

Puerta, La, 120, 136, 157, 166, 181, 
189, 191, 192, 193, 220; aldea de 
Segura, 115, 181, 223, 229, 235, 257.

Puerta Nueba, puerta de Segura,
216, 225.

P uerto de A lvanciiez, sierra (tér
mino de Génave), 136.

Puertos de At.bentosa (Ai.ventosa), 
136. 260. ,

P uerto Veas, venta (térm. de Segu
ra), 228.

P uerto D on Q uílez (térm. de Gé
nave), 136.

Quesada. Quesada, 173; sierras, 89;
villa, 146.

Quintana, heredad, 37.

Ranbla S a n ch o  M artínez (térm. de 
Jódar), 173.

Reqena, 161; térm ino, 162.
Reganón (térm. de Santiago de la 

Espada), 200.
R equena, arroyo, 44.
Ryofrío , R oyofrío, río, 201, 229. 
Riopar. Riopar, R iopas, 157, 167. 
Rodas. R odas, ciudad. 239.
Rom a. R oma, ciudad, 177.
R oyo Brugel, arroyo, 43.
R oyoerío, V. R iofrío.
Ryofrío , v. R iofrío.

Sabiote. Sabiote, villa, 127.
Salamanca. Salamanca, tierra, 55, 68.
Salas de Barbadilla, 208.
Sant Agustín, ermita (término de 

Beas), 75.
San Andrés, hospital v  plaza de Si

les, 237, 243.
San B a rto lom é , ermita (término 

de Chiclana), 129.
San B arto lom é, ermita (térm. de 

Hornos), 152.
San B arto lom é, iglesia de Villarro- 

drigo, 270.
San Bicente, v. San Vicente.
San BrgEYTE, v. San Vicente.
San Blas, ermita (térm. de Bena- 

tae), 119.
San Blas, ermita (térm. de Siles).

236, 239, 243.
San Blas, río, 238.
San Clemente, ermita (térm. de To

rres de A.), 262.
San C h ris tó v a l, cerro (térm. de 

Orcera), 187.
San C h r is tó v a l, cerro (térm. de Si

les), 233.
San C h ris tó v a l, ermita (térm. de 

Génave), 140.
San C ristóval, ermita (térm. de Or

cera), 187.



San C h rtstóv a l, erm ita (térm. de 
Siles), 243.

San C h rtstóv a l, sierra (térm. de 
Jódar), 173.

San CrtstíIval, sierra (térm. de Or- 
cera), 185.

San Fabián, ermita (térm. de Hor
nos), 152.

San Francisco, monasterio (térmi
no de Beas), 74, 75, 77.

San Francisco de Nuestra Señora 
nn i.A Peña, v. Santa María de la 
Peña.

San F rancisco  de la  Peña, monaste
rio (térm. de Benatae), 116.

San Francisco de la Phña, m onas
terio (térm. de Orcera), 182.

San Francisco, Orden de, 245.
San Ginés, ermita (térm. de Bena

tae), 119.
San Y lefonso, capilla de Géna- 

ve, 140.
San J or je , capilla de Beas, 73.
San Jorje, capilla de Chiclana, 129.
S.AN Juan, ermita (término de 

Beas), 75.
San Juan, ermita (térm. de Orce

ra), 187.
San Juan E banjeijsta, ermita (tér

mino de Chiclana), 129.
San Juan de LniR.4N, 177.
San Lorenzo de El Escorial. San 

LoRENgio, San L orenqo, 156, 166 
(provincia de Madrid).

Sanlúcar de Barrameda. S a n lú c a r  
DE B a rra m ed a , (prov. de Cádiz),
213.

San M arcos, erm ita (térm. de Al- 
banchez), 33.

San M arcos, ermita (térm. de li 
meña), 164.

San M arcos, erm ita (térm . de Siles), 
243.

S an  M a te o , ermita (térm. de Orce
ra), 179, 187.

San M a te o , iglesia de La Puerta de 
Segura, 195.

S an  M ig u e l , S a n t M ig u e l , ermita 
(término de Beas), 61, 75.

S an  M ig u e l, S an  M ig u e l  de B u r ja -  
h a r i z a ,  v illa , 150, 153.

S an  P e d r o , iglesia de Chiclana, 129.
S an  P e d r o  y  San  P a b lo , c a p il la  de 

B ea s , 73.
S an  R o o u e , e r m ita  (té rm . d e  S ile s ) , 

243.
S an  S eb a stiá n , ermita (térm. de Al

ba nchez), 33.
San S eb a stiá n , ermita (térm. de Be

natae), 119.
S an  S eb a stiá n , ermita (término de 

Chiclana), 129.
San  S eb a stiá n , ermita (térm. de Gé- 

nave), 140.
S an  S eb a stiá n , ermita (termino de 

Hornos), 152.
San  S eb a stiá n , ermita (térm. de li

meña), 164.
San S eb a stiá n , ermita (térm. de Or

cera), 187.
S an  S eb a stiá n , ermita (térm. de La 

Puerta de S .), 195.
San  S eb a stiá n , ermita (térm. de Se

gura), 226.
San S e v a st iá n , ermita (térm. de Si

les), 243.
S an  S eb a stiá n , ermita (térm. de To

rres de A.), 262.
S an  S eb a stiá n , ermita (térm. de Vi- 

llarrodrigo), 270.
San S e v a s t iá n  y  S an  B a r t o l o m é ,  e r 

m ita  (té r m . d e  B e a s ),  75, 76.
San B ic e n te ,  ermita (térm. de Hor

nos), 152.
San  BigEYTE, ermita (térm. de Se

gura), 226.
San  Y l e f o n s o ,  v . San Ildefonso.



S a n ta  Agueda, iglesia de Sorihucla, 
253.

San tana , ermita (térm. de Villarro- 
drigo), 270.

San tana , capilla de Beas 58, 73.
S a n ta  Ana, hospital de Siles, 240, 

243. '
Santa Catauna, capilla de Bcas, 73.
S a n ta  C a ta r in a , ermita (térm. d e  S e 

gura), 225.
S a n ta  C a ta lin a , ermita (térm. de 

Torres de A.), 262.
S a n ta  C a ta lin a , hospital de Villa- 

rrodrigo, 270.
Santa Clara, Orden de, 77.
S an ta  Ysabei., ermita (térm. de Jó- 

dar), 177.
S an ta  Y sabk l, ermita (térm. de To

rres de A.), 262.
S a n ta  J u s ta  y  R u fin a , ermita (tér

mino de Beas), 75.
Sancta María, fuente (térm. de Or- 

cera), 183, 184.
S a n ta  M a ría , iglesia de Albanchez,

32.
S a n ta  M a ría , iglesia de Jódar, 177.
S a n ta  M a r ía  d e l  C anp o, ermita (tér

mino de Génave), 140.
Santa María del Collado, iglesia de 

Segura, 224.
S a n ta  M a r ía  de C R A giA , iglesia de 

Beas, 73, 74.
Santa María Magdalena, capilla de 

Génave, 140.
S a n ta  M a r ía  M ada len a , ermita (tér

mino de Torres de A.), 262.
Santa María de la Paz, iglesia de 

Bélmez. de la M.), 110.
Santa María de la  P e ñ a , monasterio 

(término de Orcera), 183.
S a n ta  M a r ía  de l a  P eña, monasterio 

franciscano (térm. de Segura), 225.
S a n ta  M a r ía  de l a  V i l l a ,  ermita (tér

mino de Beas), 75.

S a n ta  Q u i t e r ia ,  ermita (térm. de 
Orcera), 187.

S a n ta  Q u i t e r ia ,  e r m ita  (té rm . d e  
S ile.s), 243.

S a n ta  R u fin a , ruinas (térm. de 
Beas), 79.

S a n ta  Y sa b e l, v . Santa Isabel.
S a n tia g o , ermita (térm. de Chicla- 

na), 129.
S a n tia g o , ermita (térm. de Santia

go de la E .), 198.
S a n tia g o , iglesia de Jimena, 163.
S a n tia g o , iglesia de Segura, 216.
S a .n tiago , Orden de, 27, 28, 29, 32,

33, 35, 37, 38, 39, 52, 54, 55, 59, 
61, 63, 70, 73, 79, 85, 86, 113, 114, 
118. 119, 120, 122, 128, 130, 133, 134, 
139. 143, 144, 145, 151, 179, 180, 186,
187, 188, 190, 199, 200, 209, 210, 224,
231, 233, 234, 235, 237, 239, 240, 242, 
243, 244, 255, 256, 257, 261, 262, 266, 
267; comendador, 261; cruz, 29; 
hábito, 40, 55, 59, 60, 66, 70; maes
trazgo, 99; maestre, 37, 59, 62, 63,
64, 65, 70, 144, 238, 243, 256.

S a n tia g o  de l o s  C a b a l le r o s ,  con
vento de Sevilla, 60.

Santiago de Compostela. S a n tia g o , 
cardenal, 194.

S a n tia g o  d e l  Espada, S a n t ia g o  d e l 
H espada, V. S a n tia g o , O r d e n  d e .

Santistehan del Puerto. S a n te s te - 
van, S a n t is te v a n  d e l  P u e r t o ,  251; 
condado, 123.

Segura de la Sierra. S e g u ra  de la  
S ie r r a ,  S eg u ra , S ig u r a  de l a  S ie 
r r a ,  S ig u r a , S y g u r a  de la  S y e r r a ,  
S y g u ra , S y g u r a  de l a  S ie r r a ,  S i- 
g u r a  de la  S y e r r a , 68, 145, 147, 157,
166, 167, 170, 190, 205, 207, 213, 215,
218, 225, 228, 229, 230, 231, 235, 256; 
alcaide, 65, 66, 244; aldeas, 223, 
231; ayuntamiento y concejo, 220; 
caballeros, 268; castillo, 259; co



marca, 256; concejo, 202, 225; en
comienda, 180, 190, 205, 221, 233,
237, 266; fuero, 208; fortaleza, 213; 
gobernación, 241; gobernador, 139; 
mojonera, 201; partido. 27, 28, 29,
82, 86, 114, 143, 145, 146, 155, 156, 
157, 159, 165, 166, 170, 202, 234, 235, 
265, 266; pobladores, 208; rey mo
ro, 208; sello, 209; término, 184,
185, 186, 201, 213, 228, 268; tierra,
185.

S t g u r a , fuente (término de Segura), 
214.

S 1GUR.A, Sierra de, 39, 42, 52, 99, 138, 
146, 147, 191, 201, 212, 213, 257, 
267.

SiGURA, Valle de, 32, 35, 54, 57, 63, 
72, 113, 115, 134, 144, 180, 181, 189,
193, 197, 209, 228, 235, 247, 255, 256, 
267.
vecinos, 198, 223; vicario, 241; vi
lla. 29, 37, 39, 40. 41, 69, 71, 76, 79,
81, 82, 99, 114, 115, 117, 118, 120,
122, 123, 124, 127, 128, 133, 134, 136,
138, 144, 145, 151, 155, 158, 168, 170, 
179, 180, 181, 182, 184, 186, 189, 190,
191, 192, 193, 194, 197, 198, 199, 200, 
201, 202, 204, 207, 208, 209, 211, 212,
214, 220, 228, 235, 237, 241, 256, 257, 
259, 261, 266, 269.

SiGURA, río, 147, 201, 202, 213, 214,
229, 235, 237.

SiGURA LA Vieja, despoblado (térmi
no de Segura), 229.

Sf.leida, fuente (térm. de Torres de 
Albanchez), 258.

Serroconcejo, (térm. de Siles), 238.
Sevilla. Sevilla , S ib illa , S yvtlla , 37,

57, 60, 140, 191, 211, 212, 213, 214, 
258; ciudad, 57, 121, 124.

Sicilia. CigiLiA, galeras, 172.
S ierra M orena, 123, 124, 138.
Sigüenza. QicuENgA (prov. de Gua- 

dalajara), obispado, 221.

S igura, S igura de la S ierra, v. Se
gura de la Sierra.

Siles. Siles, Syi,es, 120, 157, 167, 205, 
233; castillo, 259; vecinos, 59, 198, 
229; villa, 59, 114, 115, 182, 199, 201,
215, 223, 230, 233, 237, 257.

Siles, río, 236.
Socovos. S O C O B O S  (prov. de Alba

cete), 193.
Solera. S olera , fortaleza, 94, 96; vi

lla, 33.
Sorihuela de Guadalimar. S o r ih u e - 

LA, S origuela , O riguela, 40, 123, 
130, 157, 167; aldea de Iznatoraf,
247, 248.

S ov ero , Soverón, solar del, 55, 68.
Sygura, V. Segura de la Sierra.
Syvtlla, v. Sevilla.
Syles, v . Siles.

Tajo. Tajo, Taxo, río, 39, 176, 200.
Tajo, sierra (térm. de Hornos), 146.
Tamariz, E l, dehesa (térm. de Cr

eerá), 184.
T.axo, v. Tajo.
Tayvilla , (térm. de Yeste), 201.
Teatinos, colegio de los, (Segura de 

la S.), 216.
Toba, fuente, (térm. de Segura), 214.
Tobos, (térm. de Segura), 229.
Toledo. T oled o , 135, 172, 210, 211, 

249, 250, 253, 266, 267; arzobispado, 
210, 256, 257, 266; arzobispo, 135, 
194, 253; catedral, 257; ciudad, 38,
39, 54. 56, 122; iglesia, 249, 250; 
reino, 38, 122, 190, 209, 210, 256.

T olossa , huertas, (térm. de Beas),
43.

Toro. T o r o , (prov. de Zamora), ciu
dad, 61.

T o rre , L.\, fuente (térm. de Bena- 
tae), 116.



T orre él Agua, torre (térm. de Se
gura), 217, 218. 

T orre de los Canpos de Alventosa, 
torre (térm. de Segura), 230.

Torre d e  J u an  A b a d . T o r r e  de Juan  
Abad, villa (prov. de Ciudad Real),
123.

T orre Losanco, (térm. de Beas), 78.
T o r r e  d e l  L u z e r o ,  torre, (térm. de 

Bélmez), 109.
T o r r e  de M o r i.e s , (térm. de Segu

ra), 229.
T o r r e  del S o l, torre, (térm. de Bél

mez), 109.
T orre ei. V inagre, (térm. de Segu

ra), 229.
T o r r e b la n c a ,  (térm. de Segura), 225.
T o r r e z t l l a .  (térm. de Torres de A.), 

258.
T o r r e s ,  120, 161; sierras, 162; villa,

30, 33, 188, 210, 211, 230.
Torres de Albanchez. T o r r e s  de Al- 

banchez. T o rre s  de A lvanchez, 
T orres , 157, 167; villa, 99, 115, 117, 
135, 146, 255, 256, 259. 

T o rre z t lla , v. Torrecilla.
Torrox. T o r r o x , villa, (prov. de Má

laga), 63.
T r f d f n t i n o ,  Concilio, 227.
T r i s l a ,  (térm. de Jimena), 162.
T r ú ja la ,  huertas, (térm. de Segura), 

214.
T r ú ja la ,  T r u x a la ,  r ío , 116, 183, 213,

214, 230.
T ú n e z . T ú n e z , g u e rra , 63.

Ubcda. Ubeda, 90, 92, 96, 99, 162, 174, 
223; bandos, 96; ciudad, 60, 88, 107,
148, 173, 177; corregidor, 65; juris
dicción, 90; vecinos, 94.

Uclés. UcLÉs, (prov. de Cuenca), con
vento, 29, 40, 59, 60, 61, 73, 121,
145, 240, 256, 257, 261, 267; priora
to, 122, 200, 235.

U la b a r , cortijo, (térm. de Bélmez),
106.

U n gría , V. Hungría.

V a d i l l o ,  río, 30.
V a ld e p a ra y s o , v a lle , 43.
Valencia. V a le n c ia , B a len ^ ia , arzo

bispo, 220; guerra, 96; reino, 64, 
72, 140, 213, 228, 256.

Valladolid. V a l la d o l id ,  B a l la d o l id ,
29, 266; abad mayor, 65; colegio, 
130; villa, 28, 7 9 .’

V a l le ,  E l ,  (térm. de Bedmar), 84.
V a l le .  E l ,  fuente, (térm. de Jódar),

174.
V a lv e r d e , dehesa, (térm. de Segura),

214.
V a n o , fuente, (térm. de Segura), 216.
V a y o , dehesa, (térm. de Beas), 48.
V a y o n a , V a y o n a s , V. Bayonas.
V eas, v . Beas.
V ed m a r, V. Bedmar.
V ed oy a , V. Bedoya.
V en ata e , V e n a ta y , V. Benatae.
ViE.TA, fuente (térm. de Torres de 

Albanchez), 258.
V ien a . V ie n a , 63.
ViENSERviDA, V. Bienservida.
Villacarrillo. V i l l a c a r r i l l o ,  249, 251.
Villamanrique. V i l la m a n r r io u e  , 

(provincia de Ciudad Real), 130; 
villa, 125.

V illa n u e v a , 249, 251.
Villanueva de! Arzobispo. V illa m u e - 

VA DEL A r z o b is p o ,  V i l la n u e b a  d e l  
A R goB isp o , 40, 76, 79, 126, 145, 146.

Villanueva de la Fuente. V il la n u e v a  
»K LA F u en te , (prov. de Ciudad 
Real). 124.

Villanueva de los Infantes. V ilijv -  
NUEVA de l o s  Y n fa n t e s ,  (prov. de 
Ciudad Real), 38, 39.



Villapalacios. ViLLAPALAgios, (prov. 
de Albacete), 157, 167, 267. 

V illar, El, (térm. de Siles), 239. 
V illarrodrigo. V i l l a r r o d r i g o ,  135, 

157, 167, 194, 210, 230, 235, 237, 257, 
261, 266; escribano, 271; vicaría, 
135; vicario, 139; villa, 53, 120, 188, 
265.

Villaverde de Guadalimar. V illa- 
vnRDH, (prov. de Albacete), 124, 157,
167, 193, 267; m onasterio, 245; sa
linas, 137. 

V i l l a  V ie ja , fortaleza, (térm. de 
Beas), 51, 53. 

V i l l a  V ie ja , (térm. de Bedm ar), 84, 
89, 94, 102.

X a lo o u e ,  V. Jaloque. 
X a n d u l i l la ,  V. Jandulilla. 
Xt-NABE, XÉNA\fE, V. Clénave. 
X e r e z ,  V. Jerez.
XiMENA, V. Jimena.
XóDAR, V. Jódar.
XvTiA, (térm. de Yeste), 201.

Y e d ra , castillo, (térm. de Torres de 
Albanchez), 259.

Y e lm o ,  Y e lm o  de S ig u r a , Y e r m o , 
sierra, (térm. de Segura), 183, 213,
214, 225, 257, 258.

Yeste. Y e ste , (prov. de Albacete), 
157, 167, 220; comendador, 244; en
comienda, 201, 205; sierras, 213; 
términos, 201; villa, 180, 201, 211,
235, 245, 261.

Y n d ias , V. Indias.
Y n g a la t e r r a , V. Inglaterra.
Y r u e la ,  V. Iruela.
Y t a l ia ,  V. Italia.
Y z n a t o r a fe ,  Y z n a t o r a p h e ,  V. Izna- 

toraf.

C a li-a ra r , castillo, (térm. de Segu
ra), 230.

C a m a r i l la ,  fuente, (térm. de Segu
ra), 214.

Q a m a r r i l la ,  huertas, (térai. de Se
gura), 214.

C a r r a c o t ín ,  castillo, (térm. de Gé- 
nave), 137.

Z o r r a d e r o s ,  sierra, (térm. de Orce- 
ra), 182.

Z u m eta , Q um eta , (térm. de Segura),
229, 230.

Q um eta , r ío , 213, 229.





INDICE ONOMASTICO

A b a lo  s, v. Avalos.
A b r e g o , Francisco, Obispo d e  Pana

má, (natural d e  Siles), 239.
A drada, Juan, hidalgo, alcaide de la 

frontera de Segura, 49, 69, 219, 
221, 226.

Adrada, marqueses de, 96.
Adradas, casa y linaje, 69.
A gii-era , Christóval de, 198.
A la r c ó n , Juan de, 37.
A lba , duque de, señor de La Puebla 

de D. Fadrique, de Puebla del 
Príncipe y de Huéscar, 200, 201, 
205, 209, 215.

Albarez, V. Alvarez.
Alburqueoite, Alburoueroue, duque 

de, 33, 86, 95, 96, 107.
Alcalá, bachiller, 194.
A l c a l í ,  Bartolomé de, vecino de Jó- 

dar, 177.
A l c a l ( ,  Diego de, 195.
A lca lX , María de, 195.
A i-c ín ta ra , Hernando de, 221.
A lc A n t a r a ,  Sebastián de, padre de 

Sebastián de Alcántara, 221.
At.cÁNTARA, Sebastián de, hidalgo, 

administrador mayor de la enco
mienda de Segura, 221.

A l f a r o ,  Pedro de, escribano de Be- 
natae, 120.

A l f o n s o  viir de Castilla, 177, 208.
A lo n s o ,  Femando, vecino de Torres 

de Albanchez, 255, 262.
A lo n s o ,  Juan, vecino de Benatae, 

113, 120.
Alonsso, rey, v. A lfonso v iii.

A lo n s s o ,  don, general del partido 
de la Hoya de Baza, 172.

Alva, V. Alba.
A lv a r e z ,  vecinos de Beas de Segu

ra, 58.
A lv a r e z ,  Catalina, vecina y natural 

de Torres de Albanchez, 262.
A lv a r e z ,  Juan, vecino de Beas de 

Segura, 58.
Anca, Sebastián del, regidor de Beas 

de Segura, 35, 36.
A k t o n t o ,  señor, general de los es

pañoles, 58.
A ran da . Juan de, 270.
A r b a le r o ,  Francisco, regidor, 248.
A ria s , casa de hidalgos de Siles, 240.
A i’d a l la  A n bran , caudillo moro, 54.
A v a lo s ,  Alonso de, marqués del Gas

to, general de Carlos i, 55.
A b a lo s , Gaspar de, arzobispo de 

Granada, Santiago y Toledo, (na
tural de La Puerta de Segura),
194, 220.

A va la , Juan de. comendador de Beas 
de Segura, 52.

A y a la , Martín de, arzobispo de Va
lencia, (natural de Segura de la 
Sierra), 220.

B a r b a , Rodrigo de la, regidor de 
Bedmar, 83.

B a r z e n a ,  Diego de, regidor de Si
les, 233, 245.

B X z o u e z , V. Vázquez.



B edmar, Barlolomé de, escribano 
de Bclmcz de la Moraleda, 111.

B edmar, Juan de, caballero hidalgo, 
natural de Beas de Segura, 55.

Bfdvíar Bedota, Alonso de, licencia
do, 67.

B edmares, caballeros, 55.
B edmares, casa y linaje, 56, 62.
V ellido, Pedro, 36.
B edoya, Antonio de, 67.
V edoya, Christóval de, 67.
B edoya, Diego de, casa v labor de, 

49. '
B edoya, Diego de, vecino y natural 

de Beas de Segura, 56, 67.
V edoya, Hernando de, labor de, 49.
V edoya, Hernando de, fiel executor 

de Beas de Segura, 35, 36.
V edoia, Hernando de, 62, 67.
Bedoya, Juan de, 49.
B edoia, Juan de, hidalgo, 62.
V edoya, Juan de, 68.
Bedota, .Tuan de, difunto, 68.
V edota, ligengiado, 45.
V edoya de B edmar, Juan de, 56.
V edoyas, 56, 68.
B edoyas, caballeros, 55.
B edotas, casa de, 56.
Vedotas, linaje, 62.
B élez. V. Vélez.
Vellón, Diego, alcalde ordinario de 

Orcera, I7 9 ,
Bei.t.(5n, Francisco, escribano del ca

bildo de Segura de la Sierra, 231.
B ellón, Pedro, capitán, vecino de 

Segura de la Sierra, 220.
B eltrXn, don, 230.
B enavtdes, linaje, 96.
Berenci'ela, reina de León, hija de 

Alfonso VIII, 208.
Bico, V. Vico.
B iedm a, Antón de, vecino de Bed

mar, 82.
B illalta, V. Villalta.

B illandran.\, V. Villandrana.
B lanca, reina de Francia, hija de 

Alfonso VIII, 208.
B lanco, Frangisco, el Viejo, vecino 

de Bedmar, 83.
Blasco, Martín de, alcalde ordina

rio de Iznatoraf, 247. 248.
B ozmediano, Luis de, 70.
B ozmediano, Luis de, difunto, 70.
B ozmediano, Pedro de, comendador, 

61.
B ozmedianos, linaje, 61, 70.
B u e so , Martín, doctor, 60.
VuESO, doctor, 61.
B ustos de Lara, Gongalo, padre de 

los siete infantes de Lara, 209.

Cav'Allero, Frangisco, vecino de So- 
rihuela del Guadalimar, 254.

Catas, fulana de, 61.
CAERA, v. Zafra.
Cai-anchas, linaje, 94.
Caldierna, v . Zaldiema.
Ca MAR ASA, marqués de, adelantado 

de Cazorla, 79.
Cano, bachiller, presbítero, vecino 

de Siles, 233.
Cano, Frangisco, regidor de Segura,

226, 231.
Cano, Martín, vecino de Siles, 199.
Cano Cabeza Leal, Christóval, 245.
Cantero, Juan, albañil, 75.
Cañamares, 239.
Cárdenas, Alonso de, maestre de 

Santiago, 28.
Carlos i , 29, 55, 73, 79, 160, 220.
Carrasco Martínez, Andrés, nieto 

del capitán Juan Martínez; hidal
go de Segura, 222.

Carvajal, Alonso de, señor de Jó- 
dar, 106, 171, 172, 173.

Carvajal, Diego de, señor de Jódar,
96, 176. • ■



Carvajal, Fernando de, capitán en 
Nápoles, 172.

C a r v a ja l ,  Luys, general de la ar
mada, 172.

Carvajal, Pedro de, vecino de Alban- 
chez de Ubeda, 28.

Carvajales, linaje de, 96.
Casdóm, Pedro de, 187.
Cavallero, V. Caballero.
Cazorla, 57.
C a z o r la ,  Gonzalo de; vecino y na

tural de Beas de Segura, 57.
Cazorlas, linaje de, 58.
César, V. Sesa.
Ciruela, condes de, 96.
Clavigio, Sebastián, deán de Carta

gena; (natural de Segura), 220.
Cobos, Francisco de los, comenda

dor mayor de León, 33, 86, 160.
CoNTRERAS, linaje de, 70.
CovTRERAS, Alonso de, alcaide de la 

fortaleza de Beas de Segura, 52.
CoNTRERAS, Alonso de 70.
CoNTRERAs, Gonzalo de, vecino de 

Beas de Segura, 46.
CONTRERAS, Gonzalo de, 70.
CóRDOVAS, linaje de, 94.
Coronado, Carlos de, vecino de Se

gura, 155, 158, 170.
Correa, Pelay, maestre de Santiago, 

234. ’
Quenca, Pedro de, regidor de Or- 

cera, 179.
Cueva, armas de la, 86.
Cueva, Alonso de la, comendador de 

Canena, 86.
Cueva, Alonso de la, comendador y 

señor de Bedmar, 96, 97, 99, 100.
Cueva, Beltrán de la, primer duque 

de Alburquerque, 95, 96.
Cleva, Diego de la, vizconde de 

Huelma, 96.
Cueva, Juan de la, 96.

Queva, Luis de la, señor de la villa 
de Bedmar, 30.

Queva, Luis de la, abuelo del que 
agora es señor de Bedmar, 88.

Cueva, Luis de la, 94, 95, 96, 99.
Cueva, Manuel de la, hijo de don 

Luis de Cueva, 96.
Cueva y B enavides, Luis de la, 81.
Cueva y B anavides, hijo de Alonso 

de la Cueva, 86.
Queva y B enavides, Luis de la; se

ñor de Bedmar, 107.
Cuevas, linaje, 96.

C haves, linaje, 60.
CHTNCHnxA, Francisco, 121. 
C h in c h il la , Francisco de, 131. 
C h in c h il la  M uñoz, Femando, es

cribano de Chiclana, 131.

Díaz, Francisco, alguacil del partido 
de Segura, 197.

D íaz, Mari, mujer de Rodrigo Mu
ñoz, 140.

Díaz, Pedro, vecino de Torres de 
Albanchez, 255, 263.

Díaz de Mendoza, Rui, hidalgo, ca
pitán de infantería, 54.

D íaz de M endoza, Rui, 68.

E n r r io u e ,  infante don, maestre de 
Santiago, 28, 85.

E n r r io u e ,  don, infante de Aragón, 
85.

E n r r io u e ,  infante don, hijo de Al
fonso viiT, 208.

E n r r io u e ,  infante don, 208.
E n r r io u e ,  rey de Inglaterra, padre 

de Leonor, mujer de Alfonso viii,
208.



Fadrique, don, general de las gale
ras de Sicilia, 172.

Fajardo, general, 54.
F a ja r d o , Luis, marques de los Vé- 

lez, 64.
F a ja r d o , Pedro, marqués de los Vé- 

Icz. 64.
F ix ip b  n, 35, .'?8, 61, 86, 92, 114, 118, 

134, 144, 177, 180, 199, 209, 234, 256, 
261, 266.

F fr t a ,  c a s a  d e , 219, 221.
Ffria, duque de, 55, 69.
F e rta , duque de. comendador de la 

Puerta de Segura, 190.
F fr ia ,  duque de, comendador de 

Santiago de la Espada, 199.
Fhria, duque de, com endador de Se

gura de la Sierra, 210, 266.
Frrta, duque de, com endador de To

rres de Albanchez, 256, 262.
F e rn a n d e z , V. Hernández.
F e rn á n d e z , Juan, escribano y veci

no de Orcera, 179, 188.
F ern /Ín d ez  de H e re d ia , Juan, alcai

de de Chiclana de Segura, 74.
F hrnA m iez de R u s, Francisco, alcal

de ordinario de La Puerta de Se
gura, 189.

FernA.\'dez de la  T o r r k ,  Pedro, v e 
cino de Chiclana de Segura, 130.

F e rn .ín d e z  V A zou ez , Christóbal, es- 
crivano de Hornos, 153.

Fernando, don. Infante de Castilla, 
85.

Fernando, infante don, h ijo  de Al
fonso VIII, 208.

F e r n a n d o  iii el Santo, 37, 121, 144 
151, 256. ’

Fernando el Católico, 56, 65, 72, 239.
F ic h e r o  a, Lorencio de, 70.
F ig u e r o a , Mencia de, mujer d e  don 

Rodrigo Manrique, 63.
F ig u e r o a , Sevastián de, 63. 70.

F ig u e r o a s , linaje de, 66, 62, 63, 70, 
71.

F r a n c is c o ,  rey de Francia, 58. 
F u e n sa lid a , conde de, comendador 

de Santiago, 32.
Fustel, Andrés, vecino de Siles, 199. 
F y g l 'e r o a s , V. Figueroas.

G a l le g o ,  Christóbal, regidor de Hor
nos, 143.

GXm ez, licengiado de, regidor do Al
banchez de Ubeda, 27.

GAmez, Christóval de, 33.
GAmez, Hernando de, regidor perpe

tuo de Albanchez de Ubeda, 27, 28,
33.

G Xm ez M exía , Christóval de, vecino 
de Albanchez de Ubeda, 27, 28.

G a rcía , Bastián, vecino de Sorihuela,
248.

G a rc ía , Christóval, 179.
GAR(;'fA, Fernán, regidor de Bedmar,

83.
G a rc ía , Francisco, casa y tierras de

49.
García, Francisco, 164.
G a rc ía , G in é s , 195.
G a rc ía , el Viejo, G in és, vecino de La 

Puerta de Segura, 189.
G a rc ía , Gonzalo, vecino de Jimena,

164.
G a rcía , Hernando, mayordomo del 

concejo de Génave, 133.
G a rcía , Juan, 205.
G a rcía , Luis, alcalde ordinario de 

Hornos, 143, 153.
G arq ía , Millán, maestre, natural de 

Beas de Segura, 60.
G a rcía , L o r e n c io ,  Juan, vecino de 

Santiago de la Espada, 197, 198.
G a r c ía  M a r ín , Pedro, alcalde ordi

nario de Beas de Segura, 35, 36.



G a r c ía  de O r t e g o ,  Francisco, vecino 
de Jimena, 159.

G arcía  P retel , A n tó n , 68.
Gasto, m arqués del, 55.
G e r ó n im o , Miguel, escribano d e 

Bedmar, 82, 83, 102, 103.
G ir ó n im o ,  V. Gerónimo.
G odínez, linaje de, 54, 55, 62, 68, 74.
G odínez, casa antigua de, 68.
G o d ín e z , Catalina, mujer de Sancho 

Rodríguez de Sandoval Negrete, 
77.

G o d ín e z , Francisco, vecino de Beas 
de Segura, 49, 55.

G odínez, Francisco de, 68.
G o d ín e z , Juan, caballero d e  Bcas 

de Segura, 54, 55.
G odínez, Juan, 74.
G odínez, Sancho, casa y labor de,

49.
G odínez, Sancho, 68.
G odínez de S andovai., Francisco, ca

ballero de la orden de Santiago,
55, 68.

G odínez de Sandoval, Leonor, 68.
G odínez de Sandobal, Luis, 68.
G odínez de Sandoval Negrete, Luis, 

capitán de infantería, 54.
G omera, Juan, casa y  tierra de la

bor, 49.
G óm ez , Alonso, 147.
G óm ez , Christóbal, mayordomo del 

maestre de Santiago D. Rodrigo 
Manrique, 59.

G óm ez , Francisco, alcalde ordinario 
de Jódar, 170.

G óm ez , Hernán, regidor de Génave, 
133.

G óm ez , Juan, vecino de Chiclana, 
121.

Gómez, Juan, 131.
G óm ez , Juan, vecino de Hornos, 147.
G óm ez , Mari, vecino de Orcera, 186.

G óm ez, Pedro, escribano de Beas 
de Segura, 36.

G óm ez , Pedro, 192.
G óm ez, Ruy, 195.
G óm ez , Ruy, vecino de La Puerta 

de Segura, 189.
G óm ez , Sebastián, vecino de Jódar, 

170.
G óm ez  Abad, Juan, 119.
G óm ez  M a c h a d o ,  Pedro, escribano 

de Beas de Segura, 80.
G óm ez M a c h a d o ,  Pedro, 69.
G óm ez  M a c h a d o , Ruy, 69.
G óm ez  M a c h a d o , Ruy, hidalgo de 

La Puerta de Segura, 194.
GoNfALEZ, Fernán, conde, 209.
G o n z á le z  de C a c o r la ,  Bartolomé,

36, 61, 80.
G on z X i.ez  de V i l l e n a ,  Bartolomé, 

bachiller, freile de la orden de 
Santiago, 61.

G o n q a lo ,  don, general de la arma
da de Indias, 172.

CtOSTANgA, abadesa de las Huelgas, 
hija de Alfonso vnr, 208.

G r e g o r i o  x i i i .  Papa, 227.
G l 't i é r r e z ,  Luis, conventual de 

Uclés, natural de Beas de Segu
ra, 59.

H e re d ta , Leonor de, mujer de Juan 
Godínez, 74.

H h rn á n d es, V. Hernández.
H e rn á n d e z , Andrés, vecino de Siles,

237, 245.
H e rn á n d e z , Antonio, alcalde ordina

rio de Benatae, 113.
HERN.ÍNDEZ, Diego, ÜQengiado, go

bernador y justicia mayor del 
partido de Segura de la Sierra,
27, 28, 35, 82, 113. 121, 133, 143, 
155, 158, 159, 165, 168, 170, 179, 189,
197, 205, 207, 218, 231, 233, 247, 
255, 265.



H ern A n d es M a rt ín , v e c in o  d e  S iles , 
199.

H ernA nde?., S a n ju á n , v e c in o  d e  V i
lla  r r o d r ig o , 265, 271.

H e rn á n d e z  A lv ín , Pedro, regidor de 
B o a s  de Segura, 35, 36.

H e rn á n d e z  B u a k a c h e , Francisco, 
alcalde ordinario de Siles, 233, 245.

H e rn á n d e z  de la  V i l l a ,  Andrés, al
calde ordinario de Siles, 233.

H e r r e r a ,  Martín de, regidor de Jó- 
dar, 170, 177.

H e r r e r a s ,  vecinos de Beas de Segu
ra, 58.

H ig u e r a , Martín de la, regidor de 
Bedmar, 83.

H o j e d a ,  V. Ojeda.
H ortega , V . O rte g a .
H o r t i z ,  V . Ortiz.
H uelma, Vizconde de, 96.

Y ñ íg u e z , Rodrigo, maestre de San
tiago, 37.

Y s a b e l  la Católica, 239.
X tm en a , Alonso de, alguacil mayor 

de Jimena, 158, 159.
XiMÉNEZ, Francisco, regidor de Jó- 

dar, 170. 177, 178.
XiM ÉNEz, Francisco, vecino de Hor

nos, 147.
XiMÉNEZ. Jusepe, escribano de Orce- 

ra, 188.
Juan  de Castilla, rey, 59, 65, 70.
Juan  tt d e  Castilla, 70.
.TifAN, don. Obispo de Osma, chan

ciller del rey de Castilla, 37.
Juana, reina doña, 73, 79.
X u A re z , Teresa, vecina de Segura, 

228.
J u A rez  de F ig u e r o a , Christóval, 36.
J u á r e z  de F ig u e r o a , Christóval, 70, 

80.

J u A rez  de F ig u e r o a , Gómez, señor 
de Portillo, 62.

J u A rez  de F ig u e r o a , Lorengio, maes
tre de Santiago, 62, 70, 234.

J u A rez  de F ig u e r o a , Lorengio, co
mendador mayor de Castilla, 62, 
63, 70.

Lagasca, dotor, 57.
Langa, Francisco de. vecino de So- 

rihuela de Guadalimar, 248.
La.viadriz, García de, alcaide de Se

gura de la Sierra, 244.
L a ra , infantes de, 208, 209.
L ara , Gongalo Bustos de, 209.
L egazpe, Juan de, capellán de Ge- 

nave, 140.
L e o n o r ,  reina, mujer de Alfon

so VIII, e hija de Enrique de In
glaterra, 208.

L e o n o r ,  reina de Aragón, hija de 
Alfonso VIII, 208.

L i l l o ,  Pedro de, alguacil mayor de 
Beas de Segura, 35, 70.

L i l l o ,  Pedro de, 70.
L i l i .o ,  Pedro, vecino de Beas de Se

gura, 125.
L i l l o s ,  linaje, 70.
L in a r e s , Martín de, alcalde ordina

rio de Jimena, 158, 159.
L o c a n o , V. Lozano.
L óp ez , Alonso, vecino de Orccra, 179,

188.
L óp ez. Andrés, vecino de Villarro- 

drigo, 265, 271.
L óp ez, D ie g o , 189.
L óp ez, Francisco, 133.
L óp ez, Juan, 164.
L óp ez, Sancho, vecino de Villaman- 

rique, 125.
L ópez, Becen, 121.
L óp ez  D ’A g u ile r a , Christóval, maris

cal de León y gobernador del



partido de Segura de la Sierra,
198.

López de Agilera, Christóval, maris
cal, 199.

López de V arrionuevo , Juan, veci
no de Jimena, 159.

López Saktoro, Alonso, 187.
López Santoyo, Juan, regidor de Se

gura de la Sierra, 226.
LÓPEZ DE S iles, Juan, 119.
L orencio, Rui, 70.
L ortte, Rodrigo de, alcaide de Al- 

banchez de Ubeda, 28.
L orite, Rodrigo de, escribano de 

Jimena. 158, 159, 164.
L ogA N O , Juan, regidor de Chiclana 

de Segura, 121.
Locano, Juan, 131.
L u y s , .san, rey de Francia, 208.

M.4CHAD0S, hijosdalgo, vecinos de 
Beas de Segura, 59.

Machados, casa y linaje, 69.
Machados, casa de hidalgos de Si

les, 240.
Ma h o m a , 226.
Manrrioie , Jorge, 63.
Manrrique, Luis, corregidor de la 

villa de Chiclana de Segura y 
Castillo de Montizón, 55.

M anrrioue, Luis, corregidor y visi
tador del reino, natural de Chi
clana de Segura, 130.

Manrique, Pedro, 63.
M anrique, Rodrigo, maestre de San

tiago, 59, 61, 63, 65, 238.
Manrrtque, Rodrigo, comendador 

de Yeste, 244. “
M arLv , V. Martín, Diego.
Marina, doña, viuda de Diego de 

Sandoval Negrete, 68.
Martín, don, general, 66.
Martín, don, conde, 66.
Martín, don, guerra de, 240.

Marín, Diego, vecino de Santiago 
de la Espada, 197, 198.

Martín I mas, Hernán, 248.
Marines, V. Martínez.
Martínez, Catalina, 77.
Martínez, Christóval, vecino de 

Santiago de la Espada, 197, 198.
Martines, Christóval, vecino de Si

les, 199, 205.
Martínez, Estevanía, 176.
Martínez, Francisco, 245.
Martínez, Francisco, escribano y 

vecino de Siles, 233.
Martínez, Francisco, freile de San

tiago, vicario de Caravaca y prior 
de Uclés, natural de Siles, 240.

Martines, Gil, vecino de Siles, 199.
M artínez, Gonzalo, vecino de Hor

nos, 143, 153.
Martínez, Hernán, 119.
Martínez, Herra, vecino de Santia

go de la Espada, 197, 198.
M artínez, Juan, vecino de Chiclana 

de Segura, 121, 131.
Martínez, Juan, capitán, 222.
M artínez, Luis, alcalde ordinario 

de Chiclana de Segura, 121.
M a r t ín e z ,  Luys, 131.
M artínez, Rufina, vecina de Beas 

de Segura, 46.
M artínez, Sancho, 140.
M artínez Campanero, Andrés, 237.
Martínez de la Fuente, Juan, 140.
Martínez Machado, Bartolomé, al

calde ordinario de Génave, 133.
Martínez V ellón, Francisco, freile 

de la orden de Santiago, natural 
de Beas de Segura, 61.

Martínez R ubio, Christóbal, alcal
de ordinario de Génave, 133.

Medina, Luis de, regidor de Jime
na, 155, 158. “

M e d in i l i^ ,  licenciado, rector del 
Colegio de Valladolid; natural de 
Chiclana de Segura, 130.



M ejía, Catalina, viuda que fue de 
Luis de Bozmediano, 70.

M exía, Christóbal de, arcipreste de 
Jaén, 57.

Mfxía, Diego, 57.
Mexía, Lorengio, alcalde del adelan

tado de Cazorla, 56.
M exía, Loren?io, 70.
Mexía, Loren9o, hidalgo de Segura 

de la Sierra, 221.
M esía, Loren^io, hidalgo de Segura 

de la Sierra, 222.
Mejía, Pedro, racionero de Mála

ga, 57.
Mejía, Tom ás, racionero de Sevi

lla, 57.
Mejías, linaje, 56, 70.
Mendoca, V. Mendoza.
M endoza, doña María, de, mujer 

de D. Francisco de los Cobos, 33.
Mendoqa, doña María de, señora de 

Jimena, 159, 160.
Merengúela, reina, 256.
Merino, Graviel, patriarca de Jeru- 

salén (natural de Chiclana de Se- 
gux-a), 130.

Mesía, V. Mejía.
Mexía, V. Mejía.
Mo h o rte , Juan de, 129.
M oia, V. Moya.
Molinas, linaje, 96.
M oncón, V. Monzón.
M ondéjar, Marqués de, general del 

reino de Granada, 56.
M ontalvo, Juan de, soldado (vecino 

de Boas de Segura), 58.
M ontanes, Pedro de, vecino de Bél- 

mez de la Moraleda, 105, 111.
M ontesinos, Juan, vecino de Bed- 

mar, 82.
M o n d ó n , Alonso de, vecino de Gé- 

nave, 133.
M onzón, Alonso de. 141.
M orcillo, V. Morcillo.

M orzillo , Hernando, vecino de Gé- 
nave, 133, 141.

M o rzillo . Hernando, vecino y na
tural de Huáscar, 244, 245.

M orcillo, Jherónimo, vecino de 
Siles, 233, 245.

M orzillo , Juan, 270.
M orzillo , Pedro, escribano de Vi- 

llarrodrigo, 265, 271.
M orenos, linaje, 59.
M orillas, Miguel, vecino de Jó- 

dar, 170.
M orillo, Alonso, alcalde ordinario 

de Jódar, 170.
M orzillo , V. M orcillo.
M ota, Alvaro de, mayordomo ma

yor y contador del maestre de 
Santiago, 63.

M oia, Alvaro de, h ijo  de R odrigo 
de Moia, 65.

M oia, Alvaro de, 7!.
M oya, Garios de, natural de Beas 

de Segura, 64.
M oya, Carlos ds, licenciado, corre

gidor de Ubeda, Baeza y Córdo
ba, 65.

M oia, Christóval de, 71.
Moya, Enrique de, hidalgo, 76.
M oia, Jorge de, 65.
M oya, Rodrigo de, 36, 63, 71, 80.
M oya, Rodrigo de, vecino de Beas 

de Segura, 49.
M oia, R odrigo de, h ijo  de Alvaro 

de Moya, 64.
•Moia, Rouerto, obispo de Osma y 

abad mayor de Valladolid, 65, 71.
M oias, linaje, 62, 63, 64, 65, 71.
Mudarra, 208.
Muñoz, Gonzalo, vecino de Hor

nos, 147.
M u ñ o z , Pedro, vecino de Beas de 

Segura, 46.
M uñoz, Rodrigo, 140.



M u ñ o z  de M o y a , Christóval, vecino 
de Génave, 133, 14L 

Mufíoz O r n o ,  Christóval, alcalde 
ordinario Villarrodrigo, 265.

O r t i z ,  Fernando, escribano de Jó- 
dar, 178.

H o r t i z ,  Martín, vecino de Jó- 
dar, 170.

OsoRio DE C r a v a ja l ,  Alonso, 33.

N a v a r r e te , Francisco de, goberna
dor de Bedmar, 81, 82, 83, 102.

N a v a r r e te . Pedro de, regidor de 
Jódar, 170.

N a v a r r o ,  Antón, alcalde ordinario 
de Bcnatae, 113, 120.

N a v a r r o ,  Francisco, regidor de Be- 
natae, 113.

N a v a r r o ,  Pedro vecino de Siles, 199.
N e g r e te s , armas de, 69.
N e g r e te s , linaje, 62, 68, 74.
N e g r e te s , familia, 53, 54.
N e g r e te s , solar de, 69.
N ú ñ ez , Pedro, regidor de Hor

nos, 143.

H o.teda, Antón de, vecino de Santia
go de la Espada, 197, 198.

HoiEDAS, casa de hidalgos de Si
les, 240.

O liv a r e s ,  Gaspar de, escribano, 158,
168, 247. 

Orozco , Juan de, casa y labor, 49.
Orozcos, vecinos de Beas de Se

gura, 58.
O rte g a , Fernando de, 28.
Ortega, Juan de, 158.
H ortega de Juan de H ortega, Her

nando, alcalde ordinario de Al- 
banchcz de Ubeda, 27.

H o r t e g a  de L u is  de G ám ez, Her
nando de, alcalde ordinario de Al- 
banchez de Ubeda, 27.

H ortega de S oto, Juan de, alcalde 
ordinario de Jimena, 155, 158, 159

H o r t i z ,  Fernando, escribano de Jó 
dar, 170.

P ad iixa , Juan de, 97.
PXez, Francisco, vecino de Beas de 

Segura, 47.
P ared es, conde de, 137, 267.
P a red es  de Naba, conde de, 259.
P a re ja s , linaje, 59.
P a r r a , Juan de la, 46.
P a r r a , Pedro de la, vecino de Bed

mar, 83.
PA.SOUAL, Domingo, 243.
Pft.Afz C o r r e a ,  Pedro, conde, maes

tre de Santiago, 256.
Peña, Alonso de la, regidor de Jó

dar, 170.
Peña, Gonzalo de la, 228.
Paña, Gonpalo de la, señor de San 

Miguel de Burjahariza, 150, 153.
P eñas, Diego de las, alcalde ordina

rio de Bedmar, 83.
P é r e z , Antón, escribano público y 

vecino de Iznatoraf, 248, 254.
PfiREZ, el viejo, Antón, 140.
P é r e z , Bartolomé, vecino de Sorl- 

huela, 248.
PÉREZ, Francisco, vecino de La 

Puerta de Segura, 189, 195.
PÉREZ, G o n z a lo , 243.
PÉREZ, Loren?io, 70.
PÉREZ, Lorengo, escribano de Si

les, 245.
PÉREZ, Luys, regidor de Orcera, 179.
PÉREZ, Sevastián, regidor de Siles, 

233, 245.
PÉREZ V e l ló n ,  Lorengio, bachiller, 

vicario de Beas de Segura, 60, 
61, 70.



Pérez Correa, fray Pelay, maestre 
de Santiago, 37, 71, 190, 144.

Pescara, marqués de, general de 
Carlos I, 55.

PiCARRO, 57.
PLASENgiA, Catalina de, 68.
Polo, Juan, vecino de Hornos, 143, 

153.
Pretel, Diego, de, 68.
Preteles, familia de hidalgos de Se

gura, 221.
Prieto, Juan, regidor de Jimena, 

155, 158, 159.

Quenca, V. Cuenca.
Quesada, Diego de, 33.
OuEVA, V. Cueva.
Quirós, Francisca, viuda de Juan 

de Bedoya, 49.
Quirós B ozmediano, Francisca de 

70. '
Quirós B ozmedianos, Juan de, 70. 
Quiroses, linaje, 61.

Ramírez, Francisco, vecino de Ji
mena, 158.

Ramírez, Gonzalo, 270.
R a m o s , morisco de Segura, 226.
Reales, Jorge de, vecino de Bélmez, 

105, 111.
Requesen, Luys, comendador de Be- 

natae, 114.
Reyes Católicos, Femando e Isa

bel, 29, 61, 84, 96.
R icla, conde de, adelantado de Ca- 

zorla, 249, 250, 252, 253.
R oa, Lorengio de, vecino de So- 

rihuela, 248, 254.
R oa, Rodrigo de, vecino de Beas de 

Segura, 47.
R oas, vecinos de Beas de Segura, 58.

R obres de M oya, Juan, caballero hi
jodalgo, 66, 71.

R odríguez, linaje, 60, 62, 68, 74. 
Rodríguez, armas de, 69.
R odríguez, vecino de Sorihuela, 248. 
R odríguez, Alonso, alcalde ordina

rio de Torres de Albanchez, 255. 
R odríguez, Alonso, regidor de Gé- 

nave, 113.
R odríguez, Albaro, vecino de Orce- 

ra, 186, 187.
R o d r íg u e z , Antonio, 120.
R o d r íg u e z , Elvira, 77.
R odríguez, Francisca, mujer que 

fue de Alonso Sánchez, 77. 
R odríguez, Frangisco, vecino de 

Beas de Segura, 47.
R odríguez, Frangisco, 205. 
R odríguez, Francisco, escribano de 

Torres de Albanchez, 255. 
R odríguez, Gaspar, vecino de Beas 

de Segura, 60.
R odríguez, Ginés, 119.
R odríguez, Juan, molinero de Beas 

de Segura, 45.
R odríguez. Juan, alcaide de Segu

ra, 65, 66.
R odríguez, Juan, escribano, 129. 
R odríguez, Juan, escribano y veci

no de Oreara, 179.
R odríguez, Juan, 188.
R odríguez, Mari, mujer de Juan 

Martínez de la Fuente, 140. 
R odríglt;z , Miguel. 255.
R odríguez, Patricio, regidor de Chi- 

clana de Segura, 121.
R odríguez, Pedro, 131.
R odríguez, Pedro, alcalde ordinario 

de Hornos, 143.
R odríguez, Sancho, 46.
R odríguez, Tomás, regidor de La 

Puerta de Segura, 189.
R odríguez, Vasco, maestre de San

tiago, 243.



R odríguez Barrero, Juan, regidor 
de Bcas de Segura, 35, 36.

R odríguez de M oya, Cristóbal, veci
no de Segura de la Sierra, 226.

R odríguez de M oya, Juan, alcaide 
de Segura de la Sierra, 65.

R odríguez de M oy.í , Juan, alcalde 
de Segura de la Sierra, 65.

R odríguez de Negrete, Sancho, abue
lo de Sandovales y Negretes de 
Beas de Segura, 53.

R odríguez de Negrete, el viejo, San
cho. 54.

R odríguez Or t iz , Francisco, bachi
ller, vecino de Beas de Segura, 36.

R odríguez Or tiz , Francisco, bachi
ller, 80.

R odríguez Pretel, Mari, 68.
R odríguez de Q uesada, Pedro, natu

ral de Segura de la Sierra, 220.
R odríguez de Sa.vdoval Negrete, 

Sancho, 53, 68, 77, 78.
R odríguez de Sandoval Negrete, 

Santiago, 74.
Rodríguez de S igura, Juan, vecino 

de Beas de Segura, 58.
R odríguez de Tamaio , Ana, 70.
R odríguez T oribio , Francisco, al

calde ordinario de Santiago de la 
Espada, 197.

R odríguez X ioua, Bartolomé, regi
dor de Santiago de la Espada, 197.

R o .viXn, Gil, escribano de Iznatora- 
fe, 248, 254.

R oouez, 94, 95.
R uiz , Bartolomé, vecino de Jimena, 

159, 164.
R uyz, Christóval, regidor de Bena- 

tae, 113.
R uyz, Christóval, 120.
Ru iz  Mriía, Diego, natural de Beas 

de Segura, veinticuatro de Sevi
lla, 56, 57.

R uyz, V. Ruiz.

San AcAgio, fiesta de, 140.
San Agustín, fiesta de, 140, 152.
San Agustín, día de, 270.
San Agustín, reliquia de, 226.
San Andrés, aspas de, 86.
San Andrés, reliquia de, 226.
San Basilio , reliquias de, 227.
San Becente, V. San Vicente.
San Bernabé, apóstol, reliquia de, 

227.
San Blas, 195.
San Blas, fiesta de, 243.
San Bi.as, reliquia de, 225.
San Clemeynte, fiesta de, 262.
San Crapa^io , reliquia de, 262.
San C hristóval, reliquia de, 226. 
Sancha, mujer de Gonzalo Bustos 

de Lara, 209.
Sánchez, Alonso, 77.
Sánchez, Antonio, natural de Beas 

de Segura, 60.
Sanches, Asencio, vecino de Siles

199.
Sánchez, Francisco, escribano pú

blico de Albanchez de Ubeda, 28
33.

SÁNCHEZ, Fran9Ísco, viuda de, 49. 
Sánchez, Gregorio, 121.
SÁNCHEZ, Pedro, alcalde ordinario 

de Chiclana de Segura, 121. 
Sánchez de Andúxar, Alonso, escri

bano de Bedmar, 85.
Sá.n chez Arm ijo , Pedro, vecino de 

Hornos, 147.
Sánchez Ballesteros, Pedro, capi

tán de los comuneros, 220. 
SÁNCHEZ Campillo, Miguel, 192. 
SÁNCHEZ DE Carvajal, Diego, señor 

de Jódar, 171.
SÁNCHEZ del Castellar, Bartolomé, 

labor y casa de, 49.
SÁNCHEZ H idalgo, Juan, hijosdalgo,

69.



SAStCHEZ X iM É N EZ, Mateo, alcalde 
ordinario de Bélmez de la Mora- 
leda, 105-111.

SÁNCHEZ P a r e ja ,  Ruy, v e c in o  de 
Beas de Segura, 54.

Sánchez Pareja de la Calancha, 
Rui, natural de Beas de Segura,
65.

Sánchez R odero, Rodrigo, regidor 
de Villarrodrigo, 265.

Sancho  ( h i )  e l  Deseado, rey, 208.
Sandobal, V. Sandoval.
Sandoval, comendador, caballero de 

Santiago y vecino de Beas de Se
gura, 54.

Sandoval, Francisco, casa y labor 
de, 49.

Sandoval, Fernando de, comenda
dor, 261.

Sandoval, Gostanza de, casa y labor 
de, 49.

Sandoval, María de, 77.
Sandoval G odínez, Francisco de, 68.
Sandoval Negrete, Antonio, vecino 

de Aleara/,, 228.
Sandoval Negrete, Christóval, 68.
Sandoval N egrete, Diego de, 68.
Sandoval Negrete, Diego de, casa y 

labor de, 49.
Sandoval Negreth, Gostanga de, viu

da de Rui Díaz de Mendoza, 68.
Sandoval N egrete, Gostanza, viuda 

de Luis Godínez de Sandobal, 68.
Sandovales, fam ilia de, 53.
Sandovales, linaje, 54, 74.
Sandovales Negretes, familia, 53.
Sandovales Negretes, linaje, 54.
San Esteban, reliquia de, 226.
San Esteban, protomártir, reliquia 

de, 227.
San H evaristo, reliquia de, 226.
San FELigiTAS, reliquia de, 227.
San Felipe, apóstol, reliquia de, 227.
San Gerónimo, V. San Jerónimo.
San Gregorio, reliquia de, 226.

San Gerónimo, reliquia de, 226, 227. 
San Jorge, cofradía  de Chiclana, 130. 
San Josef, San Josefe, 77, 227.
San Josepe, reliquia de, 226.
San Josefe ab Arimatia, reliquia de,

227.
San Juan B autista, 227.
San Juanto, reliquia de, 227.
San Lucas, reliquia de, 226.
San Luys, rey, reliquia de, 227.
San Marcos, 76.
San Marcos, día de, 33, 254.
San Marcos, fiesta de, 100, 101, 129. 
San Marcos, reliquia de, 226. 
Sanmartín, Leonor de, madre de 

don Luis de la Cueva, 94, 95.
San Mateo, colación de, 179.
San M igitel, fray Antonio de, fran

ciscano, (natural de Beas de Se
gura), 60.

San M iguel, fiesta de, 140.
San M iguel, día de, 187, 269.
San M odesto, reliquia de, 227.
San Nemesio , reliquia de, 227.
San Patricio, fiesta de, 152, 227.
San Paulino, reliquia de, 227.
San Pratro, reliquia de. 227.
San R ooue, 195.
San R oque, fiesta de, 140, 243.
San Se\'astián, fiesta de, 120.
San Sebastián, día de. 76. 254.
San Sebastián, reliquia de, 226.
San Sevastián y Bartolomé, cofra 

día de Beas, 75.
San Simón, reliquia de, 226. 
Santesteban del Puerto, conde, 130. 
Santistevan, conde de, 33, 251.
San Becente, fiesta de. 227.
San V ito , reliquia de, 227.
San Z uyl, día de, 270.
Santa Agata, reliquia de, 226.
Santa Ana, fiesta de, 243.
Santa Ana, reliquia de, 226.
Santana. día de. 270.
Santa Bárbara, reliquia de, 226.



S a n ta  C a ta lin a , fiesta de, 152, 262. 
S a n ta  C a ta r in a , reliquia de, 226. 
S a n ta  U la la , reliquia de, 227.
S a n ta  Y n és , reliquia de, 74, 227. 
S a n ta  Luqía, reliquia de, 74, 225, 226. 
S a n ta  M a ría  de G r a c ia , cofradía, 74. 
S a n ta  M a ría  M adalen a , reliquia de,

227.
Santa M onia, reliquia de, 226. 
Santa Potenqtana, 195.
Santa Poten^iana, reliquia de, 74. 
Santa Quiteria, fiesta de, 243. 
Santa Quiteria, reliquia de, 225. 
Santa Rufina, 76.
S a n ta  S y f o r o s a ,  reliquia de, 227. 
Sa.nta U la la , V. Santa Eulalia. 
S a n ta  U r s u la ,  reliquia de, 226. 
S an ta  Y n és , V. Santa Inés. 
S a n tia g o , 221, 244.
Santiago, reliquia de, 226.
Santo Agustín, V. San Agustín. 
Santo Andrés, V. San Andrés. 
Santo D omingo, confesor, reliquia 

de. 227.
S a n to  E steban , V. San Esteban. 
SiGURA, Alonso de, vecino de Beas 

de Segura, 58.
SiGURA, Alonso de, vecino de Sori- 

huela, 254.
S e cu ra , Aparicio de, natural de Si

les. 240, 242.
SiGiTRA, Cristóval de, escribano de 

Torres de Albanchez. 255, 262. 
S e r r a n o ,  Diego, vecino de Bedmar,

82.
S e r r a n o ,  Martín, hidalgo de Segura 

de la Sierra, 221, 222.
S e r r a n o ,  Miguel, señor de las villas 

de Horca y Olula (Granada), 221. 
S e r r a n o  de P o z a s , Antón, regidor 

de Villarrodrigo, 265.
Serranos, fam ilia, 60.
S esa , duque de, 80.
César, duque, 54.
S im ón , Joán, 245.

S im ón , J h o á n , p r e s b ít e r o , v e c in o  d e  
S ile s , 233.

S im ón  C abeza  L e a l, Jhoán, freile de 
Santiago, natural de Siles y vica
rio de Jerez, 239.

T a g le , Antonio de, 270.
T a m a yo , Luis de, natural y vicario 

de Beas de Segura, 60.
T a m a yo , Miguel de, vecino de Beas 

de Segura, 58.
T a m a y os , vecinos de Beas de Se

gura, 58.
T a m a y os , linaje, 60.
T e n o r i o ,  Alonso, adelantado de Ca- 

zorla, 65.
T erA n , Sevastián de, 129.
T e r e sa , doña, vecina de Segura de la 

Sierra, 226.
T o r a l ,  Hernando, 47.
T o r r e s ,  Alonso de, regidor perpetuo 

de Albanchez de Ubeda, 27, 28.

U llo a ,  Ginés de, 66.
UixoA, Juan de, caballero de Beas 

de Segura, 62.
U l lo a ,  Periáñez, de, caballero de 

Beas de Segura, 62.
U l l o a  de V e d o ia , Ysabel de, 67.
U l l o a  de M o ia , Antonia de, 71.
U l l o a  de M o ia , Catalina de, 71.
U l l o a  de M o ia ,  Xinés, hijosdalgo, 

66.
Ui-LOAS, linaje, 61.
U llo a s ,  caballeros de Beas de Se

gura, 62.
U reñ a , Ana de, madre de Gaspar de 

Abalos, 194.
U r r a c a , reina de Portugal, hija de 

Alfonso VIII, 208.



V a le r a , Hernando, vecino de Bed- 
mar, 82.

VÁÑE7., G a rc ía , v e c in o  d e  B e n a ta e , 
113.

Varkla, Bernaldino de, 81, 82.
VAZQUEZ, vecinos de Siles, 229.
BÁZOUHZ, Frangisco, escribano, veci

no de Orcera, 189, 195.
V/SZQUEZ, Juan, 82.
VÁZQUEZ, Luys, vecino de Siles, 238.
VÁZQUEZ DE S a la z a r , Juan, secreta

rio de Felipe ii, 81, 155, 156, 165, 
166.

V ed o ia , V . B e d o y a .
V edoya , V . B e d o y a .
V é le z ,  marqués de los, 64, 65, 66, 79.
VÉLEz DE A c u S a, J u a n , p r o p ie ta r io  

d e  la  e s c r ib a n ía  d e  V il la r r o d r ig o ,
269.

V e l lid o , V . B e llid o .
V e l ló n ,  V . Bellón.
V ic o ,  Frangisco de, capitán de in

fantería, vecino de Beas de Se
gura, 56.

V ic o ,  Luis de, vecino de Beas de 
Segura, 47.

Bico, Luis de, casa y labor de, 49.
V ico, Sebastián, casa y labor de, 49.
V ic o ,  Sevastián de, vecino de Beas 

de Segura, 78.

V ic o s ,  linaje, 56.
V i l l a l t a ,  Christóval, 46.
V i l l a l t a ,  Juan, 46.
V i l l a l t a ,  Juan de, el Viejo, vecino 

de Beas de Segura, 46. 
B illa n d r a n a , Juan de, fundador del 

hospital de Beas de Segura, 78. 
V i l l o l d o ,  Juan de, hijosdalgo, 69. 
VuESO, V . Bueso.

XiMENA, V. Jimena. 
XiMÉNEZ, V. Jiménez. 
X iC r e z ,  V. Juárez.

Y X ñ ez F a ja r d o , Alonso, general, ade
lantado y capitán del reino de 
Murcia, 54, 55.

Y ñ íg u e z , V. Iñíguez.
Y sa b e l, V. Isabel.

CaI'RA, Fernando de, señor de Cas
' tril, 145.
Z ag a l, Francisco, vecino de Jimena,

159.
C a lu ie rn a , Diego de, escribano ma

yor de Segura, hidalgo de Segura, 
222.


